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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Quintana Roo, proyecto Unidad Móvil para la Atención de la Violencia Familiar en las comunidades del Municipio 
de Lázaro Cárdenas, que celebran la Secretaría de Gobernación y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. ÁNGELA 

QUIROGA QUIROGA, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. FRANCISCO XAVIER LOPEZ MENA, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN LIC. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, LA DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LIC. MARIA ELBA ELIZABETH 

CARRANZA AGUIRRE A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE 

LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación de 

recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia  

de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 

“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo  

de 2018: 

2. El día 31 de julio del 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”, y  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 

recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: “Unidad Móvil para la 

atención de la Violencia Familiar en las comunidades del municipio de Lázaro Cárdenas”, con una 

vigencia del 31 de julio al 30 de noviembre del año 2018. 

3. “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podría adicionarse o 

modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 

ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir 

de su suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 

de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 

2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 

de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establece la modificación 

exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos” a partir de la 

transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
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necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 

de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 

último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 

suscribieron contemplan el periodo de tres meses para la elaboración y ejecución de los proyectos en 

comento. 

5. El 28 de noviembre de 2018, mediante oficio número SEGOB-CAGECQROO-DCA-00538-2018, del 

estado de Quintana Roo beneficiado con el Subsidió, solicita la modificación de los tiempos de 

ejecución del plan de trabajo y de erogación y comprobación del recurso, con fundamento en el 

lineamiento Décimo noveno. 

6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 

aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 

del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 

consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en  

“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 

fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 y 

Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, convienen modifican los plazos y términos establecidos en las 

cláusulas QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la cláusula DÉCIMA SEPTIMA. 

Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de  

“EL CONVENIO” y su Anexo Técnico con lo que en estos se relacione. 

SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 

modifican las clausulas Quinta y Décima a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 

“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los 

previstos en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Quintana Roo, los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo 

Técnico (que contiene las modificaciones al calendario de entregables) que 

determinan el cumplimiento del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 

más tardar el 15 de diciembre del año 2018. 
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c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 

días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los 

recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA 

del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, 

contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 

proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 

municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 

resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto 

previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que 

se refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal 

y administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad 

de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de 

las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 

entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 

contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los 

recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 

administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación 

del proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia 

y capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Titular del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo a “LA SECRETARÍA” a través de 

la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del 

proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse 

dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, 

en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 

de enero de 2019, un Acta de cierre, firmada por la Titular del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo en la que se incluya los 

datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la 

ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes que 

suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas 

que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2018  para la 

correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que 

se establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 

puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con 

dichos datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, 

los cuales serán publicados mensualmente en la página de internet que para ese 

efecto se habilite. 
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n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su 

Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2018, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el 

Anexo Técnico correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o 

saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2018 deberán ser reintegrados a 

la Tesorería de la Federación como lo disponen los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme 

a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea 

de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que "LA SECRETARÍA" 

otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM copia de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de 

la Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron 

autorizados.” 

TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 

Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos a partir 

del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la Cláusulas Décima Séptima de “EL CONVENIO”, quedan 

ampliadas de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de 

su firma y hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los 

recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto 

con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras 

que se hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 

convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de julio del 2018 no se modifica, por lo que 

continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 

conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial 

de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 

integrante de “EL CONVENIO” celebrado el 31 de julio de 2018, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 

no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en 3 tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de 2018.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ángela Quiroga Quiroga.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- 

Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 

Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Directora General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, Maria Elba Elizabeth Carranza Aguirre.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Matías 
Romero 1ra para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO 

MATIAS ROMERO 1RA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO MATIAS ROMERO 1RA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Callejón Eucalipto, Sin Número, Colonia Guadalupe, Matías Romero, Estado de Oaxaca, 

Código Postal 70300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Callejón Eucalipto, 

Sin Número, Colonia Guadalupe, Matías Romero, Estado de Oaxaca, Código Postal 70300, manifestado de 

manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, practica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Bernarda Cruz Martínez. 

V.- Relación de asociados: Bernarda Cruz Martínez, Rebeca Raymundo Jiménez, Emilio Rodríguez Cruz, 

Isabel Herreguin Dorantes y Emilia Lorenzana Rasgado. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Bernarda Cruz Martínez, Presidente; 

Rebeca Raymundo Jiménez, Vicepresidente; Emilio Rodríguez Cruz, Secretario; Isabel Herreguin Dorantes, 

Tesorera; y Emilia Lorenzana Rasgado, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Bernarda Cruz Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés El Buen Pastor 
de Nuestro Señor Jesucristo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. GUSTAVO PICÓN MARQUEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTES EL 

BUEN PASTOR DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTES EL BUEN PASTOR DE NUESTRO SEÑOR 

JESUCRISTO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Av. López Mateos Número 125, esquina Escalerillas, Colonia Metropolitana 2a. Sección, 

Municipio de Nezahualcoyotl, Estado de México, Código Postal 57740. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Av. López Mateos 

Número 125, esquina Escalerillas, Colonia Metropolitana 2a. Sección, Municipio de Nezahualcoyotl, Estado de 

México, Código Postal 57740, manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Honrar y adorar a Dios y predicar su palabra en culto público”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gustavo Picón Márquez. 

VI.- Relación de asociados: Gustavo Picón Márquez, Lina Vargas Blanco y Ricardo Pavan Calix. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gustavo Picón Márquez, Presidente 

Fundador; Lina Vargas Blanco, Secretaria; y Ricardo Pavan Calix, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Gustavo Picón Márquez, Lina Vargas Blanco y Ricardo Pavan Calix. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Atrium Centro de Adoración y Restauración 
Familiar, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARTÍN CARBAJAL LÓPEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA ATRIUM CENTRO DE 

ADORACION Y RESTAURACION FAMILIAR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada ATRIUM CENTRO DE ADORACION Y RESTAURACION FAMILIAR, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Rita Macedo, Número 209, Colonia Actrices Mexicanas, Municipio de Reynosa, Estado 

de Tamaulipas, Código Postal 88614. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Rita Macedo, 

Número 209, Colonia Actrices Mexicanas, Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, Código 

Postal 88614, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Proclamación del evangelio de Jesucristo a toda criatura, reconociendo así, que la misión de la 

iglesia es esencialmente evangelizadora, para la regeneración moral y espiritual de las personas”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Martín Carbajal López. 

VI.- Relación de asociados: Martín Carbajal López, Olivia Izaguirre Godines, Laura Elena Salazar 

Rodríguez, David Ponce Rosales, Araceli Elizabeth Hinojosa Armendáriz, Julio César Martínez González y 

Claudia Ninette Centeno Bautista. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Cuerpo Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Martín Carbajal López, Presidente; Olivia 

Izaguirre Godines, Vicepresidente; Laura Elena Salazar Rodríguez, Secretaria/Tesorera; David Ponce 

Rosales, Vocal; y Araceli Elizabeth Hinojosa Armendáriz, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Martín Carbajal López, Julio César Martínez González y Claudia Ninette 

Centeno Bautista. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Hebrón Lugar de Unción, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ MANUEL BERMÚDEZ RODRÍGUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

CRISTIANA HEBRON LUGAR DE UNCION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA HEBRON LUGAR DE UNCION, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Antiguo Camino a San Agustín, Manzana 12, Lote 11, Colonia Prados de San Agustín, 

Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, Código Postal 55490. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Templo Hebrón 

(Lugar de Unción), ubicado en Calle Cerrada de Otumba esquina Cuautitlán, Manzana 16, Lote 3, Colonia 

Lomas de San Carlos, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, Código Postal 55089, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Proclamar el bendito evangelio de nestro Señor Jesucristo, como salvador y rendentor de 

la humanidad”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Manuel Bermúdez Rodríguez, Isaura Bermúdez Rodríguez y /o José Manuel 

Bermúdez Bello. 

VI.- Relación de asociados: José Manuel Bermúdez Rodríguez, Isaura Bermúdez Rodríguez y José 

Manuel Bermúdez Bello. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Manuel Bermúdez Rodríguez, 

Presidente; Isaura Bermúdez Rodríguez, Secretaria; y José Manuel Bermúdez Bello, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: José Manuel Bermúdez Rodríguez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de diciembre de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría 
de Hacienda. 

Acuerdo 6/2019 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL 
PARTICIPABLE Y LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CÁLCULO, POR EL MES DE DICIEMBRE DE 2018. 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, y 7 y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

● La integración de la recaudación federal participable del mes de noviembre de 2018, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de diciembre de 2018, de conformidad 
con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto 
del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos; 

● La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con los cuales se efectuó la distribución de las 
participaciones de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 
4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

● La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país, del mes de diciembre de 2018; el 
cálculo de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a 
los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del 
país de los hidrocarburos, del mes de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 
3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de noviembre de 2018, las participaciones en ingresos federales por el mes de diciembre 
de 2018, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades 
federativas y, en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes de diciembre no incluyen 
deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

Cuadro 1. Recaudación federal participable de noviembre de 2018, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de diciembre de 2018, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de diciembre de 2018, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 1989, 
que se adicionan al Fondo General de Participaciones de diciembre de 2018, conforme al artículo 2o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de diciembre de 2018, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2018, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2018, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de diciembre de 2018, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2017, conforme al 
artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 
servicios de 2018, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de diciembre de 2018, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de noviembre de 2018, conforme al 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2018, conforme al 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de noviembre de 2018, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 2018, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2018, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de diciembre de 2018, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 22. Participaciones provisionales de diciembre de 2018, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2018, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de diciembre 
de 2018, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de diciembre de 2018, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 1.

Recaudación federal participable de noviembre de 2018, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de diciembre de 2018. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 213,086,572 

Renta 1/ 96,790,629 

Valor Agregado 74,578,643 

Especial sobre Producción y Servicios 28,924,638 

Artículo 2, fracción I, inciso D) 16,385,661 

Bebidas Alcohólicas 1,205,759 

Cervezas 3,104,870 

Tabacos 3,365,813 

Bebidas Energetizantes 5,054 

Telecomunicaciones 519,312 

Bebidas saborizadas 2,170,268 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,764,579 

Plaguicidas 70,033 

Combustibles Fósiles 333,287 

Importación 6,417,088 

Exportación 0 

Recargos y actualizaciones 6,022,236 

No Comprendidos 2/ 302,014 

Derecho de Minería 51,323 

Petroleros 33,162,718 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 33,163,907 

Derecho adicional sobre hidrocarburos 4/ -596 

Derecho especial sobre hidrocarburos 4/ -593 

Recaudación Federal Participable Bruta 5/  246,249,290 

Menos: 3,542,625 

20% de Bebidas Alcohólicas 241,152 

20% de Cervezas 620,974 

8% de Tabacos 269,265 

Incentivos Económicos 2,386,234 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 

Recaudación Federal Participable 6/  242,706,665 

p/ Cifras preliminares.   

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo.  

1/  Excluye el ISR de servidores públicos.  

2/  Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018: Impuestos no 
comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

3/  Corresponde al 78.47% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo. 

4/  85.31% de la devolución pagada por el SAT por saldos a favor de Pemex generados por pagos en exceso del 
derecho adicional y especial sobre hidrocarburos correspondiente al ejercicio fiscal de 2014. 

5/  Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

6/  Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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 Cuadro 2.

Integración de los fondos de participaciones de diciembre de 2018. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

    

Recaudación Federal Participable  

 1) Recaudación federal participable de diciembre de 2018 242,706,665,368 

 2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

 3) Crecimiento (1-2) 131,944,976,201 

 

Fondo General de Participaciones 

 4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

 5) Fondo general de participaciones crecimiento 2018 (3 x 20%) 26,388,995,240 

 5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2018 (5 x 60%) 15,833,397,144 

 5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2018 (5 x 30%) 7,916,698,572 

 5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2018 (5 x 10%) 2,638,899,524 

 6) Total fondo general de participaciones de diciembre de 2018 (4+5) 48,541,333,074 

 

Fondo de Fomento Municipal 

 7) Recaudación federal participable de diciembre 2013 177,829,258,750 

 8) Crecimiento (1-7) 64,877,406,618 

 9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2018 (8 x 1%) 648,774,066 

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2018 (10 x 70%) 454,141,846 

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2018 (10 x 30%) 194,632,220 

11) Total fondo de fomento municipal de diciembre de 2018 (9+10) 2,427,066,654 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 269,265,004 

13) Participaciones por cerveza 620,974,098 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 241,151,843 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,131,390,945 

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 330,081,065 

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de diciembre de 2018  

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 331,391,719 

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 165,695,860 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 165,695,860 

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 331,391,719 

 

Fondo de Compensación de noviembre de 2018 

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 2,215,319,121

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de noviembre de 2018 

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 402,785,295 

 del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de noviembre de 2018 

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 16,861,042 

 Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en octubre de 2018 

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 3,065,644 

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en octubre de 2018 

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por noviembre de 2018 (22+24)  405,850,939 
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      Cuadro 3.

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones 
para 2018. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2016 2017 2017/2016 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

              

Aguascalientes 256,544,222  283,072,730 1.103407 1,339,861 1,478,412  1.078966 

Baja California 633,728,495  695,758,760 1.097881 3,640,004 3,996,293  2.916550 

Baja California Sur 155,461,554  187,236,705 1.204392 835,746 1,006,566  0.734606 

Campeche  412,672,269  494,277,882 1.197749 950,145 1,138,035  0.830554 

Coahuila 687,515,122  774,610,367 1.126681 3,067,944 3,456,595  2.522671 

Colima 113,923,569  127,814,097 1.121928 761,221 854,036  0.623287 

Chiapas 323,888,719  332,091,614 1.025326 5,453,190 5,591,299  4.080607 

Chihuahua 649,476,276  706,772,622 1.088219 3,821,224 4,158,330  3.034806 

Ciudad de México 3,182,484,654  3,409,015,967 1.071181 8,785,117 9,410,447  6.867874 

Durango 234,892,829  249,246,661 1.061108 1,818,025 1,929,121  1.407899 

Guanajuato 793,875,256  914,368,198 1.151778 5,957,510 6,861,730  5.007785 

Guerrero 268,793,323  287,625,173 1.070061 3,627,219 3,881,345  2.832659 

Hidalgo 294,186,643  338,705,678 1.151329 2,984,752 3,436,432  2.507956 

Jalisco 1,348,094,768  1,466,415,687 1.087769 8,208,360 8,928,799  6.516361 

México 1,681,586,197  1,855,140,233 1.103209 17,635,082 19,455,173  14.198654 

Michoacán 468,599,851  526,910,480 1.124436 4,690,844 5,274,553  3.849442 

Morelos 217,064,108  241,632,616 1.113185 1,990,362 2,215,642  1.617006 

Nayarit 136,012,307  150,505,879 1.106561 1,293,287 1,431,101  1.044437 

Nuevo León 1,404,656,116  1,559,139,268 1.109979 5,309,610 5,893,557  4.301200 

Oaxaca 280,602,184  305,450,056 1.088552 4,087,563 4,449,525  3.247325 

Puebla 625,813,356  715,143,324 1.142742 6,378,594 7,289,088  5.319677 

Querétaro 442,796,147  484,806,253 1.094875 2,095,406 2,294,207  1.674344 

Quintana Roo 301,645,959  327,104,267 1.084398 1,715,181 1,859,939  1.357409 

San Luis Potosí 398,157,602  450,391,102 1.131188 2,827,850 3,198,830  2.334550 

Sinaloa 429,903,355  457,553,234 1.064316 3,062,377 3,259,338  2.378710 

Sonora 653,758,398  712,851,297 1.090390 3,055,334 3,331,504  2.431378 

Tabasco 448,911,750  489,406,649 1.090207 2,457,157 2,678,809  1.955032 

Tamaulipas 561,036,845  607,890,090 1.083512 3,666,042 3,972,200  2.898966 

Tlaxcala 110,303,665  115,400,274 1.046205 1,332,275 1,393,833  1.017239 

Veracruz 883,870,754  940,216,541 1.063749 8,227,381 8,751,867  6.387234 

Yucatán 275,345,560  300,411,279 1.091034 2,203,014 2,403,562  1.754153 

Zacatecas 182,719,713  197,171,148 1.079091 1,613,468 1,741,078  1.270663 

          

Totales 18,858,321,566  20,704,136,131 35.266439 124,891,145 137,021,248  100.000000 

              

Fuente: PIB INEGI, 10 de diciembre de 2018. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2018, publicada el 13 de noviembre de 2018 en la página de 

Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4.

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones 
para 2018. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2015/2014 2016/2015 2017/2016 móvil IE 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

                

Aguascalientes 1.089  1.034 1.045 1.056 1,339,861 1,415,096  1.054236 

Baja California 1.113  1.117 1.121 1.117 3,640,004 4,066,480  3.029498 

Baja California Sur 1.078  1.326 1.156 1.187 835,746 991,873  0.738938 

Campeche  1.084  0.838 1.012 0.978 950,145 929,337  0.692350 

Coahuila 1.094  1.238 0.768 1.033 3,067,944 3,169,666  2.361378 

Colima 1.027  1.119 1.043 1.063 761,221 809,202  0.602849 

Chiapas 1.036  0.947 1.006 0.997 5,453,190 5,434,845  4.048920 

Chihuahua 1.137  0.927 1.079 1.048 3,821,224 4,003,532  2.982602 

Ciudad de México 1.121  1.029 1.056 1.069 8,785,117 9,387,820  6.993858 

Durango 1.124  1.092 1.181 1.133 1,818,025 2,059,168  1.534065 

Guanajuato 1.084  1.122 1.080 1.095 5,957,510 6,525,240  4.861256 

Guerrero 1.030  0.893 1.151 1.025 3,627,219 3,717,069  2.769189 

Hidalgo 1.223  0.977 1.105 1.102 2,984,752 3,288,424  2.449852 

Jalisco 1.079  1.108 1.077 1.088 8,208,360 8,929,835  6.652663 

México 1.071  1.103 1.028 1.067 17,635,082 18,823,675  14.023501 

Michoacán 1.045  1.232 1.015 1.097 4,690,844 5,147,750  3.835036 

Morelos 0.946  1.153 1.078 1.059 1,990,362 2,108,006  1.570449 

Nayarit 1.131  1.171 1.032 1.111 1,293,287 1,437,332  1.070802 

Nuevo León 1.099  1.099 1.116 1.105 5,309,610 5,864,735  4.369185 

Oaxaca 1.099  1.070 1.056 1.075 4,087,563 4,393,518  3.273139 

Puebla 0.982  1.089 1.051 1.041 6,378,594 6,638,062  4.945308 

Querétaro 1.122  1.161 1.139 1.141 2,095,406 2,390,311  1.780764 

Quintana Roo 1.102  1.114 1.157 1.124 1,715,181 1,928,587  1.436783 

San Luis Potosí 1.032  1.243 0.993 1.089 2,827,850 3,080,288  2.294792 

Sinaloa 1.084  1.068 1.132 1.095 3,062,377 3,351,876  2.497123 

Sonora 1.024  1.139 1.063 1.075 3,055,334 3,284,246  2.446739 

Tabasco 0.920  0.944 0.994 0.953 2,457,157 2,340,826  1.743898 

Tamaulipas 1.022  1.098 1.132 1.084 3,666,042 3,973,824  2.960470 

Tlaxcala 1.196  1.012 1.149 1.119 1,332,275 1,491,069  1.110836 

Veracruz 1.097  1.082 1.053 1.077 8,227,381 8,864,040  6.603645 

Yucatán 1.173  1.128 1.199 1.166 2,203,014 2,569,307  1.914115 

Zacatecas 1.041  1.085 1.248 1.125 1,613,468 1,814,459  1.351759 

           

Totales 1.087  1.077 1.068 34.593 124,891,145 134,229,497  100.000000 

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2018, publicada el 13 de noviembre de 2018 en la página de 

Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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    Cuadro 5.

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2018. 

 Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2017 Coeficientes de 

Entidades locales de 2017 p/ 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

          

Aguascalientes 2,472,051,939 1,339,861 3,312,205,982,544,730  0.199779 

Baja California 10,799,117,867 3,640,004 39,308,832,232,606,300  2.370957 

Baja California Sur 2,699,726,294 835,746 2,256,285,451,271,890  0.136090 

Campeche  2,172,409,669 950,145 2,064,104,184,780,980  0.124499 

Coahuila 6,038,173,292 3,067,944 18,524,777,522,888,000  1.117343 

Colima 1,570,381,497 761,221 1,195,407,373,154,840  0.072102 

Chiapas 3,045,745,701 5,453,190 16,609,029,998,309,100  1.001793 

Chihuahua 11,699,842,002 3,821,224 44,707,717,054,292,500  2.696597 

Ciudad de México 53,826,632,540 8,785,117 472,873,264,580,961,000  28.521890 

Durango 2,672,433,863 1,818,025 4,858,551,573,980,560  0.293049 

Guanajuato 9,789,076,775 5,957,510 58,318,522,775,923,800  3.517548 

Guerrero 3,120,512,633 3,627,219 11,318,782,713,064,400  0.682705 

Hidalgo 2,903,370,184 2,984,752 8,665,839,964,150,710  0.522690 

Jalisco 15,573,877,262 8,208,360 127,835,991,159,684,000  7.710573 

México 25,501,575,376 17,635,082 449,722,372,884,764,000  27.125517 

Michoacán 4,680,920,239 4,690,844 21,957,466,615,433,900  1.324390 

Morelos 2,472,731,229 1,990,362 4,921,630,273,640,650  0.296854 

Nayarit 1,665,939,818 1,293,287 2,154,538,309,427,630  0.129953 

Nuevo León 20,967,463,219 5,309,610 111,329,052,380,376,000  6.714939 

Oaxaca 2,679,143,435 4,087,563 10,951,167,575,018,400  0.660532 

Puebla 6,939,829,136 6,378,594 44,266,352,486,383,900  2.669975 

Querétaro 6,907,688,231 2,095,406 14,474,411,364,402,900  0.873041 

Quintana Roo 8,074,830,231 1,715,181 13,849,795,391,010,900  0.835366 

San Luis Potosí 3,826,385,154 2,827,850 10,820,443,256,890,500  0.652647 

Sinaloa 7,456,071,103 3,062,377 22,833,300,656,883,900  1.377217 

Sonora 7,353,789,132 3,055,334 22,468,281,963,219,000  1.355200 

Tabasco 2,076,634,385 2,457,157 5,102,616,715,199,440  0.307770 

Tamaulipas 8,033,037,734 3,666,042 29,449,453,722,078,500  1.776277 

Tlaxcala 1,037,313,672 1,332,275 1,381,987,072,670,220  0.083356 

Veracruz 8,305,971,219 8,227,381 68,336,389,793,540,300  4.121787 

Yucatán 3,592,832,301 2,203,014 7,915,059,857,962,130  0.477406 

Zacatecas 2,570,492,943 1,613,468 4,147,408,107,756,320  0.250156 

       

Totales 252,526,000,072 124,891,145 1,657,931,040,994,270,000  100.000000 

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2018, publicada el 13 de noviembre de 2018 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 6.

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) 

de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de diciembre de 2018. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2018 d/ 

 de 1989 14.6687 

      

Aguascalientes 788,208 11,561,987 

Baja California 2,954,803 43,343,119 

Baja California Sur 772,438 11,330,661 

Campeche  812,889 11,924,025 

Coahuila 2,247,592 32,969,253 

Colima 323,808 4,749,842 

Chiapas 7,283,222 106,835,399 

Chihuahua 8,146,362 119,496,540 

Ciudad de México 971,991 14,257,844 

Durango 4,235,805 62,133,753 

Guanajuato 2,563,631 37,605,134 

Guerrero 328,051 4,812,082 

Hidalgo 271,544 3,983,197 

Jalisco 9,576,691 140,477,607 

México 218,256 3,201,532 

Michoacán 2,455,046 36,012,333 

Morelos 451,987 6,630,062 

Nayarit 818,713 12,009,455 

Nuevo León 3,047,369 44,700,942 

Oaxaca 610,250 8,951,574 

Puebla 1,221,283 17,914,634 

Querétaro 1,435,730 21,060,293 

Quintana Roo 53,930 791,083 

San Luis Potosí 1,589,981 23,322,954 

Sinaloa 9,406,668 137,983,591 

Sonora 11,431,317 167,682,560 

Tabasco 2,462,672 36,124,197 

Tamaulipas 1,967,010 28,853,480 

Tlaxcala 17,902 262,599 

Veracruz 9,805,475 143,833,571 

Yucatán 1,183,000 17,353,072 

Zacatecas 853,445 12,518,929 

    

Totales 90,307,069 1,324,687,303 

      

d/ Definitivos. 
 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de enero de 2019 

      Cuadro 7.

Integración del Fondo General de Participaciones de diciembre de 2018. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2018   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2018  

              

Aguascalientes 253,448,939  170,836,918 83,460,681 5,271,980 963,499  513,982,016 

Baja California 635,563,001  461,788,905 239,836,251 62,567,173 3,611,927  1,403,367,256 

Baja California Sur 160,245,947  116,313,059 58,499,487 3,591,290 944,222  339,594,004 

Campeche  226,439,168  131,504,909 54,811,225 3,285,398 993,669  417,034,368 

Coahuila 538,189,157  399,424,466 186,943,183 29,485,561 2,747,438  1,156,789,805 

Colima 164,236,610  98,687,494 47,725,763 1,902,709 395,820  312,948,395 

Chiapas 1,004,369,892  646,098,752 320,540,780 26,436,299 8,902,950  2,006,348,672 

Chihuahua 629,999,297  480,512,963 236,123,645 71,160,483 9,958,045  1,427,754,433 

Ciudad de México 2,744,713,747  1,087,417,836 553,682,658 752,664,014 1,188,154  5,139,666,410 

Durango 288,519,244  222,918,251 121,447,328 7,733,271 5,177,813  645,795,906 

Guanajuato 855,324,839  792,902,546 384,851,022 92,824,562 3,133,761  2,129,036,729 

Guerrero 493,273,999  448,506,126 219,228,370 18,015,906 401,007  1,179,425,409 

Hidalgo 395,380,932  397,094,584 193,947,388 13,793,264 331,933  1,000,548,102 

Jalisco 1,432,795,987  1,031,761,350 526,671,238 203,474,287 11,706,467  3,206,409,330 

México 2,800,368,390  2,248,129,265 1,110,198,313 715,815,149 266,794  6,874,777,911 

Michoacán 629,287,410  609,497,412 303,608,261 34,949,311 3,001,028  1,580,343,422 

Morelos 323,614,323  256,027,016 124,327,740 7,833,672 552,505  712,355,256 

Nayarit 217,191,062  165,369,859 84,772,179 3,429,341 1,000,788  471,763,228 

Nuevo León 1,061,831,201  681,026,016 345,895,176 177,200,484 3,725,078  2,269,677,956 

Oaxaca 538,451,268  514,161,799 259,124,567 17,430,780 745,965  1,329,914,378 

Puebla 889,073,482  842,285,659 391,505,102 70,457,971 1,492,886  2,194,815,100 

Querétaro 376,413,841  265,105,506 140,977,742 23,038,665 1,755,024  807,290,777 

Quintana Roo 265,685,776  214,923,963 113,745,776 22,044,474 65,924  616,465,912 

San Luis Potosí 414,546,142  369,638,623 181,671,757 17,222,708 1,943,580  985,022,810 

Sinaloa 533,055,947  376,630,628 197,689,726 36,343,361 11,498,633  1,155,218,294 

Sonora 552,077,699  384,969,694 193,700,958 35,762,367 13,973,547  1,180,484,265 

Tabasco 919,495,148  309,547,987 138,059,155 8,121,745 3,010,350  1,378,234,385 

Tamaulipas 623,742,505  459,004,878 234,371,496 46,874,175 2,404,457  1,366,397,511 

Tlaxcala 229,036,641  161,063,436 87,941,523 2,199,684 21,883  480,263,168 

Veracruz 1,338,567,778  1,011,316,093 522,790,700 108,769,823 11,986,131  2,993,430,524 

Yucatán 350,185,660  277,742,026 151,534,703 12,598,261 1,446,089  793,506,739 

Zacatecas 267,212,803  201,189,125 107,014,681 6,601,356 1,043,244  583,061,210 

          

Totales 22,152,337,833  15,833,397,144 7,916,698,572 2,638,899,524 110,390,609  48,651,723,682 
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Cuadro 8.

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2018. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 Entidades  2016 2017 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2017/2016 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

              

 Aguascalientes  1,162,601,585 1,235,465,389 1.062673 1,339,861 1,423,834  1.078476 

 Baja California  5,622,007,581 5,990,088,020 1.065471 3,640,004 3,878,320  2.937615 

 Baja California Sur  1,231,618,447 1,350,719,287 1.096703 835,746 916,565  0.694248 

 Campeche   338,545,864 383,675,661 1.133305 950,145 1,076,804  0.815620 

 Coahuila  2,556,901,322 2,679,867,008 1.048092 3,067,944 3,215,487  2.435555 

 Colima  837,326,485 871,991,883 1.041400 761,221 792,736  0.600454 

 Chiapas  1,056,942,799 1,069,681,284 1.012052 5,453,190 5,518,913  4.180274 

 Chihuahua  4,137,507,786 4,790,650,365 1.157859 3,821,224 4,424,438  3.351269 

 Ciudad de México  21,751,966,824 23,250,262,613 1.068881 8,785,117 9,390,244  7.112595 

 Durango  807,449,473 902,443,561 1.117647 1,818,025 2,031,910  1.539061 

 Guanajuato  5,165,374,792 5,437,526,181 1.052688 5,957,510 6,271,397  4.750239 

 Guerrero  1,723,664,053 1,777,520,631 1.031245 3,627,219 3,740,553  2.833264 

 Hidalgo  1,277,985,189 1,478,197,828 1.156663 2,984,752 3,452,351  2.614967 

 Jalisco  7,364,365,775 8,106,727,586 1.100805 8,208,360 9,035,800  6.844123 

 México  10,596,399,868 10,402,287,858 0.981681 17,635,082 17,312,031  13.112913 

 Michoacán  2,014,529,830 2,161,700,491 1.073055 4,690,844 5,033,532  3.812624 

 Morelos  1,142,441,408 1,215,806,285 1.064218 1,990,362 2,118,178  1.604404 

 Nayarit  531,897,077 735,767,054 1.383288 1,293,287 1,788,989  1.355061 

 Nuevo León  7,633,166,493 8,647,211,186 1.132847 5,309,610 6,014,977  4.556015 

 Oaxaca  552,876,788 616,757,881 1.115543 4,087,563 4,559,853  3.453838 

 Puebla  2,570,768,538 2,625,310,293 1.021216 6,378,594 6,513,923  4.933939 

 Querétaro  3,220,405,927 3,625,080,965 1.125660 2,095,406 2,358,714  1.786596 

 Quintana Roo  3,471,609,612 3,694,580,865 1.064227 1,715,181 1,825,342  1.382596 

 San Luis Potosí  1,502,761,088 1,309,381,374 0.871317 2,827,850 2,463,954  1.866310 

 Sinaloa  3,243,088,476 3,461,332,676 1.067295 3,062,377 3,268,460  2.475679 

 Sonora  2,888,175,183 3,010,982,684 1.042521 3,055,334 3,185,249  2.412652 

 Tabasco  438,834,116 467,867,195 1.066160 2,457,157 2,619,721  1.984295 

 Tamaulipas  3,109,962,087 3,370,861,597 1.083892 3,666,042 3,973,592  3.009778 

 Tlaxcala  233,168,380 267,973,239 1.149269 1,332,275 1,531,143  1.159757 

 Veracruz  3,164,500,473 3,169,163,967 1.001474 8,227,381 8,239,506  6.240973 

 Yucatán  813,939,954 880,573,920 1.081866 2,203,014 2,383,366  1.805269 

 Zacatecas  1,120,219,255 1,154,527,890 1.030627 1,613,468 1,662,883  1.259543 

          

 Totales  103,283,002,529 110,141,984,715 1.066410 124,891,145 132,022,765 100.000000 

              

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2018, publicada el 13 de noviembre de 2018 en la página de 

Internet del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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       Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2018. 

  

Predial municipios coordinados con la 

entidad en su administración 

  Población 2015 

municipios 

coordinados 

administración 

predial d/ 

  

 Variación Valor Mínimo Resultado  

 Entidades  (cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

 2016 2017 2017/2016 2 por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

                

 Aguascalientes  40,296,841 46,369,152 1.150690 1.150690 314,949 362,409  0.981656 

 Baja California  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Baja California Sur  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Campeche   94,729,715 98,083,031 1.035399 1.035399 651,628 674,695  1.827546 

 Coahuila  329,540,135 301,193,134 0.913980 0.913980 843,988 771,388  2.089459 

 Colima  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Chiapas  14,429,063 14,792,635 1.025197 1.025197 1,005,699 1,031,040  2.792777 

 Chihuahua  1,055,781,973 1,064,816,316 1.008557 1.008557 2,422,184 2,442,911  6.617111 

 Ciudad de México  14,055,929,836 15,423,370,512 1.097286 1.097286 8,918,653 9,786,310  26.508174 

 Durango  316,434,125 337,135,395 1.065420 1.065420 1,749,369 1,863,814  5.048511 

 Guanajuato  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Guerrero  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Hidalgo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Jalisco  2,607,381,779 2,895,721,321 1.110586 1.110586 5,907,056 6,560,293  17.769862 

 México  1,348,631,206 1,267,552,781 0.939881 0.939881 7,371,017 6,927,878  18.765541 

 Michoacán  2,168,559 2,511,250 1.158027 1.158027 71,815 83,164  0.225265 

 Morelos  56,918,632 79,849,544 1.402872 1.402872 366,093 513,582  1.391138 

 Nayarit  6,969,099 7,144,301 1.025140 1.025140 224,913 230,567  0.624537 

 Nuevo León  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Oaxaca  96,242,967 98,485,592 1.023302 1.023302 264,251 270,408  0.732455 

 Puebla  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Querétaro  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Quintana Roo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 San Luis Potosí  42,344,895 41,152,578 0.971843 0.971843 703,637 683,824  1.852275 

 Sinaloa  1,336,388,462 1,415,864,388 1.059471 1.059471 2,966,321 3,142,730  8.512712 

 Sonora  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tabasco  28,333,835 30,106,234 1.062554 1.062554 454,688 483,131  1.308656 

 Tamaulipas  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tlaxcala  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Veracruz  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Yucatán  38,935,956 40,720,830 1.045841 1.045841 1,042,167 1,089,941  2.952323 

 Zacatecas  0 0 0 0 0 0  0.000000 

                

 Totales  21,471,457,080 23,164,868,993 1.078868  35,278,428 36,918,085 100.000000 

                

d/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares.  
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     Cuadro 10.

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de diciembre de 2018. 

(Pesos) 

 Fondo de Fomento Municipal 

Total 
  Crecimiento 2018 

Entidades de 2013 
70% primera 

parte 
30% segunda 

parte 
Subtotal 

       

         

Aguascalientes 42,831,004  4,897,812 1,910,618 6,808,430  49,639,434 

Baja California 29,439,346  13,340,937 0 13,340,937  42,780,283 

Baja California Sur 13,281,123  3,152,869 0 3,152,869  16,433,992 

Campeche  19,893,110  3,704,071 3,556,993 7,261,064  27,154,174 

Coahuila 30,379,818  11,060,873 4,066,761 15,127,633  45,507,452 

Colima 23,005,209  2,726,912 0 2,726,912  25,732,121 

Chiapas 39,872,920  18,984,372 5,435,644 24,420,016  64,292,936 

Chihuahua 39,996,201  15,219,516 12,879,030 28,098,546  68,094,747 

Ciudad de México 220,083,536  32,301,269 51,593,448 83,894,717  303,978,253 

Durango 38,935,872  6,989,518 9,826,029 16,815,547  55,751,419 

Guanajuato 64,119,654  21,572,824 0 21,572,824  85,692,478 

Guerrero 29,484,254  12,867,036 0 12,867,036  42,351,290 

Hidalgo 86,188,656  11,875,658 0 11,875,658  98,064,314 

Jalisco 73,415,556  31,082,026 34,585,878 65,667,904  139,083,459 

México 120,654,958  59,551,227 36,523,790 96,075,016  216,729,975 

Michoacán 90,139,479  17,314,721 438,439 17,753,160  107,892,639 

Morelos 37,531,376  7,286,269 2,707,603 9,993,872  47,525,248 

Nayarit 34,648,676  6,153,899 1,215,551 7,369,450  42,018,126 

Nuevo León 41,166,217  20,690,770 0 20,690,770  61,856,987 

Oaxaca 94,850,859  15,685,325 1,425,594 17,110,919  111,961,778 

Puebla 94,872,995  22,407,083 0 22,407,083  117,280,078 

Querétaro 44,883,561  8,113,682 0 8,113,682  52,997,243 

Quintana Roo 29,824,745  6,278,949 0 6,278,949  36,103,694 

San Luis Potosí 48,129,383  8,475,694 3,605,124 12,080,818  60,210,201 

Sinaloa 29,945,765  11,243,095 16,568,480 27,811,575  57,757,340 

Sonora 25,109,090  10,956,860 0 10,956,860  36,065,950 

Tabasco 45,803,078  9,011,515 2,547,066 11,558,581  57,361,659 

Tamaulipas 49,509,217  13,668,661 0 13,668,661  63,177,877 

Tlaxcala 31,392,711  5,266,940 0 5,266,940  36,659,650 

Veracruz 83,688,467  28,342,872 0 28,342,872  112,031,338 

Yucatán 59,235,595  8,198,481 5,746,173 13,944,654  73,180,249 

Zacatecas 65,980,157  5,720,111 0 5,720,111  71,700,268 

         

Totales 1,778,292,588  454,141,846 194,632,220 648,774,066  2,427,066,654 

            
 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de enero de 2019 

    Cuadro 11.

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2017. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

          

Aguascalientes 160,717,646 653,036,609 301,845,418  1,115,599,673 

Baja California 705,037,092 1,883,382,329 1,058,773,739  3,647,193,160 

Baja California Sur 319,153,562 527,166,651 168,546,469  1,014,866,682 

Campeche  57,871,712 369,022,348 48,832,149  475,726,209 

Coahuila 328,999,154 1,502,915,178 861,938,193  2,693,852,525 

Colima 174,647,370 327,779,376 166,137,874  668,564,620 

Chiapas 214,010,117 1,034,024,774 135,329,016  1,383,363,907 

Chihuahua 400,712,594 1,872,776,757 1,039,660,876  3,313,150,227 

Ciudad de México 8,879,525,735 3,317,239,357 3,089,269,298  15,286,034,390 

Durango 162,847,082 939,194,430 318,475,643  1,420,517,155 

Guanajuato 912,125,239 1,775,370,862 1,207,674,361  3,895,170,462 

Guerrero 340,122,004 1,018,326,806 245,238,090  1,603,686,900 

Hidalgo 878,206,481 481,886,928 307,157,266  1,667,250,675 

Jalisco 3,273,864,369 2,165,417,508 2,382,842,794  7,822,124,671 

México 3,610,557,291 2,501,468,344 4,925,307,622  11,037,333,257 

Michoacán 1,608,216,868 1,629,683,090 924,796,468  4,162,696,426 

Morelos 217,182,066 556,110,444 287,067,621  1,060,360,131 

Nayarit 84,766,998 451,710,850 178,537,258  715,015,106 

Nuevo León 1,592,078,463 4,030,170,972 2,208,323,160  7,830,572,595 

Oaxaca 131,402,849 1,084,442,734 191,725,165  1,407,570,748 

Puebla 1,097,060,006 1,255,069,983 931,608,372  3,283,738,361 

Querétaro 685,643,971 764,991,846 878,418,233  2,329,054,050 

Quintana Roo 1,037,659,368 1,354,777,397 185,034,481  2,577,471,246 

San Luis Potosí 209,631,776 793,270,159 542,676,742  1,545,578,677 

Sinaloa 267,938,812 1,634,140,909 400,363,010  2,302,442,731 

Sonora 264,596,739 1,565,872,748 986,279,178  2,816,748,665 

Tabasco 284,288,439 691,696,672 434,460,900  1,410,446,011 

Tamaulipas 251,783,522 1,621,082,806 736,522,037  2,609,388,365 

Tlaxcala 42,176,516 256,814,878 154,263,748  453,255,142 

Veracruz 788,868,166 1,986,776,802 846,417,183  3,622,062,151 

Yucatán 226,637,286 1,141,963,754 387,187,149  1,755,788,189 

Zacatecas 76,018,857 506,312,632 304,932,207  887,263,696 

       

Totales 29,284,348,150 41,693,896,933 26,835,641,720  97,813,886,803 

          

 

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2017, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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   Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2018. 

  Tabacos  Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas 

 (8%) (20%) (20%) 

        

Aguascalientes 1.124793 1.566264 0.548818  

Baja California 3.945401 4.517166 2.407556  

Baja California Sur 0.628069 1.264374 1.089843  

Campeche  0.181968 0.885075 0.197620  

Coahuila 3.211916 3.604641 1.123464  

Colima 0.619094 0.786157 0.596385  

Chiapas 0.504288 2.480039 0.730800  

Chihuahua 3.874179 4.491729 1.368351  

Ciudad de México 11.511815 7.956175 30.321746  

Durango 1.186764 2.252595 0.556089  

Guanajuato 4.500263 4.258107 3.114719  

Guerrero 0.913852 2.442388 1.161446  

Hidalgo 1.144587 1.155773 2.998894  

Jalisco 8.879396 5.193608 11.179571  

México 18.353605 5.999603 12.329307  

Michoacán 3.446150 3.908685 5.491728  

Morelos 1.069725 1.333793 0.741632  

Nayarit 0.665299 1.083398 0.289462  

Nuevo León 8.229068 9.666093 5.436619  

Oaxaca 0.714442 2.600963 0.448714  

Puebla 3.471534 3.010201 3.746233  

Querétaro 3.273327 1.834781 2.341333  

Quintana Roo 0.689510 3.249342 3.543392  

San Luis Potosí 2.022224 1.902605 0.715849  

Sinaloa 1.491908 3.919377 0.914956  

Sonora 3.675258 3.755640 0.903543  

Tabasco 1.618970 1.658988 0.970786  

Tamaulipas 2.744567 3.888058 0.859789  

Tlaxcala 0.574847 0.615953 0.144024  

Veracruz 3.154078 4.765150 2.693822  

Yucatán 1.442809 2.738923 0.773920  

Zacatecas 1.136296 1.214357 0.259589  

      

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

        

Coeficientes preliminares. 
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    Cuadro 13.

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de diciembre de 2018. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 3,028,674 9,726,095 1,323,484  14,078,253 

Baja California 10,623,585 28,050,428 5,805,866  44,479,878 

Baja California Sur 1,691,171 7,851,433 2,628,178  12,170,782 

Campeche  489,975 5,496,088 476,564  6,462,627 

Coahuila 8,648,565 22,383,885 2,709,255  33,741,705 

Colima 1,667,004 4,881,830 1,438,193  7,987,026 

Chiapas 1,357,872 15,400,398 1,762,339  18,520,608 

Chihuahua 10,431,809 27,892,472 3,299,803  41,624,084 

Ciudad de México 30,997,288 49,405,785 73,121,450  153,524,523 

Durango 3,195,539 13,988,028 1,341,019  18,524,587 

Guanajuato 12,117,632 26,441,743 7,511,203  46,070,579 

Guerrero 2,460,684 15,166,598 2,800,849  20,428,131 

Hidalgo 3,081,972 7,177,053 7,231,888  17,490,913 

Jalisco 23,909,105 32,250,960 26,959,741  83,119,805 

México 49,419,835 37,255,981 29,732,352  116,408,168 

Michoacán 9,279,276 24,271,921 13,243,404  46,794,602 

Morelos 2,880,396 8,282,512 1,788,459  12,951,366 

Nayarit 1,791,417 6,727,621 698,042  9,217,081 

Nuevo León 22,158,000 60,023,936 13,110,507  95,292,443 

Oaxaca 1,923,743 16,151,305 1,082,081  19,157,129 

Puebla 9,347,626 18,692,567 9,034,111  37,074,303 

Querétaro 8,813,923 11,393,517 5,646,167  25,853,607 

Quintana Roo 1,856,610 20,177,574 8,544,956  30,579,139 

San Luis Potosí 5,445,141 11,814,684 1,726,284  18,986,109 

Sinaloa 4,017,185 24,338,315 2,206,433  30,561,932 

Sonora 9,896,185 23,321,553 2,178,911  35,396,649 

Tabasco 4,359,319 10,301,885 2,341,069  17,002,272 

Tamaulipas 7,390,157 24,143,832 2,073,396  33,607,385 

Tlaxcala 1,547,860 3,824,910 347,317  5,720,087 

Veracruz 8,492,829 29,590,348 6,496,201  44,579,379 

Yucatán 3,884,981 17,008,003 1,866,321  22,759,305 

Zacatecas 3,059,646 7,540,841 626,003  11,226,490 

       

Totales 269,265,004 620,974,098 241,151,843  1,131,390,945 
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  Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de noviembre de 2018. 

(pesos) 

 

Entidades  Recaudación de gasolinas 
y diésel 

9/11 Participaciones de 
gasolinas y diésel 

   

   

Aguascalientes 25,047,398 20,493,326 

Baja California 75,969,046 62,156,492 

Baja California Sur 35,565,612 29,099,137 

Campeche  19,319,822 15,807,127 

Coahuila 66,587,875 54,480,989 

Colima 25,740,538 21,060,440 

Chiapas 51,083,148 41,795,303 

Chihuahua 75,049,180 61,403,875 

Ciudad de México 138,445,356 113,273,473 

Durango 35,287,709 28,871,762 

Guanajuato 95,420,141 78,071,024 

Guerrero 40,446,139 33,092,296 

Hidalgo 43,585,296 35,660,697 

Jalisco 162,483,546 132,941,083 

México 248,344,306 203,190,796 

Michoacán 79,212,924 64,810,574 

Morelos 32,122,656 26,282,173 

Nayarit 21,803,082 17,838,885 

Nuevo León 131,075,226 107,243,367 

Oaxaca 46,060,628 37,685,968 

Puebla 78,145,724 63,937,411 

Querétaro 49,630,471 40,606,749 

Quintana Roo 19,631,096 16,061,806 

San Luis Potosí 51,538,089 42,167,527 

Sinaloa 83,964,057 68,697,865 

Sonora 84,262,381 68,941,948 

Tabasco 58,881,494 48,175,768 

Tamaulipas 92,002,857 75,275,065 

Tlaxcala 18,351,526 15,014,885 

Veracruz 115,188,872 94,245,441 

Yucatán 84,507,548 69,142,539 

Zacatecas 30,565,378 25,008,037 

      

Totales 2,215,319,121 1,812,533,826  
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     Cuadro 15.

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2017 2017 2017 2017 no minero 

         

Aguascalientes 283,072,730 1,114,759 281,957,971 1,327,674  212,370 

Baja California 695,758,760 842,981 694,915,779 3,603,298  192,855 

Baja California Sur 187,236,705 6,707,986 180,528,719 818,534  220,551 

Campeche  494,277,882 354,224,687 140,053,195 940,104  148,976 

Coahuila 774,610,367 21,188,661 753,421,706 3,042,622  247,623 

Colima 127,814,097 1,706,884 126,107,213 752,331  167,622 

Chiapas 332,091,614 6,876,998 325,214,616 5,406,040  60,158 

Chihuahua 706,772,622 27,386,074 679,386,548 3,795,324  179,006 

Ciudad de México 3,409,015,967 169,085 3,408,846,882 8,802,665  387,252 

Durango 249,246,661 11,389,305 237,857,356 1,805,674  131,728 

Guanajuato 914,368,198 3,871,492 910,496,706 5,925,401  153,660 

Guerrero 287,625,173 10,391,789 277,233,384 3,614,078  76,709 

Hidalgo 338,705,678 3,507,161 335,198,517 2,959,883  113,247 

Jalisco 1,466,415,687 3,595,203 1,462,820,484 8,143,931  179,621 

México 1,855,140,233 6,669,872 1,848,470,361 17,455,027  105,899 

Michoacán 526,910,480 2,752,032 524,158,448 4,669,310  112,256 

Morelos 241,632,616 1,706,287 239,926,329 1,973,876  121,551 

Nayarit 150,505,879 1,976,512 148,529,367 1,276,840  116,326 

Nuevo León 1,559,139,268 15,561,111 1,543,578,157 5,256,452  293,654 

Oaxaca 305,450,056 4,188,323 301,261,733 4,070,373  74,013 

Puebla 715,143,324 6,789,761 708,353,563 6,335,747  111,803 

Querétaro 484,806,253 2,945,085 481,861,168 2,073,997  232,335 

Quintana Roo 327,104,267 1,784,153 325,320,114 1,681,650  193,453 

San Luis Potosí 450,391,102 9,762,059 440,629,043 2,810,708  156,768 

Sinaloa 457,553,234 4,852,467 452,700,767 3,044,298  148,704 

Sonora 712,851,297 82,963,681 629,887,616 3,026,511  208,123 

Tabasco 489,406,649 223,214,977 266,191,672 2,440,107  109,090 

Tamaulipas 607,890,090 14,875,009 593,015,081 3,637,270  163,039 

Tlaxcala 115,400,274 311,138 115,089,136 1,319,552  87,218 

Veracruz 940,216,541 34,003,832 906,212,709 8,185,447  110,710 

Yucatán 300,411,279 1,327,862 299,083,417 2,182,983  137,007 

Zacatecas 197,171,148 33,195,657 163,975,491 1,604,821  102,177 

        

Totales 20,704,136,131 901,852,883 19,802,283,248 123,982,528  159,718 

            

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 10 de diciembre de 2018. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2016, publicada el 14 de febrero de 2017 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos     
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  Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero. 

(Pesos) 

   

No.     Entidades PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Querétaro  

 Baja California Sur  

 Aguascalientes  

 Sonora  

 Quintana Roo  

 Baja California  

 Jalisco  

 Chihuahua  

 Colima  

 Tamaulipas  

 San Luis Potosí  

 Guanajuato  

 Campeche   

 Sinaloa  

 Yucatán  

 Durango  

 Morelos  

 Nayarit  

 Hidalgo  

1 Michoacán 112,256  

2 Puebla 111,803  

3 Veracruz 110,710  

4 Tabasco 109,090  

5 México 105,899  

6 Zacatecas 102,177  

7 Tlaxcala 87,218  

8 Guerrero 76,709  

9 Oaxaca 74,013  

10 Chiapas 60,158  

 pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2018. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur  

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000017 15.123147  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000013 11.860007  

Hidalgo  

Jalisco  

México 0.000009 8.590946  

Michoacán 0.000009 8.104441  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000014 12.292018  

Puebla 0.000009 8.137307  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 0.000009 8.339641  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000011 10.430981  

Veracruz 0.000009 8.217604  

Yucatán  

Zacatecas 0.000010 8.903907  

     

Totales 0.000110 100.000000  

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de noviembre de 2018. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 15.123147 61,377,432  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 11.860007 48,133,951  

Hidalgo  

Jalisco  

México 8.590946 34,866,436  

Michoacán 8.104441 32,891,951  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca 12.292018 49,887,272  

Puebla 8.137307 33,025,337  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 8.339641 33,846,512  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.430981 42,334,233  

Veracruz 8.217604 33,351,223  

Yucatán  

Zacatecas 8.903907 36,136,591  

     

Totales 100.000000 405,850,939  

      

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2018. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  589,944 56.924817  

Coahuila 1,876 0.180971  

Colima  

Chiapas 22,361 2.157616  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León 12,257 1.182682  

Oaxaca  

Puebla 11,229 1.083546  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí 174 0.016799  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 301,984 29.139024  

Tamaulipas 33,527 3.235122  

Tlaxcala  

Veracruz 63,005 6.079423  

Yucatán  

Zacatecas  

     

Totales 1,036,357 100.000000  

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2014 del INEGI, 

publicado el 26 de agosto de 2015 en la página de Internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 
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  Cuadro 20.

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2018. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2017 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  1,683 39.468761 

Coahuila 16 0.381607 

Colima 

Chiapas 78 1.817775 

Chihuahua 

Ciudad de México 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 175 4.113544 

Oaxaca 

Puebla 41 0.950081 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 0 0.000408 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 1,492 34.984952 

Tamaulipas 418 9.812833 

Tlaxcala 

Veracruz 361 8.470039 

Yucatán 

Zacatecas 

    

Totales 4,265 100.000000 

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información Energética. 
Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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   Cuadro 21.

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de diciembre de 2018. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

 Producción Bruta y no Asociado  

    

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 0 0 0 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche  94,322,065 65,398,103 159,720,168 

Coahuila 299,861 632,306 932,167 

Colima 0 0 0 

Chiapas 3,575,081 3,011,978 6,587,059 

Chihuahua 0 0 0 

Ciudad de México 0 0 0 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 0 0 0 

Hidalgo 0 0 0 

Jalisco 0 0 0 

México 0 0 0 

Michoacán 0 0 0 

Morelos 0 0 0 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 1,959,655 6,815,972 8,775,626 

Oaxaca 0 0 0 

Puebla 1,795,391 1,574,246 3,369,636 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 27,836 677 28,512 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 48,282,157 57,968,617 106,250,773 

Tamaulipas 5,360,463 16,259,458 21,619,921 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 10,073,352 14,034,504 24,107,856 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

     

Totales 165,695,860 165,695,860 331,391,719 
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      Cuadro 22.

Participaciones provisionales de diciembre de 2018. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

              

Aguascalientes 513,982,016  49,639,434 14,078,253 0 0  577,699,703 

Baja California 1,403,367,256  42,780,283 44,479,878 0 0  1,490,627,418 

Baja California Sur 339,594,004  16,433,992 12,170,782 0 0  368,198,778 

Campeche  417,034,368  27,154,174 6,462,627 159,720,168 0  610,371,336 

Coahuila 1,156,789,805  45,507,452 33,741,705 932,167 0  1,236,971,128 

Colima 312,948,395  25,732,121 7,987,026 0 0  346,667,542 

Chiapas 2,006,348,672  64,292,936 18,520,608 6,587,059 61,377,432  2,157,126,708 

Chihuahua 1,427,754,433  68,094,747 41,624,084 0 0  1,537,473,265 

Ciudad de México 5,139,666,410  303,978,253 153,524,523 0 0  5,597,169,186 

Durango 645,795,906  55,751,419 18,524,587 0 0  720,071,911 

Guanajuato 2,129,036,729  85,692,478 46,070,579 0 0  2,260,799,786 

Guerrero 1,179,425,409  42,351,290 20,428,131 0 48,133,951  1,290,338,781 

Hidalgo 1,000,548,102  98,064,314 17,490,913 0 0  1,116,103,328 

Jalisco 3,206,409,330  139,083,459 83,119,805 0 0  3,428,612,594 

México 6,874,777,911  216,729,975 116,408,168 0 34,866,436  7,242,782,489 

Michoacán 1,580,343,422  107,892,639 46,794,602 0 32,891,951  1,767,922,614 

Morelos 712,355,256  47,525,248 12,951,366 0 0  772,831,870 

Nayarit 471,763,228  42,018,126 9,217,081 0 0  522,998,435 

Nuevo León 2,269,677,956  61,856,987 95,292,443 8,775,626 0  2,435,603,013 

Oaxaca 1,329,914,378  111,961,778 19,157,129 0 49,887,272  1,510,920,557 

Puebla 2,194,815,100  117,280,078 37,074,303 3,369,636 33,025,337  2,385,564,454 

Querétaro 807,290,777  52,997,243 25,853,607 0 0  886,141,628 

Quintana Roo 616,465,912  36,103,694 30,579,139 0 0  683,148,746 

San Luis Potosí 985,022,810  60,210,201 18,986,109 28,512 0  1,064,247,632 

Sinaloa 1,155,218,294  57,757,340 30,561,932 0 0  1,243,537,567 

Sonora 1,180,484,265  36,065,950 35,396,649 0 0  1,251,946,864 

Tabasco 1,378,234,385  57,361,659 17,002,272 106,250,773 33,846,512  1,592,695,602 

Tamaulipas 1,366,397,511  63,177,877 33,607,385 21,619,921 0  1,484,802,695 

Tlaxcala 480,263,168  36,659,650 5,720,087 0 42,334,233  564,977,139 

Veracruz 2,993,430,524  112,031,338 44,579,379 24,107,856 33,351,223  3,207,500,321 

Yucatán 793,506,739  73,180,249 22,759,305 0 0  889,446,292 

Zacatecas 583,061,210  71,700,268 11,226,490 0 36,136,591  702,124,558 

          

Totales 48,651,723,682  2,427,066,654 1,131,390,945 331,391,719 405,850,939  52,947,423,939 

              

1/ Corresponde al mes de noviembre de 2018. 
 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de enero de 2019 

     Cuadro 23. 
Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable para el 

ejercicio de 2018. 
   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2017 2017 2016 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California           

Ensenada, B.C. 0.079158 614,258,477 562,159,225 0.086494 0.081649

Mexicali, B.C. 1.417562 1,675,115,993 1,673,204,081 1.419182 1.339690

Tecate, B.C. 0.550306 261,252,315 246,227,891 0.583885 0.551180

Tijuana, B.C. 1.753122 3,223,102,254 2,871,233,728 1.967966 1.857736

Baja California Sur  

La Paz, B.C.S. 0.010331 384,764,749 367,179,507 0.010826 0.010220

Campeche  

Cd. del Carmen, Camp. 0.326516 186,368,410 168,681,912 0.360751 0.340545

Chiapas  

Suchiate, Chis. 0.123107 2,195,759 2,095,487 0.128998 0.121773

Chihuahua  

Ascensión, Chih. 0.017973 20,669,588 17,741,308 0.020940 0.019767

Cd. Juárez, Chih. 3.529727 2,520,176,283 1,952,064,581 4.556987 4.301741

Ojinaga, Chih. 0.058885 31,856,343 25,360,869 0.073967 0.069824

Coahuila  

Cd. Acuña, Coah.  0.191934 129,862,913 115,828,841 0.215189 0.203136

Piedras Negras, Coah. 2.353208 184,241,319 171,619,360 2.526278 2.384775

Colima  

Manzanillo, Col. 2.848950 348,789,790 342,516,611 2.901129 2.738630

Guerrero  

Acapulco, Gro. 0.114285 1,195,729,599 1,204,540,450 0.113449 0.107094

Michoacán  

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.420843 146,958,305 135,422,711 4.797420 4.528706

Nuevo León  

Anáhuac, N.L. 1.704440 13,220,666 12,659,700 1.779966 1.680266

Oaxaca  

Salina Cruz, Oax.  0.164472 42,943,542 41,429,302 0.170484 0.160934

Quintana Roo  

Benito Juárez, Q.R. 0.167957 1,766,861,315 1,763,988,034 0.168231 0.158808

O. P. Blanco, Q.R. 0.391065 202,853,691 196,949,770 0.402788 0.380227

Sinaloa  

Mazatlán, Sin. 0.264845 885,493,246 848,116,635 0.276517 0.261029

Sonora  

Agua Prieta, Son. 0.182656 96,191,118 96,780,847 0.181543 0.171374

Guaymas, Son. 0.025740 217,949,382 211,620,226 0.026510 0.025025

Naco, Son. 0.069790 4,298,873 3,692,796 0.081244 0.076694

Nogales, Son. 4.483638 319,834,350 301,394,773 4.757950 4.491448

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022336 10,307,915 10,070,433 0.022862 0.021582

San Luis R.C., Son. 0.083653 184,907,671 160,052,593 0.096644 0.091231

Tamaulipas  

Altamira, Tamps. 9.404754 274,534,266 269,453,553 9.582086 9.045373

Cd. Camargo, Tamps. 0.084525 15,529,860 14,607,063 0.089865 0.084831

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.248166 18,546,911 18,071,854 0.254690 0.240424

Cd. Madero, Tamps. 1.380580 259,206,037 233,880,432 1.530075 1.444372

Matamoros, Tamps. 5.034149 563,684,530 468,337,846 6.059027 5.719649

Nuevo Laredo, Tamps. 49.422765 478,518,006 464,357,933 50.929857 48.077168

Reynosa, Tamps. 2.728735 645,273,976 607,716,647 2.897372 2.735084

Río Bravo, Tamps. 0.085352 94,917,197 83,503,168 0.097019 0.091585

Tampico, Tamps. 1.497143 410,167,593 381,494,233 1.609669 1.519508

Veracruz  

Coatzacoalcos, Ver. 0.227587 237,085,779 251,711,287 0.214363 0.202356

Tuxpan, Ver. 0.923972 102,564,190 101,148,966 0.936899 0.884422

Veracruz, Ver. 3.070280 429,664,423 396,463,522 3.327393 3.141019

Yucatán  

Progreso, Yuc. 0.535495 47,837,643 37,836,013 0.677049 0.639126

Total 100.000000 18,247,734,279 16,831,214,188 105.933563 100.000000

Coeficientes preliminares. 

Agua y predial a pesos corrientes.  
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   Cuadro 24. 
Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de diciembre de 2018. 

(Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación 
por entidad 

Baja California  12,642,948 
Ensenada, B.C. 0.081649 269,508  
Mexicali, B.C. 1.339690 4,422,064  
Tecate, B.C. 0.551180 1,819,342  
Tijuana, B.C. 1.857736 6,132,035  
Baja California Sur  33,733 
La Paz, B.C.S. 0.010220 33,733  
Campeche  1,124,074 
Cd. del Carmen, Camp. 0.340545 1,124,074  
Chiapas  401,948 
Suchiate, Chis. 0.121773 401,948  
Chihuahua  14,494,955 
Ascensión, Chih. 0.019767 65,248  
Cd. Juárez, Chih. 4.301741 14,199,232  
Ojinaga, Chih. 0.069824 230,476  
Coahuila  8,542,204 
Cd. Acuña, Coah.  0.203136 670,512  
Piedras Negras, Coah. 2.384775 7,871,692  
Colima  9,039,700 
Manzanillo, Col. 2.738630 9,039,700  
Guerrero  353,497 
Acapulco, Gro. 0.107094 353,497  
Michoacán  14,948,401 
Lázaro Cárdenas, Mich. 4.528706 14,948,401  
Nuevo León  5,546,240 
Anáhuac, N.L. 1.680266 5,546,240  
Oaxaca  531,214 
Salina Cruz, Oax.  0.160934 531,214  
Quintana Roo  1,779,251 
Benito Juárez, Q.R. 0.158808 524,195  
O. P. Blanco, Q.R. 0.380227 1,255,056  
Sinaloa  861,607 
Mazatlán, Sin. 0.261029 861,607  
Sonora  16,099,220 
Agua Prieta, Son. 0.171374 565,673  
Guaymas, Son. 0.025025 82,604  
Naco, Son. 0.076694 253,151  
Nogales, Son. 4.491448 14,825,418  
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.021582 71,238  
San Luis R.C., Son. 0.091231 301,136  
Tamaulipas  227,617,283 
Altamira, Tamps. 9.045373 29,857,064  
Cd. Camargo, Tamps. 0.084831 280,011  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.240424 793,594  
Cd. Madero, Tamps. 1.444372 4,767,599  
Matamoros, Tamps. 5.719649 18,879,477  
Nuevo Laredo, Tamps. 48.077168 158,693,629  
Reynosa, Tamps. 2.735084 9,027,995  
Río Bravo, Tamps. 0.091585 302,304  
Tampico, Tamps. 1.519508 5,015,609  
Veracruz  13,955,156 
Coatzacoalcos, Ver. 0.202356 667,939  
Tuxpan, Ver. 0.884422 2,919,309  
Veracruz, Ver. 3.141019 10,367,909  
Yucatán  2,109,633 
Progreso, Yuc. 0.639126 2,109,633  
Total 100.000000 330,081,065  330,081,065 
Recaudación Federal Participable (RFP)   242,706,665,368   
0.136% de la RFP 330,081,065    
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    Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos de diciembre de 2018. 

(Pesos) 

     

Participaciones a 

municipios por los 

que se exportan 

hidrocarburos 

 

 Importe del Coeficientes  

Municipios Crudo de Participación 

 Exportado (a) Distribución  

 (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 184,396,805 8.986773%  1,786,885 

Cd. del Carmen, Camp. 737,587,221 35.947090%  7,147,540 

Cd. Madero, Tamps. 27,345,703 1.332722%  264,992 

Coatzacoalcos, Ver. 265,110,870 12.920458%  2,569,039 

Paraíso, Tab. 793,247,944 38.659774%  7,686,917 

Piedras Negras, Coah. 84,888 0.004137%  823 

Reynosa, Tamps. 0 0.000000%  0 

Salina Cruz, Oax. 44,095,616 2.149046%  427,306 

       

Total 2,051,869,047 100.000000% 19,883,502  19,883,502 

          

(a) Dólares         

Cálculo efectuado el 10 de diciembre de 2018.    

 

Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el numeral 

primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse 

modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su 

caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los ajustes correspondientes 

al ejercicio fiscal de 2018. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 16 enero de 2019.- En ausencia del Subsecretario de Ingresos, con fundamento en el 

párrafo tercero del artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 
como los montos estimados que recibirá cada entidad federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo 
de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 7/2019 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE, 

FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA 

ENTIDAD FEDERATIVA DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES Y DEL FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 y 56, fracción XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento a lo establecido en el 
primer párrafo del artículo 3o. de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 3o., primer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal se dan a conocer los porcentajes y los montos estimados que recibirá cada entidad 
federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, durante el ejercicio fiscal 
de 2019. 

Las estimaciones de las participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo 
de Fomento Municipal se realizaron considerando la recaudación federal participable para el año 2019, 
derivada de la estimación contenida en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2019. 

  Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 

Entidad  
Porcentaje 

Monto 
Porcentaje 

Monto 

  (Pesos) (Pesos) 

Aguascalientes 1.048125% 6,940,631,242 1.931354% 635,143,368 

Baja California 2.885846% 19,109,927,691 1.796223% 590,704,116 

Baja California Sur 0.695518% 4,605,683,114 0.655253% 215,485,862 

Campeche  0.841358% 5,571,427,529 1.118851% 367,944,269 

Coahuila 2.372689% 15,711,830,044 1.927233% 633,788,057 

Colima 0.633950% 4,197,986,895 0.987031% 324,594,032 

Chiapas 4.083069% 27,037,881,248 2.776521% 913,084,119 

Chihuahua 2.940942% 19,474,767,608 2.980095% 980,031,201 

Ciudad de México 10.392991% 68,821,865,308 12.571032% 4,134,097,479 

Durango 1.328455% 8,796,960,404 2.330789% 766,500,916 

Guanajuato 4.426018% 29,308,869,249 3.507195% 1,153,372,735 

Guerrero 2.443951% 16,183,722,552 1.772215% 582,808,870 

Hidalgo 2.083275% 13,795,342,173 3.787695% 1,245,617,896 

Jalisco 6.600706% 43,709,542,880 6.232745% 2,049,694,612 

México 14.278724% 94,552,994,651 9.602079% 3,157,730,359 

Michoacán 3.287532% 21,769,873,943 4.249940% 1,397,631,138 
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  Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 

Entidad  
Porcentaje 

Monto 
Porcentaje 

Monto 

  (Pesos) (Pesos) 

Morelos 1.464891% 9,700,437,220 1.910362% 628,239,927 

Nayarit 0.968667% 6,414,466,248 1.663144% 546,940,038 

Nuevo León 4.653383% 30,814,467,992 2.621893% 862,233,364 

Oaxaca 2.763365% 18,298,863,633 4.387100% 1,442,737,566 

Puebla 4.560215% 30,197,515,537 4.674527% 1,537,260,341 

Querétaro 1.655533% 10,962,854,767 2.076890% 683,003,943 

Quintana Roo 1.274064% 8,436,789,978 1.428104% 469,644,951 

San Luis Potosí 2.039432% 13,505,014,659 2.410023% 792,557,914 

Sinaloa 2.368254% 15,682,457,580 2.597826% 854,318,670 

Sonora 2.416074% 15,999,123,238 1.509191% 496,311,035 

Tabasco 2.706635% 17,923,202,462 2.296874% 755,347,862 

Tamaulipas 2.808089% 18,595,027,474 2.546304% 837,375,140 

Tlaxcala 0.983044% 6,509,670,386 1.430551% 470,449,557 

Veracruz 6.161484% 40,801,040,894 4.587639% 1,508,686,707 

Yucatán 1.635928% 10,833,036,133 2.916154% 959,003,599 

Zacatecas 1.197790% 7,931,705,756 2.717165% 893,564,116 

Totales: 100.000000% 662,194,980,488 100.000000% 32,885,903,759 

 

La distribución por entidad federativa de dichas estimaciones se realizó considerando los coeficientes 

aplicables en diciembre de 2018, los cuales se obtuvieron con las fórmulas que establece la Ley de 

Coordinación Fiscal. Estos coeficientes serán modificados en junio de 2019, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, una vez que se cuente con la información correspondiente y 

se aplicarán retroactivamente a partir de enero del presente ejercicio fiscal. 

El total de participaciones por los fondos antes señalados, así como los montos que finalmente reciba 

cada entidad federativa, pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados 

respecto de la estimación, por el cambio de los coeficientes de participación, por la población de acuerdo a la 

última información oficial que dé a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de 

conformidad con el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y, en su caso, por la diferencia de los ajustes 

a los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de 2019 motivo por el cual la estimación no 

significa compromiso de pago. 

Segundo.- Conforme al artículo 3o., primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer el 

calendario de entrega de las participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo 

de Fomento Municipal para el ejercicio fiscal de 2019: 
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Calendario de entrega para el ejercicio fiscal de 2019

Mes 
Fondo General 

de  
Participaciones 

Fondo de 
Fomento  
Municipal 

Enero 25 31

Febrero 25 28

Marzo 25 29

Abril 25 30

Mayo 27 31

Junio 25 28

Julio 25 31

Agosto 26 30

Septiembre 25 30

Octubre 25 31

Noviembre 25 29

Diciembre 26 31

 

Tercero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 3o., primer párrafo de la Ley de 

Coordinación Fiscal se dan a conocer las fórmulas utilizadas en el cálculo y distribución de las participaciones 

estimadas correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal para el 

ejercicio fiscal de 2019, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

Conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, el Fondo General de Participaciones se 

constituye con el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un ejercicio, más el 

80% del impuesto recaudado en 1989 por las entidades federativas por concepto de bases especiales de 

tributación, monto que se actualizará, en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, desde 

el sexto mes de 1989 hasta el sexto mes del ejercicio en el que se efectúe la distribución. 

El cálculo de la distribución del Fondo General de Participaciones se efectúa conforme a los artículos 2o., 

5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. El fondo señalado se distribuye tomando en cuenta la participación 

del fondo que la entidad federativa de que se trate recibió en el año de 2007, más el crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2019 con respecto a 2007. Dicho crecimiento se divide para su distribución 

en tres partes: 

● La primera parte significa el 60% del citado crecimiento y se distribuye con el coeficiente que resulte 

de aplicar el primer factor (C1) de la fórmula establecida en el artículo 2o. de la Ley de Coordinación 

Fiscal, la cual contempla como variables la última información oficial dada a conocer por el INEGI 

relativa al Producto Interno Bruto estatal (PIB) y la población que tenga cada entidad federativa que 

se haya dado a conocer en el ejercicio de que se trate. 

● La segunda parte significa el 30% del mencionado crecimiento y se distribuye con el coeficiente que 

resulte de aplicar el segundo factor (C2) de la fórmula establecida en el artículo 2o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal, la cual incluye un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento en la 

recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad contenidos en la última cuenta pública 

oficial y la población que tenga cada entidad federativa que se haya dado a conocer en el ejercicio de 

que se trate. 

● La tercera parte significa el 10% del referido crecimiento y se distribuye con el coeficiente que resulte 

de aplicar el tercer factor (C3) de la fórmula establecida en el artículo 2o. de la Ley de Coordinación 

Fiscal la cual considera la recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad federativa 

correspondiente contenidos en la última cuenta pública oficial y la población que tenga cada entidad 

federativa que se haya dado a conocer en el ejercicio de que se trate. 
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El Fondo de Fomento Municipal se integra con el 1% de la recaudación federal participable, cantidad de la 

cual el 16.8% corresponde a todas las entidades federativas y el 83.2% sólo a las que estén coordinadas con 

la Federación en materia de derechos. La distribución se efectúa mediante la aplicación de la fórmula 

establecida en el artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal y conforme a los artículos 5o.  

y 7o. del citado ordenamiento, y se integra considerando las participaciones de dicho fondo que la entidad 

federativa de que se trate recibió en 2013, más el crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2019 con 

respecto a 2013. Dicho crecimiento se divide para su distribución en dos partes: 

● La primera parte significa el 70% del citado excedente y se distribuye con el coeficiente que resulte 

de aplicar el primer factor (Ci,t) de la fórmula establecida en el artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de 

Coordinación Fiscal, la cual contempla como variables la recaudación local de predial y de los 

derechos de agua que registren un flujo de efectivo de las entidades y la última información oficial 

dada a conocer por el INEGI de la población que tenga cada entidad federativa que se haya dado a 

conocer en el ejercicio de que se trate. 

● La segunda parte significa el 30% del citado excedente y se distribuye con el coeficiente que resulte 

de aplicar el segundo factor (CPi,t) de la fórmula establecida en el artículo 2o.-A, fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal y resulta aplicable siempre y cuando el gobierno de cada entidad sea el 

responsable de la administración del impuesto predial por cuenta y orden de sus respectivos 

municipios; la cual contempla como variables la suma de la recaudación de predial en los municipios 

que hayan convenido la coordinación del cobro de dicho impuesto con las entidades y que registren 

un flujo de efectivo o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en su caso, y la 

última información de población oficial dada a conocer por el INEGI de aquellos municipios que 

hayan convenido la coordinación del cobro de predial para las entidades. 

Cuarto.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 3o., primer párrafo de la Ley de 

Coordinación Fiscal se dan a conocer las variables utilizadas en el cálculo y distribución de las participaciones 

estimadas correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal para el 

ejercicio fiscal de 2019. Dichas variables sirvieron para calcular los coeficientes de participación utilizados 

para la estimación de las participaciones para el ejercicio de 2019, los cuales se determinaron conforme a los 

artículos 2o., 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo General de Participaciones y del crecimiento 

del Fondo de Fomento Municipal que se presentan en los cuadros siguientes se aplicarán provisionalmente 

durante los primeros cinco meses de 2019 para calcular las participaciones del crecimiento en el Fondo 

General de Participaciones a que se refiere el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las del 

Fondo de Fomento Municipal que se establecen en el artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación 

Fiscal, en tanto se cuente con la información necesaria para calcular los nuevos coeficientes. Los coeficientes 

se actualizarán y aplicarán al cálculo de las participaciones en caso de que en el mismo lapso se publicara 

información susceptible de utilizarse. 

● Cuadro 1. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 2. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 4. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 

1989 que se adicionan a la estimación del Fondo General de Participaciones para 2019, conforme al 

artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2018, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 6. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2018, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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      Cuadro 1.

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones 
para 2018. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2016 2017 2017/2016 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

              

Aguascalientes 256,544,222 283,072,730 1.103407 1,339,861 1,478,412 1.078966 

Baja California 633,728,495 695,758,760 1.097881 3,640,004 3,996,293 2.916550 

Baja California Sur 155,461,554 187,236,705 1.204392 835,746 1,006,566 0.734606 

Campeche  412,672,269 494,277,882 1.197749 950,145 1,138,035 0.830554 

Coahuila 687,515,122 774,610,367 1.126681 3,067,944 3,456,595 2.522671 

Colima 113,923,569 127,814,097 1.121928 761,221 854,036 0.623287 

Chiapas 323,888,719 332,091,614 1.025326 5,453,190 5,591,299 4.080607 

Chihuahua 649,476,276 706,772,622 1.088219 3,821,224 4,158,330 3.034806 

Ciudad de México 3,182,484,654 3,409,015,967 1.071181 8,785,117 9,410,447 6.867874 

Durango 234,892,829 249,246,661 1.061108 1,818,025 1,929,121 1.407899 

Guanajuato 793,875,256 914,368,198 1.151778 5,957,510 6,861,730 5.007785 

Guerrero 268,793,323 287,625,173 1.070061 3,627,219 3,881,345 2.832659 

Hidalgo 294,186,643 338,705,678 1.151329 2,984,752 3,436,432 2.507956 

Jalisco 1,348,094,768 1,466,415,687 1.087769 8,208,360 8,928,799 6.516361 

México 1,681,586,197 1,855,140,233 1.103209 17,635,082 19,455,173 14.198654 

Michoacán 468,599,851 526,910,480 1.124436 4,690,844 5,274,553 3.849442 

Morelos 217,064,108 241,632,616 1.113185 1,990,362 2,215,642 1.617006 

Nayarit 136,012,307 150,505,879 1.106561 1,293,287 1,431,101 1.044437 

Nuevo León 1,404,656,116 1,559,139,268 1.109979 5,309,610 5,893,557 4.301200 

Oaxaca 280,602,184 305,450,056 1.088552 4,087,563 4,449,525 3.247325 

Puebla 625,813,356 715,143,324 1.142742 6,378,594 7,289,088 5.319677 

Querétaro 442,796,147 484,806,253 1.094875 2,095,406 2,294,207 1.674344 

Quintana Roo 301,645,959 327,104,267 1.084398 1,715,181 1,859,939 1.357409 

San Luis Potosí 398,157,602 450,391,102 1.131188 2,827,850 3,198,830 2.334550 

Sinaloa 429,903,355 457,553,234 1.064316 3,062,377 3,259,338 2.378710 

Sonora 653,758,398 712,851,297 1.090390 3,055,334 3,331,504 2.431378 

Tabasco 448,911,750 489,406,649 1.090207 2,457,157 2,678,809 1.955032 

Tamaulipas 561,036,845 607,890,090 1.083512 3,666,042 3,972,200 2.898966 

Tlaxcala 110,303,665 115,400,274 1.046205 1,332,275 1,393,833 1.017239 

Veracruz 883,870,754 940,216,541 1.063749 8,227,381 8,751,867 6.387234 

Yucatán 275,345,560 300,411,279 1.091034 2,203,014 2,403,562 1.754153 

Zacatecas 182,719,713 197,171,148 1.079091 1,613,468 1,741,078 1.270663 

          

Totales 18,858,321,566 20,704,136,131 35.266439 124,891,145 137,021,248 100.000000 

              

Fuente: PIB INEGI, 10 de diciembre de 2018. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2018, publicada el 13 de noviembre de 2018 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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       Cuadro 2.

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones 
para 2018. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2015/2014 2016/2015 2017/2016 móvil IE 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=( (1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

                

Aguascalientes 1.089  1.034 1.045 1.056 1,339,861 1,415,096  1.054236 

Baja California 1.113  1.117 1.121 1.117 3,640,004 4,066,480  3.029498 

Baja California Sur 1.078  1.326 1.156 1.187 835,746 991,873  0.738938 

Campeche  1.084  0.838 1.012 0.978 950,145 929,337  0.692350 

Coahuila 1.094  1.238 0.768 1.033 3,067,944 3,169,666  2.361378 

Colima 1.027  1.119 1.043 1.063 761,221 809,202  0.602849 

Chiapas 1.036  0.947 1.006 0.997 5,453,190 5,434,845  4.048920 

Chihuahua 1.137  0.927 1.079 1.048 3,821,224 4,003,532  2.982602 

Ciudad de México 1.121  1.029 1.056 1.069 8,785,117 9,387,820  6.993858 

Durango 1.124  1.092 1.181 1.133 1,818,025 2,059,168  1.534065 

Guanajuato 1.084  1.122 1.080 1.095 5,957,510 6,525,240  4.861256 

Guerrero 1.030  0.893 1.151 1.025 3,627,219 3,717,069  2.769189 

Hidalgo 1.223  0.977 1.105 1.102 2,984,752 3,288,424  2.449852 

Jalisco 1.079  1.108 1.077 1.088 8,208,360 8,929,835  6.652663 

México 1.071  1.103 1.028 1.067 17,635,082 18,823,675  14.023501 

Michoacán 1.045  1.232 1.015 1.097 4,690,844 5,147,750  3.835036 

Morelos 0.946  1.153 1.078 1.059 1,990,362 2,108,006  1.570449 

Nayarit 1.131  1.171 1.032 1.111 1,293,287 1,437,332  1.070802 

Nuevo León 1.099  1.099 1.116 1.105 5,309,610 5,864,735  4.369185 

Oaxaca 1.099  1.070 1.056 1.075 4,087,563 4,393,518  3.273139 

Puebla 0.982  1.089 1.051 1.041 6,378,594 6,638,062  4.945308 

Querétaro 1.122  1.161 1.139 1.141 2,095,406 2,390,311  1.780764 

Quintana Roo 1.102  1.114 1.157 1.124 1,715,181 1,928,587  1.436783 

San Luis Potosí 1.032  1.243 0.993 1.089 2,827,850 3,080,288  2.294792 

Sinaloa 1.084  1.068 1.132 1.095 3,062,377 3,351,876  2.497123 

Sonora 1.024  1.139 1.063 1.075 3,055,334 3,284,246  2.446739 

Tabasco 0.920  0.944 0.994 0.953 2,457,157 2,340,826  1.743898 

Tamaulipas 1.022  1.098 1.132 1.084 3,666,042 3,973,824  2.960470 

Tlaxcala 1.196  1.012 1.149 1.119 1,332,275 1,491,069  1.110836 

Veracruz 1.097  1.082 1.053 1.077 8,227,381 8,864,040  6.603645 

Yucatán 1.173  1.128 1.199 1.166 2,203,014 2,569,307  1.914115 

Zacatecas 1.041  1.085 1.248 1.125 1,613,468 1,814,459  1.351759 

           

Totales 1.087  1.077 1.068 34.593 124,891,145 134,229,497  100.000000 

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2018, publicada el 13 de noviembre de 2018 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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    Cuadro 3.

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2018. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2017 Coeficientes de 

Entidades locales de 2017 p/ 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

          

Aguascalientes 2,472,051,939 1,339,861 3,312,205,982,544,730  0.199779 

Baja California 10,799,117,867 3,640,004 39,308,832,232,606,300  2.370957 

Baja California Sur 2,699,726,294 835,746 2,256,285,451,271,890  0.136090 

Campeche  2,172,409,669 950,145 2,064,104,184,780,980  0.124499 

Coahuila 6,038,173,292 3,067,944 18,524,777,522,888,000  1.117343 

Colima 1,570,381,497 761,221 1,195,407,373,154,840  0.072102 

Chiapas 3,045,745,701 5,453,190 16,609,029,998,309,100  1.001793 

Chihuahua 11,699,842,002 3,821,224 44,707,717,054,292,500  2.696597 

Ciudad de México 53,826,632,540 8,785,117 472,873,264,580,961,000  28.521890 

Durango 2,672,433,863 1,818,025 4,858,551,573,980,560  0.293049 

Guanajuato 9,789,076,775 5,957,510 58,318,522,775,923,800  3.517548 

Guerrero 3,120,512,633 3,627,219 11,318,782,713,064,400  0.682705 

Hidalgo 2,903,370,184 2,984,752 8,665,839,964,150,710  0.522690 

Jalisco 15,573,877,262 8,208,360 127,835,991,159,684,000  7.710573 

México 25,501,575,376 17,635,082 449,722,372,884,764,000  27.125517 

Michoacán 4,680,920,239 4,690,844 21,957,466,615,433,900  1.324390 

Morelos 2,472,731,229 1,990,362 4,921,630,273,640,650  0.296854 

Nayarit 1,665,939,818 1,293,287 2,154,538,309,427,630  0.129953 

Nuevo León 20,967,463,219 5,309,610 111,329,052,380,376,000  6.714939 

Oaxaca 2,679,143,435 4,087,563 10,951,167,575,018,400  0.660532 

Puebla 6,939,829,136 6,378,594 44,266,352,486,383,900  2.669975 

Querétaro 6,907,688,231 2,095,406 14,474,411,364,402,900  0.873041 

Quintana Roo 8,074,830,231 1,715,181 13,849,795,391,010,900  0.835366 

San Luis Potosí 3,826,385,154 2,827,850 10,820,443,256,890,500  0.652647 

Sinaloa 7,456,071,103 3,062,377 22,833,300,656,883,900  1.377217 

Sonora 7,353,789,132 3,055,334 22,468,281,963,219,000  1.355200 

Tabasco 2,076,634,385 2,457,157 5,102,616,715,199,440  0.307770 

Tamaulipas 8,033,037,734 3,666,042 29,449,453,722,078,500  1.776277 

Tlaxcala 1,037,313,672 1,332,275 1,381,987,072,670,220  0.083356 

Veracruz 8,305,971,219 8,227,381 68,336,389,793,540,300  4.121787 

Yucatán 3,592,832,301 2,203,014 7,915,059,857,962,130  0.477406 

Zacatecas 2,570,492,943 1,613,468 4,147,408,107,756,320  0.250156 

       

Totales 252,526,000,072 124,891,145 1,657,931,040,994,270,000  100.000000 

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2018, publicada el 13 de noviembre de 2018 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 4. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación 

de Bases Especiales de Tributación (BET) de 1989, 

que se adicionan a la estimación del Fondo 

General de Participaciones para 2019. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2019 e/ 

 de 1989 15.2855 

      

Aguascalientes 788,208 12,048,153  

Baja California 2,954,803 45,165,641  

Baja California Sur 772,438 11,807,101  

Campeche  812,889 12,425,415  

Coahuila 2,247,592 34,355,568  

Colima 323,808 4,949,567  

Chiapas 7,283,222 111,327,690  

Chihuahua 8,146,362 124,521,216  

Ciudad de México 971,991 14,857,368  

Durango 4,235,805 64,746,397  

Guanajuato 2,563,631 39,186,382  

Guerrero 328,051 5,014,424  

Hidalgo 271,544 4,150,686  

Jalisco 9,576,691 146,384,510  

México 218,256 3,336,152  

Michoacán 2,455,046 37,526,606  

Morelos 451,987 6,908,847  

Nayarit 818,713 12,514,438  

Nuevo León 3,047,369 46,580,559  

Oaxaca 610,250 9,327,976  

Puebla 1,221,283 18,667,921  

Querétaro 1,435,730 21,945,851  

Quintana Roo 53,930 824,347  

San Luis Potosí 1,589,981 24,303,655  

Sinaloa 9,406,668 143,785,624  

Sonora 11,431,317 174,733,396  

Tabasco 2,462,672 37,643,173  

Tamaulipas 1,967,010 30,066,731  

Tlaxcala 17,902 273,641  

Veracruz 9,805,475 149,881,588  

Yucatán 1,183,000 18,082,747  

Zacatecas 853,445 13,045,334  

     

     

Totales 90,307,069 1,380,388,703  

      

e/ Estimado. 
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      Cuadro 5.

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2018. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 Entidades  2016 2017 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2017/2016 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

              

 Aguascalientes  1,162,601,585 1,235,465,389 1.062673 1,339,861 1,423,834  1.078476 

 Baja California  5,622,007,581 5,990,088,020 1.065471 3,640,004 3,878,320  2.937615 

 Baja California Sur  1,231,618,447 1,350,719,287 1.096703 835,746 916,565  0.694248 

 Campeche   338,545,864 383,675,661 1.133305 950,145 1,076,804  0.815620 

 Coahuila  2,556,901,322 2,679,867,008 1.048092 3,067,944 3,215,487  2.435555 

 Colima  837,326,485 871,991,883 1.041400 761,221 792,736  0.600454 

 Chiapas  1,056,942,799 1,069,681,284 1.012052 5,453,190 5,518,913  4.180274 

 Chihuahua  4,137,507,786 4,790,650,365 1.157859 3,821,224 4,424,438  43.351269 

 Ciudad de México  21,751,966,824 23,250,262,613 1.068881 8,785,117 9,390,244  7.112595 

 Durango  807,449,473 902,443,561 1.117647 1,818,025 2,031,910  1.539061 

 Guanajuato  5,165,374,792 5,437,526,181 1.052688 5,957,510 6,271,397  4.750239 

 Guerrero  1,723,664,053 1,777,520,631 1.031245 3,627,219 3,740,553  2.833264 

 Hidalgo  1,277,985,189 1,478,197,828 1.156663 2,984,752 3,452,351  2.614967 

 Jalisco  7,364,365,775 8,106,727,586 1.100805 8,208,360 9,035,800  6.844123 

 México  10,596,399,868 10,402,287,858 0.981681 17,635,082 17,312,031  13.112913 

 Michoacán  2,014,529,830 2,161,700,491 1.073055 4,690,844 5,033,532  3.812624 

 Morelos  1,142,441,408 1,215,806,285 1.064218 1,990,362 2,118,178  1.604404 

 Nayarit  531,897,077 735,767,054 1.383288 1,293,287 1,788,989  1.355061 

 Nuevo León  7,633,166,493 8,647,211,186 1.132847 5,309,610 6,014,977  4.556015 

 Oaxaca  552,876,788 616,757,881 1.115543 4,087,563 4,559,853  3.453838 

 Puebla  2,570,768,538 2,625,310,293 1.021216 6,378,594 6,513,923  4.933939 

 Querétaro  3,220,405,927 3,625,080,965 1.125660 2,095,406 2,358,714  1.786596 

 Quintana Roo  3,471,609,612 3,694,580,865 1.064227 1,715,181 1,825,342  1.382596 

 San Luis Potosí  1,502,761,088 1,309,381,374 0.871317 2,827,850 2,463,954  1.866310 

 Sinaloa  3,243,088,476 3,461,332,676 1.067295 3,062,377 3,268,460  2.475679 

 Sonora  2,888,175,183 3,010,982,684 1.042521 3,055,334 3,185,249  2.412652 

 Tabasco  438,834,116 467,867,195 1.066160 2,457,157 2,619,721  1.984295 

 Tamaulipas  3,109,962,087 3,370,861,597 1.083892 3,666,042 3,973,592  3.009778 

 Tlaxcala  233,168,380 267,973,239 1.149269 1,332,275 1,531,143  1.159757 

 Veracruz  3,164,500,473 3,169,163,967 1.001474 8,227,381 8,239,506  6.240973 

 Yucatán  813,939,954 880,573,920 1.081866 2,203,014 2,383,366  1.805269 

 Zacatecas  1,120,219,255 1,154,527,890 1.030627 1,613,468 1,662,883  1.259543 

          

 Totales  103,283,002,529 110,141,984,715 1.066410 124,891,145 132,022,765 100.000000 

              

 e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2018, publicada el 13 de noviembre de 2018 en la página de 

Internet del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de enero de 2019 

       Cuadro 6. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2018. 

  Predial municipios coordinados con la 

entidad en su administración 

  Población 2015 

municipios 

coordinados 

administración 

predial d/ 

  

 Variación Valor Mínimo Resultado  

 Entidades  (cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

 2016 2017 2017/2016 2 por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

                

 Aguascalientes  40,296,841 46,369,152 1.150690 1.150690 314,949 362,409  0.981656 

 Baja California  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Baja California 

Sur  

0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Campeche   94,729,715 98,083,031 1.035399 1.035399 651,628 674,695  1.827546 

 Coahuila  329,540,135 301,193,134 0.913980 0.913980 843,988 771,388  2.089459 

 Colima  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Chiapas  14,429,063 14,792,635 1.025197 1.025197 1,005,699 1,031,040  2.792777 

 Chihuahua  1,055,781,973 1,064,816,316 1.008557 1.008557 2,422,184 2,442,911  6.617111 

 Ciudad de México  14,055,929,836 15,423,370,512 1.097286 1.097286 8,918,653 9,786,310  26.508174 

 Durango  316,434,125 337,135,395 1.065420 1.065420 1,749,369 1,863,814  5.048511 

 Guanajuato  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Guerrero  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Hidalgo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Jalisco  2,607,381,779 2,895,721,321 1.110586 1.110586 5,907,056 6,560,293  17.769862 

 México  1,348,631,206 1,267,552,781 0.939881 0.939881 7,371,017 6,927,878  18.765541 

 Michoacán  2,168,559 2,511,250 1.158027 1.158027 71,815 83,164  0.225265 

 Morelos  56,918,632 79,849,544 1.402872 1.402872 366,093 513,582  1.391138 

 Nayarit  6,969,099 7,144,301 1.025140 1.025140 224,913 230,567  0.624537 

 Nuevo León  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Oaxaca  96,242,967 98,485,592 1.023302 1.023302 264,251 270,408  0.732455 

 Puebla  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Querétaro  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Quintana Roo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 San Luis Potosí  42,344,895 41,152,578 0.971843 0.971843 703,637 683,824  1.852275 

 Sinaloa  1,336,388,462 1,415,864,388 1.059471 1.059471 2,966,321 3,142,730  8.512712 

 Sonora  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tabasco  28,333,835 30,106,234 1.062554 1.062554 454,688 483,131  1.308656 

 Tamaulipas  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tlaxcala  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Veracruz  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Yucatán  38,935,956 40,720,830 1.045841 1.045841 1,042,167 1,089,941  2.952323 

 Zacatecas  0 0 0 0 0 0  0.000000 

                

 Totales  21,471,457,080 23,164,868,993 1.078868  35,278,428 36,918,085 100.000000 

                

d/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.- En ausencia del Subsecretario de Ingresos, con fundamento 
en el párrafo tercero del artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso mediante el cual se da a conocer el cupo para importar, con el arancel-cupo 
establecido, carne de cerdo fresca, refrigerada y congelada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 31, 32 y 33 del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de junio de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual se 

da a conocer el cupo para importar, con el arancel-cupo establecido, carne de cerdo fresca, refrigerada y 

congelada”, mediante el cual se dio a conocer a los interesados los montos del cupo, los requisitos para la 

presentación de solicitudes de asignación y la vigencia del mismo, el cual fue modificado mediante diverso 

publicado en el citado órgano de difusión el 28 de diciembre de 2018, ampliando la vigencia del cupo al 31 de 

enero de 2019, con el propósito de garantizar el abasto de carne de cerdo en el país. 

Que el cupo a que se refiere el considerando anterior fue establecido con el objeto de evitar la 

desestabilización del mercado de carne de cerdo, mejorar los niveles de oferta y proteger a los consumidores, 

lo anterior ante la eliminación de los aranceles preferenciales a la importación de dicho producto originario de 

los Estados Unidos de América, derivado del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

junio de 2018. 

Que la producción de carne de cerdo en México es insuficiente para satisfacer el consumo en nuestro 

país, toda vez que el Consumo Nacional Aparente (CNA) registró en el periodo 2010-2017 una Tasa Media de 

Crecimiento Anual (TMCA) de 3.9%; que la producción de carne de cerdo registró una TMCA en el periodo 

2010-2017 de 3.0%; que las exportaciones de dicho producto presentaron una TMCA en el periodo 2010-2017 

de 12.3%, ya que estas últimas son producción nacional destinada al mercado exterior, lo que implica que su 

mayor dinamismo, respecto al de la producción nacional, han impactado negativamente la disponibilidad de 

carne de cerdo en el mercado nacional; que las importaciones de carne de cerdo en el periodo 2010-2017 

registraron un TMCA de 7.1% y que durante el periodo enero-septiembre de 2018 el CNA de carne de cerdo 

registró 1 millón 653 mil toneladas métricas y la producción nacional 1 millón 97 mil toneladas métricas, lo que 

significó un crecimiento, respecto al mismo periodo en 2017, de 6.9% en el consumo y 4.1% en la producción. 

Que de acuerdo con el análisis realizado por la Secretaría de Economía, a partir de información del 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, y con información de cifras oportunas de la balanza comercial de 

mercancías de México 2003-2018, las importaciones de carne de cerdo en el periodo enero-noviembre de 

2018 registraron un monto de 811 mil 600 toneladas métricas, que equivalió al 39.6% del CNA, y que significó 

un aumento del 11.9% respecto al mismo periodo en 2017. 

Que al mantenerse las condiciones que dieron origen al establecimiento de la medida, resulta necesario 

establecer un monto de cupo para los meses de febrero y marzo de 2019, con el fin de mantener la política de 

abasto de ese producto durante dichos meses, buscando la estabilidad de los precios en el mercado nacional 

en beneficio de los consumidores. 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se refiere el presente 

ordenamiento cuenta con la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER 

EL CUPO PARA IMPORTAR, CON EL ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, CARNE 

DE CERDO FRESCA, REFRIGERADA Y CONGELADA 

Primero.- Se reforman la tabla del punto Primero y el punto Noveno del Acuerdo mediante el cual se da a 

conocer el cupo para importar, con el arancel-cupo establecido, carne de cerdo fresca, refrigerada y 

congelada, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018 y su posterior modificación, 

publicada mediante diverso dado a conocer en el mismo órgano de difusión el 28 de diciembre de 2018, como 

a continuación se indica: 

“Primero.- … 

Fracción 

arancelaria 
Descripción Monto y periodo 

0203.12.01 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. 91,543 toneladas 

Al 31 de enero de 2019. 

157,179 toneladas 

Del 1 de febrero al 31 de marzo de 

2019. 

0203.19.99 Las demás. 

0203.22.01 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. 

0203.29.99 Las demás. 

 

Noveno.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será la señalada conforme 

a los periodos indicados en la tabla del punto primero del presente Acuerdo. 

Segundo.- Se reforma el transitorio primero del Acuerdo mediante el cual se da a conocer el cupo para 

importar, con el arancel-cupo establecido, carne de cerdo fresca, refrigerada y congelada, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018 y su posterior modificación, publicada mediante diverso 

dado a conocer en el mismo órgano de difusión el 28 de diciembre de 2018, como a continuación se indica: 

“Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación y concluirá su vigencia el 31 de marzo de 2019.” 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- Los beneficiarios del cupo asignado en 2018, accederán al monto del cupo señalado en el 

punto Primero del Acuerdo que se modifica por virtud del presente instrumento, para lo cual se considerarán 

las solicitudes ingresadas y autorizadas en 2018, en los mismos términos en los que fueron presentadas, y el 

procedimiento establecido en el punto Cuarto del citado instrumento que se reforma a través del presente 

Acuerdo. 

La Secretaría de Economía, al día hábil siguiente a la entrada en vigor del presente Acuerdo, dará a 

conocer mediante aviso en la página electrónica www.snice.gob.mx, el monto asignado a cada beneficiario. 

Para el caso de lo referido por el inciso e) fracción I del punto Quinto del Acuerdo que se modifica por 

virtud del presente instrumento, los beneficiarios del cupo podrán presentar dentro de los 5 días hábiles 

siguientes a la publicación del aviso a que se refiere el párrafo anterior, lo referente a las importaciones de las 

fracciones arancelarias 0203.12.01, 0203.19.99, 0203.22.01 y 0203.29.99, realizadas a través de un tercero. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.- Con fundamento en el artículo 58 primer párrafo del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en suplencia por ausencia de la Secretaria de Economía, y 

de la persona titular de la Subsecretaría de Competitividad y Normatividad, firma el Subsecretario de Industria 

y Comercio, Ernesto Acevedo Fernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los Oficiales Mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Emaja Perforaciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PS/0012/2018-GACM. 

CIRCULAR No. OIC/AR/GACM/002/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA 

MORAL EMAJA PERFORACIONES, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 98, fracciones I y II del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 51, fracción IV, 77 y 78 fracción IV, así como párrafos segundo y tercero, de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 269 de su Reglamento, en cumplimiento a 

lo ordenado en el Resolutivo CUARTO de la Resolución del cuatro de enero de dos mil diecinueve, que se 

dictó en el Expediente número PS/0012/2018-GACM, mediante la cual se resolvió el procedimiento 

administrativo incoado a la persona moral EMAJA PERFORACIONES, S.A. DE C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un año  

tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con el 

mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 

270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 

en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la Resolución del cuatro de enero del dos mil diecinueve, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve.-  

El Titular del Órgano Interno de Control, en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., 

Ricardo Saúl Gutiérrez Calderón.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
CALENDARIO de presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2019 para el Centro Nacional de Control de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control de Energía. 

Con fundamento en los artículos 23, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, párrafo primero, fracción IX, inciso b del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1o., párrafos primero y tercero, 2o., 3o. párrafo primero, fracción I, y 45 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., párrafo primero, 14, párrafo primero, fracción I y 15 párrafo antepenúltimo de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; PRIMERO, párrafo primero, SEGUNDO, párrafo primero, SEXTO, VIGÉSIMO SEGUNDO y VIGÉSIMO CUARTO del Decreto por el que se crea el 

Centro Nacional de Control de Energía; 1, párrafo primero, 3, párrafo primero, apartado B, fracción II.2.a, 16, párrafo primero, fracciones V y XII, 42 y 76, párrafo 

segundo del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía. y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2019, se da a conocer el calendario de presupuesto autorizado al Centro Nacional de Control de Energía, contenido en la tabla siguiente: 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA PARA EL EJERCICIO 2019 

 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Gasto Total 5,250,321,314 580,520,932 388,853,887 361,445,613 345,064,908 287,469,825 272,918,816 503,447,183 343,124,444 810,876,667 466,931,574 478,257,823 411,409,642

Gasto 

programable 

5,250,321,314 580,520,932 388,853,887 361,445,613 345,064,908 287,469,825 272,918,816 503,447,183 343,124,444 810,876,667 466,931,574 478,257,823 411,409,642

 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.- El Jefe de Unidad de Operación Financiera del Centro Nacional de Control de Energía, quien suscribe en suplencia 

por ausencia del Subdirector de Finanzas del Centro Nacional de Control de Energía, de conformidad con el artículo 76, párrafo segundo del Estatuto Orgánico del 

Centro Nacional de Control de Energía, Conrado Villalobos Díaz.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
CALENDARIO mensual de presupuesto autorizado 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: CENAGAS.- Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

CALENDARIO MENSUAL DE PRESUPUESTO AUTORIZADO 2019 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, inciso b), del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, por este conducto se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados al Centro Nacional de Control del 
Gas Natural que a continuación se indican: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2019 

CALENDARIO MENSUAL DE PRESUPUESTO AUTORIZADO 

(Pesos) 

ENERO DE 2019 

ENTIDAD: TON Centro Nacional de Control del Gas Natural SECTOR: 18 Energía Página: 1 de 1 

Descripción Anual 
Mensual 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

TOTAL 25,507,560,172 1,844,318,305 1,553,257,987 1,552,760,691 1,562,514,580 2,739,606,906 2,633,495,372 2,650,687,112 2,620,502,255 2,693,671,995 2,618,434,997 1,559,142,394 1,479,167,578

   

GASTO 

PROGRAMABLE 
25,507,560,172 1,844,318,305 1,553,257,987 1,552,760,691 1,562,514,580 2,739,606,906 2,633,495,372 2,650,687,112 2,620,502,255 2,693,671,995 2,618,434,997 1,559,142,394 1,479,167,578

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Tipo de documento: Secretaría. 

 

Ciudad de México, a 21 de enero de 2019.- El Director Ejecutivo de Recursos Financieros, Manuel García Arellano.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CALENDARIO de presupuesto autorizado al Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO AL RAMO 38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

monto en pesos, recursos fiscales 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 22 fracción IX inciso b, de su Reglamento; por 
este conducto se da a conocer el Calendario de Presupuesto Autorizado al Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 

UR ENTIDAD TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

90A 

GEO 

Centro de Investigación en 

Ciencias de Información 

Geoespacial, A.C. 

53,980,047 6,209,042 4,004,071 4,259,593 4,166,461 4,194,938 4,401,141 4,289,733 3,874,457 3,835,944 3,901,027 6,138,206 4,705,434 

90C  

CIMAT 

Centro de Investigación en 

Matemáticas, A.C. 
170,582,183 17,605,110 14,786,197 14,944,468 14,267,887 14,597,826 14,929,209 12,184,151 12,026,781 14,727,301 11,257,943 11,368,074 17,887,236 

90E CIMAV 
Centro de Investigación en 

Materiales Avanzados, S.C. 
182,009,605 12,446,354 12,924,400 16,803,329 13,054,776 14,270,815 16,870,179 14,932,460 15,151,465 14,928,941 12,804,003 13,100,529 24,722,354 

90G 

CIATEC 

Centro de Innovación Aplicada en 

Tecnologías Competitivas, A.C. 
184,199,486 11,511,751 11,945,357 15,711,615 16,577,856 14,778,834 15,059,379 15,086,414 15,779,015 14,999,650 14,789,543 18,006,034 19,954,038 

90I CIATEJ 

Centro de Investigación y 

Asistencia en Tecnología y Diseño 

del Estado de Jalisco, A.C. 

186,424,221 12,734,848 12,452,227 15,966,438 14,364,704 16,108,560 14,009,861 13,626,778 20,105,158 13,663,160 13,858,324 26,809,126 12,725,037 

90K 

CIDETEQ 

Centro de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 

112,768,492 6,881,137 8,631,678 7,997,540 7,578,104 8,386,814 11,596,879 7,904,834 9,477,251 7,735,610 10,896,227 13,448,728 12,233,690 

90M CIDE 
Centro de Investigación y 

Docencia Económicas, A.C. 
355,343,224 22,848,671 25,056,211 34,970,869 30,840,027 28,360,742 27,122,506 30,978,800 30,553,287 28,430,434 26,611,398 33,119,948 36,450,331 

90O 

CIBNOR 

Centro de Investigaciones 

Biológicas del Noroeste, S.C. 
433,338,647 28,631,496 40,432,798 30,795,077 40,772,780 31,476,483 35,352,038 40,115,554 39,326,428 30,324,198 32,885,892 47,319,377 35,906,526 

90Q 

CICY 

Centro de Investigación Científica 

de Yucatán, A.C. 
261,248,261 20,353,828 20,193,476 21,063,840 20,021,150 18,515,645 24,135,325 18,943,514 20,814,490 19,606,760 21,597,740 19,713,633 36,288,860 

90S CIO  
Centro de Investigaciones en 

Óptica, A.C. 
170,352,897 9,480,430 11,722,843 19,593,226 12,145,336 11,760,782 17,243,487 13,729,284 11,784,349 17,114,816 12,112,834 16,007,648 17,657,862 

90U CIQA 
Centro de Investigación en 

Química Aplicada 
174,006,019 12,873,698 12,672,876 12,694,111 15,420,878 12,612,895 19,129,162 15,537,477 12,123,229 12,522,429 14,696,219 18,237,122 15,485,923 
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90W 

CIESAS 

Centro de Investigaciones y 

Estudios Superiores en 

Antropología Social 

281,829,761 24,953,601 20,889,586 21,152,671 20,579,055 21,203,938 19,519,612 31,059,073 23,662,359 27,191,850 20,105,292 26,113,224 25,399,500 

90X 

CONACyT 

Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 
18,949,792,711 1,590,768,314 1,745,000,727 2,271,897,868 2,191,053,039 1,842,752,534 1,563,398,350 1,502,621,885 1,483,431,791 1,494,705,731 1,375,026,526 974,260,719 914,875,227 

90Y 

CIATEQ 

Centro de Tecnología Avanzada, 

A.C. 
277,527,501 23,273,076 20,146,410 20,387,753 21,229,857 23,433,053 27,757,667 26,550,857 24,778,396 23,734,010 23,056,305 26,209,250 16,970,867 

91C 

COLEF 

El Colegio de la Frontera Norte, 

A.C. 
277,814,621 20,666,633 25,557,519 24,985,588 21,984,773 20,591,968 25,561,702 21,270,338 21,866,187 20,363,290 20,957,030 31,938,078 22,071,515 

91E 

ECOSUR 
El Colegio de la Frontera Sur 341,175,339 21,704,209 26,167,325 40,190,145 24,926,600 24,388,776 30,831,813 25,125,337 25,880,472 24,629,600 26,733,827 32,614,009 37,983,226 

91I 

COLMICH 
El Colegio de Michoacán, A.C. 138,795,094 9,369,264 12,655,635 10,133,854 10,972,190 10,208,677 12,605,781 11,398,964 11,028,115 10,387,576 11,519,269 10,312,672 18,203,097 

91K 

COLSAN 
El Colegio de San Luis, A.C. 106,051,653 8,236,467 8,736,150 9,405,228 10,163,189 9,405,228 8,050,664 9,405,228 8,050,664 9,405,228 8,050,654 6,967,725 10,175,228 

91O 

FIDERH 

Fondo para el Desarrollo de 

Recursos Humanos 
84,023,916 236,427 44,205 10,421,856 5,396,445    3,234,845 64,690,138    

91Q 

INECOL 
Instituto de Ecología, A.C. 257,060,474 16,996,633 30,625,951 19,251,174 20,333,792 17,429,190 23,777,500 16,845,534 19,264,723 19,081,518 25,678,326 19,898,362 27,877,771 

91S  

MORA 

Instituto de Investigaciones  

"Dr. José María Luis Mora" 
175,414,504 10,174,973 12,584,933 19,647,493 13,745,452 14,583,313 15,712,460 15,438,202 12,516,115 12,722,668 11,978,017 15,252,289 21,058,589 

91U INAOE 
Instituto Nacional de Astrofísica, 

Óptica y Electrónica 
324,078,412 21,816,117 23,802,669 24,896,798 26,170,225 32,395,133 30,732,469 22,781,801 22,346,605 26,539,389 26,330,150 31,191,998 35,075,058 

91W 

IPICYT 

Instituto Potosino de Investigación 

Científica y Tecnológica, A.C. 
119,937,651 14,152,420 9,465,401 9,518,310 9,234,162 9,513,795 9,397,272 10,620,552 9,208,912 9,183,287 9,097,882 8,537,246 12,008,412 

9ZU 

CIDESI 

Centro de Ingeniería y Desarrollo 

Industrial 
299,919,006 17,985,429 20,357,501 32,682,322 22,285,614 23,979,106 24,820,657 30,285,335 23,211,214 34,427,523 20,505,176 29,557,872 19,821,257 

9ZW 

CICESE 

Centro de Investigación Científica 

y de Educación Superior de 

Ensenada, B.C. 

495,235,773 31,930,688 34,847,109 43,776,174 39,044,068 46,134,012 54,477,130 33,490,544 36,712,808 42,587,037 48,954,131 36,748,561 46,533,511 

9ZY CIAD 
Centro de Investigación en 

Alimentación y Desarrollo, A.C. 
351,810,144 33,557,873 31,658,645 26,801,292 28,005,390 26,667,253 27,793,222 30,114,370 26,867,973 26,319,961 25,520,133 35,862,676 32,641,356 

Total 24,764,719,642 2,007,398,489 2,197,361,900 2,779,948,632 2,654,333,810 2,297,750,310 2,074,285,465 1,974,337,019 1,943,077,089 2,023,858,049 1,828,923,868 1,508,733,106 1,474,711,905 

 

Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil diecinueve.- El Encargado de Despacho de la Oficialía Mayor del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología, Noé Ortiz Lépez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 39/2015, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros José Ramón Cossío 
Díaz, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2015 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ALEJANDRO GONZÁLEZ PIÑA 

COLABORÓ: CARLOS EDUARDO MICHEL REGALADO 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al día siete de junio de dos mil dieciocho, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 39/2015 promovida por la Procuradora 
General de la República en contra del artículo 86, fracción XIV, de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes para el Estado de Aguascalientes, en la porción normativa que dispone “sin que medie el 
consentimiento que establezca la ley correspondiente”, contenido en el Decreto ciento noventa y tres, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el tres de junio de dos mil quince. 

I. TRÁMITE 

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el tres de julio de dos mil quince en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Arely Gómez González, Procuradora General de la República1, promovió acción de 
inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del artículo 86, fracción XIV, de la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Aguascalientes, en la porción 
normativa que dispone “sin que medie el consentimiento que establezca la ley correspondiente”, 
contenido en el Decreto ciento noventa y tres, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el tres 
de junio de dos mil quince (fojas 1 a 42 de este toca). 

2. Autoridades emisora y promulgadora. La norma general impugnada se emitió por el Poder 
Legislativo y se promulgó por el Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes. 

3. Conceptos de invalidez. La promovente en sus conceptos de invalidez, manifestó en síntesis, que: 

1. El texto normativo del propio artículo impugnado establece que la regulación en materia de justicia 
para adolescentes deberá garantizar (i) los derechos fundamentales que la Constitución establece a 
todo individuo, así como (ii) aquéllos que se han reconocido a los menores de edad por su condición 
de personas en desarrollo, entre los que destaca el interés superior del menor. En ese sentido, la 
porción normativa que se estima inconstitucional e inconvencional no respeta ninguno de esos dos 
elementos, porque otorga la posibilidad de que un adolescente involucrado en un proceso en el que 
se dilucidan sus derechos por la comisión de una conducta punible, sea expuesto ante los medios de 
comunicación. 

1.1. Dentro del sistema especializado en materia de justicia para adolescentes no debe, ni siquiera 
con el consentimiento, someterse a un menor al escrutinio público, pues tal permisión criminaliza y 
estigmatiza a dichos menores. 

1.2. La sola admisión de la posibilidad de exposición viola el interés superior del menor como regla 
de tratamiento o enfoque que toda medida estatal, incluso una de corte legislativo, debe respetar. 

1.3. En el artículo 18 constitucional se materializó el cumplimiento de los compromisos 
internacionales asumidos por el estado mexicano frente al movimiento mundial en favor de la niñez, 
mediante la incorporación en el orden jurídico nacional de todo un aparato especializado, encargado 
de procurar, administrar y ejecutar justicia para adolescentes, el cual se caracteriza por ser un 
modelo garantista y de protección integral, en el que se reconoce a los menores como sujetos de 

                                                 
1 Personalidad que acreditó con la copia certificada de su nombramiento. 
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derechos, con la especial consideración del interés superior de la infancia como principio rector frente 
al poder coactivo del Estado. En ese sentido, la mera posibilidad de que un menor acusado por la 
comisión de un hecho señalado como delito pueda ser expuesto ante los medios de comunicación es 
incompatible con las finalidades que rigen el sistema de justicia para adolescentes, pues entre otros, 
viola el principio de presunción de inocencia al permitir la criminalización y estigmatización del 
adolescente. 

1.4. Si las consecuencias jurídicas del sistema de justicia para adolescentes son distintas al sistema 
para adultos, no se explica por qué en tratándose de menores se permite la exposición en medios de 
comunicación y en el caso de adultos no, si el sistema de justicia para menores debe contener una 
protección más amplia en atención al interés superior de la infancia. 

1.5. La porción normativa que se cuestiona viola los artículos 4 constitucional, 19 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, porque al 
permitir la exhibición de los menores en medios de comunicación, atenta contra el régimen especial 
de protección integral que caracteriza al sistema de justicia para adolescentes, el cual, entre otras, 
consagra derechos como el de presunción de inocencia y el de no ser expuesto en medios de 
comunicación. 

1.6. Así, toda vez que la norma permite la exhibición de menores en medios de comunicación cuando 
exista el consentimiento a que se refiere la ley –sin establecer qué ley o quién puede otorgarlo–, 
implica exponer su imagen, voz, datos personales y todo tipo de información sobre su persona, lo 
que transgrede el derecho a la intimidad de los menores. 

1.7. La porción normativa que se combate impide que el Estado mexicano cumpla con el mandato 
contenido en el artículo 79 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que 
obliga a garantizar la protección de la identidad e intimidad de los menores que sean víctimas, 
ofendidos, testigos o que estén relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito. 

1.8. La porción normativa impugnada también vulnera los artículos 20, apartado B, fracción I, y 
apartado C, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8.2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 40.2.b.i) de la Convención de los Derechos del 
Niño que contienen el derecho de presunción de inocencia y el de protección de los datos personales 
de los menores que tengan la calidad de víctima o de ofendido. 

1.9. Lo anterior, porque tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos2 como la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación3 se han pronunciado en el sentido de que la exhibición 
en medios de comunicación de un individuo como supuesto autor de un delito sin que previamente se 
haya dictado una sentencia que lo declare penalmente responsable, es violatoria del derecho 
humano a que se le considere inocente, en tanto constituye una condena informal que puede generar 
en la sociedad una opinión pública errónea sobre la responsabilidad penal de la persona. 

1.10. De esa forma, si la exhibición de una persona mayor de edad ha sido vedada tanto por el 
Código Nacional de Procedimientos Penales y la jurisprudencia –nacional e internacional–, por 
mayoría de razón, la posibilidad de exhibir a un menor o adolescente involucrado en la comisión de 
un ilícito penal, ante los medios de comunicación, viola el principio de presunción de inocencia que 
todo inculpado tiene en su favor, en especial cuando se trata del sistema de justicia para menores 
por las características de quienes son acusados. 

1.11. No es posible considerar que por el hecho de que la exhibición del menor ante los medios esté 
condicionada al otorgamiento de un consentimiento, se traslade a otros la obligación de protegerlos, 
porque eso llevaría al absurdo de negar la función estatal, que se erige como un mandato categórico: 
“impedir que su exhibición en los medios de comunicación acarree su criminalización o 
estigmatización en detrimento del principio de presunción de inocencia”, lo que resultaría 
incompatible con el orden constitucional. 

2. El artículo 86, fracción XIV, de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el 
Estado de Aguascalientes, en la porción normativa que dispone “sin que medie el consentimiento que 
establezca la ley correspondiente” viola el artículo 133, en relación con el 73, fracción XXIX-P, ambos 
de la Constitución Federal,  puesto que contraviene lo dispuesto en la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, que al ser una ley integrante de la “Ley Suprema de la Unión”, es 
jerárquicamente superior, por lo que debe prevalecer ésta última y tomarse en cuenta por los 
órdenes federal, local y municipal como un parámetro de control constitucional de los actos de 
autoridad que se relacionen con derechos de niñas, niños y adolescentes. 

                                                 
2 Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo. Sentencia del 18 de agosto de 2000. Párrafo 116. 
3 Amparo directo en revisión 517/2011, del que derivó la tesis 1a. CLXXVIII/2013, número de registro 2003695, de rubro: “PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU RELACIÓN CON LA EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN.” 
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2.1. Esto es, la ley estatal impugnada genera un esquema que hace posible la exhibición de menores 
ante los medios de comunicación, cuando la ley general ordena evitar todo acto que haga posible la 
identificación de menores relacionados con la comisión de un hecho que la ley señale como delito y 
que tenga como efecto su criminalización o estigmatización. 

2.2. No pasa desapercibido que en materias concurrentes, como es la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, el Alto Tribunal ha determinado que la ley local no debe reproducir las 
disposiciones de la ley general, por el contrario debe otorgar mayor beneficio, sin embargo, en el 
caso, lejos de incrementar la protección de los derechos de los menores, los diluye. 

3. Finalmente, la porción normativa impugnada viola los principios de legalidad y seguridad jurídica, 
previstos en los artículos 14 y 16 constitucionales, al otorgar la posibilidad de exhibir a menores de 
edad ante los medios de comunicación, cuando medie un consentimiento establecido en una ley 
indeterminada. 

4. Artículos señalados como violados.  La promovente señaló como violados los artículos 1, 4, 14, 
16, 18, 20, 73, fracción XXIX-P, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
8.2 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 3.1 y 40 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

5. Registro y turno. El Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad bajo el número 39/2015, y el asunto 
se turnó a la Ministra Olga María del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas para que fungiera 
como instructora (ibídem, foja 62). 

6. Admisión. La Ministra instructora admitió la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Aguascalientes para que rindieran sus informes dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la 
notificación del citado auto (ibídem, fojas 63 a 65). 

7. Informe del Poder Ejecutivo. El Secretario de Gobierno, en su calidad de representante legal del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, rindió informe mediante oficio recibido el 
veintisiete de julio de dos mil quince en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal (ibídem, fojas 89 a 93), en el que manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

a) Es cierto que el Gobernador del Estado de Aguascalientes ordenó la publicación del Decreto 
impugnado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

b) Sin embargo, esa actuación obedece a una facultad –en realidad es una obligación– prevista en 
los artículos 32, 35 y 46 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, de promulgar 
–entiéndase publicar– una ley que el Congreso del Estado emite y la sola orden de publicación 
no violan los preceptos constitucionales indicados por la accionante. 

c) Entonces dado que el acto impugnado es material y formalmente legislativo, al ser producto de 
un debate del Congreso del Estado que culmina con la emisión de disposiciones normativas, es 
a ese poder a quien corresponde defender su validez. 

8. Informe del Poder Legislativo. El Diputado Presidente de la Mesa Directiva y representante de la 
LXII Legislatura del Congreso del Estado de Aguascalientes, rindió informe mediante oficio recibido el 
treinta de julio de dos mil quince en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal (ibídem, fojas 139 a 146) en el que manifestó, esencialmente, lo siguiente: 

a) El precepto objetado no contraviene las disposiciones constitucionales y convencionales 
señaladas por la actora, en virtud de que la aprobación de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes para el Estado de Aguascalientes buscó armonizar el marco normativo 
local en el tema de derechos de los menores con la Ley General en la materia. 

b) El Congreso del Estado de Aguascalientes es consciente de la especial importancia que 
representan los derechos de los menores, por lo que el dictamen en que se creó la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Aguascalientes observó los 
estándares internacionales de protección de la infancia, asimismo, tuvo como parámetro la Ley 
General de la materia y se reforzó con propuestas de los diputados, cuya finalidad siempre fue la 
de fortalecer el manto protector que la ley contempla en favor de los menores. 

9. Suplencia por ausencia. El catorce de agosto de dos mil quince se determinó enviar este asunto al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, dada la ausencia de la Ministra instructora, por estar gozando 
de un periodo vacacional y hasta en tanto se reincorporara a sus actividades (ibídem, foja 433). 
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10. Alegatos. Mediante escrito presentado el trece de agosto de dos mil quince en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, José Alberto 
Rodríguez Calderón, en su carácter de delegado de la Procuradora General de la República, realizó 
manifestaciones en vía de alegatos, en las que básicamente señaló que las consideraciones 
rendidas por las autoridades emisora y promulgadora en sus informes, no desvirtuaban los motivos 
de invalidez hechos valer en la demanda (ibídem, fojas 434 a 447). 

11. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil quince se cerró la 
instrucción a efecto de que se elaborara el proyecto de resolución correspondiente (ibídem, foja 448). 

12. Causa de improcedencia. En escrito presentado el diecisiete de diciembre de dos mil quince ante la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Diputado Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de la LXII Legislatura del Congreso 
del Estado de Aguascalientes solicitó el sobreseimiento de esta acción de inconstitucionalidad dado 
que se actualizaba la causal de improcedencia relativa a la cesación de efectos, prevista en el 
artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 constitucional, 
pues el veintitrés de noviembre de ese año se publicó en el Periódico Oficial de la entidad un decreto 
que reformó la norma impugnada. Dicha modificación consistió en eliminar de la norma general la 
porción señalada por la parte actora como contraria a la Constitución Federal (ibídem, fojas 458 y 
459). 

13. Returno. El cinco de enero de dos mil dieciséis se ordenó returnar este asunto a la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández para que fungiera como instructora (ibídem, foja 457). 

14. Decisión de Sala. Este asunto se listó para discutirse por la Primera Sala en sesión ordinaria de 
veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, en la que los señores Ministros que la integran 
determinaron retirarlo para remitirlo al Tribunal Pleno (ibídem, foja 478). 

15. Radicación en Pleno. El veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis se determinó el envío de 
este asunto al Pleno de este Alto Tribunal (ibídem, foja 481). 

II. CONSIDERACIONES 

16. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
resolver esta acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación4, toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre un precepto de una ley local y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

17. Oportunidad. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal5 dispone que el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente 
a la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, sin perjuicio de 
que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. 

18. El decreto ciento noventa y tres mediante el que se aprobó la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Aguascalientes se publicó en el periódico oficial de la entidad el 
tres de junio de dos mil quince (ibídem, foja 107), por lo que el plazo de treinta días naturales para 
efectos del cómputo respectivo transcurrió del cuatro de junio al tres de julio de dos mil quince. 

19. De tal suerte, si el escrito de demanda se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el último día de dicho plazo, debe 
estimarse oportuno. 

20. Legitimación. La demanda de acción de inconstitucionalidad fue suscrita por Arely  
Gómez González, en su carácter de Procuradora General de la República, lo que acredita  
con la copia certificada de su designación en ese cargo, por parte del Presidente de la República 
(ibídem, foja 44). 

                                                 
4 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
[…]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por:  
[…] c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; […]”. 
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[…]”. 
5 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (…)”. 
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21. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos6, el Procurador General de la República podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad 
respecto de leyes estatales que contraríen el orden constitucional; luego, en el caso, dicha 
funcionaria promovió la acción en contra del artículo 86, fracción XIV, de la Ley de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Aguascalientes, particularmente en la porción 
normativa que dispone “sin que medie el consentimiento que establezca la ley correspondiente”, y si 
ese precepto está inmerso en una ley de naturaleza estatal, es evidente que la actora tiene 
legitimación para impugnarlo. 

22. Apoya la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número P./J. 98/2001, de rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO TRATADOS INTERNACIONALES”7. 

23. Procedencia. El Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes (foja 458) solicitó el sobreseimiento 
de la presente acción por cesación de efectos, porque la norma impugnada, la fracción XIV del 
artículo 86 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 
Aguascalientes, fue reformada mediante el decreto 240, publicado el veintitrés de noviembre de dos 
mil quince en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, y se suprimió la porción normativa 
impugnada que establecía: “sin que medie el consentimiento que establezca la ley correspondiente”. 

24. Si bien esa solicitud se presentó con posterioridad al cierre de instrucción, considerando que la 
procedencia de este medio de control de constitucionalidad es de orden público y debe analizarse de 
oficio, este Tribunal Pleno se pronunciará al respecto con fundamento en los artículos 598, en 
relación con el 19, último párrafo9, ambos de la ley reglamentaria y la jurisprudencia P./J. 31/9610: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. ORDEN PÚBLICO. TIENEN ESA 
NATURALEZA LAS DISPOSICIONES QUE PREVEN LAS CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO INSTITUIDO EN LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL. Las disposiciones que establecen las causales de 
improcedencia, que a su vez generan la consecuencia jurídica del sobreseimiento del 
juicio, tanto en las controversias constitucionales como en las acciones de 
inconstitucionalidad, son de orden público en el seno de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de México, pues por revestir 
tal carácter es que la parte final del artículo 19 de dicha Ley previene que: "En todo 
caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio." Síguese de allí que 
su invocación, por parte interesada, puede válidamente hacerse en cualquier etapa del 
procedimiento porque, se reitera, son de orden público. Por esta razón el legislador no 
ha establecido algún límite temporal para que sean invocadas; y no podría ser de otra 
manera, dado que, como ya se ha visto, se hagan valer o no, el juzgador tiene el deber 
de analizarlas aun oficiosamente. Por eso, si no se alegan al tiempo de contestar la 
demanda, no es correcto afirmar que ha operado la preclusión del derecho procesal para 
invocarlas. Además, el precepto que encierra el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, que dice: "Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por 
señalados los siguientes: ...Tres días para cualquier otro caso", no es de aplicación 
supletoria por ser ajena al tema que se analiza, pues la institución de la improcedencia 
de la acción se encuentra regulada de manera especial por la ley reglamentaria que 
señorea este proceso. 

                                                 
6 Norma vigente en virtud del artículo décimo sexto transitorio del decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero del dos mil catorce, que dispone que la norma citada perderá vigencia en los siguientes términos:  
“ DÉCIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, 
fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la ratificación del Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 
82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo 
que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma 
fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas 
y derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de 
entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. […]” 
Lo anterior, porque en el momento en que esta acción de inconstitucionalidad se inició, no se habían reunido las condiciones precisadas en la 
disposición transitoria para que el artículo 105, fracción II, inciso c), constitucional, perdiera su vigencia.    
7 Época: Novena Época. Registro: 188899. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIV, Septiembre de 2001. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 98/2001. Página: 823. 
8 “Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
9 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse 
de oficio.” 
10 Época: Novena Época, Registro: 200108, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo III, Junio de 1996, Materia(s): Constitucional  
Tesis: P./J. 31/96, Página: 392 
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25. Al respecto, se considera que no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción V, en relación con el diverso 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos11, por los motivos que se 
expondrán a continuación. 

26. Para justificar el motivo por el que no se actualiza la improcedencia por cesación de efecto referida, 
es necesario tener en claro el texto del artículo impugnado y el contenido en el “Decreto 240”, los 
cuales son del tenor siguiente: 

Norma impugnada en la presente acción. 

Decreto 193, publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad el 3 de junio de 2015. 

Decreto 240, publicado en el Periódico Oficial de 
la entidad el 23 de noviembre de 2015. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el 
Estado de Aguascalientes, para quedar como sigue: 

[…] 

Artículo 86. La regulación en materia de justicia para 
adolescentes deberá garantizar los derechos 
fundamentales que reconoce la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para todo 
individuo, así como aquellos derechos específicos 
que por su condición de personas en desarrollo les 
han sido reconocidos, entre las que se señalan de 
manera enunciativa, más no limitativa, las siguientes: 

[…] 

XIV. Derecho a no ser expuesto a los medios de 
comunicación sin que medie el consentimiento 
que establezca la ley correspondiente; 

[…]” 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XIV del 
Artículo 86 de  la Ley de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 
Aguascalientes, para quedar como sigue: 

Artículo 86. […] 

I. a la XIII. […] 

XIV. Derecho a no ser expuesto a los medios de 
comunicación; 

XV. a la XVIII. […] 

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará 
su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.” 

 

 

27. El Tribunal Pleno ha sostenido, en reiteradas ocasiones, el criterio consiste en que la acción de 
inconstitucionalidad es improcedente cuando hayan cesado los efectos de la norma impugnada, bien 
porque ésta fue reformada, ya porque fue sustituida por otra12. 

28. Sin embargo, en el caso no puede estimarse actualizada esa causa de improcedencia, pues de 
conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos13 y, con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia14, este Alto Tribunal 
puede dar efectos retroactivos a las sentencias que declaren la invalidez de normas generales de 
naturaleza penal, los cuales privarán de eficacia a la norma declarada inconstitucional desde su 
entrada en vigor y hasta el momento que estuvo vigente, bajo la estricta condición de que la 
expulsión de la norma tienda a beneficiar (y nunca a perjudicar) a los individuos afectados en los 
procesos penales respectivos. 

                                                 
11  “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:  
[…] 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; […]” 
“Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad.” 
12 Este criterio se contiene en las tesis de jurisprudencia P./J. 24/2005, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES 
IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANTO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O 
SUSTITUIDA POR OTRA” (Época: Novena Época. Registro: 178565. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Mayo de 2005. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 24/2005. Página: 782.), y 
P./J. 8/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA” (Época: Novena Época. Registro: 182048. 
Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Marzo de 2004. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 8/2004. Página: 958.)  
13 “Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
[…] La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo 
en materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. […]”  
14 “Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
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29. Así lo sostuvo el Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 104/2008 de rubro “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ESTÁ 
FACULTADA PARA DAR EFECTOS RETROACTIVOS A LA SENTENCIA QUE DECLARE LA 
INVALIDEZ DE NORMAS LEGALES EN MATERIA PENAL”15. 

30. En relación con este tema, en diversos precedentes16 el Tribunal Pleno ha sostenido, esencialmente, 
que: 

a) Si bien la regla general es que la declaratoria de invalidez que emite la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no libera al destinatario de la norma de las consecuencias que hayan 
podido o puedan derivar de su observancia durante su vigencia, en materia penal el efecto 
derogatorio de dicha declaración de invalidez puede retrotraerse al pasado, prevaleciendo los 
principios generales y disposiciones legales de esa materia. 

b) Uno de los principios que rigen en la materia penal obliga a la aplicación de la ley vigente al 
momento en que se cometió el delito, lo que implica que aun cuando una norma impugnada 
puede estar reformada o haya sido sustituida por otra, lo cierto es que sigue surtiendo efectos 
respecto de aquellos casos en los que el delito se cometió bajo su vigencia. 

c) Como la norma reformada, derogada o abrogada aún puede producir efectos jurídicos concretos, 
no se actualiza el supuesto de improcedencia por cesación de efectos, ya que los efectos 
benéficos de una eventual declaratoria de inconstitucionalidad deben aplicarse retroactivamente 
en materia penal, por lo que la Suprema Corte debe pronunciarse sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de las normas impugnadas, a fin de hacer prevalecer la supremacía 
constitucional y los principios generales y disposiciones legales que rigen en la materia penal. 

31. Lo anterior tiene aplicación en este caso, porque se trata de una disposición de naturaleza penal, ya 
que si bien forma parte de una ley estatal que versa en general sobre derechos de menores, lo cierto 
es que la disposición impugnada regula aspectos de los menores sometidos a un procedimiento en 
materia de justicia para adolescentes, esto es, aspectos del procedimiento que debe seguirse a los 
menores acusados de haber infringido normas penales. Y si bien se trata de normas que operan en 
el marco de un procedimiento, lo cierto es que esa disposición, a primera vista, afecta directamente a 
derechos humanos como la privacidad, la autonomía y al derecho a no ser juzgado a partir de 
pruebas ilícitas17 como componente del debido proceso, entre otros. 

32. Consecuentemente, dado que no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción V, en relación con el 65 de la ley reglamentaria de la materia, y tomando en consideración 
que no se hicieron valer otras causas de improcedencia ni este órgano jurisdiccional, de oficio, 
advierte que se actualice una diversa, lo procedente es analizar la regularidad constitucional de la 
norma impugnada. 

III. ESTUDIO 

33. Para dar respuesta a los conceptos de invalidez planteados, por cuestión metodológica es pertinente 
exponer previamente el desarrollo del principio de interés superior del menor como justificación de la 
existencia de un sistema de justicia integral para menores, las notas distintivas de éste, el régimen 
especial de protección en que se sustenta y el alcance del principio de presunción de inocencia, en 
este tipo de trámites. 

                                                 
15 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 587. El texto de la tesis 
es el siguiente: “Si se tiene en cuenta, por un lado, que el Máximo Tribunal del país cuenta con amplias facultades para determinar los efectos 
de las sentencias estimatorias en el marco de las acciones de inconstitucionalidad, conforme a la jurisprudencia P./J. 84/2007, de rubro: 
‘ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES 
PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS.’ y, por otro, que acorde con el segundo párrafo de la fracción 
III del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ‘La declaración de invalidez de las resoluciones a que se 
refieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia.’, es indudable que este Alto Tribunal está en condiciones de dar efectos retroactivos a la 
sentencia de invalidez que se dicte en relación con normas legales de carácter penal, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de 
la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda a beneficiar (y nunca a perjudicar) 
a todos y cada uno de los individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos.” 
16 Acción de inconstitucionalidad 30/2010 y su acumulada 31/2010, resueltas en sesión de 19 de mayo de 2011, por mayoría de 9 votos, 
votaron en contra los Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas; y, b) 33/2011, resuelta en sesión de 12 de febrero de 2013, por 
mayoría de 8 votos, votaron en contra los Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea. 
17 “PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE 
PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. Exigir la nulidad de la prueba ilícita es 
una garantía que le asiste al inculpado durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales alegando como 
fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalidades 
esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los jueces se conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional y (iii) 
el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el artículo 20, fracción IX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tribunales imparciales y el derecho a una 
defensa adecuada, es claro que una prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden constitucional o el legal), no 
puede sino ser considerada inválida. De otra forma, es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer su defensa. 
Por ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra implícitamente prevista en nuestro orden constitucional. Asimismo, el artículo 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales establece, a contrario sensu, que ninguna prueba que vaya contra el derecho debe ser 
admitida. Esto deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales en el ordenamiento y de su afirmada condición de inviolables.” 
[Época: Décima Época, Registro: 160509, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 3, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 139/2011 (9a.), Página: 2057]. 
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 INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 

34. El interés superior de la niñez es un principio de rango constitucional previsto en el artículo 4, 
párrafos nueve, diez y once, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos18. 

35. El interés superior de la niñez es uno de los principios rectores más importantes del marco 
internacional de los derechos del menor. No sólo es mencionado expresamente en varios 
instrumentos, sino que es constantemente invocado por los órganos internacionales encargados de 
aplicar esas normas. 

36. Por ejemplo, el artículo 3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que en cualquier 
medida que tomen las autoridades estatales deben tener en cuenta de forma primordial el interés 
superior del niño. Los artículos 9, 18, 20, 21, 37 y 40 también mencionan expresamente este 
principio19. 

                                                 
18 En la parte que interesa, dispone: “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.” 
19 Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
Artículo 9 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de 
revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es 
necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el 
niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del 
lugar de residencia del niño.  
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la 
oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.  
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.  
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la 
deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los 
padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 
información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los 
Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la 
persona o personas interesadas. 
Artículo 18 
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 
comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la 
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.  
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia 
apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán 
por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.  
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de 
los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas. 
Artículo 20 
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, 
tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.  
2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños.  
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser 
necesario, la colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a 
la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 
Artículo 21 
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración 
primordial y:  
a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y 
a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la 
situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 
interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser 
necesario;  
b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser 
colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;  
c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de 
la adopción en el país de origen;  
d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios 
financieros indebidos para quienes participan en ella;  
e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o 
multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las 
autoridades u organismos competentes. 
Artículo 37 
Los Estados Partes velarán por que:  
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de 
prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;  
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo 
de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda;  
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37. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, en adelante), ha sostenido que el interés 
superior del niño es un “punto de referencia para asegurar la efectiva realización de todos los 
derechos contemplados en ese instrumento, cuya observancia permitirá al sujeto el más amplio 
desenvolvimiento de sus potencialidades”20, y ha dicho también que se trata de un criterio al que “han 
de ceñirse las acciones del Estado y de la sociedad en lo que respecta a la protección de los niños y 
a la promoción y preservación de sus derechos”21. 

38. Por su parte, el Comité para los Derechos del Niño ha señalado que “[e]l principio del interés superior 
del niño se aplica a todas las medidas que afecten a los niños y exige medidas activas, tanto para 
proteger sus derechos y promover su supervivencia, crecimiento y bienestar como para apoyar y 
asistir a los padres y a otras personas que tengan la responsabilidad cotidiana de la realización de 
los derechos del niño”22. 

39. En el ámbito interno, el legislador ordinario ha desarrollado ese principio expresamente en la 
legislación derivada del artículo 4 constitucional. 

40. En vista de todo este material jurídico, esta Suprema Corte ha reconocido en varios precedentes que 
el principio de interés superior del niño implica entre, otras cosas, tomar en cuenta aspectos relativos 
a garantizar y proteger su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos, como criterios rectores 
para la elaboración de normas y aplicación en todos los órdenes relativos a la vida del niño, de 
conformidad con lo establecido en el texto constitucional y la Convención sobre Derechos del Niño23. 

41. De acuerdo con todo lo anterior, el interés superior del niño es un principio que desempeña un papel 
muy relevante en el derecho internacional, está reconocido expresamente por el artículo 4 
constitucional, ha sido desarrollado en varios precedentes de esta Suprema Corte y es recogido 
expresamente en las disposiciones reglamentarias de ese precepto constitucional como un principio 
rector de los derechos del niño. 

                                                                                                                                                     
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de 
manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de 
los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por 
medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;  
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a 
impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta 
decisión sobre dicha acción. 
Artículo 40 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare 
culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca 
el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.  
2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en 
particular:  
a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas 
leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;  
b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por 
lo menos, lo siguiente:  
i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;  
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de 
los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación de su 
defensa;  
iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia 
equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere 
contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;  
iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y 
obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad;  
v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán 
sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;  
vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no habla el idioma utilizado;  
vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.  
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e 
instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables 
de haber infringido esas leyes, y en particular:  
a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales;  
b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el 
entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales.  
4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la 
colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la 
internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto 
con sus circunstancias como con la infracción. 
20 Opinión Consultiva OC-17/2002, párrafo 59. 
21 Opinión Consultiva OC-17/2002, párrafo 59. 
22 Observación General Nº 7 (2005), párrafo 13. 
23 Tesis aislada 1ª. CXI/2008, “DERECHOS DERIVADOS DE LA PATRIA POTESTAD (CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO)”. 
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42. Es preciso abundar en el desarrollo de este principio normativo. A juicio de este Tribunal Pleno, el 

interés superior del niño es una expresión del principio de autonomía personal y tiene una conexión 

importante con el libre desarrollo de la personalidad. 

43. En efecto, el principio de autonomía personal es un principio cardinal en cualquier sistema jurídico 

que reconozca los derechos humanos, como el nuestro. 

44. De acuerdo con este principio, al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida 

e ideales de excelencia humana, el Estado tiene prohibido interferir indebidamente con la elección y 

materialización de estos, debiendo limitarse a diseñar instituciones que faciliten la persecución 

individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así 

como a impedir la interferencia injustificada de otras personas en su persecución24. 

45. La posibilidad de elegir y materializar libremente un plan de vida o un ideal de virtud personal, y por 

tanto, para ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad, requiere de la provisión de un 

conjunto de bienes básicos con determinadas características, como la educación, la salud, la 

alimentación, etcétera, pues el acceso a estos bienes básicos, que dan contenido a todo un catálogo 

de derechos fundamentales, tiene una conexión necesaria con la creación, primero, y el ejercicio, 

después, de la autonomía personal. 

46. El principio del interés superior del menor es una manera de referirse, precisamente, a ese conjunto 

de bienes básicos protegidos por derechos fundamentales, necesarios para que los menores 

adquieran autonomía personal. 

47. No obstante que se trata de derechos de los menores, su ejercicio, bajo ciertas condiciones, puede 

ser obligatorio en atención a las condiciones de inmadurez de éstos. En efecto, por regla general, los 

menores no han alcanzado las condiciones de madurez suficientes para ponderar racionalmente sus 

propios intereses, por lo que ciertas decisiones de estos, en esas condiciones, podrían tener por 

efecto dañar su autonomía futura en contra de sus propios intereses. 

48. Así, si bien debe procurarse la participación progresiva del menor en todas las decisiones que le 

afecten, en ciertas condiciones está justificado imponerle el ejercicio de ciertos derechos, como la 

educación básica o el acceso a la salud preventiva, incluso en contra de o sin contar con su 

consentimiento. Sin embargo, este tipo de medidas se justifican si y sólo si y en la medida en que 

tienen como finalidad, precisamente, preservar la propia autonomía del menor y no la realización de 

fines de terceras personas, esto es, en la medida en que respetan el contenido esencial de los 

derechos fundamentales cuyo ejercicio se impone. 

49. En este sentido, el principio del interés superior del menor implica el reconocimiento de que los 

infantes son titulares de derechos y no meros objetos de protección, y de que estos derechos tutelan 

bienes básicos indispensables para que los niños desarrollen su autonomía personal. 

50. Vistas bajo este prisma, cobran pleno sentido las implicaciones que este principio, el interés superior 

del menor, impone a terceros como los que tienen a su cargo el cuidado de los menores y al Estado 

mismo. 

51. Este principio funciona, en su aspecto principal, como un derecho fundamental de los menores que 

congrega las exigencias normativas derivadas del principio de autonomía personal, y en otro 

aspecto, como una directriz dirigida a los poderes públicos para que garanticen y maximicen, a través 

de distintos instrumentos (la emisión y aplicación de normas jurídicas, la creación de instituciones, la 

emisión de actos administrativos, etcétera) la protección de ese principio.    

52. Así es, esta Suprema Corte ha establecido que, en tanto principio, el interés superior del niño cumple 

varias funciones25. 

                                                 
24  Este principio ha sido reconocido, entre otros, el amparo en revisión 750/2015 o la contradicción de tesis 73/2014, ambos de la Primera 
Sala. 
25 Así se expuso en el amparo directo en revisión 1187/2010, fallado en sesión celebrada por la Primera Sala el uno de septiembre de dos mil 
diez, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Juan N. Silva Meza, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente José de Jesús Gudiño Pelayo. 
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53. Por una parte, este concepto irradia todos los derechos que tienen como objeto la protección 

del niño. 

54. Por otra, constituye un criterio orientador de toda producción normativa, entendida en sentido amplio 

y relacionada con los derechos del niño, lo que incluye no solo la interpretación y aplicación del 

derecho por parte de los jueces, sino también todas las medidas emprendidas por el legislador, así 

como las políticas públicas, programas y acciones específicas llevadas a cabo por las autoridades 

administrativas. En definitiva, el principio del interés superior del niño debe informar todos los ámbitos 

de la actividad estatal que estén relacionados directa o indirectamente con los menores. 

55. En esta línea, esta Suprema Corte ha sostenido que “el principio del interés superior de la infancia 

junto con el derecho de prioridad, implican –entre otras cosas- que las políticas, acciones y toma de 

decisiones del Estado relacionadas con los menores de dieciocho años deben buscar el beneficio 

directo del infante y del adolescente a quienes van dirigidas, y que las instituciones de bienestar 

social, públicas y privadas, los tribunales, las autoridades administrativas y los órganos legislativos, al 

actuar en sus respectivos ámbitos, otorguen prioridad a los temas relacionados con dichos 

menores26. 

56. En sentido similar se ha pronunciado el Comité de los Derechos del Niño, al señalar que “[t]odos los 

órganos o instituciones legislativos, administrativos y judiciales han de aplicar el principio del interés 

superior del niño estudiando sistemáticamente cómo los derechos y los intereses del niño se 

ven afectados o se verán afectados por las decisiones y las medidas que adopten; por ejemplo, 

una ley o una política propuestas o existentes, una medida administrativa o una decisión de los 

tribunales, incluyendo las que no se refieren directamente a los niños pero los afectan 

indirectamente”27. 

57. En el ámbito jurisdiccional, el interés superior funciona como un principio rector de la actividad 

interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso 

concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. Este principio ordena la realización de 

una interpretación sistemática que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los 

deberes de protección de los menores y los derechos especiales de éstos previstos en la 

Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. En definitiva, los actos 

jurisdiccionales que involucren a menores deben garantizar los derechos necesarios para que estos 

desarrollen su autonomía. 

58. Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten derechos de los menores, el 

interés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio 

mucho más estricto en relación con la legitimidad constitucional de la medida, así como su 

adecuación, necesidad y proporcionalidad, puesto que se trata de la afectación a un principio que 

acopia los derechos fundamentales de los menores y, por tanto, cuya afectación puede tener una 

trascendencia de suma importancia en la autonomía futura de éstos. La mayor exigencia en el 

examen de la constitucionalidad de esas medidas también se deriva de la especial protección de la 

que son objeto los menores. 

59. Eso quiere decir que toda aquella producción normativa dirigida a los menores de edad, que no dé 

prioridad a su protección o busque el mayor beneficio para el infante, será contraria, prima facie, al 

interés superior del menor. 

60. Bajo este riguroso parámetro de exigencia debe analizarse la regularidad constitucional de la 

disposición normativa que impugna la accionante. 

                                                 
26 Tesis aislada P. XLV/2008, “MENORES DE DIECIOCHO AÑOS. EL ANÁLISIS DE UNA REGULACIÓN RESPECTO DE ELLOS DEBE 
HACERSE ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR Y A LA PRIORIDAD DE LA INFANCIA.”. 
27 Observación General Nº 5 (2003), párrafo 12. 
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 SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA MENORES 

61. Para justificar la siguiente parte del estudio, es necesario exponer algunas particularidades del 

sistema integral de justicia para adolescentes en contraposición a los postulados del anterior sistema 

de justicia tutelar, dado que es en dicho marco en el que incide la norma28. 

62. Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil 

cinco, el Constituyente Permanente incorporó en el artículo 18 constitucional, la doctrina de la 

protección integral de la infancia, específicamente, en la parte que se ocupa de la justicia de 

menores, desarrollada e impulsada, principalmente, por la Organización de las Naciones Unidas y 

plasmada en diversos instrumentos internacionales. 

63. El motivo fundamental de la reforma fue la necesidad de cumplir con lo dispuesto en la Convención 

sobre los Derechos del Niño y con los múltiples compromisos internacionales asumidos por el Estado 

Mexicano frente a la infancia, con el establecimiento de un modelo de protección integral que tuviera 

en consideración, como principio rector, el interés superior de la infancia, el que debía entenderse 

como garantía frente al poder coactivo del Estado. 

64. Así, la reforma constitucional permitió pasar de un sistema de justicia de tipo tutelar, basado en la 

concepción del menor como sujeto incapaz, a uno de responsabilidad, en el que era propio concebir 

al menor como sujeto pleno de derechos y responsabilidades, sin que esto implique que se le deba 

considerar como a un adulto, sino que se le ubica en un estatus especial, se le cataloga como un 

sujeto en desarrollo que día con día define su personalidad. 

65. El modelo se definió como garantista porque: 

■ Está basado en la concepción del adolescente como sujeto de derechos. 

■ Reconoció a los menores un doble catálogo de garantías procesales, el primero, concedido a 

toda persona sujeta a proceso por violar las leyes penales y, el segundo, reconocido 

internacional y nacionalmente por el solo hecho de ser considerados personas en desarrollo. 

■ Estableció la especialización de las autoridades que debían investigar, juzgar y ejecutar las 

sanciones, las cuales tenían que ser independientes entre sí y distintas de las establecidas para 

los adultos. 

■ Dio preferencia a las sanciones no privativas de libertad y la preponderancia de la educación en 

la determinación y ejecución de las medidas. 

■ Las sanciones debían perseguir, preferentemente, un fin educativo y no punitivo. 

66. Esto es, la educación, tiene especial relevancia en el sistema de justicia para adolescentes y, por 

ello, debe procurarse evitar sanciones y medidas restrictivas de la libertad de los menores de edad. 

Lo anterior significa que la finalidad del sistema no es sólo ni principalmente punitiva, sino más bien 

la de proveer a los menores de los bienes necesarios, como la educación, para reinsertarlos a la 

sociedad en condiciones que les permitan llevar una vida autónoma. 

67. Todo este constructo garantista es acorde con el reconocimiento nacional e internacional de ese 

doble catálogo de derechos fundamentales en favor de los menores de edad, y ha llevado al 

desarrollo de los principios rectores del sistema, los que, si bien se basan en aquéllos que 

caracterizan el sistema de justicia para los adultos, tienen algunas notas distintivas en virtud del 

mandato especial de protección de la infancia. Por tanto, es posible concluir que los principios que 

caracterizan al sistema de justicia para adolescentes, como ejes rectores, cumplen una función: 

hacerlo compatible con los mandatos especiales del interés superior del menor y de protección de la 

infancia. 

                                                 
28 Esta exposición sigue la efectuada en la acción de inconstitucionalidad 37/2006. 
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 PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

68. Este principio ha sido desarrollado en múltiples precedentes de este Alto Tribunal29, en los que se ha 

establecido que: 

■ Ha dejado de ser solo una regla básica en la ordenación de un proceso penal para erigirse como 

un derecho fundamental que vincula a todos los poderes públicos y que es de aplicación 

inmediata30. 

■ La Corte Interamericana, al interpretar el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, ha destacado la importancia del derecho a la presunción de inocencia al 

señalarlo como un fundamento de las garantías judiciales31, según el cual las personas deben 

ser consideradas inocentes hasta que se acredite plenamente su culpabilidad32. 

■ El proceso penal es el medio para declarar la responsabilidad de una persona por la comisión de 

un ilícito, por lo que la presunción de inocencia es una garantía que conserva el inculpado 

durante el trámite procesal y hasta que se dicte sentencia definitiva, la cual únicamente puede 

destruirse con elementos de prueba que demuestren su culpabilidad33. 

■ Se elevó a rango constitucional a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, para quedar contenido en el artículo 20, 

apartado B, fracción I, de la Carta Magna34. 

■ Es un derecho que puede calificarse de poliédrico, pues tiene múltiples vertientes relacionadas 

con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. En la dimensión 

procesal de la presunción de inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes del 

derecho: (i) como regla de trato, (ii) como regla probatoria y (iii) como estándar probatorio o 

regla de juicio35. 

■ La presunción de inocencia como regla de trato, en su vertiente extraprocesal, es el derecho 

fundamental a ser tratado conforme al estatus de inocente, mientras no exista una sentencia 

condenatoria firme que se declare la culpabilidad. En pocas palabras, se prohíben las condenas 

anticipadas36. 

 CASO CONCRETO 

69. La Procuradora General de la República cuestiona la regularidad constitucional de la porción 

enfatizada del artículo 86, fracción XIV, de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Aguascalientes: 

“Artículo 86. La regulación en materia de justicia para adolescentes deberá garantizar 

los derechos fundamentales que reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para todo individuo, así como aquellos derechos específicos que por su 

condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos, entre las que se señalan 

de manera enunciativa, más no limitativa, las siguientes: 

                                                 
29 Por citar algunos, en los amparos en revisión 466/2011, de la Primera Sala, o en el 89/2007, de la Segunda.   
30 Ver amparo directo en revisión 517/2011, de la Primera Sala. Página 131. 
31 Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, párr. 77; Caso Ricardo 
Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 153; Caso Chaparro 
Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. 
Serie C No. 170, párr. 145; y Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220, párr. 182. 
32 Corte IDH. Caso Suárez Rosero. Fondo, párr. 77; y Caso Ricardo Canese, párr. 153; y Caso Cabrera García y Montiel Flores, párr. 182. 
33 Véase amparo en revisión 89/2007. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Sesión de 21 de marzo de 2007. 
34 Véase la tesis de rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO ESTÁ CONSIGNADO EXPRESAMENTE EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008”. (Décima Época. Registro: 2000124. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. I/2012 (10a.). 
Página: 2917.) 
35 Véase amparo en revisión 466/2011. Resuelto por la Primera Sala en sesión de nueve de noviembre de dos mil once. 
36 Véase amparo en revisión 89/2007 [nota 29 ut supra], del cual derivó la tesis aislada de rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
ALCANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL”.  
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(…) 

XIV. Derecho a no ser expuesto a los medios de comunicación sin que medie el 

consentimiento que establezca la ley correspondiente; (…)” (Énfasis añadido). 

70. En ese enunciado normativo se establece un deber de garantizar que el sistema de justicia para 

adolescentes en el Estado de Aguascalientes respete los derechos fundamentales que reconoce la 

Constitución Federal para todo individuo, así como los específicos que se han reconocido a los 

menores por su condición de personas en desarrollo. 

71. Luego, de manera enunciativa, el artículo señala un conjunto de prerrogativas que debe garantizar el 

sistema. Específicamente en la fracción XIV, prevé que los menores tienen derecho a no ser 

mostrados ante los medios de comunicación sin que previamente se hubiese otorgado el 

consentimiento que establezca la ley correspondiente. Esto implica que los menores sí podrán ser 

exhibidos en medios de comunicación cuando ese consentimiento haya sido otorgado. 

72. Desde la perspectiva de la accionante, esa posibilidad vulnera los principios de interés superior del 

menor y presunción de inocencia, asimismo, no es acorde con el régimen especial de protección que 

caracteriza al sistema de justicia para menores. 

73. Esta Suprema Corte de Justicia considera que esos argumentos son fundados y suficientes para 

declarar la invalidez de la partícula normativa impugnada. 

74. En efecto, como se precisó, el principio de interés superior del menor implica, entre otras cosas: el 

reconocimiento de estos como sujetos de una serie de derechos fundamentales indispensables para 

respetar el principio de autonomía personal; que las autoridades del Estado, en el ámbito de sus 

competencias, dirijan sus acciones a generar las condiciones que garanticen la protección a los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, reconocidos tanto en la Constitución Federal, como en 

tratados internacionales; y que en la toma de decisiones que afecten en lo individual o en lo colectivo 

a menores de edad, luego de ponderar cuidadosamente los posibles riesgos, se opte por la solución 

más favorable a ellos. 

75. Pues bien, el legislador de Aguascalientes, con la emisión de la norma impugnada, actúa en contra 

de ese principio, en tanto hace posible que una vez obtenido el consentimiento, un menor sea 

exhibido ante los medios de comunicación. 

76. Esta medida legislativa impacta en el marco de derechos de los menores de dieciocho años porque 

vulnera sus derechos fundamentales. 

77. Se dice lo anterior, porque la porción normativa impugnada afecta severamente al interés superior 

del menor ya que al permitir su exposición a los medios de comunicación como presunto autor de un 

hecho delictivo, le estigmatiza de una manera difícil o imposible de reparar, esto es, deja en su 

historia de vida una marca prácticamente indeleble que con seguridad tendrá un impacto intenso en 

las posibilidades del menor de gozar en el futuro de autonomía personal, pues a raíz de esa 

exposición, el abanico de opciones de vida que puede elegir y materializar libremente se habrá 

cerrado considerablemente. 

78. Es por eso que este Tribunal Pleno estima que no está justificado constitucionalmente el exhibir a los 

menores ante los medios de comunicación como partícipes en la comisión de un hecho delictivo, 

porque es evidente que tal acto de demostración pública no sólo no puede producir algún efecto 

benéfico en el desarrollo de su personalidad, sino justamente lo contrario, pues el estigma que esta 

acción vulnera intensamente la posibilidad de que puedan desarrollar en el futuro su autonomía 

personal; de ahí que sea válido concluir que la disposición normativa impugnada no está orientada a 

proteger, garantizar y potencializar los derechos de los menores. 
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79. Sin que el consentimiento del menor incida en la constitucionalidad de la norma impugnada, puesto 

que, como ya se mencionó, por lo general las condiciones de inmadurez de los menores no les 

permiten ponderar racionalmente sus propios intereses y advertir el daño severo que el asentimiento 

a esa exposición puede producir en su autonomía futura, por lo que este es un caso en que se 

justifica plenamente que el estado imponga, aun sin o en contra del consentimiento del menor, la 

protección de su interés superior impidiéndole ser expuesto como probable autor de una conducta 

delictiva y preservando así su autonomía futura. 

80. Lo anterior aplica incluso si quien otorgara el consentimiento fueran terceras personas a cargo del 

cuidado del menor, como sus padres, pues el Estado está obligado a proteger los derechos humanos 

del menor frente a todos, incluidos sus propios padres, cuando estos falten a su responsabilidad de 

tutelar los derechos fundamentales de los infantes. 

81. En otro orden de ideas, la norma impugnada también contraviene el principio de presunción de 

inocencia. 

82. La presunción de inocencia está prevista en distintos textos internacionales, entre los que se pueden 

citar, a guisa de ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que en el artículo 

14.2, dispone que: "[t]oda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley."; la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en el artículo 8.2, establece: “[t]oda persona inculpada de delito tiene derecho a 

que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.”; y el artículo 

40.2.b).i. de la Convención sobre los Derechos del Niño prevé que a todo menor de edad acusado de 

haber infringido las leyes penales: “se l[e] presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 

conforme a la ley”. 

83. Dicho principio, como se dijo en otra parte de este estudio, está expresamente reconocido en el 

orden jurídico mexicano a partir de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, que incluyó en el artículo 20, apartado B, fracción I, 

como derecho de toda persona imputada, que se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa. 

84. El desarrollo jurisprudencial de este Alto Tribunal ha dotado de contenido a ese principio, 

calificándolo como poliédrico, pues tiene múltiples vertientes, dependiendo de la manera en la que 

impacta en el desarrollo del proceso penal, por ejemplo: (i) como regla de trato, (ii) como regla 

probatoria y (iii) como estándar probatorio o regla de juicio. 

85. Por su especial relevancia en la solución de este asunto, es preciso exponer que, como regla de 

tratamiento, el derecho fundamental a la presunción de inocencia exige que en relación con cualquier 

persona imputada por la comisión de una conducta tipificada como delito, sea tratada de acuerdo con 

un estatus de inocencia durante el trámite del procedimiento y hasta en tanto exista una sentencia 

firme que declare su culpabilidad. 

86. En este sentido, la exposición ante los medios de comunicación de personas acusadas por la 

comisión de delitos, previo a que exista una sentencia condenatoria firme, constituye una violación al 

derecho de presunción de inocencia en su vertiente de trato37, ya que contribuye a que la sociedad 

emita una condena anticipada del involucrado en el proceso sin que se haya demostrado la 

responsabilidad penal con base en un proceso judicial en el que se hayan respetado las garantías 

procesales38. 

                                                 
37 Así lo ha considerado también la Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 
33, párr. 46 inciso d en relación con la sentencia de Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C No. 42, párr. 
123; Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párrs. 63.i, 85 y 106; y Caso Lori 
Berenson Mejía Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2004. Serie C No. 119, párrs. 158, 160 y 161. [En 
amparo directo en revisión 517/2011, página 138.]. 
38 Corte IDH. Caso Lori Berenson Mejía, párr. 160. [En amparo directo en revisión 517/2011. Página 138.] 
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87. En ese tenor, el Tribunal Pleno considera que la norma cuestionada es contraria al principio de 
presunción de inocencia porque al permitir eventualmente que menores a los que se les imputa la 
realización de hechos considerados como delitos por la ley penal, sean exhibidos ante los medios de 
comunicación y estigmatizados antes de que se dicte una resolución definitiva en la que se hayan 
respetado el debido proceso. 

88. En definitiva, la preservación del estatus de inocente y el trato consiguiente a que toda persona tiene 
derecho mientras no se emita una sentencia condenatoria firme que declare su culpabilidad, es lo 
que el principio de presunción de inocencia garantiza, por lo que cualquier manifestación sobre la 
culpabilidad de un imputado que el Estado realice sin la previa existencia de una sentencia 
condenatoria, constituye un atentado contra éste. 

89. El derecho de ser tratado como inocente hasta en tanto se demuestre la culpabilidad, es una 
prerrogativa esencial en el proceso penal para adultos por lo que, en tratándose de menores, debe 
velarse de forma más estricta por su satisfacción, pues así lo exige la especial consideración que ha 
de tenerse por el interés superior del menor y la protección especial de la infancia. 

90. Esto es, no se justifica la existencia de una norma que haga posible mostrar ante los medios de 
comunicación a menores de edad implicados en un procedimiento de justicia para adolescentes, ni 
siquiera con su consentimiento, pues como ya se dijo, el Estado debe respetar el derecho a la 
presunción de inocencia, en su vertiente de trato extraprocesal, incluso en contra o sin el 
consentimiento de los menores, dado que las condiciones de inmadurez de estos, por lo general, les 
impiden valorar adecuadamente sus intereses y ello podría afectar gravemente a su interés superior. 

91. Consecuentemente, por virtud de la especial condición de los menores de edad, como personas en 
desarrollo, no es posible someterlos al escrutinio de la opinión pública, porque eso únicamente 
generaría que se los estigmatice y en nada contribuiría a potencializar su gama de derechos. 

92. Por último, la porción normativa impugnada tampoco es congruente con el sistema integral de justicia 
para menores porque la medida no sólo no persigue un fin educativo, sino que a causa de su 
carácter estigmatizador, menoscaba la finalidad de reinserción del sistema. 

93. El sistema tiene como propósito lograr la reinserción social del menor. El medio para lograrlo es la 
educación, que ayudará a los menores a consolidar su autonomía personal. 

94. Como lo sostuvo esta Corte al fallar la acción de inconstitucionalidad 37/2006, este fin “educativo” del 
sistema de justicia para adolescentes “no es sino consecuencia de los principios de interés superior y 
de protección integral de la infancia que, dicho sea de paso, no sólo impacta en la naturaleza que se 
adscriba a la sanción, sino en otros tantos aspectos, como el de la preferencia de las sanciones no 
privativas de libertad y la preponderancia de la educación en la determinación y ejecución de las 
medidas, entre otras”.39 

95. Pues bien, la exhibición de los menores ante los medios de comunicación, hace ilusoria esa finalidad 
del sistema de justicia, porque no tiene un propósito educador que aporte a la formación de éstos, o 
potencialice su autonomía; por el contrario, les impide incorporarse a una sociedad merced a su 
efecto estigmatizador. 

96. Es evidente la incompatibilidad de la medida legislativa impugnada con el fin del sistema de justicia 
para adolescentes, ya que no hace plausible insertar al menor en la vida pública, empero, sí es 
óptima para estigmatizarle y dificultar su vida en sociedad. 

97. Entonces, una norma que permite exhibir a menores de edad ante los medios de comunicación como 
involucrados en la comisión de un delito, no puede tener cabida en un sistema de justicia respetuoso 
del interés superior del menor, por lo que debe declararse su inconstitucionalidad. 

98. Finalmente, es innecesario realizar el estudio de los restantes conceptos de invalidez formulados por 
la accionante, toda vez que los analizados resultaron suficientes para lograr el fin buscado, esto es, 
expulsar la norma impugnada del orden jurídico. 

                                                 
39 Véase acción de inconstitucionalidad 37/2006, fallada por el Tribunal Pleno en sesión de veintidós de noviembre de dos mil siete, por 
unanimidad de diez votos. Página 132. 
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IV. EFECTOS 

99. Con fundamento en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria del artículo 105 constitucional, debe 
declararse y se declara la invalidez de la porción normativa del artículo 86, fracción XIV, de la Ley de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Aguascalientes, que establece 
“sin que medie el consentimiento que establezca la ley correspondiente”, y debe retrotraerse a 
la fecha en que ésta comenzó a surtir efectos, es decir, al tres de junio de dos mil quince, fecha en 
que fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa. 

100. La declaración de invalidez del precepto surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Aguascalientes. 

101. Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Aguascalientes, al Supremo Tribunal de Justicia de dicha entidad, a los tribunales 
colegiados y unitario del Trigésimo Circuito, a los juzgados de distrito en el Estado de 
Aguascalientes, y a la Fiscalía General de esa entidad. 

 Por todo lo anterior, este Tribunal Pleno 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 86, fracción XIV, en la porción normativa ‘sin que 
medie el consentimiento que establezca la ley correspondiente’, de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Aguascalientes, publicada en el Periódico Oficial de 
la entidad el tres de junio de dos mil quince, mediante Decreto 193; la que surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Aguascalientes, en los 
términos del apartado IV de esta ejecutoria. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Aguascalientes, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Aguascalientes, al Supremo Tribunal de Justicia de dicha entidad, a los tribunales 
colegiados y unitario del Trigésimo Circuito, a los juzgados de distrito en el Estado de 
Aguascalientes, y a la Fiscalía General de esa entidad. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I y II relativos, 
respectivamente, al trámite y a las consideraciones (competencia, oportunidad y legitimación). 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González 
Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado II, relativo a las 
consideraciones (procedencia). El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos 
apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea 
separándose de las consideraciones, Pardo Rebolledo sólo por la violación al interés superior del 
menor, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán sólo por la violación a los 
principios del interés superior del menor y Presidente Aguilar Morales apartándose de la construcción 
argumentativa, respecto del apartado III, relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 86, fracción XIV, en la porción normativa “sin que medie el consentimiento que establezca la 
ley correspondiente”, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 
Aguascalientes. Los señores Ministros Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez Potisek 
anunciaron sendos votos concurrentes. Los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas y 
Medina Mora I. reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos con 
precisiones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I. con precisiones, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IV, 
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relativo a los efectos, consistente en determinar que los efectos de la declaración de invalidez 
deberán retrotraerse a la fecha en que la norma impugnada comenzó a surtir efectos, es decir, al tres 
de junio de dos mil quince, fecha en que fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa. 
El señor Ministro Laynez Potisek votó en contra y anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IV, relativo a los efectos, consistente en 
determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Aguascalientes. El 
señor Ministro Laynez Potisek votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

Votaciones que no se reflejan en puntos resolutivos: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IV, relativo a los efectos, consistente en 
determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, al Supremo Tribunal de Justicia de dicha entidad, 
a los tribunales colegiados y unitario del Trigésimo Circuito, a los juzgados de distrito en el Estado de 
Aguascalientes, y a la Fiscalía General de esa entidad. Los señores Ministros Cossío Díaz y Laynez 
Potisek votaron en contra. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto particular. 

Se expresó una mayoría de seis votos en contra de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado IV, 
relativo a los efectos, consistente en determinar que en aquellos procesos en los que la norma 
resultare aplicable y se hubiera ordenado recabar el consentimiento a fin de mostrar a un menor ante 
los medios de comunicación, sin que tal exhibición se hubiere ejecutado, deberán regularizarse para 
evitar a toda costa la consumación de ese acto. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales votaron a favor. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular. Dada la votación alcanzada, el Tribunal Pleno determinó eliminar del 
engrose esta propuesta del proyecto. 

Se expresó una mayoría de ocho votos en contra de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IV, relativo a los efectos, consistente en 
determinar que los efectos retroactivos imprimidos implican que deberán eliminarse los efectos 
procesales de su aplicación, en concreto, deberán excluirse las pruebas que se hubieran obtenido a 
raíz de la exposición mediática de algún menor. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Piña 
Hernández votaron a favor. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto particular. Dada la 
votación alcanzada, el Tribunal Pleno determinó eliminar del engrose esta propuesta del proyecto. 

El señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no asistió a la sesión de siete de junio de dos mil 
dieciocho por desempeñar una comisión oficial. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y la Ponente con el Secretario General de Acuerdos  
que da fe. 

El Presidente, Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- La Ponente, Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original de la sentencia de siete de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 39/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE ELABORA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN CUANTO A LA 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2015 

En sesión de siete de junio de dos mil dieciocho el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, resolvió la acción de inconstitucionalidad 39/2015 declarando la invalidez de la porción normativa “sin 

que medie el consentimiento que establezca la ley correspondiente” de la fracción XV del artículo 86 de la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Aguascalientes1. Si bien compartí el 

sentido de invalidez y sólo bajo el argumento de violación a la presunción de inocencia, ello lo hice en función 

de que la votación relativa a la procedencia de la acción alcanzó una mayoría de los integrantes del Tribunal 

Pleno para entrar al estudio de fondo. 

En mi opinión la acción de inconstitucionalidad no era procedente y debió sobreseerse por los siguientes 

motivos: 

La norma impugnada en la acción se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes de tres 

de junio de dos mil quince, sin embargo, mediante decreto “240” publicado en el Periódico Oficial de la entidad 

de veintitrés de noviembre de dos mil quince se modificó la norma, suprimiéndose la porción normativa 

impugnada. 

A pesar de la reforma señalada, en la sentencia se consideró que no se actualizaba la causa de 

improcedencia por cesación de efectos prevista en la fracción V del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la 

materia, ya que si bien, en general, la acción de inconstitucionalidad es improcedente cuando han cesado los 

efectos de la norma impugnada como consecuencia de una reforma, modificación, derogación o abrogación, 

es criterio mayoritario del Tribunal Pleno que cuando las normas modificadas sean de naturaleza penal debe 

analizarse la norma impugnada pudiendo darse efectos retroactivos a la sentencia que se llegue a dictar y que 

tendría eficacia desde la entrada en vigor de la ley declarada inconstitucional. 

En este tema, la sentencia de mayoría retomó y aplicó diversos precedentes, con los que se ha 

consolidado el criterio mayoritario, pero respecto de los cuales siempre me he pronunciado en contra. 

Reitero mi posición, en el caso, considero que debió sobreseerse la acción de inconstitucionalidad ya que 

éste precepto se reformó posteriormente a su impugnación y se eliminó la porción normativa justamente 

impugnada. El sobreseimiento se actualizaba de conformidad con los artículos 20, fracción II y 19, fracción V 

de la Ley Reglamentaria de la materia, por haber cesado los efectos de la norma impugnada ya que fue 

reformada y reitero que no es óbice que la norma sea de naturaleza penal, ya que independientemente de 

ello, con su reforma cesaron sus efectos máxime que, como lo he venido sosteniendo, se trata de una acción 

de inconstitucionalidad con efectos abstractos. 

Desde mi punto de vista, la acción de inconstitucionalidad debió sobreseerse de conformidad con el 

criterio general del Tribunal Pleno consistente en que las acciones de inconstitucionalidad son improcedentes 

cuando hayan cesado los efectos de las normas generales impugnadas; esto se actualiza cuando la norma 

general impugnada haya sido modificada, reformada, abrogada o derogada, en virtud de que dejan de surtir 

efectos en el mundo jurídico. 

Este criterio general se había reiterado de manera consistente por el Tribunal Pleno, incluso tratándose de 

normas de naturaleza penal, por ejemplo en la acción de inconstitucionalidad 96/2008 en la que se cuestionó 

la facultad de la autoridad local para tipificar como delito la contratación de propaganda en prensa e internet a 

                                                 
1 El texto del artículo impugnado originalmente era: “Artículo 86. La regulación en materia de justicia para adolescentes deberá garantizar los 
derechos fundamentales que reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para todo individuo, así como aquellos 
derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos, entre las que se señalan de manera 
enunciativa, más no limitativas, las siguientes: … XIV. Derecho a no ser expuesto a los medios de comunicación sin que medie el 
consentimiento que establezca la ley correspondiente;…” Se debe tener presente que lo impugnado únicamente era la porción normativa 
resaltada.  
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favor o en contra de un partido político, candidato o precandidato. En dicha acción correctamente se 

sobreseyó, ya que se consideró que al haberse modificado la norma general impugnada se actualizó la causa 

de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia2. Sin embargo, 

posteriormente al resolver la acción de inconstitucionalidad 30/2010 y su acumulada 31/2010, el Tribunal 

Pleno señaló que de conformidad con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, puede dar efectos retroactivos a la sentencia de invalidez que se dicte en una acción 

cuando se impugnen normas de carácter penal; efectos que incluso tendrán eficacia desde la entrada en vigor 

de la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda 

a beneficiar —y nunca a perjudicar— a todos y cada uno de los individuos directamente implicados en los 

procesos penales respectivos3. 

En tales precedentes se sostuvo que “la aplicación de la ley vigente al momento en que surge el ilícito” es 

uno de los principios rectores en materia penal, por lo que pudiera suceder que la norma vigente antes de una 

modificación o derogación surta efectos respecto de aquellos casos en los que el delito se cometió bajo su 

vigencia y el proceso penal no se hubiera concluido o el sujeto activo se encuentre sustraído de la acción de 

la justicia; en consecuencia se concluyó que no se estaba en el supuesto de improcedencia por cesación de 

efectos y se entró al estudio de fondo. 

Desde mi punto de vista, dichas consideraciones contravinieron lo decidido en la acción de 

inconstitucionalidad 96/2008 y no pueden aplicarse al caso concreto ya que es evidente que una vez que la 

norma general que se impugna fue modificada por el legislador, la acción de inconstitucionalidad debe 

sobreseerse4. 

Además, en el caso del voto citado señalé que “no es óbice el que se trate de una norma en materia penal, 

pues tal aspecto es una cuestión de fondo, y dada la actualización de una causal de improcedencia, no es 

posible pasar a analizar en el fondo”. Este antecedente es relevante para mi opinión en la presente acción, 

pues en ambos casos hubo una modificación a la disposición normativa impugnada y es evidente que al 

quedarse sin objeto, esto es, sin la disposición impugnada, se actualizó una causal de improcedencia5. 

De tal forma, reitero mi criterio consistente en que la modificación expresa de la porción normativa 

impugnada deja sin materia a la acción de inconstitucionalidad y, por ende, es improcedente entrar al estudio 

de fondo en el asunto que nos ocupa en la impugnación de la norma reformada. 

El Ministro José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz, en 

relación con la sentencia de siete de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 

inconstitucionalidad 39/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

                                                 
2 Dicha acción fue promovida por la Procuraduría General de la República demandando la invalidez del artículo 87, fracción XVII de la 
legislación penal del Estado de Aguascalientes. En sesión de 27 de octubre de 2009 se sobreseyó en la acción por mayoría de ocho votos de 
los señores ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Franco González Salas, Gudiño Pelayo, Azuela Güitrón, Silva Meza, Ortiz Mayagoitia y 
el que suscribe. Los ministros Góngora Pimentel, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas votaron por entrar al análisis de la 
constitucionalidad de la norma impugnada. 
3 El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió dichas acciones de inconstitucionalidad el 19 de mayo de 2011. La 
procedencia fue aprobada por mayoría de 9 votos de los ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. Votamos en contra el 
ministro Franco González Salas y yo.  
4 Así lo sostuve en el voto de minoría que el ministro José Fernando Franco González y yo emitimos respecto de dicho asunto. 
5 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I  y II del Artículo 105 de la Constitución dice “Las controversias constitucionales son 
improcedentes: Fracción V: Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia”. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2015. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión celebrada el siete de junio de 
dos mil dieciocho, resolvió declarar fundada la acción de inconstitucionalidad 39/2015 promovida por la 
Procuradora General de la República, contra el artículo 86, fracción XIV, de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes para el Estado de Aguascalientes, publicada en el Periódico Oficial de la entidad el tres 
de junio de dos mil quince, en la porción normativa que indica “sin que medie el consentimiento que 
establezca la ley correspondiente”.1 Concretamente se analizó si dicha disposición, al hacer posible que se 
exhibiera a menores de edad ante los medios de comunicación, era contraria al interés superior de la infancia, 
presunción de inocencia y a los esquemas de los procedimientos de justicia integral para menores. 

Hay que precisar que en el caso, la porción normativa impugnada fue derogada con posterioridad a la 
presentación de la acción de inconstitucionalidad.2 

Con motivo de ello, el Poder legislativo del Estado de Aguascalientes solicitó el sobreseimiento de esta 
acción por cesación de efectos, de conformidad con el artículo 19, fracción V, en relación con el diverso 65, 
ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En la sentencia, la mayoría de los Ministros integrantes del Tribunal Pleno consideró que no se actualizaba 
dicha causa de improcedencia, pues conforme a los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal y 45 de la referida ley reglamentaria, este Tribunal puede dar efectos retroactivos a las normas 
generales de naturaleza penal; por lo que, al haber tenido aplicación durante su vigencia en los 
procedimientos en materia de justicia para menores y adolescentes, podían existir situaciones jurídicas 
regidas por la norma ya derogada, lo cual podría dar lugar a la aplicación de una norma inconstitucional. 

Razones del disenso. 

Estando de acuerdo con las razones de fondo por las cuales se decretó la invalidez de la porción 
normativa impugnada, respetuosamente considero que respecto de dicho precepto debió decretarse el 
sobreseimiento por cesación de efectos. 

Al respecto debo señalar que en diversos precedentes, conforme al criterio de la mayoría de los Ministros 
del Tribunal Pleno, se ha determinado que dicha causa de improcedencia no se actualiza tratándose de 
normas de naturaleza penal cuando son derogadas con posterioridad; sin embargo, en reiteradas ocasiones 
me he manifestado en contra de dicho criterio. 

En el caso concreto, siendo congruente con la posición que he adoptado en relación con la actualización 
de la causa de improcedencia por cesación de efectos de la norma, considero que debió sobreseerse en la 
acción, debido a que la derogación expresa de la porción normativa dejó sin efectos la norma impugnada, y en 
consecuencia, sin materia la acción de inconstitucionalidad promovida por la Procuradora General de  
la República. 

En cuanto al argumento que sostiene la mayoría respecto a la posibilidad de que existan situaciones 
jurídicas que pudieran haberse regido por la norma penal ya derogada, respetuosamente considero que, de 
existir casos así, la vía para impugnar las consecuencias o efectos perjudiciales de la norma sería el juicio de 
amparo; es ahí donde sería procedente la impugnación de la aplicación de la norma que se estime 
inconstitucional y, en su caso, conseguir la aplicación de la norma más benéfica para el potencial quejoso. 

Por todo lo anterior, me pronuncié por el sobreseimiento de la acción de inconstitucionalidad 39/2015, pero 
al estar obligado por el criterio mayoritario en relación con la procedencia, voté a favor del fondo del estudio 
de constitucionalidad. 

Atentamente 

El Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro José Fernando Franco 
González Salas, en relación con la sentencia de siete de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 39/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

                                                 
1 El precepto citado dispone: 
“Artículo 86. La regulación en materia de justicia para adolescentes deberá garantizar los derechos fundamentales que reconoce la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para todo individuo, así como aquellos derechos específicos que por su condición de 
personas en desarrollo les han sido reconocidos, entre las que se señalan de manera enunciativa, más no limitativa, las siguientes: 
[…] 
XIV. Derecho a no ser expuesto a los medios de comunicación sin que medie el consentimiento que establezca la ley correspondiente; 
[…]”. 
2 Por reforma de 23 de noviembre de 2015, la fracción XIV del precepto impugnado quedó con el texto siguiente: 
“XIV. Derecho a no ser expuesto a los medios de comunicación;” 
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VOTO QUE FORMULA EL MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA I. EN LA ACCIÓN DE  

INCONSTITUCIONALIDAD 39/2015 

Por un lado, respecto de la procedencia, se considera que debió eliminarse el párrafo 24, pues la causal 

de improcedencia relativa a la cesación de efectos se planteó válidamente con motivo de la reforma de que 

fue objeto la norma impugnada con posterioridad al cierre de instrucción, por lo que debió analizarse en sus 

términos y no de oficio; así también, la segunda parte del párrafo 31, por involucrar cuestiones de fondo. 

Por otro lado, en cuanto al estudio, se comparten el sentido, pero parcialmente las consideraciones de la 

sentencia, pues, aun cuando, en casos como el que se analiza, debe tenerse en cuenta como pauta 

interpretativa el principio del interés superior del menor, se estima que la inconstitucionalidad de la norma 

impugnada deriva directamente de la violación al principio de presunción de inocencia que en su favor 

garantizan los artículos 18, párrafo cuarto y 20, apartado B, fracción I, de la Constitución Federal y 40, 

numeral 2, inciso b), subinciso i), de la Convención sobre los Derechos del Niño; el cual ha sido objeto de 

interpretación, en múltiples asuntos, por esta Suprema Corte y requiere protección reforzada por parte del 

Estado. 

Atentamente 

El Ministro Eduardo Medina Mora I.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Eduardo Medina Mora I., en 

relación con la sentencia de siete de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 

inconstitucionalidad 39/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
AVISO de la Resolución emitida en sesión ordinaria de 28 de noviembre de 2018 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecutoria dictada el 13 de junio de 2018 por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 27/2016, interpuesto por la 
licenciada Ma. Guadalupe Torres García. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 EL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DICTADA EL 13 DE JUNIO 

DE 2018 POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN ADMINISTRATIVA 27/2016, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA MA. GUADALUPE TORRES 

GARCÍA, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de 13 de junio de 2018 pronunciada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 27/2016, se 
determina que Ma. Guadalupe Torres García resultó vencedora en el Vigésimo cuarto concurso interno de 
oposición para la designación de jueces de Distrito, con sede en Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Ma. Guadalupe Torres García, Jueza de Distrito, y se 
acuerda informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de la resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de enero de 2019.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Arturo Guerrero Zazueta.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0381 M.N. (diecinueve pesos con trescientos ochenta y un 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5944 y 8.6143 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Lana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Lana 

ASUNTO  ACTA DE INSTALACIÓN Y CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO 

INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE LA LANA. 

En la Ciudad de México, siendo las ONCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, día y hora señalados en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho en cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 406 y 419 
fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, se procedió a la instalación de la Convención Obrero Patronal 
Revisora en su forma integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana. En acatamiento a lo 
previsto por el artículo 411 de la Ley antes invocada, ante la presencia del señor Lic. Guillermo E. Roca 
Santos Coy, Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y del Lic. Pedro García Ramón, 
Subcoordinador de Convenciones, se reunieron en la sala uno de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de 
esta Secretaría, los Delegados Obreros y Patronales acreditados en la referida convención revisora. 

Según lista que se procedió a pasar, se encontraron presentes las personas que han sido acreditadas 
como Delegados Obreros y Patronales. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo se procedió a 
designar a los Secretarios Escrutadores, siendo nombrados por el sector obrero a los C. C. Fermín Lara 
Jiménez y Juan José Vázquez Valencia y por el sector empresarial el Lic. Fernando Yllanes Martínez y Raúl 
García Picazo. 

Efectuado un receso, los escrutadores informaron que se encuentran representadas más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones de la Industria Textil del Ramo de la Lana, 
por lo que a reserva del dictamen de la Comisión de Credenciales, procede la instalación de la Convención. 

A continuación, hizo uso de la palabra el señor Ing. Francisco Arenas Guerra en representación del sector 
patronal, quien manifestó que es una negociación complicada, por lo que resulta imprescindible buscar la 
colaboración de los trabajadores para que las empresas puedan sobrevivir. 

Enseguida hicieron uso de la palabra el Sr. Fermín Lara Jiménez, Pedro Guevara Gutiérrez y la Lic. María 
Teresa Cortés Ramírez en representación del sector obrero, quienes expresaron que ha representado un gran 
esfuerzo para los líderes sindicales mantener a las fábricas trabajando, por las apremiantes necesidades de 
los trabajadores. 

A continuación, el Lic. Guillermo E. Roca Santos Coy, Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores 
hizo la siguiente declaratoria: 

“TRANSMITO A TODOS LOS DELEGADOS ASISTENTES A ESTA CONVENCIÓN UN CÁLIDO Y FRATERNAL 

SALUDO. HOY DIA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ME PERMITO DECLARAR FORMALMENTE 

INSTALADA LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA 

TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA”. 

“ME PERMITO COMUNICAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA, QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 411 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL LUISA MARÍA ALCALDE 

LUJÁN, ME HA DESIGNADO PARA PRESIDIR LOS TRABAJOS DE ESTA CONVENCIÓN”. 

De inmediato se procedió al nombramiento de los Secretarios de la Mesa Directiva, de la Comisión 
Redactora del Reglamento Interior de Labores y de la Comisión Dictaminadora de Credenciales de acuerdo 
con las relaciones anexas, siendo aprobados por unanimidad. 

Por último, el Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones y representante del Lic. 
Guillermo E. Roca Santos Coy, Presidente de la convención, propuso a la asamblea y ésta aceptó que la 
próxima sesión plenaria se celebre el diecisiete de enero del año en curso, a las once horas. 
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El día diecisiete de enero del año en curso se celebró sesión plenaria, en la que se aprobaron por 
unanimidad los informes de las comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de 
Credenciales. 

De inmediato se procedió al nombramiento de la Comisión de Contratación y Tarifas siendo integrada por 
los Delegados Obreros y Patronales que fueron acreditados ante esta convención. 

Por estar próximo el vencimiento del Contrato Ley que se revisa, el Lic. Pedro García Ramón propuso a la 
asamblea declarar los trabajos en sesión permanente, iniciándose de inmediato los trabajos de la Comisión de 
Contratación y Tarifas. 

Reanudadas las actividades en sesión plenaria, el día diecisiete de enero de dos mil diecinueve y siendo 
las dieciséis horas y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva, certificaron el quórum reglamentario, 
dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de un convenio con esta fecha, mismo 
que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

A continuación, se levantó la sesión haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

“HOY DÍA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 

TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY 

DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA”. 

Para constancia se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada es firmada al calce por el 
Presidente de la Convención conjuntamente con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen por los 
Delegados Obreros y Patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente de la Convención, Guillermo E. Roca Santos Coy.- Rúbrica.- Secretarios Obreros: Fermín 
Lara Jiménez, María Teresa Cortés Ramírez, Pedro Guevara Gutiérrez, J. Guadalupe Delgadillo 
Vizcarra.- Rúbricas.- Secretarios Patronales: Francisco Arenas Guerra, Fernando Yllanes Martínez, José 
Ignacio Aranzabal Lasagabaster, Alejandro Morera Mitre.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión integral de fecha de 17 de enero de 2019, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Lana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ASUNTO: CONVENIO DE REVISIÓN INTEGRAL INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA 

En la Ciudad de México, siendo las QUINCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, comparecen ante los CC. Licenciados Guillermo E. Roca Santos Coy, Titular de la Unidad 
de Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, Roberto Ramírez 
Muñoz, Director de Área, J. Cuauhtémoc Zuazo Torres, Funcionario Conciliador de la propia Dependencia; por 
el SECTOR OBRERO los señores: Fermín Lara Jiménez, Fidel Agustín Moreno García, Miguel Ángel tapia 
Dávila, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, José Alfredo Cruz Ruiz, Angelina Hernández Ríos, Abel Domínguez 
Rivero, Rodolfo Gerardo González Guzmán, Ricardo Delgadillo Ocampo, Sergio Piña Duran, Servando García 
Viveros, Oscar Viveros Ortega, Jesús Martín Galicia Rodríguez, Daniel Santiago Moreno Ortega, Antonio 
Ramírez Téllez, Javier Vázquez Copalcua, Julián Hernández Juárez, Miguel Ángel Maldonado Morales, 
Alejandro Jardínez Huazo, Pedro Guevara Gutiérrez, Herny Tlilayatzi Romano, Jesús Vera Rodríguez, Rafael 
Saldaña Ávila, Juan José Vázquez Valencia, Valente Tlachi Cuecuecha, Mónica Morales Castro, Tomas 
Rangel González, Miguel Ángel Maldonado Morales, Faustino Flores Coyotzi, Faustino Salazar Texis, 
Bernardo Martín Moreno, José Alberto Hernández Hernández, Cirilo Texis Sánchez, María Teresa de Jesús 
Victoria Cortes Ramírez. y por el SECTOR PATRONAL los CC. Ing. Francisco Arenas Guerra, Ing. José 
Ignacio Aranzabal Lasagasbaster, C. P. Alejandro Morera Mitre, Licenciados Fernando Yllanes Martínez, 
Fernando Yllanes Almanza, Aristeo Martínez Morales, Raúl García Picazo y Alejandro Fernandez Suárez, Luis 
Sánchez Ramos, Max Camiro Vázquez y Luis Ignacio Merino Vaca, todos ellos miembros de la Comisión de 
Contratación y Tarifas designadas en la Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Lana en su aspecto integral y dijeron: Que después de haber celebrado diversas pláticas 
conciliatorias con la intervención de los CC. Funcionarios de esta Unidad, han llegado a un acuerdo para dar 
por revisado, en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana, y al efecto 
celebran un convenio al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad, que representan a los 
Sindicatos de Trabajadores que afilian a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados de 
esta Rama de Industria y a los patrones que tienen a su servicio a tal mayoría de trabajadores en la Industria 
Textil del Ramo de la Lana. 

SEGUNDA.- Las partes convienen incrementar a partir del primer turno del día veintiuno de enero de dos 
mil diecinueve, todos los salarios y tarifas que actualmente devengan los trabajadores sindicalizados al 
servicio de la industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares 
superiores, así como los llamados "banderazos" donde los hubiere, en un 5.5 % (CINCO PUNTO CINCO POR 
CIENTO) y una vez aplicado el mismo el salario mínimo de la Industria Textil del Ramo de la Lana establecido 
en el artículo 42 del Contrato Ley correspondiente queda en $172.18 (CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 
18/100 M.N.). 

TERCERA. - Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana para 
los efectos del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo, mismo que estará vigente a partir del veintiuno de 
enero de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veintiuno. 

CUARTA.- Se designa una Comisión de Ordenación y Estilo a la que deberá integrarse y sesionar a la 
brevedad posible, con el objeto de que incorporen en el texto del contrato que se revisa las modificaciones 
pactadas por las partes, así como los salarios que correspondan con base al incremento pactado, haciendo 
las aclaraciones de redacción que procedan y que así lo consideren de común acuerdo incluyendo los salarios 
y tarifas; para los efectos mencionados el SECTOR OBRERO Juan José Vázquez Valencia, Antonio Ramírez 
Téllez, Bernardo Martín Moreno Faustino Torres Coyotzi, Jesús Vera Rodríguez, Oscar Viveros Ortega, J. 
Guadalupe Delgadillo Vizcarra, José Alfredo Cruz Ruiz, Fidel Agustín Moreno García, Javier Vázquez 
Copalcua, Cirilo Texis Sánchez, Pedro Guevara Gutiérrez, Herny Tlilayatzi Romano, José Alberto Hernández 
Hernández, y María Teresa de Jesús Victoria Cortes Ramírez y por parte del SECTOR EMPRESARIAL, 
designa al Ingeniero Francisco Arenas Guerra, Ingeniero José Ignacio Aranzabal, C. P. Alejandro Morera 
Mitre, Aristeo Martínez Morales, Raúl García Picazo. Licenciados Luis Sánchez Ramos, Fernando Yllanes 
Martínez y Alejandro Fernandez Suárez, Comisión que podrá trabajar en las fechas y horas que al efecto 
convengan, de acuerdo con el calendario que determinen con cuando menos tres representantes de cada 
sector. 

QUINTA. - Las partes solicitan de la C. Secretaria del Trabajo y Previsión Social, que ordene la 
publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el 
artículo 414 de la Ley Federal del Trabajo. Asimismo se conviene que a costa del sector patronal se emitirán 
100 ejemplares para ser entregados a la Representación Sindical por conducto de la C. María Teresa Cortes 
Ramírez y Juan José Vázquez Valencia. 

SEXTA. - En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por satisfecho de 
los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar de Huelgas  
de la Junta Especial número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo de la presente revisión, 
y por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los mismos a su entero perjuicio ante dicha autoridad. 

SEPTIMA.- Las partes se obligan a ratificar el presente Convenio ante la Junta Especial número Seis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, para los efectos de los artículos 419, en relación con los artículos 17 y 390 
de la Ley Federal del Trabajo, y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos inherentes a 
un laudo ejecutoriado, autorizando para tal efecto el Sector Obrero al C. Cirilo Texis Sánchez y Lic. María 
Teresa de Jesús Victoria Cortes Ramírez por el Sector Patronal al licenciado Fernando Yllanes Martínez y 
Alejandro Fernandez Suárez, también conjunta o separadamente. 

OCTAVA. - Las partes solicitan se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la Convención 
Revisora para los efectos reglamentarios correspondientes. 

Para constancia, se levanta el presente Convenio que una vez leído y aprobado lo firman al margen los 
comparecientes y al calce los ciudadanos funcionarios que actúan. 

El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Guillermo E. Roca Santos Coy.- Rúbrica.-  
El Subcordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, Roberto Ramírez 
Muñoz.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, J. Cuauhtémoc Zuazo Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Roquera, con una superficie 
aproximada de 177-00-00 hectáreas, Municipio de Minatitlán, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA ROQUERA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 177-00-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE MINATITLAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 4499, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28259 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA ROQUERA”, con una superficie aproximada de 177-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de MINATITLAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10862, 

de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  EJIDO NORBERTO AGUIRRE PALANCARES; 

Al Sur:  TERRENOS NACIONALES; 

Al Este: TERRENOS NACIONALES, y 

Al Oeste: EJIDO NORBERTO AGUIRRE PALANCARES. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cedro, con una superficie 
aproximada de 60-70-04.111 hectáreas, Municipio de Minatitlán, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CEDRO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 60-70-04.111 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE MINATITLAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 4501, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28258 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL CEDRO”, con una superficie aproximada de 60-70-04.111 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de MINATITLAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10864, 

de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: EJIDO TENOCHTITLAN; 

Al Sur:  EJIDO NORBERTO AGUIRRE PALANCARES; 

Al Este: PREDIO EL CERRO, y 

Al Oeste: EJIDO TENOCHTITLAN. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-20-76.54 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-20-76.54 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 4590, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27112 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-20-76.54 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10865, 

de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte: ALFONSO PREZA MENDEZ; 

Al Sur: CALLE ALFOSO PRESA DEL MORAL; 

Al Este: JESUS HERRERA ROJAS, y 

Al Oeste: HONORIO NOSTROZA SANCHEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pinal, con una superficie 
aproximada de 00-04-00.000 hectáreas, Municipio de Tlacolulan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PINAL”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-04-00.000 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TLACOLULAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 4484, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

26873 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL PINAL”, con una superficie aproximada de 00-04-00.000 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de TLACOLULAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10871, 

de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  AREA VERDE; 

Al Sur: GUSTAVO OLIVO HERNANDEZ; 

Al Este: CONCEPCION CARICIO FLORES; 

Al Oeste:    

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
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de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cerro, con una superficie 
aproximada de 00-60-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CERRO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-60-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4504, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28254 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL CERRO”, con una superficie aproximada de 00-60-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10879, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: MAGDALENO TLAXCALTECO; 

Al Sur: RESERVA; 

Al Este:  SANTIAGO TLAXCALTECO, y 

Al Oeste: RESERVA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Río Elele, con una superficie 
aproximada de 00-60-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “RIO ELELE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-60-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4502, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28253 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “RIO ELELE”, con una superficie aproximada de 00-60-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10880, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: APOLINAR CABALLERO; 

Al Sur: CALLE HIDALGO; 

Al Este:  SILVANO CABALLERO, y 

Al Oeste: CALLE NIÑOS HEROES. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cañada, con una superficie 
aproximada de 00-86-90 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA CAÑADA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-86-90 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04631, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27564 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA CAÑADA”, con una superficie aproximada de 00-86-90 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10887, 

de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: FAUSTO JIMENEZ GALICIA; 

Al Sur:  DANIEL PEREZ FLORES; 

Al Este: NICOLAS PEÑA JIMENEZ, y 

Al Oeste:  FAUSTO JIMENEZ GALICIA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Frezno, con una superficie  
aproximada de 00-08-12.035 hectáreas, Municipio de Jalacingo, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL FREZNO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-08-12.035 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE JALACINGO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04493, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28190 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL FREZNO”, con una superficie aproximada de 00-08-12.035 hectáreas, ubicado en el 

municipio de JALACINGO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

10916-BIS, de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 

referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  RICARDO MARCELINO HERNANDEZ; 

Al Sur: LAZARO MARCELINO HERNANDEZ; 

Al Este: JOSE GRACIANO BASILIO AGUILAR, y 

Al Oeste: MIGUEL LOPEZ. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rosa Blanca, con una superficie  
aproximada de 00-04-61.878 hectáreas, Municipio de Jalacingo, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “ROSA BLANCA”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-04-61.878 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

JALACINGO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04491, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28189 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “ROSA BLANCA”, con una superficie aproximada de 00-04-61.878 hectáreas, ubicado en el 

municipio de JALACINGO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

10917-BIS, de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 

referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: LAZARO MARCELINO HERNANDEZ; 

Al Sur: ANDADOR; 

Al Este: MARIA TERESA MARCELINO HERNANDEZ, y 

Al Oeste: CALLE. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
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presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Barranco, con una superficie  
aproximada de 00-08-00.536 hectáreas, Municipio de Jalacingo, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL BARRANCO”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-08-00.536 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

JALACINGO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04494, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28188 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL BARRANCO”, con una superficie aproximada de 00-08-00.536 hectáreas, ubicado en el 

municipio de JALACINGO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

10918-BIS, de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 

referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CAMINO; 

Al Sur: FELICIANO MARCELINO HERNANDEZ; 

Al Este: JOSE GRACIANO BASILO AGUILAR, y 

Al Oeste: MIGUEL LOPEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esquina, con una superficie  
aproximada de 00-01-34.164 hectáreas, Municipio de Jalacingo, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA ESQUINA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-01-34.164 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE JALACINGO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04495, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28187 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA ESQUINA”, con una superficie aproximada de 00-01-34.164 hectáreas, ubicado en el 

municipio de JALACINGO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

10919-BIS, de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 

referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: RAUL MORALES PALESTINA; 

Al Sur: CALLE; 

Al Este: ANGELINA MORALES PALESTINA, y 

Al Oeste: CALLE. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Corral, con una superficie  
aproximada de 00-03-46.660 hectáreas, Municipio de Jalacingo, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CORRAL”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-46.660 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE JALACINGO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04764, de fecha 21 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28186 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL CORRAL”, con una superficie aproximada de 00-03-46.660 hectáreas, ubicado en el 

municipio de JALACINGO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

10920-BIS, de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 

referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CALLE; 

Al Sur:  ARTEMIO MOTA; 

Al Este: ANGEL DE JESUS SERRANO, y 

Al Oeste: RUBEN DE JESUS SERRANO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tejocote, con una superficie  
aproximada de 00-07-56.380 hectáreas, Municipio de Jalacingo, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL TEJOCOTE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-07-56.380 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE JALACINGO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04497, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28184 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL TEJOCOTE”, con una superficie aproximada de 00-07-56.380 hectáreas, ubicado en el 

municipio de JALACINGO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

10922-BIS, de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los 

referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte: ISABEL MARCELINO HERNANDEZ; 

Al Sur:  CORNELIO DE JESUS LINO; 

Al Este: JUDITH PINEDA BASILIO, y 

Al Oeste: BENITO HUERTA LOPEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Laguna, con una superficie 
aproximada de 00-08-02.569 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA LAGUNA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-08-02.569 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05817, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28276 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA LAGUNA”, con una superficie aproximada de 00-08-02.569 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12671, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  ROBERTO LIBRADO MAGDALENA; 

Al Sur:  SILVINO DIONICIO CERECEDO; 

Al Este:  CALLE S/N, y 

Al Oeste:  SILVINO DIONICIO CERECEDO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
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a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cafetal, con una superficie 
aproximada de 00-12-60.864 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CAFETAL”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-12-60.864 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05815, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28271 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL CAFETAL”, con una superficie aproximada de 00-12-60.864 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12674, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  PEDRO DE LA CRUZ MARTINEZ Y ADALBERTO DE LA CRUZ LUCIANO; 

Al Sur:  CALLE S/N; 

Al Este:  CALLE S/N, y 

Al Oeste:  CALLE S/N. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Solitario, con una superficie 
aproximada de 00-12-10.437 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SOLITARIO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-12-10.437 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05810, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28273 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “SOLITARIO”, con una superficie aproximada de 00-12-10.437 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12675, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  EUSEBIO FELIPE MAGDALENA; 

Al Sur:  CALLE 5 DE FEBRERO; 

Al Este:  PABLO OLIVARES HERNANDEZ, y 

Al Oeste:  DAMIAN OSORIO ANTONIO Y BRAULIO FELIPE LOPEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Mangos, con una superficie 
aproximada de 00-06-03.387 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOS MANGOS”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-06-03.387 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05813, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28272 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LOS MANGOS”, con una superficie aproximada de 00-06-03.387 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12676, 
de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  CALLE S/N; 

Al Sur:  FELICIANO MARTINEZ PASCUALA Y GERMAN MARTINEZ VICENCIO; 

Al Este:  GERMAN MARTINEZ VICENCIO, y 

Al Oeste:  CALLE S/N. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Gavilán, con una superficie 
aproximada de 00-12-38.193 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL GAVILAN”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-12-38.193 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 05824, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28270 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL GAVILAN”, con una superficie aproximada de 00-12-38.193 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de CHICONTEPEC, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12677, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  JUAN DE LA CRUZ GERTRUDIS; 

Al Sur:  HERMELINDA ESCOBAR MAGDALENA; 

Al Este:  ZONA FEDERAL, y 

Al Oeste:  ZONA FEDERAL. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Limón, con una superficie 
aproximada de 00-03-92.837 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL LIMON”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-92.837 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05820, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28280 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL LIMON”, con una superficie aproximada de 00-03-92.837 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12678, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  CALLE 20 DE NOVIEMBRE; 

Al Sur:  REVERIANO ANTONIO CONTRERAS; 

Al Este:  REVERIANO ANTONIO CONTRERAS, y 

Al Oeste:  CALLE MORELOS. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Platanal, con una superficie 
aproximada de 00-08-60.767 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “PLATANAL”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-08-60.767 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05818, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28279 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “PLATANAL”, con una superficie aproximada de 00-08-60.767 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12679, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  MANUEL DE LA CRUZ ANGELINA; 

Al Sur:  ABRAHAM VICENTE DE LA CRUZ; 

Al Este:  ADALBERTO DE LA CRUZ LUCIANO, y 

Al Oeste:  ZONA FEDERAL. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
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de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado De la Cruz, con una superficie 
aproximada de 00-24-90.827 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “DE LA CRUZ”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-24-90.827 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05822, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28278 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “DE LA CRUZ”, con una superficie aproximada de 00-24-90.827 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12680, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  CALLE 20 DE NOVIEMBRE; 

Al Sur:  AGUSTIN HERNANDEZ JUANA; 

Al Este:  CALLE NIÑOS HEROES, y 

Al Oeste:  MARIA JUANA DE LA CRUZ, TOMAS MARTINEZ VICENCIO Y FELIPE OSORIO FRANCISCA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ciruelo, con una superficie 
aproximada de 00-06-64.182 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CIRUELO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-06-64.182 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05821, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28282 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL CIRUELO”, con una superficie aproximada de 00-06-64.182 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12681, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  DONACIANO BAUTISTA CRUZ; 

Al Sur:  CALLE INSURGENTES; 

Al Este:  GERMAN ROSAS MARTINEZ, y 

Al Oeste:  JUVENTINO HERNANDEZ MARTINEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Flor, con una superficie 
aproximada de 00-05-50.223 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA FLOR”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-05-50.223 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05816, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28277 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA FLOR”, con una superficie aproximada de 00-05-50.223 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12682, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  CALLE S/N; 

Al Sur:  LEONARDO SANTIAGO LIBRADO; 

Al Este:  RODRIGO SANTIAGO LIBRADO, y 

Al Oeste:  LEONARDO SANTIAGO LIBRADO Y FUNDO COMUN. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Quebrache, con una superficie 
aproximada de 00-02-50.027 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL QUEBRACHE”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-50.027 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

CHICONTEPEC, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05819, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28281 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL QUEBRACHE”, con una superficie aproximada de 00-02-50.027 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12683, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte:  AMADO MARCOS FRANCISCO; 

Al Sur:  ROSALBA MARCOS OBANDO; 

Al Este:  AMADO MARCOS FRANCISCA, y 

Al Oeste:  MARIA ANGELINA MARCOS ANTONIA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Palma, con una superficie 
aproximada de 00-25-25.650 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA PALMA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-25.650 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05823, de fecha 10 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28274 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA PALMA”, con una superficie aproximada de 00-25-25.650 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12684, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  CALLE S/N; 

Al Sur:  MANUEL REYES ISABEL; 

Al Este:  CALLE S/N, y 

Al Oeste:  CALLE S/N. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
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a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, con una superficie 
aproximada de 00-03-07.748 hectáreas, Municipio de Misantla, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SAN JOSE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-07.748 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE MISANTLA, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05954, de fecha 12 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28159 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “SAN JOSE”, con una superficie aproximada de 00-03-07.748 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de MISANTLA, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12685, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  JUAN NAVA JUAREZ; 

Al Sur:  CARRETERA; 

Al Este:  JOSE JUAN GARCIA GONZALEZ, y 

Al Oeste:  JUAN NAVA JUAREZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, con una superficie 
aproximada de 00-13-51.256 hectáreas, Municipio de Misantla, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SAN JOSE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-13-51.256 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE MISANTLA, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05953, de fecha 12 de septiembre de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28158 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “SAN JOSE”, con una superficie aproximada de 00-13-51.256 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de MISANTLA, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 12686, 

de fecha 19 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 

trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  CARRETERA MARTINEZ DE LA TORRE - MISANTLA; 

Al Sur:  SEBASTIAN SALAZAR Y MARTINEZ; 

Al Este:  PEDRO SANTOS CARDENAS, y 

Al Oeste:  MIGUEL ANGEL PALMEROS AVILA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 20 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L001/2019, para la 
Contratación del Servicio de Cableado Categoría 5e y 7A de Nodos de Red para Voz y Datos en Unidades 
Parlamentarias, Técnicas y Administrativas en las instalaciones de la Cámara de Senadores. 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,082.43 
con I.V.A. 

05 de febrero 
de 2019 

07 de febrero 
de 2019, 
17:30 hrs.

12 de febrero
de 2019, 
17:30 hrs.

15 de febrero 
de 2019, 
17:30 hrs. 

20 de febrero 
de 2019, 
17:30 hrs.

 
Partida Numeral Descripción Unidad de Medida

1 1 Nuevos Nodos de Voz/Datos de 15 a 100 metros. Categoría 7A Servicio
2 Nuevos Nodos de Voz/Datos de 15 a 100 metros. Categoría 5e Servicio
3 Suministro de Material de Cableado Estructurado para la 

atención de servicios y reportes urgentes de Voz y Datos, 
que no requieren tubería. 

Pieza

 
 Los licitantes interesados presentarán Currículum Vítae de un ingeniero o técnico de la empresa, anexando 

copia de la documentación que acredita su certificación y capacitación en cableado estructurado 
categoría 7A (SIEMON) y categoría 5e (BELDEN) vigente. Calidad y especificaciones conforme a los 
requerimientos establecidos en las bases. Esta contratación será bajo la modalidad de contrato abierto. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y 
completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 29, 30, 31 de enero, 01 y 05 de febrero de 
2019; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 31, de 
enero, 01 y 05 de febrero de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de 
depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 
Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de prestación de los servicios: el cableado estructurado Categoría 7A, en Av. Paseo de la 
Reforma Núm. 135 y Madrid No. 62. El cableado Categoría 5e, en Donceles No. 14, Xicoténcatl No. 9, 
Madrid No. 35, Madrid No. 37, Madrid No. 68 y Allende No. 23. El tiempo máximo de respuesta será de 8 
horas hábiles a partir de que se soliciten los servicios, el horario será de 9:00 a 19:00 horas de lunes a 
viernes y en horarios especiales y días hábiles según se requieran. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción formal de los servicios. 

No se otorgará anticipo. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 477301) 



Martes 29 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L002/2019, para la Póliza de 
Mantenimiento Correctivo del Sistema de Voz y Datos con Servicio Smartnet a Equipo de la Marca Cisco. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

$2,082.43 
con I.V.A. 

05 de febrero 
de 2019 

07 de febrero 
de 2019, 
11:00 hrs. 

12 de febrero de 
2019, 

10:30 hrs. 

15 de febrero de 
2019, 

10:30 hrs. 

20 de febrero 
de 2019, 

10:30 hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

Unica Póliza de Mantenimiento correctivo del Sistema de Voz y Datos 
con servicio de Smartnet a equipo de la marca CISCO: 
Servicio de mantenimiento correctivo a todo el equipamiento 
que integra la red de voz y datos en las instalaciones de la 
nueva Sede del Senado de la República. 
Servicio de reemplazo con Smartnet las 24 horas, los siete días 
de la semana durante la vigencia del contrato. 

1 Servicio 

 
 Los licitantes interesados deberán presentar Carta del fabricante Cisco Systems de México, S.A. de 

C.V. (CISCO) donde lo acredite como empresa certificada con categoría Gold Partner CISCO. Calidad y 
especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y 
completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en 
efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, cuenta 0114567455, a 
nombre de Cámara de Senadores, los días 29, 30, 31 de enero, 01 y 05 de febrero de 2019; la 
comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 31, de enero, 01 y 05 
de febrero de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, en caso de 
cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se llevarán a cabo 
en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de prestación de los servicios: serán en el edificio ubicado en Paseo de la Reforma No. 
135, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, durante la vigencia del 1º 
marzo al 31 de diciembre de 2019. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción formal de los servicios a 

mes vencido. No se otorgará anticipo. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 477303) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L003/2019, para la 
Contratación del Servicio de Operación de los Cuatro Niveles de Estacionamiento de la Nueva Sede y los 
Cuatro Sótanos del Inmueble de Donceles N° 14 de la Cámara de Senadores. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

$2,082.43 
con I.V.A. 

05 de febrero 
de 2019 

08 de febrero 
de 2019, 

11:00 hrs. 

13 de febrero 
de 2019, 

10:30 hrs. 

18 de febrero 
de 2019, 

10:30 hrs. 

21 de febrero 
de 2019, 

10:30 hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 
Unica Servicio de Operación de los Cuatro niveles 

de Estacionamiento de la Nueva Sede 
Servicio de Operación de los Cuatro Sótanos 
del Inmueble de Donceles N° 14 

1 Contrato abierto 

 
 Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y 
completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 29, 30, 31 de enero, 01 y 05 de febrero de 
2019; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 31, de 
enero, 01 y 05 de febrero de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de 
depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 
Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de prestación de los servicios: en los cuatro niveles de estacionamiento (sótanos 1 al 4) 
del Edificio ubicado en Paseo de la Reforma No. 135, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc 
en la Ciudad de México, y en los sótanos 1 al 4 del inmueble ubicado en Donceles N° 14 de la Cámara de 
Senadores, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México, con un 
horario de 07:00 a 15:00 horas y de 14:00 a 22:00 horas en días hábiles para operarios y para el 
supervisor de 09:00 a 19:00 horas, en ambos casos podrá extenderse de acuerdo a las necesidades de la 
Cámara de Senadores. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción formal de los servicios. 

No se otorgará anticipo. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 477305) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE FALLO 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

No. LA-007000999-E869-2018 
 

La Subdir. de Adqs. de la Dir. Gral. Admón. con domicilio en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, con fecha 20 Dic. 2018, emitió el fallo 
referente a la Licitación Pública Electrónica (Internacional bajo la cobertura de tratados) No. LA-007000999-
E869-2018, para la “1/a. PARTE DE LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS NO CONSIDERADOS EN EL 
CONVENIO DE COMPRAS CONSOLIDADAS CON EL I.M.S.S. (1/er. SEMESTRE 2019)”, informando que los 
licitantes ganadores fueron los siguientes: AL.CO SALUD INTELIGENTE, S.A. de C.V., con domicilio en  
calle Pomuch Mza. 184, lote 2, Int. 6, Col. Héroes de Padierna, Del. Tlalpan, Cd. de Méx., C.P. 14200,  
Tel. 72589210, adjudicándosele la partida No. 286, por un monto total de $207,200.00; CASA MARZAM, S.A. 
de C.V., con domicilio en Insurgentes No. 1647 piso 3, oficina 301, Col. San José Insurgentes, Alcaldía Benito 
Juárez, Cd. de Méx., C.P. 03900, Tel. 56252700, adjudicándosele las partidas Nos. 19, 127, 128, 278 y 364, 
por un monto total de $5’051,829.24; COMERCIALIZADORA PENTAMED, S.A. de C.V., con domicilio en  
Av. Antoine Lavoisier No. 28, Col. Parque industrial Cuamatla, Cuautitlán Izcalli, Edo. Méx., C.P. 54730,  
Tel. 52908653, adjudicándosele las partidas Nos. 18, 68, 69, 182, 224, 289, 290, 297 y 345, por un monto total 
de $1’774,598.70; COMPAÑIA INTERNACIONAL MEDICA, S.A. de C.V., con domicilio en Río Lerma No. 302, 
Int. 301, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500, Tel. 2630-0121, adjudicándosele 
las partidas Nos. 35, 70, 156, 236, 265, 280, 377 y 382, por un monto total de $1’317,076.21; CORPORACION 
OPERADORA DE REPRESENTACIONES y NEGOCIOS, S.A. de C.V., con domicilio en Presidente Masaryk 
No. 111, PH. 1, Col. Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. de Méx., C.P. 11560, Tel. 55 1107-7447, 
adjudicándosele la partida No. 43, por un monto total de $889,875.00; DISTRIBUIDORA ESPECIALIDADES 
2001, S.A. de C.V., con domicilio en 2ª. Cda. Alfredo V Bonfil, Mz. 9 Lt. 17 Int. 101, Col. Presidentes Ejidales, 
Alcaldía Coyoacán, Cd. de Méx., C.P. 04470, Tel. 5632-0772, adjudicándosele las partidas Nos. 10, 29, 30, 
50, 57, 66, 142, 174, 191, 192, 204, 205, 212, 216, 243, 244, 245, 246, 277, 313, 323, 340, 341, 342, 354, 
355, 356, 396, 397 y 422, por un monto total de $19’802,510.58; FARMACENTER, S.A. de C.V., con domicilio 
en calzada de las Armas No. 110, Col. Industrial las Armas, Tlalnepantla de Baz, Edo. Méx., C.P. 54080,  
Tel. 2626-9100, adjudicándosele la partida No. 208, por un monto total de $172,615.32; FARMACEUTICOS 
MAYPO, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto Tlalpan No. 3222, Col. Viejo Ejido de Santa Ursula Coapa, 
Alcaldía Coyoacán, Cd. de Méx., C.P. 04980, Tel. 5000-1050, adjudicándosele las partidas Nos. 11, 25, 31, 
55, 56, 67, 80, 95, 104, 110, 111, 116, 147, 157, 164, 172, 188, 193, 201, 203, 206, 221, 234, 255, 256, 257, 
258, 264, 293, 294, 304, 346, 347, 349, 376, 379, 380, 386, 391, 403, 407 y 421, por un monto total de 
$33’321,243.57; GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. de C.V., con domicilio en calle Querétaro  
No. 137, Col. Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06700, Tel. 5265-2300, adjudicándosele las 
partidas Nos. 1, 2, 9, 12, 13, 14, 17, 23, 27, 28, 37, 38, 47, 64, 65, 71, 73, 74, 86, 94, 97, 101, 102, 105, 106, 
107, 113, 115, 133, 137, 138, 140, 144, 158, 159, 160, 162, 163, 166, 173, 180, 181, 185, 194, 197, 198, 214, 
223, 226, 230, 231, 232, 233, 239, 240, 242, 247, 250, 251, 267, 275, 281, 284, 295, 296, 298, 299, 300, 303, 
306, 307, 310, 314, 329, 344, 348, 350, 351, 352, 353, 358, 366, 367, 368, 371, 373, 374, 375, 378, 383, 384, 
387, 392, 393, 398, 402, 414, 417, 418, 419, 424 y 425, por un monto total de $119´167,112.11; ILS 
INTEGRADORA LOGISTICA EN SALUD, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Jesús del Monte No. 271, piso 1, 
Col. Jesús del Monte, Alcaldía Huixquilucan, Edo. Méx., C.P. 52764, Tel. 5526200106, adjudicándosele las 
partidas Nos. 6, 26, 218 y 219, por un monto total de $1’480,319.09; LABORATORIOS PISA, S.A. de C.V., 
con domicilio en Av. España No. 1840, Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190, Tel. 5533318782, 
adjudicándosele las partidas Nos. 222, 227, 241, 262, 266 y 423, por un monto total de $1´880,732.10; 
LABORATORIOS SOPHIA, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Paseo del Norte No. 5255, Col. Guadalajara 
Technology Park, Zapopan, Jalisco, C.P. 45010, Tel. (55) 53960537 Exts. 2016 y 2018, adjudicándosele las 
partidas Nos. 3, 21, 32, 39, 45, 46, 76, 112, 168, 186, 190, 389 y 390, por un monto total de $5’850,328.84; 
ONCOMEDIC DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS, S.A. de C.V., con domicilio en Cuauhtémoc No. 84-A 
Loc. 4, Col. Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, Cd. de Méx., C.P. 14050, Tel. 5650-0949, adjudicándosele las 
partidas Nos. 189, 249, 288, 331, 332, 338, 339 y 381, por un monto total de $18’476,922.70; PRODUCTOS E 
INSUMOS PARA LA SALUD S.A. de C.V., con domicilio en calzada de Tlalpan No. 965, local 4, Col. Niños 
Héroes de Chapultepec, Alcaldía Benito Juárez, Cd. de Méx., C.P. 03440, Tel. 5556785604, adjudicándosele 
las partidas Nos. 199, 252 y 370, por un monto total de $4’702,149.32; PROQUIGAMA, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle San Esteban No. 107, Col. Santo Tomás, Alcaldía Azcapotzalco, Cd. de Méx., C.P. 02020, 
Tel. 5511661535, adjudicándosele las partidas Nos. 82, 118, 132, 195, 225, 253, 263, 330 y 362, por un 
monto total de $6,373,454.04; SOLUTESA SOLUCIONES TECNICAS PARA LA SALUD, S.A. de C.V., con 
domicilio en Medellín No. 86-10, Col. Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06700, Tel. 55745675, 
adjudicándosele la partida No. 96, por un monto total de $206,436.60; SUMINISTROS MEDICOS DEL 
CENTRO, S.A de C.V., con domicilio en calzada de Tlalpan No. 4255-C, Col. Bosques de Tetlameya, Alcaldía 
Coyoacán, Cd. de Méx., C.P. 04730, Tel. 5208-0991, adjudicándosele las partidas Nos. 49, 52, 53, 54, 99, 
179, 184, 326, 343, 361 y 385 por un monto total de $6’822,439.41. 
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Licitación Pública Electrónica (Internacional bajo la Cobertura de Tratados)  
No. LA-007000999-E893-2018. 

La Subdir. de Adqs. de la Dir. Gral. Admón. con domicilio en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N.,  
Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, con fecha 17 Dic. 2018, emitió el fallo 
referente a la Licitación Pública Electrónica (Internacional bajo la cobertura de tratados) No. LA-007000999-
E893-2018, para la “ADQUISICION DE CONSUMIBLES DEL SERVICIO DE NEUMOLOGIA Y CUIDADOS 
RESPIRATORIOS DEL HOSPITAL CENTRAL MILITAR Y 4 HOSPITALES MILITARES REGIONALES DE 
ESPECIALIDADES”, informando que el licitante ganador fue el siguiente: SINCRONIA MEDICA APLICADA, 
S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Sur No. 810, piso 9 sur, Col. Del Valle Centro, Alcaldía Benito 
Juárez, Cd. de Méx., C.P. 03100, Tel. 5556840572, adjudicándosele las partidas Nos. 1 y 3, por un monto 
total de $17’128,260.72 
 

Licitación Pública Electrónica (Internacional bajo la Cobertura de Tratados)  
No. LA-007000999-E927-2018. 

La Subdir. de Adqs. de la Dir. Gral. Admón. con domicilio en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N.,  
Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, con fecha 28 Dic. 2018, se emitió el 
fallo referente a la Licitación Pública Electrónica (Internacional bajo la cobertura de tratados)  
No. LA-007000999-E927-2018, para la “ADQUISICION DE AUXILIARES AUDITIVOS Y REALIZACION DE 
ESTUDIOS DE DIAGNOSTICO PARA EL HOSPITAL CENTRAL MILITAR Y DIVERSOS ESCALONES DEL 
SERVICIO DE SANIDAD (1/a. PARTE)”, informando que los licitantes ganadores fueron los siguientes: 
participación conjunta de las empresas VENSI VENTAJAS EN SERVICIOS INTEGRALES, S.A.P.I. de C.V. y 
STARKEY, S.A. de C.V., con domicilios en avenida Antonio Dovalí Jaime No. 94, edificio torre “C”, piso 9,  
Col. Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. de Méx., C.P. 01210, Tel. 52923576 y Paseo de la Reforma  
No. 199-1402, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500, adjudicándoseles la partida 
única, por un monto total de $36’681,794.92. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2019. 
LA JEFA DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE SUMINISTROS MEDICOS 

TENIENTE CORONEL ENFERMERA DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR YENI TORRES SALINAS 
RUBRICA. 

(R.- 477233) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados  
No. LA-007000999-E59-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 25 enero al 11 de febrero de 2019 de las 09:00 a 16:00,  
a través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E59-2019 
Objeto de la Licitación. Contratación del servicio de análisis de laboratorio 

químico a los efluentes de 158 PP.TT.AA.RR. de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 25/01/2019 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 5/02/2019, 07:00:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 11/02/2019, 08:00:00 horas. 
Fallo. 21/02/2019, 11:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE ENERO DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BRIG. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 477304) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 

DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio del convocante en: Calle Calzada de las 
Bombas No. 411, 5o. piso, Colonia Los Girasoles, C.P. 04920, Delegación Coyoacán, Ciudad de México,  
los días del 24 de Enero al 7 de Febrero del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas, y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta
No. LA-009000940-E1-2019

Objeto de la Licitación PLACAS Y SU COMPLEMENTO
Volumen a adquirir Mínimo 78,480
Volumen a adquirir Máximo 196,200
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

28 de enero de 2019 a las 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No habrá visita

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones  

5 de febrero de 2019 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 8 de febrero de 2019 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

LIC. OSCAR ALEXANDRE ARJONA 
RUBRICA. 

(R.- 477261) 

COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales 
No. No. LA-006C00001-E3-2019, cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y los modelos de contrato específico, 
que las mismas se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en Insurgentes Sur #1971, Torre Sur, 2° piso, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, teléfono 5724-7560 o 5724-7590, a partir del 23 de enero del año en curso, de 
lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No. de la Licitación No. LA-006C00001-E3-2019 
Objeto de la Licitación  Contratación Abierta por Presupuesto de Servicios 

Especializados de Apoyo a través de Personal Calificado 
que Apoye a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Visita en sitio No Aplica 
Junta de aclaraciones 01/02/2019 09:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 10:00 a.m. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
ALVARO GABRIEL VASQUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 477269) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en 
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E1-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Tratamiento superficial a base de carpeta asfáltica y capa de 

granulometría discontinua tipo CASAA de 30 mm, incluye 
bacheo profundo, en la autopista México – Puebla, del km 
31+400 al km 33+200, ambos cuerpos, incluye laterales. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Enero de 2019
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2019, a las 12:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Enero de 2019, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

05 de Febrero de 2019, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E2-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento 

superficial a base de carpeta asfáltica y capa de granulometría 
discontinua tipo CASAA de 30 mm, incluye bacheo profundo, 
en la autopista México – Puebla, del km 31+400 al km 33+200, 
ambos cuerpos, incluye laterales. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Enero de 2019
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2019, a las 12:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Enero de 2019, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

05 de Febrero de 2019, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E3-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Trabajos de conservación y mantenimiento del km 63+000 al 

km 68+000, ambos cuerpos, de la autopista México - Puebla, 
incluye drenaje y subdrenaje. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en compraNet: 21 de Enero de 2019 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2019, a las 12:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Enero de 2019, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

05 de Febrero de 2019, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E4-2019 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Trabajos de 

conservación y mantenimiento del km 63+000 al km 68+000, 
ambos cuerpos, de la autopista México - Puebla, incluye 
drenaje y subdrenaje. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Enero de 2019 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2019, a las 12:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Enero de 2019, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

05 de Febrero de 2019, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E5-2019 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de capa de rodadura, de 

granulometría discontinua tipo CASAA, incluye bacheo 
aislado, bacheo profundo y construcción de subdren en la 
autopista México - Puebla, del km 68+000 al km 92+000, 
ambos cuerpos, incluye gasas y entronques. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Enero de 2019 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2019, a las 12:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 29 de Enero de 2019, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

06 de Febrero de 2019, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E6-2019 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Suministro y 

colocación de capa de rodadura, de granulometría discontinua 
tipo CASAA, incluye bacheo aislado, bacheo profundo y 
construcción de subdren en la autopista México - Puebla, del 
km 68+000 al km 92+000, ambos cuerpos, incluye gasas
y entronques. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Enero de 2019 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2019, a las 12:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 29 de Enero de 2019, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

06 de Febrero de 2019, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E7-2019 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Trabajos de conservación y mantenimiento del km 92+000 al 

km 114+000, ambos cuerpos, incluye gasas y entronques, en 
tramos aislados de la autopista México - Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Enero de 2019 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2019, a las 12:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 29 de Enero de 2019, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

06 de Febrero de 2019, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E8-2019 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Trabajos de 

conservación y mantenimiento del km 92+000 al km 114+000, 
ambos cuerpos, incluye gasas y entronques, en tramos 
aislados de la autopista México - Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Enero de 2019 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2019, a las 12:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 29 de Enero de 2019, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

06 de Febrero de 2019, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 29 DE ENERO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 477331) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas número LA-009J0U016-E1-2019 y 
LA-009J0U016-E2-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia, 
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-E1-2019 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza y fumigación de la Red Fonadin, 
ejercicio 2019

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019
Junta de aclaraciones 06/02/2019 a las 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019 a las 11:00 horas

 
LA-009J0U016-E2-2019 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia de la Red Fonadin, ejercicio 2019
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019
Junta de aclaraciones 07/02/2019 a las 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 a las 11:00 horas

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 29 DE ENERO DE 2019. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ING. GUSTAVO ENRIQUE CID ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 477277) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

UNIDAD SALTILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011L4J996-E1-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Av. Industria Metalúrgica No. 1062 Parque Industrial Saltillo-Ramos Arizpe, C.P. 25900, Ramos Arizpe, 

Coahuila, teléfono: (844)438-9600 ext. 8619, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 Horas. 

 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA Y DE LIMPIEZA Y JARDINERIA 2019. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/01/2019 

Junta de aclaraciones 05/02/2019 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019 11:00 horas 

 

RAMOS ARIZPE, COAHUILA, A 18 DE ENERO DE 2019. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD SALTILLO DEL CINVESTAV 

C.P. OSCAR LOZANO GARZA 

RUBRICA. 

(R.- 477244) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

UNIDAD SALTILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011L4J996-E2-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Av. Industria Metalúrgica No. 1062 Parque Industrial Saltillo-Ramos Arizpe, C.P. 25900, Ramos Arizpe, 

Coahuila, teléfono: (844)438-9600 ext. 8619, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 Horas. 

 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE AGENCIA DE 

VIAJES 2019. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/01/2019 

Junta de aclaraciones 06/02/2019 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 12:00 horas 

 

RAMOS ARIZPE, COAHUILA, A 18 DE ENERO DE 2019. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD SALTILLO DEL CINVESTAV 

C.P. OSCAR LOZANO GARZA 

RUBRICA. 

(R.- 477246) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS #051GYN022 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-051GYN022-E1-2019, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle Lira y Ortega No. 69, 

Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10, los días del 29 de 

enero al 6 de febrero del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019 

Junta de aclaraciones 06/02/2019, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 05/02/2019, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 09:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-051GYN022-E2-2019, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle Lira y Ortega No. 69, 

Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10, los días del 29 de 

enero al 6 de febrero del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019 

Junta de aclaraciones 06/02/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 05/02/2019, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-051GYN022-E3-2019, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle Lira y Ortega No. 69, 

Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10, los días del 29 de 

enero al 6 de febrero del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Traslado y Disposición Final de 

R.P.B.I. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019 

Junta de aclaraciones 06/02/2019, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 05/02/2019, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 13:00 horas 
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Licitación Pública Nacional Electrónica 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-051GYN022-E4-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle Lira y Ortega No. 69, 
Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10, los días del 29 de 
enero al 6 de febrero del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Oxígeno Medicinal para entrega Domiciliaria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019 

Junta de aclaraciones 21/01/2019, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-051GYN022-E5-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle Lira y Ortega No. 69, 
Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10, los días del 29 de 
enero al 6 de febrero del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios Médicos Subrogados de Especialización. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019 

Junta de aclaraciones 06/02/2019, 16:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 16:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-051GYN022-E6-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle Lira y Ortega No. 69, 
Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10, los días del 29 de 
enero al 6 de febrero del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Sustancias Químicas, Medicamentos, 
Materiales, Accesorios y Suministros Médicos, Material de 
Curación, Marcapasos, Osteosíntesis, Toma de Muestra
y Radiodiagnóstico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019 

Junta de aclaraciones 06/02/2019, 18:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 18:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 29 DE ENERO DE 2019. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JULIO CESAR MENESES GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 477295) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los 
Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 39 y 42 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación cuya Convocatoria contiene las Bases 
de participación, que se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia 
Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Resumen de Convocatoria No. 01/19 ejercicio 2019 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E12-2019 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Traslado foráneo de cadáveres, Régimen 

Ordinario, ejercicio 2019 
Volumen a contratar 464 traslados 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 06 de febrero de 2019, 08:30 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

13 de febrero de 2019, 08:30 A.M. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E14-2019 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de Artículos de Cocina y Comedor, Régimen 

Ordinario, ejercicio 2019 
Volumen a contratar 28,788 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 06 de febrero de 2019, 09:00 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

13 de febrero de 2019, 09:00 A.M. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E16-2019 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Centro de Mezclas, Régimen Ordinario, 

ejercicio 2019 
Volumen a contratar 19,344 mezclas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 08 de febrero de 2019, 09:00 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

18 de febrero de 2019, 09:00 A.M. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E18-2019 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de Consumibles de Clínica de Heridas, 

Régimen Ordinario, ejercicio 2019. 
Volumen a contratar 4 partidas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 06 de febrero de 2019, 11:30 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

13 de febrero de 2019, 11:30 A.M. 
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Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E20-2019 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de conservación en las 

especialidades de Electricidad y Focos Especiales, 
Régimen Ordinario y Programa IMSS Bienestar, ejercicio 
2019 

Volumen a contratar 153,619 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 06 de febrero de 2019, 09:30 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

13 de febrero de 2019, 09:30 A.M. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E22-2019 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de conservación en la 

especialidad de Generadores de Vapor, Régimen 
Ordinario, ejercicio 2019 

Volumen a contratar 2,834 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 06 de febrero de 2019, 10:00 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

13 de febrero de 2019, 10:00 A.M. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E24-2019 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de conservación en la 

especialidad de Refacciones para Lavandería, Régimen 
Ordinario ejercicio 2019 

Volumen a contratar 700 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 07 de febrero de 2019, 09:30 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

14 de febrero de 2019, 09:30 A.M. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E26-2019 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de conservación en la 

especialidad de Refacciones de Equipo Médico, Régimen 
Ordinario y Programa IMSS Bienestar, ejercicio 2019 

Volumen a contratar 12,489 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 07 de febrero de 2019, 11:00 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

15 de febrero de 2019, 09:30 A.M. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E28-2019 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de conservación en la 

especialidad de Luminarias, Régimen Ordinario, ejercicio 
2019. 

Volumen a contratar 520 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 06 de febrero de 2019, 10:30 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

13 de febrero de 2019, 10:30 A.M. 
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Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E30-2019
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de conservación en la 

especialidad de Pinturas y Brochas, Régimen Ordinario y 
Programa IMSS Bienestar, ejercicio 2019. 

Volumen a contratar 11,572 piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 29 de enero de 2019
Fecha Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2019, 09:30 A.M.
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

19 de febrero de 2019, 09:30 A.M. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E32-2019
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de conservación en la 

especialidad de Aire Acondicionado, Régimen Ordinario y 
Programa IMSS Bienestar, ejercicio 2019. 

Volumen a contratar 7,064 piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 29 de enero de 2019
Fecha Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2019, 10:00 A.M.
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

19 de febrero de 2019, 10:00 A.M. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E34-2019
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Pruebas de Laboratorio Especiales Paquete 

5, Régimen Ordinario, ejercicio 2019 
Volumen a contratar 5,718 pruebas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 06 de febrero de 2019, 11:00 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

13 de febrero de 2019, 11:00 A.M.

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E36-2019
Carácter del Procedimiento Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de Claves de Consumibles de Estomatología, 

Régimen Ordinario, ejercicio 2019. 
Volumen a contratar 17,627 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 07 de febrero de 2019, 10:00 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

15 de febrero de 2019, 08:30 A.M.

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E38-2019
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de conservación en la 

especialidad de Productos Químicos, Régimen Ordinario, 
ejercicio 2019. 

Volumen a contratar 1,744 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 29 de enero de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 07 de febrero de 2019, 08:30 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

14 de febrero de 2019, 08:30 A.M.

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E40-2019
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de conservación en la 

especialidad de Plomería e Hidráulica, Régimen Ordinario 
y Programa IMSS Bienestar, ejercicio 2019. 
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Volumen a contratar 32,075 piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 29 de enero de 2019
Fecha Junta de aclaraciones 07 de febrero de 2019, 09:00 A.M.
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

14 de febrero de 2019, 09:00 A.M.

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E42-2019
Carácter del Procedimiento Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Pruebas de Laboratorio, Programa IMSS 

Bienestar, ejercicio 2019. 
Volumen a contratar 243,906 estudios
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 29 de enero de 2019
Fecha Junta de aclaraciones 07 de febrero de 2019, 10:30 A.M.
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

15 de febrero de 2019, 09:00 A.M.

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E44-2019
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica
Descripción del Procedimiento Adquisición de claves del Grupo 379 Bombas de Infusión, 

Régimen Ordinario, ejercicio 2019. 
Volumen a contratar 7,513 piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 29 de enero de 2019
Fecha Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2019, 10:30 A.M.
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

19 de febrero de 2019, 10:30 A.M.

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E46-2019
Carácter del Procedimiento Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de Eculizumab - soliris, Régimen Ordinario, 

ejercicio 2019. 
Volumen a contratar 72 piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 29 de enero de 2019
Fecha Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2019, 08:30 A.M.
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

18 de febrero de 2019, 08:30 A.M.

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E48-2019
Carácter del Procedimiento Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Pruebas de Laboratorio Clínico, Régimen 

Ordinario, ejercicio 2019. 
Volumen a contratar 1’082,251 pruebas
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0 29 de enero de 2019
Fecha Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2019, 11:00 A.M.
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

19 de febrero de 2019, 11:00 A.M.

 
Las reducciones de plazo para las licitaciones Internacionales Bajo la cobertura de Tratados de Libre 
Comercio antes citadas, fueron autorizadas por el C.P. Luis Manuel Sánchez Pérez, en su carácter de Titular 
de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Regional Veracruz Sur. 
 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

ORIZABA, VERACRUZ, A 29 DE ENERO DE 2019. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. EDUARDO SANCHEZ MONTANARO 
RUBRICA. 

(R.- 477326) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33  
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO,  
Y DEMAS RELATIVOS DEL REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY, Y LAS POLITICAS,  
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

Número de Licitación LA-050GYR058-E100-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mtto. A Equipo Médico 

e Instrumental Con Refacciones 
Volumen a adquirir 200 Equipos 
Fecha de publicación en Compra-Net 29 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 05/02/2019, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR058-E111-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación Para la Adquisición Refacciones, 

Herramientas y Materiales Complementarios 
de Conservación 

Volumen a adquirir 1,400 Piezas 
Fecha de publicación en Compra-Net 29 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 05/02/2019, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 14:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 

INTERNET: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA 
EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 
CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, 
COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO  
01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31756/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA  
EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN  
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS 
C.P. 37320. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR  
EL DR. JUAN GERMAN CELIS QUINTAL, DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD EL DIA 15 DE ENERO DE 2019. 

 
LEON, GTO., A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 

DR. JUAN GERMAN CELIS QUINTAL 
RUBRICA. 

(R.- 477321) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 28 FRACCION II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 Y 35 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS NUMERALES 39, 42, 51 Y 53 DE SU REGLAMENTO,  
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA QUE 
A CONTINUACION SE RELACIONA. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-19 

Número de la Licitación LA-050GYR033-E15-2019 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de Artículos de Consumo Terapéutico Grupo de Suministro: 010 Medicamento, 030 
Lácteos y 040 Medicamento Alto Costo. 

Volumen a Adquirir 364,265 Piezas 

Fecha de Publicación en Compranet 29 de Enero de 2019 

Junta de Aclaraciones 31/01/2019, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 07/02/2019, 09:00 horas 

 
 LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERA 

GRATUITA, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN:  
LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, 
COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA, TITULAR DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 17 DE ENERO DE 2019. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ 
CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 29 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 477325) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 

Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR014-E18-2019  

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Prestación del Suministro de Tratamiento de Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño mediante el uso de 

Equipos CPAP y BPAP a derechohabientes del IMSS en la Delegación Veracruz Norte, en Régimen Ordinario, para 

el Ejercicio fiscal 2019.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios  Cantidad Máxima Servicios 

15,346 38,365 

Fecha de publicación en Compra Net 29-01-2019 

Junta de aclaraciones 06/02/2019 09:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 09:00 Horas. 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 

Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas 

de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través del sistema CompraNet,  

ubicada en Belisario Domínguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 29 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 477338) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 28 
fracción I, 29, 30, 32,33, 33 BIS, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39,42, 43, 46 y 48 de su reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación de Contratación de Servicios Generales: Relativa a SERVICIOS MECANICOS PARTIDA 1: SERVICIO 
DE MECANICO, PARTIDA 2: SERVICIO DE ALINEACION, PARTIDA 3: SERVICIO DE AIRE ACONDICIONADO Y AUTOMOTRIZ, PARTIDA 4: SERVICIO DE 
CARROCERIA Y PINTURA A VEHICULOS Y AMBULANCIAS PROPIEDAD DEL INSTITUTO. Para cubrir necesidades del año 2019, de la Unidad Médica: UMAE 
Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, 
Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003 
Número de Licitación LA-050GYR037-E17-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIOS MECANICOS: PARTIDA 1: SERVICIO DE MECANICO, PARTIDA 2: SERVICIO DE ALINEACION, 

PARTIDA 3: SERVICIO DE AIRE ACONDICIONADO Y AUTOMOTRIZ, PARTIDA 4: SERVICIO DE 
CARROCERIA Y PINTURA A VEHICULOS Y AMBULANCIAS PROPIEDAD DEL INSTITUTO 

Volumen a adquirir MIN: 97 SERVICIOS MAX: 244 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 29 DE ENERO DE 2019 
Junta de aclaraciones 07 DE FEBRERO DE 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 DE FEBRERO DE 2019, 09:00 horas 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por Medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de Compranet 

en el Departamento de Abastecimientos del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 29 DE ENERO DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE UMAE SONORA 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 477334) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de 

su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia, se convoca a los interesados en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05-19 

Número de Licitación LA-050GYR005-E13-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta  

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS” 

Volumen a adquirir Cantidad máxima de piezas estimada de contratación: 1,236 

Cantidad mínima de piezas estimada de contratación: 195 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Enero de 2019  

Junta de aclaraciones 06 de Febrero de 2019 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de Febrero de 2019 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 29 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. BEATRIZ OCAMPO FRANCO 

RUBRICA. 

(R.- 477337) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, II, 27, 28 fracción I, 29, 

30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 

39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 

conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 12/2019 

Número de Licitación LA-050GYR013-E33-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Oxígeno Medicinal Domiciliario 

Volumen a adquirir 67,863 Día/Paciente 

Fecha de Publicación en CompraNet 29 de Enero de 2019 

Junta de Aclaraciones 05/02/2019 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 12:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR013-E44-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Medicamentos, Material de Curación, Radiológico Y 

Laboratorio 

Volumen a adquirir 50,925 Piezas 

Fecha de Publicación en CompraNet 29 de Enero de 2019 

Junta de Aclaraciones 05/02/2019 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR013-E45-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicios para Estudios de Laboratorio, para los Nueve 

Hospitales Rurales que Integran el Programa IMSS-

BIENESTAR y la UCE Del HRP 18 Huajuapan 

Volumen a adquirir 780,660 Servicios 

Fecha de Publicación en CompraNet 29 de Enero de 2019 

Junta de Aclaraciones 05/02/2019 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 13:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR013-E46-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Oxígeno Hospitalario, y Gases Medicinales en Unidades 

Médicas de la Delegación Oaxaca del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 
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Volumen a adquirir Régimen Ordinario 459 Kilogramos, 200,864 Metros 

Cúbicos, Régimen IMSS-BIENESTAR 983 Kilogramos, 

147,706 Metros Cúbicos  

Fecha de Publicación en CompraNet 29 de Enero de 2019 

Junta de Aclaraciones 05/02/2019 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 11:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los 

licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 

C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15, los días y 

horas en la Licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 

Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz 

Xoxocotlan, Oaxaca. 

 La reducción de plazo fue autorizada el 21 de Enero del 2019, por el Lic. Mario Caballero López, Titular 

de la Jefatura de Servicios Administrativos, con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 29 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MARIO CABALLERO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 477328) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I, II 29, 30, 32, 
33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
35, 39, 42, 43, 46, 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Boulevard Revolución Número 2650, Colonia Torreón 
Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41601 y 42005, los días LUNES A 
VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 
 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR045-E8-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

INSTALACIONES EXTERIORES, INTERIORES Y MEJORA 
DE IMAGEN EN LA U.M.A.E. H.E. 71 PARA EL 
EJERCICIO 2019 

Volumen a adquirir 3,017 METROS CUADRADOS 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Enero 2019 
Junta de aclaraciones 07/02/2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 09:00 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR045-E9-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES, 

BAÑOS Y MEJORA DE IMAGEN EN LA U.M.A.E. H.E. 71 
PARA EL EJERCICIO 2019 

Volumen a adquirir 7,860 METROS CUADRADOS 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Enero 2019 
Junta de aclaraciones 07/02/2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E10-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE RESERVACION, 

EXPEDICION Y RADICACION DE BOLETOS DE AVION 
PARA FUNCIONARIOS PARA EJERCICIO 2019 

Volumen a adquirir 65 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Enero 2019 
Junta de aclaraciones 07/02/2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E11-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 

PACIENTES VIA TERRESTRE PARA EJERCICIO 2019 
Volumen a adquirir 1,344 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Enero 2019 
Junta de aclaraciones 08/02/2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E12-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE RADIOFARMACOS  
Volumen a adquirir 259 FRASCOS 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Enero 2019 
Junta de aclaraciones 08/02/2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E16-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ALERGENOS PARA EL EJERCICIO 

2019 
Volumen a adquirir 41,450 FRASCOS 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Enero 2019 
Junta de aclaraciones 08/02/2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019 11:00 horas 

 
 La reducción de plazos para las licitaciones, fue autorizado por el Lic. Sergio Nevarez Rodríguez. Director 

Administrativo con fecha de 18 de Enero 2019. 
 Todos los eventos se realizarán, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicada en: Blvd. 

Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila. Y a través del sistema 
de compras gubernamentales Compra Net. 

 
TORREON, COAHUILA, A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTORA DE LA UMAE H.E. No. 71 
DRA. ANA IRACEMA RAMOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477333) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 33, 33 bis, 
34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como los artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
para la contratación de servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
y serán gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 18 
Número de Licitación LA-050GYR009-E765-2018 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo cobertura de tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTROS DE ARTICULOS DEL 

GRUPO 060 MATERIAL DE CURACION “MARCAPASOS”  
Volumen a adquirir Mínimo 238 - Máximo 588 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 29 enero 2019 
Junta de aclaraciones 05/03/2019, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/03/2019,10:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E767-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTROS DE MATERIALES 

DIVERSOS “GRUPO 311 PAPELERIA –PAPEL BOND”  
Volumen a adquirir Mínimo 34,520-Máximo 86,300 paquetes de 500 hojas 

aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 enero 2019 
Junta de aclaraciones 12/02/2019, 09:45 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2019,10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E769-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTROS DE MATERIALES 

DIVERSOS “GRUPO 311 PAPELERIA”, “GRUPO 312 
UTILES DE OFICINA”, “GRUPO 370 MATERIALES 
DIVERSOS” Y MAT DE USO DE EQUIPOS DE 
COMPUTO.  

Volumen a adquirir Mínimo 2,358,684 piezas - Máximo 5,896,705 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 29 enero 2019 
Junta de aclaraciones 12/02/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2019,10:30 horas 

 
 Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 
Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 29 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LSCA. NORBERTO MONARREZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477332) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
26 Fracción I, 26 BIS fracción II, Artículos 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 
 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-050GYR051-E07-2019 

Descripción de la licitación “RELATIVA AL SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACION (ENGRAPADORAS Y 
CARTUCHOS QUIRURGICOS)”  

Volumen a adquirir 1,166 PIEZAS 
Fecha de publicación en Compranet 29 DE ENERO DE 2019 
Junta de aclaraciones 01 DE FEBRERO DE 2019 10:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE FEBRERO DE 2019 10:00 HORAS 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Lic. Noel Cruz Sánchez, con cargo de Jefe del departamento de 

Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 22 de Enero de 2019. 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México,  
teléfono 56276900 ext. 21782, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 El evento se llevará a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc #330,  
Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR MEDICO 
DE LA UMAE HOSPITAL 

DE ONCOLOGIA C. M. N. SIGLO XXI 
DR. SINUHE BARROSO BRAVO 

RUBRICA. 
(R.- 477322) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SUR DEL D.F. 

LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público (LAASSP) 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56 y 58 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: //compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita,  

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en Calzada Vallejo #ꞏ675, Colonia Magdalena de las Salinas, 

Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México, teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

 

Número de licitación LA-050GYR025-E11-2019 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Papelería, Utiles De Oficina, Diversos Y No Tóner 

Ejercicio 2019 

Volumen a adquirir 2,444,289 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Enero de 2019 

Junta de aclaraciones 07/02/2019 a las 11:00 hrs 

Visita a instalaciones No 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14/02/2019 a las 11:00 hrs 

 

Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., ubicada en Calzada Vallejo #ꞏ675,  

Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION SUR DEL D.F. 

LIC. CORAL TELLEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 477335) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 29 de enero de 2019 

54     (S
egunda S

ección) 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: LA-050GYR075-E14-2019 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 BIS, 54 y 54 BIS 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 28, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 

81, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102, 103 y 104 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contiene las bases 

de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, 

los días lunes a viernes del año en curso de las de 8:00 a 16:00 horas. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR075-E14-2019 

CARACTER DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE TIRA REACTIVA PARA GLUCOMETRO 

VOLUMEN A ADQUIRIR 12,336  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 29 DE ENERO DEL 2019 

JUNTA DE ACLARACIONES 01 DE FEBRERO DEL 2019 10:00 HORAS 

VISITA A INSTALACIONES NO APLICA 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 08 DE FEBRERO DEL 2019 10:00 HORAS 

 

 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, 

C.P. 76130, Querétaro, Querétaro. 

 La reducción al plazo fue autorizada por el Ing. José Vicente Santín Martínez, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación 

Estatal en Querétaro el día 21 de enero del 2019. 

 

QUERETARO, QRO., A 29 DE ENERO DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 477327) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 46 Fracción II, 47, 48, 49, 50, 51 y 85 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR024-E22-2019 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  

Descripción de la licitación Adquisición de Anteojos para Empleados IMSS - Ejercicio 2019 

Volumen a adquirir 1,500 pzas. aproximadamente 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Enero de 2019 

Junta de aclaraciones 01 de Febrero de 2019 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Febrero de 2019 a las 08:30 horas 

 

La reducción de plazos fue autorizada por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 14 de enero de 

2019, en apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y será gratuita o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contrataciones 

de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 

Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 477329) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON DOMICILIO EN LA CALLE, DURANGO 291,  
PISO 4o., COLONIA ROMA NORTE CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 58, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ABAJO MENCIONADAS: 
 

LICITACION:  EMISION DEL FALLO
LA-050GYR047-E46-2018  30/11/2018 

 
GFE-061004-F65 GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. QUERETARO 137 CUAUHTEMOC 
U180287 020 000 2526 00 00 VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B, SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
56,093,213.40 GFE -061004-F65 GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. QUERETARO 137 
CUAUHTEMOC U180287 020 000 3808 00 02 VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TETANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa), SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf). Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf). Toxoide pertussis 2.5 o 8 
μg. Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 μg. Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 
2.5 o 3 μg. Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 μg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 
131,026,622.40 GFE -061004-F65 GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. QUERETARO 137 
CUAUHTEMOC U180287 020 000 3825 01 00 VACUNA CONTRA LA HEPATITIS A, SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno viral Hepatitis A cepa HM175, 720 U Elisa (pediátrica). 
Envase con jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 7,644,265.20 LBR -990311-Q29 LABORATORIOS DE 
BIOL. Y REACT. DE MEX., S.A. DE C.V. AUTOPISTA MEXICO QUERETARO KM 37.5 PARQUE 
INDUSTRIAL CUAMATLA U180288 020 000 3822 02 02 VACUNA ANTIINFLUENZA, SUSPENSION 
INYECTABLE, Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el 
periodo preinvernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 10 frascos 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 532,875,000.00 LBR -990311-Q29 LABORATORIOS DE BIOL. Y 
REACT. DE MEX., S.A. DE C.V. AUTOPISTA MEXICO QUERETARO KM 37.5 PARQUE INDUSTRIAL 
CUAMATLA U180288 020 000 3847 00 00 FABOTERAPICO, FABOTERAPICO POLIVALENTE 
ANTIALACRAN SOLUCION INYECTABLE Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 
ml. 19,725,525.00 LBR -990311-Q29 LABORATORIOS DE BIOL. Y REACT. DE MEX., S.A. DE C.V. 
AUTOPISTA MEXICO QUERETARO KM 37.5 PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA U180288 020 000 3849 00 
00 FABOTERAPICO, FABOTERAPICO POLIVALENTE ANTIVIPERINO SOLUCION INYECTABLE Cada 
frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiviperino modificado por digestión 
enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 
DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 
10 ml. 15,429,947.20 GFE -061004-F65 GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 
QUERETARO 137 CUAUHTEMOC U180290 020 000 2526 00 00 VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA 
HEPATITIS B, SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg. Envase con un 
frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 1,892,141.30 GFE-061004-F65 GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. QUERETARO 137 CUAUHTEMOC U180290 020 000 3808 00 02 VACUNA DE REFUERZO 
CONTRA DIFTERIA, TETANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa), SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf). Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf). 
Toxoide pertussis 2.5 o 8 μg. Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 μg. Pertactina (Proteína de Membrana 
exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 μg. Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 μg. Envase con 1 jeringa prellenada con 
una dosis de 0.5 ml. 39,998,171.60 LBR -990311-Q29 LABORATORIOS DE BIOL. Y REACT. DE MEX., S.A. 
DE C.V. AUTOPISTA MEXICO QUERETARO KM 37.5 PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA U180291 020 000 
3822 02 02 VACUNA ANTIINFLUENZA, SUSPENSION INYECTABLE, Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas autorizadas 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo preinvernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
137,694,900.00 LBR -990311-Q29 LABORATORIOS DE BIOL. Y REACT. DE MEX., S.A. DE C.V. 
AUTOPISTA MEXICO QUERETARO KM 37.5 PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA U180291 020 000 3847 00 
00 FABOTERAPICO, FABOTERAPICO POLIVALENTE ANTIALACRAN SOLUCION INYECTABLE  
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides.  
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Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 13,067,226.80 LBR-990311-
Q29 LABORATORIOS DE BIOL. Y REACT. DE MEX., S.A. DE C.V. AUTOPISTA MEXICO QUERETARO KM 
37.5 PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA U180291 020 000 3849 00 00 FABOTERAPICO, FABOTERAPICO 
POLIVALENTE ANTIVIPERINO SOLUCION INYECTABLE Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 
DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con 
un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 42,297,886.07 LBR-990311-Q29 
LABORATORIOS DE BIOL. Y REACT. DE MEX., S.A. DE C.V. AUTOPISTA MEXICO QUERETARO KM 37.5 
PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA U180289 080 074 1977 00 01 TUBERCULINA PPD. DERIVADO 
PROTEICO PURIFICADO RT 23 PARA INTRADERMOREACCION. CONTIENE CINCO UNIDADES DE 
TUBERCULINA EN CADA DECIMA DE MILILITRO RTC. FRASCO AMPULA DE 1 ML CON 10 DOSIS. 
4,370,779.20 LBR-990311-Q29 LABORATORIOS DE BIOL. Y REACT. DE MEX., S.A. DE C.V. AUTOPISTA 
MEXICO QUERETARO KM 37.5 PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA U180292 080 074 1977 00 01 
TUBERCULINA PPD. DERIVADO PROTEICO PURIFICADO RT 23 PARA INTRADERMORREACCION. 
CONTIENE CINCO UNIDADES DE TUBERCULINA EN CADA DECIMA DE MILILITRO RTC. FRASCO 
AMPULA DE 1 ML CON 10 DOSIS. 379,368.00 
 

LICITACION:  EMISION DEL FALLO
LA-050GYR047-E63-2018  13/12/2018 

 
BAXTER, S.A. DE C.V. AV DE LOS 50 METROS No. 2 COL CIVAC U180368 010 000 0233 00 00 
SEVOFLURANO, LIQUIDO O SOLUCION CADA ENVASE CONTIENE: SEVOFLURANO 250 ML. ENVASE 
CON 250 ML DE LIQUIDO O SOLUCION. $89,938,570.00 BAXTER, S.A. DE C.V. AV DE LOS 50 METROS 
No. 2 COL CIVAC U180370 010 000 0233 00 00 SEVOFLURANO, LIQUIDO O SOLUCION CADA ENVASE 
CONTIENE: SEVOFLURANO 250 ML. ENVASE CON 250 ML DE LIQUIDO O SOLUCION. $17,691,310.00 
COMERCIALIZADORA DE PROD. INSTITUC., S.A. DE C.V. AZAHARES No. 83, SANTA MARIA 
INSURGENTES U180361 010 000 0104 00 00 "PARACETAMOL, TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
PARACETAMOL 500 MG. ENVASE CON 10 TABLETAS." $198,358,077.84 COMERCIALIZADORA DE 
PROD. INSTITUC., S.A. DE C.V. AZAHARES No. 83, SANTA MARIA INSURGENTES U180371 010 000 4158 
00 00 INSULINA GLARGINA, SOLUCION INYECTABLE CADA ML DE SOLUCION CONTIENE: INSULINA 
GLARGINA 3.64 MG EQUIVALENTE A 100.0 UI DE INSULINA HUMANA. ENVASE CON UN FRASCO 
AMPULA CON 10 ML. $161,218,848.00 COMPAÑIA INTERNACIONAL MEDICA, S.A. DE C.V. OYAMEL 305 
COLONIA SANTA MARIA INSURGENTES U180365 010 000 2111 01 00 "AMLODIPINO, TABLETA O 
CAPSULA CADA TABLETA O CAPSULA CONTIENE: BESILATO O MALEATO DE AMLODIPINO 
EQUIVALENTE A 5 MG DE AMLODIPINO. ENVASE CON 30 TABLETAS O CAPSULAS." $81,052,781.20 
DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, SA CV AV. COLON NO. 1419 COLONIA MODERNA 
U180363 010 000 0657 00 00 PRAVASTATINA, TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: PRAVASTATINA 
SODICA 10 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS. $121,626,709.52 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. 
MEDICO, SA CV AV. COLON NO. 1419 COLONIA MODERNA U180366 010 000 3407 00 00 NAPROXENO, 
TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: NAPROXENO 250 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS. 
$90,907,873.28 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 
COLONIA MODERNA U180369 010 000 0233 00 00 SEVOFLURANO, LIQUIDO O SOLUCION CADA 
ENVASE CONTIENE: SEVOFLURANO 250 ML. ENVASE CON 250 ML DE LIQUIDO O SOLUCION. 
$30,262,500.00 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 
COLONIA MODERNA U180372 010 000 0612 00 00 NOREPINEFRINA, SOLUCION INYECTABLE CADA 
AMPOLLETA CONTIENE: BITARTRATO DE NOREPINEFRINA EQUIVALENTE A 4 MG DE 
NOREPINEFRINA. ENVASE CON 50 AMPOLLETAS DE 4 ML. $38,803,680.00 DISTRIBUIDORA INTER.  
DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA U180372 010 000 4185 00 
00 ACIDO URSODEOXICOLICO, CAPSULA CADA CAPSULA CONTIENE: ACIDO URSODEOXICOLICO 250 
MG. ENVASE CON 50 CAPSULAS. $57,545,960.00 EVOLUTION PROCES, S.A. DE C.V. CANELA 47 
COLONIA GRANJAS MEXICO IZTACALCO U180373 010 000 5288 00 00 "LOPINAVIR-RITONAVIR, 
TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: LOPINAVIR 200 MG. RITONAVIR 50 MG. ENVASE CON 120 
TABLETAS." $173,907,650.00 GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. QUERETARO 137 
CUAUHTEMOC U180367 010 000 4117 00 00 PENTOXIFILINA, TABLETA O GRAGEA DE LIBERACION 
PROLONGADA CADA TABLETA O GRAGEA CONTIENE: PENTOXIFILINA 400 MG. ENVASE CON 30 
TABLETAS O GRAGEAS $174,535,638.00 HISA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. CALLE 2 MANZANA E 
LOTE 9 COL. PARQUE INDUSTRIAL NUEVO SANTANDER U180364 010 000 1233 00 00 RANITIDINA, 
GRAGEA O TABLETA CADA GRAGEA O TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE RANITIDINA 
EQUIVALENTE A 150 MG DE RANITIDINA. ENVASE CON 20 GRAGEAS O TABLETAS. $99,233,405.25 
MESALUD, S.A. DE C.V. JOSE VASCONCELOS 220 PISO 3 CUAUHTEMOC U180374 010 000 1006 00 00 
CALCIO, COMPRIMIDO EFERVESCENTE CADA COMPRIMIDO CONTIENE: LACTATO GLUCONATO DE 
CALCIO 2.94 G. CARBONATO DE CALCIO 300 MG. EQUIVALENTE A 500 MG DE CALCIO IONIZABLE. 
ENVASE CON 12 COMPRIMIDOS. $82,042,926.80 PEGO, S.A. DE C.V. RENATO LEDUC 363 TLALPAN 
U180362 010 000 0655 00 00 "BEZAFIBRATO, TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: BEZAFIBRATO 200 
MG. ENVASE CON 30 TABLETAS." $155,993,828.39 
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LICITACION:  EMISION DEL FALLO 
LA-050GYR047-E64-2018  14/12/2018 

 
COMERCIALIZADORA DE PROD. INSTITUC., S.A. DE C.V. AZAHARES No. 83, SANTA MARIA 
INSURGENTES U180423 010 000 5309 01 01 TAMSULOSINA, CAPSULA O TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA CADA CAPSULA O TABLETA DE LIBERACION PROLONGADA CONTIENE: 
CLORHIDRATO DE TAMSULOSINA 0.4 MG. ENVASE CON 20 CAPSULAS O TABLETAS. $130,972,407.50 
COMERCIALIZADORA PENTAMED, S.A. DE C.V. AV. MAGNOCENTRO No. 11 PISO 3 COL. CENTRO 
URBANO U180424 010 000 4418 00 00 TRAVOPROST, SOLUCION OFTALMICA CADA ML CONTIENE: 
TRAVOPROST 40 ΜG. ENVASE CON UN FRASCO GOTERO CON 2.5 ML. $85,105,860.00 COMPAÑIA 
INTERNACIONAL MEDICA, S.A. DE C.V. OYAMEL 305 COLONIA SANTA MARIA INSURGENTES U180425 
010 000 5292 00 00 "MEROPENEM, SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON POLVO 
CONTIENE: MEROPENEM TRIHIDRATADO EQUIVALENTE A 1 G DE MEROPENEM. ENVASE CON 1 
FRASCO AMPULA." $157,824,787.60 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V.  
AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA U180419 010 000 4359 00 00 "GABAPENTINA, CAPSULA 
CADA CAPSULA CONTIENE: GABAPENTINA 300 MG. ENVASE CON 15 CAPSULAS." $98,919,410.10 
DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA 
U180421 010 000 5165 00 00 "METFORMINA, TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO  
DE METFORMINA 850 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS." $215,509,108.50 DISTRIBUIDORA INTER. DE 
MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA U180422 010 000 5186 01 00 
"PANTOPRAZOL O RABEPRAZOL U OMEPRAZOL, TABLETA O GRAGEA O CAPSULA CADA TABLETA O 
GRAGEA O CAPSULA CONTIENE: PANTOPRAZOL 40 MG. O RABEPRAZOL SODICO 20 MG. U 
OMEPRAZOL 20 MG. ENVASE CON 14 TABLETAS O GRAGEAS O CAPSULAS." $188,289,565.20 
DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA 
U180426 010 000 5187 00 00 "OMEPRAZOL O PANTOPRAZOL, SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO 
AMPULA CON LIOFILIZADO CONTIENE: OMEPRAZOL SODICO EQUIVALENTE A 40 MG DE 
OMEPRAZOL O PANTOPRAZOL SODICO EQUIVALENTE A 40 MG DE PANTOPRAZOL. ENVASE CON UN 
FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO Y AMPOLLETA CON 10 ML DE DILUYENTE." $203,677,121.20 
DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA 
U180426 010 000 5332 00 00 ERITROPOYETINA, SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON 
LIOFILIZADO O SOLUCION CONTIENE: ERITROPOYETINA HUMANA RECOMBINANTE O 
ERITROPOYETINA HUMANA RECOMBINANTE ALFA O ERITROPOYETINA BETA 2000 UI. ENVASE CON 
12 FRASCOS AMPULA 1 ML CON O SIN DILUYENTE. $68,179,020.00 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. 
Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA U180426 010 000 5333 00 00 
ERITROPOYETINA, SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO O SOLUCION 
CONTIENE: ERITROPOYETINA HUMANA RECOMBINANTE O ERITROPOYETINA HUMANA 
RECOMBINANTE ALFA O ERITROPOYETINA BETA 4000 UI. ENVASE CON 6 FRASCOS AMPULA CON O 
SIN DILUYENTE. $255,122,655.00 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V.  
AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA U180426 010 000 5440 01 00 "BICALUTAMIDA, TABLETA 
CADA TABLETA CONTIENE: BICALUTAMIDA 50 MG. ENVASE CON 28 TABLETAS." $127,002,000.00 
FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V. AV. AYUNTAMIENTO 201 COL. MIGUEL HIDALGO U180427 010 
000 5250 01 00 INTERFERON (BETA), SOLUCION INYECTABLE EL FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO 
CONTIENE: INTERFERON BETA 1B RECOMBINANTE HUMANO 8 MILLONES UI. O INTERFERON BETA 
1B 8 MILLONES UI. ENVASE CON 15 FRASCOS AMPULA CON LIOFILIZADO Y 15 JERINGAS 
PRECARGADAS CON 1.2 ML DE DILUYENTE. $142,800,000.00 GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. QUERETARO 137 CUAUHTEMOC U180428 010 000 5437 00 00 DOCETAXEL, SOLUCION 
INYECTABLE. CADA FRASCO AMPULA CONTIENE: DOCETAXEL ANHIDRO O TRIHIDRATADO 
EQUIVALENTE A 80 MG DE DOCETAXEL. ENVASE CON UN FRASCO AMPULA CON 80 MG Y FRASCO 
AMPULA CON 6 ML DE DILUYENTE. $70,240,800.00 GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE 
C.V. QUERETARO 137 CUAUHTEMOC U180428 010 000 5488 00 00 VALPROATO SEMISODICO, 
COMPRIMIDO CON CAPA ENTERICA CADA COMPRIMIDO CONTIENE: VALPROATO SEMISODICO 
EQUIVALENTE A 250 MG DE ACIDO VALPROICO. ENVASE CON 30 COMPRIMIDOS. $76,466,227.50 
MESALUD, S.A. DE C.V. JOSE VASCONCELOS 220 PISO 3 CUAUHTEMOC U180429 010 000 4163 01 00 
RALOXIFENO, TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE RALOXIFENO 60 MG. ENVASE 
CON 28 TABLETAS. $29,393,859.00 PROQUIGAMA, S.A. DE C.V. MUNICIPIO LIBRE 73 BENITO JUAREZ 
U180420 010 000 5106 00 00 ATORVASTATINA, TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: ATORVASTATINA 
CALCICA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 20 MG DE ATORVASTATINA. ENVASE CON 10 TABLETAS. 
$118,095,723.20. 
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LICITACION:  EMISION DEL FALLO 

LA-050GYR047-E53-2018  07/11/2018 

 

CASA MARZAM, S.A. DE C.V. MUNICIPIO LIBRE # 198 BENITO JUAREZ U180256 030 000 0013 00 03 

FORMULA DE PROTEINA EXTENSAMENTE HIDROLIZADA, POLVO, ENVASE CON 400 A 450 G Y 

MEDIDA DE 4.30 A 4.50 G. VER TABLA DE CONTENIDO. 3,653,074.88 COMERCIALIZADORA DE PROD. 

INSTITUC., S.A. DE C.V. AZAHARES No. 83, SANTA MARIA INSURGENTES U180257 010 000 2144 00 00 

LORATADINA, TABLETA O GRAGEA CADA TABLETA O GRAGEA CONTIENEN: LORATADINA 10 MG. 

ENVASE CON 20 TABLETAS O GRAGEAS. 9,855,807.96 COMERCIALIZADORA DE PROD. INSTITUC., 

S.A. DE C.V. AZAHARES No. 83, SANTA MARIA INSURGENTES U180257 010 000 4356 01 00 

PREGABALINA, CAPSULA CADA CAPSULA CONTIENE: PREGABALINA 75 MG. ENVASE CON 28 

CAPSULAS. 5,756,389.28 COMERCIALIZADORA PENTAMED, S.A. DE C.V. AV. MAGNOCENTRO No. 11 

PISO 3 COL. CENTRO URBANO U180258 010 000 0599 00 00 NIFEDIPINO, COMPRIMIDO DE 

LIBERACION PROLONGADA CADA COMPRIMIDO CONTIENE: NIFEDIPINO 30 MG. ENVASE CON 30 

COMPRIMIDOS. 9,212,401.80 COMERCIALIZADORA PENTAMED, S.A. DE C.V. AV. MAGNOCENTRO  

No. 11 PISO 3 COL. CENTRO URBANO U180258 010 000 4167 00 00 ACIDO RISEDRONICO, GRAGEA O 

TABLETA CADA GRAGEA O TABLETA CONTIENE: RISEDRONATO SODICO 35 MG. ENVASE CON 4 

GRAGEAS O TABLETAS. 1,524,557.84 COMPAÑIA INTERNACIONAL MEDICA, S.A. DE C.V. OYAMEL 305 

COLONIA SANTA MARIA INSURGENTES U180259 010 000 3150 00 01 "LEVOCETIRIZINA, TABLETA 

CADA TABLETA CONTIENE: DICLORHIDRATO DE LEVOCETIRIZINA 5 MG. ENVASE CON 20 

TABLETAS." 402,001.41 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 

1419 COLONIA MODERNA U180260 010 000 1050 01 00 INSULINA HUMANA, SUSPENSION INYECTABLE 

ACCION INTERMEDIA NPH CADA ML CONTIENE: INSULINA HUMANA ISOFANA (ORIGEN ADN 

RECOMBINANTE) 100 UI. O INSULINA ZINC ISOFANA HUMANA (ORIGEN ADN RECOMBINANTE) 100 UI. 

ENVASE CON UN FRASCO AMPULA CON 10 ML. 89,619,978.24 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y 

EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA U180260 010 000 2127 00 00 

AMOXICILINA, SUSPENSION ORAL CADA FRASCO CON POLVO CONTIENE: AMOXICILINA 

TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 7.5 G DE AMOXICILINA. ENVASE CON POLVO PARA 75 ML (500 MG/5 

ML). 856,498.80 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 

COLONIA MODERNA U180260 010 000 2247 00 00 CINITAPRIDA, COMPRIMIDO CADA COMPRIMIDO 

CONTIENE BITARTRATO DE CINITAPRIDA EQUIVALENTE A 1 MG DE CINITAPRIDA. ENVASE CON 25 

COMPRIMIDOS. 2,432,853.00 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON 

No. 1419 COLONIA MODERNA U180260 010 000 3146 00 00 "FEXOFENADINA, COMPRIMIDO CADA 

COMPRIMIDO CONTIENE: CLORHIDRATO DE FEXOFENADINA 180 MG. ENVASE CON 10 

COMPRIMIDOS." 281,578.50 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON 

No. 1419 COLONIA MODERNA U180260 010 000 3634 00 00 CLORURO DE SODIO, SOLUCION 

INYECTABLE CADA 100 ML CONTIENEN: CLORURO DE SODIO 900 MG. AGUA INYECTABLE 100 ML. 

ENVASE CON BOLSA DE 100 ML Y ADAPTADOR PARA VIAL. 22,153,477.50 DISTRIBUIDORA INTER. DE 

MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA U180260 010 000 5332 00 00 

ERITROPOYETINA, SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO O SOLUCION 

CONTIENE: ERITROPOYETINA HUMANA RECOMBINANTE O ERITROPOYETINA HUMANA 

RECOMBINANTE ALFA O ERITROPOYETINA BETA 2000 UI. ENVASE CON 12 FRASCOS AMPULA 1 ML 

CON O SIN DILUYENTE. 20,969,806.72 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. Y EQ. MEDICO, S.A. C.V.  

AV. COLON No. 1419 COLONIA MODERNA U180260 040 000 2096 00 00 TRAMADOL-PARACETAMOL, 

TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE TRAMADOL 37.5 MG. PARACETAMOL 325.0 

MG. ENVASE CON 20 TABLETAS 22,430,446.76 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 477339) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los 

interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR018-E31-2019 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la cobertura de tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico 

Volumen a adquirir 273,100 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019 

Junta de aclaraciones 31/01/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019, 10:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR018-E32-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos 

Volumen a adquirir 247,872 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019 

Junta de aclaraciones 31/01/2019, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019, 13:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR018-E33-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio integral de pruebas de laboratorio 

Volumen a adquirir 173,280 pruebas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019 

Junta de aclaraciones 01/02/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR018-E34-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación, radiológico 

y laboratorio 

Volumen a adquirir 100,315 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019 

Junta de aclaraciones 01/02/2019, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 13:00 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR018-E35-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

a vehículos 

Volumen a adquirir 37 vehículos 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019 

Junta de aclaraciones 05/02/2019, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 09:30 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo 

Km. 701 Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas,  

teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 

Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, 

C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Israel López 

Camacho, Coordinador de abastecimiento y equipamiento, el día 22 de enero del 2019. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 29 DE ENERO DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 

RUBRICA. 

(R.- 477324) 

INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRICIDAD  
Y ENERGIAS LIMPIAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica: 
LA-018T0K001-E197-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma No. 113, Colonia Palmira, 
C.P. 62490, Cuernavaca, Morelos, teléfonos: (777) 318-9895 y 362-3811, extensión 7469,de lunes a viernes 
de las 09:00 a las 14:00 hrs. 
 

Carácter, medio y 
número de Licitación 

Licitación Pública Nacional Electrónica:
LA-018T0K001-E197-2019. 

Objeto de la licitación Servicio de Administración del Plan de Previsión Social para el Reembolso de 
Gastos Médicos del 20 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

29/01/2019

Junta de aclaraciones 06/02/2019, 9:00 horas, en la sala de juntas del edificio 15, primer piso, 
ubicada en Reforma No. 113, Colonia Palmira, C.P. 62490, Cuernavaca, Mor. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

12/02/2019; 9:00 horas, en la sala de juntas del edificio 15, primer piso, 
ubicada en Reforma No. 113, Colonia Palmira, C.P. 62490, Cuernavaca, Mor. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 29 DE ENERO DE 2019. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. ARMANDO EDUARDO GONZALEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 477313) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. INMUJERES/DGAF/DA/LPNE/02/2019,  

CON NUMERO DE REGISTRO EN COMPRANET LA-006HHG001-E2-2019 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica siguiente, cuya  
Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: dirección 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1862, noveno piso,  
Colonia Florida, C.P. 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 53-22-60-39, los días lunes a viernes 
del año en curso, con un horario de lunes a jueves de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas  
y viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número INMUJERES/DGAF/DA/LPNE/02/2019,  

con número de registro en CompraNet LA-006HHG001-E2-2019 
Descripción de la licitación Servicio Integral para la organización de eventos oficiales 

del INSTITUTO 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Junta de aclaraciones 05/02/2019 14:00 horas 
Visita a instalaciones NO HAY 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

LIC. GUILLERMO FABIAN ORTEGA SALDAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 477278) 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. INMUJERES/DGAF/DA/LPNE/03/2019,  

CON NUMERO DE REGISTRO EN COMPRANET LA-006HHG001-E6-2019 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica siguiente, cuya  
Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet:  
dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1862, noveno piso, 
Colonia Florida, C.P. 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 53-22-60-39, los días lunes a viernes 
del año en curso, con un horario de lunes a jueves de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas  
y viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número INMUJERES/DGAF/DA/LPNE/03/2019  

con número de registro en CompraNet LA-006HHG001-E6-2019 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza e higiene para las instalaciones 

del INSTITUTO 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Junta de aclaraciones 05/02/2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones 29/01/2019 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

LIC. GUILLERMO FABIAN ORTEGA SALDAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 477281) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que, la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Insurgentes Sur número 810, 
Colonia Del Valle, Código Postal 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, los días del 23 al 31 de 
enero de 2019, de lunes a viernes 9:30 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E15-2019
Objeto de la Licitación  Servicio de Arrendamiento de Equipo de Cómputo e Impresión 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2019.
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

29/01/2019, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

05/02/2019, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/02/2019, 17:30 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE ENERO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 477243) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, 
Nivel Paseo, Local 11 y 12, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México,  
teléfono: 5325-6827, de Lunes a Viernes de: 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica por Compranet 
No. LA-006HIU998-E2-2019 

Objeto de la Licitación  Servicio de actualización y desarrollo de aplicaciones 
móviles Android y IOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25-enero-2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

1 de febrero de 2019 a las 9:30 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica para este procedimiento 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11 de febrero de 2019 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de febrero de 2019 a las 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 
DIRECTOR VENTA DE TITULOS EN DIRECTO AL PUBLICO 

LIC. JOSE GERARDO BALLESTEROS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 477300) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
CIO - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NO. LA-03890S999-E9-2019 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica NO. LA-03890S999-E9-2019, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Loma del Bosque #115, Col. Lomas del Campestre,  

C.P. 37150, León, Guanajuato, teléfono (477) 441-42-00 ext. 182 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

LA-03890S999-E9-2019 

Servicio de Expedición de Pasajes Aéreos Nacionales 

e Internacionales 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 06/02/2019, 12:00 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 14/02/2019, 12:00 horas 

 

LEON, GTO., A 29 DE ENERO DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. NORMA LIZET PAGAZA BERNAL 

RUBRICA. 

(R.- 477308) 

CIATEC, A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-03890G999-E3-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Omega No. 201, Colonia Industrial Delta, C.P. 37545, León, 

Guanajuato, teléfono: 01 (477) 7100011 ext. 12211, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:  Adquisición consolidada de materiales y suministros 

en general para el CIATEC, CIO y CIMAT. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 29/01/2019. 

Junta de aclaraciones: 07/02/2019, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones: 14/02/2019, 09:00 horas. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

COORDINADORA DE LICITACIONES. 

LIC. ERIKA SALDIVAR GODINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 477311) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 29 de enero de 2019 

(S
egunda S

ección)     65 
 

 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al (los) interesados a participar en la(s) licitación(es) 
pública(s) nacionales y/o internacionales número(s) LA-03891A003-E20-2019, LA-0389A1103-E21-2019, LA-03891A003-E22-2019 cuya(s) Convocatoria(s) que 
contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, 
Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días: De Lunes a Viernes del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-E20-2019 
Servicio de Limpieza y Vigilancia para las oficinas COMIMSA Saltillo, México, Cd. Carmen y Cunduacán 2019 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019 
Junta de aclaraciones 06/02/2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-E21-2019 

Servicio de Transporte de Personal COMIMSA Cunduacán 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019 
Junta de aclaraciones 06/02/2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-E22-2019 

Servicio Integral para Cursos de la Agenda Externa de Capacitación (Hotel, Alimentos, Salones) 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019 
Junta de aclaraciones 06/02/2019 13:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 13:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 29 DE ENERO DE 2019. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. HIRAM GUILLERMO JAIME LEON 

RUBRICA. 
(R.- 477234) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES ELECTRONICAS 
NACIONALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas 
LA-03891C999-E1-2019, LA-03891C999-E2-2019, LA-03891C999-E3-2019, LA-03891C999-E4-2019,  
LA-03891C999-E5-2019, LA-03891C999-E6-2019, LA-03891C999-E7-2019 y LA-03891C999-E8-2019 que las 
convocatorias a las licitaciones contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y los modelos de contrato específicos, se encuentran 
disponibles para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la 
convocante en:, Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, Tijuana, B.C.,  
C.P. 22560, teléfono 01 664 631-63-00 Ext. 2225, los días 23 de enero al 21 de febrero del año en curso,  
de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E1-2019 

Descripción de la licitación Seguro de Bienes Patrimoniales y Seguro de Vida 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2019 
Junta de aclaraciones 31/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019 10:00 horas 
Fallo 14/02/2019 16:00 horas 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E2-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Administración de Personal 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2019 
Junta de aclaraciones 01/02/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 10:00 horas 
Fallo 15/02/2019 16:00 horas 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E3-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2019 
Visita al sitio 29/01/2019 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/02/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019 13:00 horas 
Fallo 19/02/2019 16:00 horas 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E4-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2019 
Visita al sitio 30/01/2019 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/02/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 13:00 horas 
Fallo 20/02/2019 16:00 horas 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E5-2019 

Descripción de la licitación Suministro de tarjetas electrónicas para la adquisición 
de combustible 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2019 
Junta de aclaraciones 11/02/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2019 10:00 horas 
Fallo 22/02/2019 16:00 horas 
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Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E6-2019 
Descripción de la licitación Servicio para la adquisición de pasajes aéreos nacionales 

e internacionales
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2019
Junta de aclaraciones 12/02/2019 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2019 10:00 horas
Fallo 25/02/2019 16:00 horas

 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E7-2019 

Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado, escaneo e impresión 
de documentos

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2019
Visita al sitio 06/02/2019 11:00 horas
Junta de aclaraciones 13/02/2019 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2019 10:00 horas
Fallo 26/02/2019 16:00 horas

 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E8-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de Artículos de Papelería para Oficina, de 
Limpieza y Desechables para Cocina 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2019
Junta de aclaraciones 14/02/2019 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2019 10:00 horas
Fallo 27/02/2019 16:00 horas

 
TIJUANA, B.C., A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
MTRO. JOSE DE JESUS LUNA BRENES 

RUBRICA. 
(R.- 477258) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 
8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HBW001-E2-2019 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE SEGURIDAD, PROTECCION Y 
VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE FIRA. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/01/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

05/02/2019, 10:00:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para celebrar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13/02/2019, 10:00:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 19/02/2019, 16:00:00 horas
 

MORELIA, MICHOACAN, A 29 DE ENERO DE 2019. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 477242) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, 24, 26 fracción III y 30 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
No. CFE-0001-CAAAT-0001-2019 para la: 

Adquisición de Autotransformadores y Reactor de Potencia 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 24 de enero de 2019 Micrositio de Concursos de CFE
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 24 al 29 de enero de 2019, 

10:00 hrs
Micrositio de Concursos de CFE

3. Aclaración a los documentos del concurso 30 de enero de 2019
11:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 
requerida 

11 de febrero de 2019
10:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

5. Apertura de ofertas técnicas 11 de febrero de 2019
11:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

6. Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 15 de febrero de 2019
12:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

7. Fallo 20 de febrero de 2019
14:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

8. Firma del contrato La fecha y horario se indicará en el 
Acta de Fallo correspondiente

Auxiliaría General de la Gerencia de 
Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que 
cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son el Ing. Gerardo García Rojas Vassallo, con Clave de Agente Contratante A1A0A03 y la Lic. María del Rosario 
González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: gerardo.garciarojas@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A02 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 477296) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISOS DE FALLO 
 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
No. CFE-0001-CAAAT-0030-2018 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4º piso, sala 401 Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06598, informa que el Concursante ganador del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
No. CFE-0001-CAAAT-0030-2018, para la Adquisición de Restauradores, son los siguientes: Equipos para Redes Eléctricas del Centro, S.A. de C.V., con domicilio en 
Av. Río Mississippi No. 432, Col. Parque Tecnoindustrial Castro del Río, C.P. 36815, Irapuato, Gto., para las partidas 1 y 7, por un importe total de $20’739,133.21 
(veinte millones setecientos treinta y nueve mil ciento treinta y tres pesos 21/100 M.N); Arteche North América, S.A. de C.V., con domicilio en Antigua Carretera 
Federal México-Querétaro Km. 73.540, Col. Tlaxinacalpan, Municipio Tepeji del Río de Ocampo, C.P. 42855, Estado de Hidalgo, para las partidas 2, 3, 4, 5, 6 y 8, por 
un importe total de $65’942,326.28 (sesenta y cinco millones novecientos cuarenta y dos mil trescientos veintiséis pesos 28/100), el fallo se emitió el 16 de noviembre 
de 2018. 
 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
No. CFE-0001-CASAT-0011-2018 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4º piso, sala 401 Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06598, informa que el Concursante ganador del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0011-
2018, para la Contratación del Servicio de Ejecución de pruebas funcionales post-mantenimiento, análisis de fallas o degradación de amortiguadores hidráulicos y 
mecánicos, así como las actividades asociadas de supervisión e inspección de control de calidad de los servicios en la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde, durante 
la 19ava recarga de combustible de la unidad 1 y la 16ava recarga de la unidad 2, de la Central Laguna Verde, es el siguiente: Tecnatom, S.A., con domicilio en 23 de 
noviembre No. 581, Int. Planta Baja, Oficina 102, Módulo 2, Col. Ignacio Zaragoza, C.P. 91910, Veracruz, Ver, por un importe total de $50, 446,405.33 (cincuenta 
millones cuatrocientos cuarenta y seis mil cuatrocientos cinco pesos 33/100 M.N) el fallo se emitió el 7 de diciembre de 2018. 
 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
No. CFE-0001-CASAT-0010-2018 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4º piso, sala 401 Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06598, informa que el Concursante ganador del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0010-
2018, para la contratación del Servicio de Rehabilitación de Válvulas de Aislamiento de Vapor principal del reactor ( MSIVS) y la válvula 1 RFW-AV-9114, durante la 
19ava recarga de la Unidad 2, de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde, es el siguiente: Logística de Desarrollo e Innovación Ambiental de Veracruz, S.A. de C.V., 
con domicilio en Pino Suárez No 3104, Col. Centro, C.P. 91700, Veracruz, Veracruz, para la partida 1, por un importe total de $326,928,003.67 (trescientos veintiséis 
millones novecientos veintiocho mil tres pesos 67/100 M.N); el fallo se emitió el 21 de diciembre de 2018. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 477294) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATOS 

 

La Subgerencia de Adquisiciones ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, informa siguiente: 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0038-2018, para la Adquisición de Grúa para  

terrenos difíciles con capacidad nominal de carga de 90-110US Ton y longitud de pluma principal de 50.00-57 mts o equivalente, con destino a Gerencia de Centrales 

Nucleoeléctricas, fue declarado DESIERTO, en virtud de que no se tuvieron ofertas solventes. El fallo se emitió el 22 de noviembre del 2018 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0039-2018, para la Adquisición de Dosímetros,  

Módulos Transmisores, Base Transceptora, Repetidor, Torniquetes, Muestreadores de Aire, Detectores Centellantes y Monitores de Contaminación para las 

actividades del personal ocupacionalmente expuesto de ambas Unidades de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde, fue declarado DESIERTO, en virtud de que no 

se tuvieron ofertas solventes. El fallo se emitió el 29 de noviembre del 2018 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0013-2018, para la Contratación de los servicios de 

Mantenimiento y/o Montaje de Aislamiento Térmico tipo convencional desmontable, reflectivo y Nukon a realizarse durante la operación normal de la Unidad 1 y 2 de la 

Central Nucleoeléctrica Laguna Verde, el adjudicado fue el proveedor: Constructora y Comercializadora CYCOSA, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida España 

Número Exterior 422, Interior 6, Colonia Fraccionamiento Reforma, C.P. 91919, Veracruz, Veracruz, con un importe de $9’969,564.13 (Nueve millones novecientos 

sesenta y nueve mil quinientos sesenta y cuatro pesos 13/100 M.N). El fallo se emitió el 19 de diciembre del 2018. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0015-2018, para la Contratación de los Servicios de  

Nivel III en las técnicas de radiografía, líquidos penetrantes, examinación visual, partículas magnéticas y ultrasonido, con personal calificado y certificado de acuerdo al 

código ASME Secc. Xl, Edición 2004 sin adenda, a excepción de la técnica de radiografía para la cual es aceptable también una Certificación ASNT y soporte técnico 

especializado en el proceso de renovación de licencia en plantas nucleares, con destino a la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, fue declarado DESIERTO,  

en virtud de que no se tuvieron ofertas solventes. El fallo se emitió el 20 de diciembre del 2018. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 

(R.- 477271) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLOTACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13,19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, y Numeral IV.1.4, de los Lineamientos Generales de 
Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar 
en el Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio Suscrito por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo de 
Compra del Sector Público, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-S-GCSEYP-100-49872-S100190441, cuyo objeto es el: “Servicio integral para instalar y/o mantener 
sistemas artificiales de producción en pozos del Activo Integral de Producción Bloque N02”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 

Primera Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 07 de febrero de 2019 

Presentación y apertura de propuestas comercial y técnica (Primer evento) 20 de febrero de 2019 

Notificación de resultados de evaluación comercial y técnica y apertura de propuestas económicas (Segundo evento) 06 de marzo de 2019 

Notificación de resultado de evaluación e implementación del criterio de adjudicación 19 de marzo de 2019 

Notificación del fallo del concurso 21 de marzo de 2019 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el Sistema Electrónico de Contrataciones (SISCeP). 
 Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio,  

que contenga un capítulo de compras del sector público. 
 La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
 Para mayor información, podrán consultar las bases de Concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria  

en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
 En el apartado de “Información a considerar en el concurso” de las bases de Concurso abierto se precisan las fechas y horarios de las etapas del procedimiento 

de contratación. 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 29 DE ENERO DE 2019. 
E.D. DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

ING. JORGE ALFONSO TOVAR ARMENDARIZ 
RUBRICA. 

(R.- 477284) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración  
y Producción (PEP), se convoca a los interesados a participar en los Concursos que se detallan a continuación: 
Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio No. PEP-CAT-B-GCP-500-55354-19-1, a plazos reducidos, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de manómetros y termómetros para los Activos Integrales de Producción Bloques Sur.
Inicio de los suministros: A partir de la fecha de formalización del contrato, concluyendo el 30 de noviembre de 2021, conforme 

a las órdenes de suministro que emita PEP. 
Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas: 

26 de febrero de 2019.

Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, 
documento mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS1617834437+g9hy@ansmtp.ariba.com y/o amelia.aguirre@pemex.com  

 
Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio No. PEP-CAT-B-GCP-500-56624-19-1, a plazos reducidos, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de maquinaria y equipo para mantenimiento de áreas verdes y de proceso de las 
instalaciones de los Activos Integrales de Producción Bloques Sur 

Inicio de los suministros: A partir de la fecha de formalización del contrato, concluyendo el 31 de diciembre de 2021, conforme a 
las órdenes de suministro que emita PEP. 

Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas: 

19 de febrero de 2019.

Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, 
documento mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS1617712007+be75@ansmtp.ariba.com y/o manuel.antonio.leon@pemex.com 

 
Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio No. PEP-CAT-S-GCP-501-56201-19-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Servicio de monitoreo local y remoto de la información generada por la aplicación de diversas técnicas 
de diagnóstico y análisis de condición e integrada a través de sistema de administración del 
mantenimiento predictivo, para los Activos Integrales de Producción Bloques Sur. 

Inicio de los servicios: A partir de la fecha de formalización del contrato, concluyendo el 30 de noviembre de 2021, conforme 
a las órdenes de servicios que emita PEP. 

Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas: 

15 de marzo de 2019.

Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, 
documento mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS1615117993+gnqm@ansmtp.ariba.com y/o jose.gabriel.moreno@pemex.com 
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Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio No. PEP-CAT-B-GCP-500-56159-19-1, a plazos reducidos, de acuerdo con lo siguiente: 
Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de accesorios térmicos, así como dispositivos para el control de arena para los pozos del 

Activo Integral de Producción Bloque S02 y/u otros de la Subdirección de Producción Bloques Sur.
Inicio de los suministros: A partir de la fecha de formalización del contrato, concluyendo el 10 de julio de 2021, conforme a las 

órdenes de suministro que emita PEP. 
Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas: 

06 de marzo de 2019.

Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, 
documento mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS1617851811+pmuh@ansmtp.ariba.com y/o manuel.eduardo.rodriguez@pemex.com  

 
Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio No. PEP-CAT-S-GCP-501-55848-19-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Servicio de rehabilitación a equipo dinámico e instrumentación de los Activos Integrales de Producción 
pertenecientes a la Subdirección de Producción bloques Sur.

Inicio de los servicios: A partir de la formalización del contrato, concluyendo el 31 de diciembre de 2021, conforme a las 
órdenes de servicio que emita PEP. 

Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas: 

11 de marzo de 2019.

Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, 
documento mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS1617869724+nrzp@ansmtp.ariba.com y/o carlos.mario.torrez@pemex.com 

 
Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio No. PEP-CAT-B-GCP-500-56587-19-1, a plazos reducidos, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de contenedores para basura para los Activos Integrales de Producción Bloques Sur.
Inicio de los servicios: A partir de la fecha de formalización del contrato, concluyendo el 31 de diciembre de 2021, conforme a 

las órdenes de suministros que emita PEP. 
Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas: 

1 de marzo de 2019.

Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, 
documento mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod%2bPEMEX%2bWS1617834793%2br4k1%40ansmtp.ariba.com y/o gaston.alberto.contreras@pemex.com

 
 Los Concursos se llevarán a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
 La manifestación de interés en participar, así como las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 

las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) 
 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el 

Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 29 DE ENERO DE 2019. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION REGION SUR 

C.P. ANGEL VAZQUEZ SASTRE 
RUBRICA. 

(R.- 477275) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 29 de enero de 2019 

74     (S
egunda S

ección) 
 

 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 

SUBGERENCIA DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados de Libre Comercio suscritos por el  

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, los artículos 75, 77, párrafos primero, 

segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus  

Empresas Productivas Subsidiarias, numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos Generales de Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden  

de Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio  

No. PMX-DOPA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2019-PCON-57023-1-SERVICIO DE INSPECCION DE LINEAS DE PROCESO, cuyo objeto es el: Servicio de 

inspección de líneas de proceso y recipientes a presión de los Activos de Producción (paquete A), de acuerdo a lo siguiente: 

 

Evento Fecha y hora 

Primer evento de aclaraciones relativa a aspectos de las bases 13 de febrero de 2019, a las 09:00 horas. 

Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas (comercial y técnica) 11 de marzo de 2019, a las 09:00 horas. 

Notificación de resultado de evaluaciones comerciales y técnicas, y apertura de propuestas económicas. 22 de marzo de 2019, a las 10:00 horas. 

Publicación del Resultado del Concurso 09 de abril de 2019, a las 17:00 horas. 

 

 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP). 

 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio  

que contenga un título o capítulo de compras de Sector Público, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la  

Ley de Petróleos Mexicanos. 

 Las bases del Concurso estará a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet de Pemex 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/paginas/pemex-exploracion-y-produccion.aspx. 

 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 29 DE ENERO DE 2019. 

SUBGERENTE DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 

RENE SANCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 

(R.- 477276) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGIONES MARINAS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; y de conformidad con los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de compras del sector público a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y 
Producción se convoca a los interesados a participar en el concurso que se detalla a continuación: 
 

Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
No. PEP-CAT-B-GCP-881-56817-19-1 a plazos recortados. 
Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de refacciones para secadoras de aire marca Hankison 
Inicio del contrato A partir del día siguiente de la formalización del contrato, concluyendo el 31 de 

diciembre de 2021 
Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas 27 de febrero de 2019 
Dirección de correo electrónico del analista Sergio.perezr@pemex.com.mx 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas PEMEX” (SISCEP) 
• Unicamente pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de países en los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de  

Libre Comercio con disposiciones en materia de compras del sector público. 
• Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y comerciales, 

documento mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en SISCEP: 
email2workspace-prod+PEMEX+WS1611571631+mos5@ansmtp.ariba.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo. 

• La manifestación de interés en participar, así como las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados a través del SISCEP en las actas derivadas del proceso  

de contratación. 
• Para mayor información, podrán consultar las bases de los Concursos que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en 

el Portal de Internet: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx 
 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 29 DE ENERO DE 2019. 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGIONES MARINAS 

ESPECIALISTA TECNICO A 
ING. MANUEL GUILLERMO ABREU FIELD 

RUBRICA. 
(R.- 477249) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional, para “Aseguramiento de 

Bienes Patrimoniales”, cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para 

consulta en internet: https://compranet.gob.mx, o bien en Mariano Escobedo No. 366, piso 3, Colonia Anzures, 

C.P. 11590, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 52782960, los días de lunes a viernes del año en 

curso de las 08:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. 

 

No. de licitación LA-018TQA001-E3-2019 

Objeto de la licitación Aseguramiento de Bienes Patrimoniales 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019 

Visita a las instalaciones No habrá visita 

Junta de aclaraciones 6 de febrero de 2019 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de febrero de 2019 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C.P. MARICELA GONZALEZ MENDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 477288) 

FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HIU002-E2-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada de la Virgen No. 2799, Edificio “D”, 2o. Piso, Col. CTM Culhuacán, 
C.P. 04480, Alcaldía en Coyoacán, Ciudad de México., teléfono: 54.80.68.55, en un horario de 9:00  
a 18:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-006HIU002-E2-2019 
Descripción de la licitación “CONTRATACION DE UNA PERSONA FISICA O 

MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA 
ESPECIALIZADA QUE DENTRO DE SUS FINES 
TENGA LA POSIBILIDAD Y CAPACIDAD DE APOYAR 
AL FIDEICOMISO NUMERO 80320 FONDO DE 
PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL EN SUS 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, CONTABLES Y 
JURIDICAS EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINES 
(OUTSOURCING)”  

Volumen SE DESCRIBE EN LA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 24 DE ENERO DE 2019 
Junta de Aclaraciones 30 DE ENERO DE 2019 A LAS 10:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 07 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 10:00 HORAS 
Fallo 18 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 10:00 HORAS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

APODERADA DEL FIDEICOMISO NUMERO 80320 FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 
VIRGINIA CASTAÑEDA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 477292) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SATI-19-0013-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco  
de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. BM-SATI-19-0013-1, 
con el objeto de adquirir diversos insumos informáticos. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 7 de febrero de 2019. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 14 de febrero de 2019. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 6 de marzo de 2019. 
 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 25 de enero de 2019, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
RUBRICA. 

ANALISTA 
DE CONTRATACIONES 

MITZI CARRASCO ARROYO 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 477340) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-18-0933-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios,  
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL  
No. BM-SAIG-18-0933-2, con el objeto de contratar una póliza de seguro conforme se detalla en los anexos 
de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 7 de febrero de 2019. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 14 de febrero de 2019. 
c) Comunicación del fallo: 6 de marzo de 2019. 
 
La convocatoria respectiva fue publicada el día 24 de enero de 2019, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta: http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE INMUEBLES Y GENERALES 

CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
RUBRICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 
IVAN PEREZ BAUTISTA 

RUBRICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del  
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 477279) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
UNIDAD GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 001 Y 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas números 001-19 y 002-19, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del día 29 de enero de 2019. 
 

Descripción de la licitación nacional Aseguramiento de bienes patrimoniales 
Volumen por contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 29/01/2019 
Junta de aclaraciones 06/02/2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Servicios de impresión 
Volumen por contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 29/01/2019 
Junta de aclaraciones 07//02/2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. RODOLFO ARANDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477291) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2019, son las 
siguientes: 
 

Espacio Costo 
2/8 de plana $4,080.00 
4/8 de plana $8,160.00 
1 plana $16,320.00 
1 4/8 planas $24,480.00 

2 planas $32,640.00 
 
Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 
1 de enero de 2019, son las siguientes: 
 

Suscripción semestral al público: $1,466.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 
 
El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación y 
suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán 
presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio 
en 2019.  

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO 
DE TORREON, COAHUILA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para consulta en Boulevard Independencia 
Número 308 Pte., Colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 871 749 1700, Ext. 1205, 
los días de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas, en ambos casos desde la Publicación de las Mismas 
hasta 6 días antes de las fechas de apertura. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-805035997-E2-2019 

Descripción de la licitación Reposición de un tramo del colector sanitario "División del 
Norte", por calzada Manuel Gómez Morín desde calle 
Napo hasta bulevar Rodríguez Triana, fracc. La Merced II. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019. 
Junta de aclaraciones 05 de febrero de 2019 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 01 de febrero de 2019 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de febrero de 2019 a las 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-805035997-E3-2019 

Descripción de la licitación Reposición del emisor sanitario a gravedad "La Joya - PTAR", 
por calzada Zaragoza entre la prol. Calle Jamaica y avenida 
Campo de la Viña, fracc. Campo Nuevo de Zaragoza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019. 
Junta de aclaraciones 05 de febrero de 2019 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 01 de febrero de 2019 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de febrero de 2019 a las 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-805035997-E4-2019 

Descripción de la licitación Reposición del emisor sanitario a gravedad "La Joya - 
PTAR", por Prolongación de la calle Jamaica, entre la 
PTAR y la Prol. de la Calzada Zaragoza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019. 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2019 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 18 de febrero de 2019 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2019 a las 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-805035997-E5-2019 

Descripción de la licitación Reposición de un tramo del colector sanitario 
"Constitución", por bulevar Las Quintas desde Circuito 
Quintas Los Angeles hasta el cárcamo Los Rodríguez, 
fracc. Quintas San Isidro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019. 
Junta de aclaraciones 21 de febrero de 2019 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de febrero de 2019 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de febrero de 2019 a las 10:00 horas. 

 
TORREON, COAHUILA, A 29 DE ENERO DE 2019. 

GERENTE GENERAL 
C.P. JUAN JOSE GOMEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477259) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E17-2019 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E17-2019, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
del 29 de enero al 4 de febrero de 2019 de 09:00 a 14:30 hrs. 
 

Descripción de la licitación 10EPR0033U 1788129 Rehabilitación General Edificios y 
Rehabilitación Sanitarios. No. 2 Benito Juárez, Victoria de 
Durango, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 6 de febrero de 2019, 15:00 hrs. Sala Juntas oficinas 

INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. Vicente Suárez S/N, 
Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 6 de febrero de 2019, 09:00 hrs. Sala Juntas oficinas 
INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. Vicente Suárez S/N, 
Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de febrero de 2019, 09:00 hrs. Sala de Juntas 
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 477241) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E18-2019 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E18-2019, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
del 29 de enero al 4 de febrero de 2019 de 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 10DJN0394P 1788117 Rehabilitación Edificio A, 
Construcción Andadores y Reposición Pisos, Cubierta 
Ligera y Construcción Barda Perimetral Tipo 1. Preescolar 
General Martin Luther King, Parras de la Fuente, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 6 de febrero de 2019, 15:00 hrs. Sala Juntas oficinas 

INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. Vicente Suárez S/N, 
Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 6 de febrero de 2019, 09:00 hrs. Sala Juntas oficinas 
INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. Vicente Suárez S/N, 
Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de febrero de 2019, 10:00 hrs. Sala de Juntas of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 477240) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Juárez No. 1500, Fraccionamiento Constitución, en Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 771 713 35 00 
ext. 119, las fechas indicadas en el detalle de la licitación de las 9:00 a 16:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E1-2019 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE 8 AULAS DIDACTICAS DE 2.5 E.E. EN ESTRUCTURA U2-C, ESCALERA ESTRUCTURA 
U2-C, BODEGA 2 E.E. EN ESTRUCTURA U2-C, AREA ADMINISTRATIVA DE 3 E.E. EN ESTRUCTURA U2-C, 
LABORATORIO DE USOS MULTIPLES 4 E.E. EN ESTRUCTURA U2-C, MODULO DE SANITARIOS DE 3 E.E. 
EN ESTRUCTURA U2-C, TALLER DE COMPUTO DE 4 E.E. EN ESTRUCTURA U2-C, LABORATORIO DE 
IDIOMAS 3 E.E. EN ESTRUCTURA U2-C. Y OBRA EXTERIOR: SUBESTACION, CERCA, PERIMETRAL, 
PLAZA CIVICA, FOSA SEPTICA, POZO DE ABSORCION, CISTERNA DE 10 M3, ANDADORES, CANCHAS. EN 
EL CECYTEH SAN FELIPE ORIZATLAN C.C.T. 13ETC0027R UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN FELIPE 
ORIZATLAN, MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HIDALGO

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 DE ENERO DE 2019
Junta de aclaraciones 06 DE FEBRERO DE 2019 a las 9:00 horas
Fecha límite para obtención de bases 12 DE FEBRERO DE 2019 a las 16:00 horas
Visita al lugar de la obra 05 DE FEBRERO DE 2019 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13 DE FEBRERO DE 2019 a las 9:00 horas

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E2-2019 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE UNIDAD DE DOCENCIA Y OBRA EXTERIOR (RED HIDRAULICA, ANDADORES Y 
LUMINARIAS, RED SANITARIA Y RED ELECTRICA). EN LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA ZONA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO C.C.T. 13EUT0008S UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TIZAYUCA, 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 DE ENERO DE 2019
Junta de aclaraciones 06 DE FEBRERO DE 2019 a las 10:00 horas
Fecha límite para obtención de bases 12 DE FEBRERO DE 2019 a las 16:00 horas
Visita al lugar de la obra 05 DE FEBRERO DE 2019 a las 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13 DE FEBRERO DE 2019 a las 10:00 horas

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 29 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL INHIFE 

ING. ENRIQUE AZPEITIA MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 477236) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-826017988-E2-2019, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

la Dirección de Obras Públicas de este Ayuntamiento de Caborca, Sonora, en Alvaro Obregón S/N, colonia 

centro, teléfono (637-372-33-44), de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción de 3,303.22 m2 para Gimnasio de 

Entrenamiento, en la colonia Jardines de la heroica 

ciudad de Caborca, municipio de Caborca, Sonora. 

No. De Licitación LO-826017988-E2-2019 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Enero de 2019 

Visita a instalaciones 24/01/2019 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  25/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  01/02/2019 10:00 horas 

 

CABORCA, SONORA, A 29 DE ENERO DE 2019. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. LIBRADO MACIAS GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 477318) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEAPA, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisición y Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-827016989-E1-2019, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Plaza Independencia s/n Colonia Col. Centro, Teapa, Tabasco, Tel. 01 (932) 32 2 01 40/ 32 2 03 04, los 
días Lunes a Viernes de las 08:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación K024-10-001 ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPOS 
TERRESTRES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 29/01/2019 

Junta de aclaraciones 04/02/2019, a las 15:00 hrs sala de juntas de la dirección 
de administración ubicada en plaza independencia planta 
alta, col. centro, Teapa, Tabasco 

Visita a instalaciones No hay visita  

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019, 15:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TEAPA, TABASCO, A 29 DE ENERO DE 2019. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL ALBERTO VIDAL DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 477289) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número DC-770/2018 promovido por CARMEN NORA RODRÍGUEZ 

PONTÓN, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Septuagésimo de lo 

Civil, ambos de la Ciudad de México, el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por 

edictos a la tercera interesada EUGENIA GARCÍA DE SÁNCHEZ, a quien se le concede un término de treinta 

días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2018. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 476687) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Juicio de Amparo 323/2018 

EDICTOS PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO: 
 

René Mauricio Chávez Hernández 
En el juicio de amparo directo 323/2018, promovido por Carlos Manuel García Barba, por derecho 

propio, contra la sentencia dictada el once de abril de dos mil dieciocho, por la Octava Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, en el toca 118/2018; por tanto, se ordena emplazarlo por 
edictos, para que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a este 
procedimiento si a su interés conviene, quedando a su disposición en la secretaría del tribunal, las copias 
simples de la demanda de amparo y constancias relevantes para que tenga conocimiento del sumario 
constitucional, apercibido que de no comparecer, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio 
de lista de acuerdos que se fije en los estrados. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 

 
Guadalajara, Jalisco, 10 de diciembre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Georgina Aguilera Guevara. 

Rúbrica. 
(R.- 476858) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Juicio de Amparo 323/2018 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: 
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Angélica Ramírez Palos 
En el juicio de amparo directo 323/2018, promovido por Carlos Manuel García Barba, por derecho 

propio, contra la sentencia dictada el once de abril de dos mil dieciocho, por la Octava Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, en el toca 118/2018; por tanto, se ordena emplazarla por edictos, 
para que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a este procedimiento 
si a su interés conviene, quedando a su disposición en la secretaría del tribunal, las copias simples de la 
demanda de amparo y constancias relevantes para que tenga conocimiento del sumario constitucional, 
apercibida que de no comparecer, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de 
acuerdos que se fije en los estrados. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 

 
Guadalajara, Jalisco, 10 de diciembre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Georgina Aguilera Guevara. 

Rúbrica. 
(R.- 476859) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO  
Juicio de amparo: J.A.I. 24/2018 
Quejoso: KEISHA MÉNDEZ FLORES O KEEY FLORES MENDOZA 
Terceros interesados: Víctimas de iniciales E.L.P.H. y A.B.C.P. 
Se hace de su conocimiento que KEISHA MÉNDEZ FLORES O KEEY FLORES MENDOZA, promovió 

juicio de amparo indirecto contra la resolución de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, dictada por el 
TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, 
EN EL ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a los terceros interesados, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a E.L.P.H. y A.B.C.P., por edictos; publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Unitario de Circuito. Doy Fe.  

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Iván Reséndiz Ferreira 

Rúbrica. 
(R.- 477045) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

7151-VI.- Director General del Diario Oficial de la Federación 
Ciudad de México 

 
EDICTO: Víctor Manuel y Jesús Rogelio, ambos de apellidos Navarro Juárez. 
En el juicio de amparo indirecto 690/2018, promovido por ARMANDO GALÁN BONNOT, por su propio 

derecho y como apoderado legal de JAMES GALÁN y RICARDO GALÁN, contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca, residente en Torreón Coahuila y otras 
autoridades, por ignorarse domicilio de los referidos terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, reglamentaria de los diverso 
numerales 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 
ordinal 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, 
por este medio se les emplaza a juicio y se les hace saber que a las DIEZ HORAS CON VEINTISÉIS 
MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, tendrá verificativo la audiencia 
constitucional; requiéraseles para que señalen domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de Tepic, 
Nayarit, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por medio de lista fijada en los estrados 
de este Juzgado Federal. 
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Atentamente. 

Tepic, Nayarit, 3 de enero de 2019. 
El Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 
Alfredo Barrera Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 476921) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1129/2018-IX y concentrado 1280/2018-IX, promovido por 

INDUX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, INDUSERVICE, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE y MANUFACTURAS INDUX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por 
conducto de su apoderado legal, contra la resolución incidental de liquidación de cuatro de junio de dos mil 
dieciocho, dictada en el juicio laboral 617/2008, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los 
terceros interesados Martens Reiner, Dominico Ciere Estrada, Florentina Verónica Moreno, Wolfang 
Ehrensberger Weber y Rolando Bautista, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a los terceros interesados, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de diciembre de 2018. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Gilberto Cano Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 477047) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 647/2018, promovido por Rubén Enrique Pérez González, contra 

actos del Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras 

autoridades, se ordenó emplazar por edictos a la persona moral tercera interesada Monte Prendario de la 

Naciones Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de su apoderado legal, y se le concede un 

término de treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer 

sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, doce de diciembre de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Jacob Josué Rojas Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 477048) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del Juicio de Amparo número 385/2018, promovido por ARMANDO GARRIDO OLVERA, 

contra actos de la OCTAVA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
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MÉXICO, consistente en la resolución del incidente de reconocimiento de inocencia, dictada el doce de 
abril de dos mil dieciocho, dentro del toca 51/2018, donde se señaló a GEORGE HAFFID MANZO AIRE, 
como tercero interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero interesado,  
se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república,  
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este 
término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole 
las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 05 de diciembre de 2018 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 477082) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, a trece 
de diciembre de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1514/2018-II-B, promovido por Alma Delia Aguirre 
Arcos, defensora privada de la quejosa Evarista Landas Zendejas, se ordenó emplazar a los terceros 
interesados Jesús y Guadalupe Karine y/o Guadalupe Karina, ambos de apellidos Jaime Tapia, para que si a 
su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les correspondan en el juicio de amparo citado. 
En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado, el auto de vinculación a proceso de tres de 
septiembre de dos mil dieciocho, dictado en la causa penal 1672/2018 del índice del Juzgado de Control del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y, como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 14, 16 y 19. Se hace del conocimiento que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas 
con siete minutos del veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria. 

Miriam Camacho Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 477084) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCEROS INTERESADOS: P ENLASC SEA FOOD’S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ENRIQUE SALVADOR SÁNCHEZ CERVERA Y MARÍA FLORA SÁNCHEZ BALAN  
(TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARÍA FLORA SÁNCHEZ BALAM. 

En los autos del juicio de amparo número 930/2018-V, promovido por Banco Ve Por Más, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más, por conducto de su apoderado 
Gerardo Navarro Barriga; contra actos de la Novena Sala y Juez Vigésimo Quinto, ambos de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados P Enlasc Sea Food’s, Sociedad Anónima de Capital Variable, Enrique Salvador Sánchez 
Cervera y María Flora Sánchez Balan (también conocida como María Flora Sánchez Balam),  
y se les concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
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en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal,  
se les harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 18 de diciembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Pedro López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 477015) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En los autos del Juicio de Amparo 1062/2018-II, promovido por Najieh Subaie Alnamus, por su propio 

derecho en contra actos del Juez Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y Actuario de su adscripción, se hace de su conocimiento que por auto de dieciocho de 
octubre de dos mil dieciocho, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en 
la falta de emplazamiento al juicio ordinario civil, promovido por Ángel Núñez Palomares, en contra de 
Mahoma Saleh Aguilar, expediente 872/2015 del índice del Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y todo lo actuado en el mismo, reconociéndose el carácter de 
terceros interesados a Ángel Núñez Palomares y Mahoma Saleh Aguilar. Por otro lado, mediante diverso 
proveído de tres de diciembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Mahoma Saleh Aguilar, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por diversas 
dependencias, por tanto, hágase del conocimiento del tercero interesado en comento, que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones apercibido que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado correspondientes. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 10 de diciembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edna Berenice Armendáriz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 477174) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
D.C. 848/2018-IV 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 848/2018-IV, promovido por Amico Cap, 

Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad no Regulada, contra el acto de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, dictada 
en el toca 519/2018/1, relativo a la vía especial de apremio, seguida por Amico Cap, Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no 
Regulada, en contra de Global Multimedia, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 29/2018, 
del índice del Juzgado Segundo de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Global Multimedia, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 10 de enero de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Licenciada Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 477264) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Principal 1325/2018-III 
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EDICTO 

 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Juicio de Amparo 1325/2018-III. 

Terceros interesados: 

ÓSCAR RÍOS MARTÍNEZ. 

Mediante escrito presentado el trece de septiembre de dos mil dieciocho, compareció Marcos Alfredo 

Larios Gutiérrez, en su carácter de apoderado general y extrajudicial para pleitos y cobranzas de Arturo 

Higareda Espinoza, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos 

reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de 

amparo 1325/2018-III, del índice de este juzgado. 

En tal virtud y por desconocer su domicilio, con fundamentos en los artículos 2°, 30, fracción ll, de la Ley 

de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer 

ordenamiento, se le emplaza a juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda 

de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

1. Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en el edificio X3, nivel 5, de la Ciudad Judicial, 

ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Collí, 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

2. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 

personales, apercibido de que de incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que se fije en los 

estrados de este tribunal, y, 

3. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y un minutos del 

veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

 

Atentamente. 

Zapopan, Jalisco Diciembre 24 de 2018. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Luis Antonio Castellanos Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 476846) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

La Paz, Baja California Sur 

EDICTOS 

 

• ARNULFO ROMERO DAVIS 

• SOFÍA PADILLA ZÚÑIGA 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 242/2018 PROMOVIDO POR ADOLFO NAVARRO 

MARTÍNEZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO JURÍDICO DE RANCHO LA MISIÓN SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIBLE, DE QUIEN RECLAMA LO SIGUIENTE 

“La orden de cancelación, eventualmente decretada en el juicio ordinario civil, expediente 34/2005,  

por el Juez Mixto de Primera Instancia, del Partido Judicial de Mulegé, con residencia en Santa Rosalía,  

Baja California Sur, de la inscripción del título de propiedad otorgado a mi representada, Rancho La Misión. 

S.A. de C.V., sobre una fracción del predio rústico denominado “Los Ángeles”, ubicado en el municipio de 

Mulegé, con una superficie de 508-01-063 hectáreas..”. 

Así como la ejecución de dicho acuerdo. 
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SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS TERCEROS ARNULFO ROMERO DAVIS Y SOFÍA PADILLA ZÚÑIGA, 

POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIENES SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE EN ESTE 

JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU 

INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA 

QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE 

JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ 

COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO; EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS 

PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 

315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY 

DE AMPARO. 

 

La Paz, B.C.S., 26 de noviembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Brayan Jalil López Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 476924) 

Estados Unidos Mexicanos 
Consejo de la Judicatura 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

 
Remátese en local de este juzgado Sexto de lo Mercantil a las 12:00 doce horas del día 21 veintiuno de 

febrero del año 2019 dos mil diecinueve, en autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por 
BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, en contra de NOELIA 
CONTRERAS PARTIDA y JULIO CESAR MARIA PRADO, en su carácter de Acreditados, la persona jurídica 
denominada, COMERCIALIZADORA DE GRANOS DIVERSOS, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por conducto de quien resulte ser su representante legal, MIGUEL ANGEL 
MARIA PRADO y ARACELY MARTINA DELGADO AGUILAR en su carácter de obligados solidarios y 
avales, y a JAVIER ALEJANDRO MARIA DELGADO, en su carácter de garante hipotecario, expediente 
07/2013, los siguientes bienes inmuebles: 

Finca marcada con el número 02 dos, calle Hacienda de San Miguel, lote de terreno 20 veinte, 
manzana 5 cinco, fraccionamiento Las Haciendas, Sector 3, en ciudad Guzmán, Jalisco, con una 
superficie de 90.00 m2, siendo el justiprecio la cantidad de $383,500.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Solar urbano y Io en el construido con el número 20 veinte de la calle Efraín Buenrostro, manzana 
41 cuarenta y uno, sector 2 en Ciudad Guzmán, Jalisco, con una superficie de 402.08 m2, siendo el 
justiprecio la cantidad de $6'022,000.00 (SEIS MILLONES VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Fracción 1 uno, predio rustico ubicado en el libramiento carretero sur, entronque Central 
Camionera, en Ciudad Guzmán, Jalisco, con una superficie de 13,241.07 m2, siendo el justiprecio la 
cantidad de $41'064,500.00 (CUARENTA Y UN MILLONES, SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Fracción B, parcela 535 Z1 P414 ejido Ixtapa en Puerto Vallarta, Jalisco, con una superficie de 
11,958.905 m2, siendo el justiprecio la cantidad de $21'577,500.00 (VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Lote de Terreno 9 nueve y lo en el construido, en la finca número 70 setenta, de la calle pino, 
colonia San Pedro en Ciudad Guzmán, Jalisco, con una superficie de 200.00 m2, siendo el justiprecio la 
cantidad de $2'313,500.00 (DOS MILLONES, TRESCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 
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Convocándose postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como justiprecio, pudiendo exhibir lo que corresponde al 10% diez por ciento de la cantidad fijada como 
postura legal. 

Edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial 
de la Federación, en los Estrados de este Juzgado, así como en los Estrados de los respectivos 
Juzgados en Zapotlán el Grande, Jalisco y Puerto Vallarta, Jalisco. 

 
Zapopan, Jalisco, a 10 de Enero del año 2019. 

La Secretario de Acuerdos 
Abogada María de Lourdes García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 477268) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/12/2018/R/13/495 

Oficio No. DGR-D-0202/19 
 
SOFÍA DÍAZ MORALES. En virtud que no fue localizada en el domicilio registrado en el expediente 

DGR/D/12/2018/R/13/495, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los 
artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los 
artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 09 de enero de 2019, se ordenó su citación por edictos, toda vez que 
se le atribuyó lo siguiente: suscribió el convenio laboral de 15 de enero de 2014, mediante el cual autorizó 
‘… apoyar con una vivienda para cada uno de los trabajadores del SITEM (8 personas) con un valor de 
$120,000.00, esto es como abono a los salarios caídos del laudo dictado de fecha 02 de diciembre de 2010, 
expediente 135/08, cubriendo todos los gastos que se originen en la construcción por el Ayuntamiento …’, lo 
que ocasionó que el Municipio Huajicori, Nayarit, destinara recursos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal 2013, para el pago del laudo laboral referido, acción que no benefició directamente a la población en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de 
mayo del 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF 
el 18 de julio del 2016; 3° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 
2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 09:30 HRS. DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, y manifieste lo que a su 
intereses convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 15 de enero de 2019. Firma la Directora General de Responsabilidades Licenciada 
Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
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(R.- 477263) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/12/2018/R/14/499 

Oficio: DGR-D-0314/19 
 
El C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ GUERRA.- En virtud de que no fue localizado en los domicilios 

registrados en el expediente DGR/D/12/2018/R/14/499, agotando los medios posibles para conocer su 
respectivo domicilio, es que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación 
supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos 
PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 11 de enero de 2019, se ordenó su citación por edictos, toda vez que 
en la época de los hechos irregulares se desempeñaba como Jefe de Área de Protección Civil y Vigilancia 
Aeroportuaria de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, atribuyéndole la siguiente conducta: Omitió vigilar la 
operación y prestación del servicio del Contrato de Prestación de Servicios de Seguridad y Vigilancia, número 
001-GS-14-SSV-3S de fecha diez de diciembre de dos mil trece, celebrado entre ASA y Policía Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México, para la 
seguridad y vigilancia de sus Oficinas Generales, Estación de Combustibles México, Estación de Gasolina y 
Puerta 22-A del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México, en razón de que se realizaron 
pagos en exceso, correspondientes a 1,335 turnos que carecen de la firma de entrada o salida en las “Fatigas 
de Servicio”, de las quincenas de enero a diciembre de 2014, en contravención a lo dispuesto en las 
Clausulas Cuarta, segundo párrafo y Décima Segunda, párrafo diez, del Contrato de referencia, por lo que se 
presume que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $678,945.00 (SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
que se actualizará en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose 
de contribuciones. Conducta que provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 1 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo 
de 2006; 7, 20 y 21, fracciones III, X y XVII, del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2011; Cláusulas Cuarta, segundo párrafo, 
Séptima, segundo párrafo y Décima Segunda, párrafo diez, del Contrato número 001-GS-14-SSV-3S, de 
fecha 10 de diciembre de 2013, celebrado entre ASA y Policía Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Gobierno del Distrito Federal ahora de la Ciudad de México, disposiciones reglamentarias y normativas 
con texto vigente y aplicable en la Cuenta Pública 2014. En consecuencia, con fundamento en los artículos 
57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 3, apartado relativo a 
la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 
21 último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 17:00 HRS. DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2019, a 
fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. Firma la Directora General la Licenciada 
Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 477266) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/12/2018/R/14/499 

Oficio: DGR-D-0313/19 

 

El C. SALVADOR MARÍA LIZANA PAULIN.- En virtud de que no fue localizado en los domicilios 

registrados en el expediente DGR/D/12/2018/R/14/499, agotando los medios posibles para conocer su 

respectivo domicilio, es que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación 
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supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos 

PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 

artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial 

el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 11 de enero de 2019, se ordenó su citación por edictos, toda vez que 

en la época de los hechos irregulares se desempeñaba como Gerente de Seguridad de Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, atribuyéndole la siguiente conducta: Omitió supervisar y dar seguimiento administrativo al 

Contrato de Prestación de Servicios de Seguridad y Vigilancia número 001-GS-14-SSV-3S, de fecha diez de 

diciembre de dos mil trece, celebrado entre ASA y Policía Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Gobierno del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México, para la seguridad y vigilancia de sus Oficinas 

Generales, Estación de Combustibles México, Estación de Gasolina y Puerta 22-A del Aeropuerto 

Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México, en razón de que se realizaron pagos en exceso, 

correspondientes a 1,335 turnos que carecen de la firma de entrada o salida en las “Fatigas de Servicio”, de 

las quincenas de enero a diciembre de 2014, en contravención a lo dispuesto en las Cláusulas Cuarta, 

segundo párrafo y Décima Segunda, párrafo diez, del Contrato de referencia, por lo que se presume que 

ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $678,945.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se actualizará en la 

forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose de contribuciones. Conducta 

que provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 1 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 7, 20 

y 21, fracciones III, X y XVII, del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2011; Cláusulas Cuarta, segundo párrafo, Séptima, 

primer párrafo y Décima Segunda, párrafo diez, del Contrato número 001-GS-14-SSV-3S, de fecha 10 de 

diciembre de 2013, celebrado entre ASA y Policía Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno 

del Distrito Federal ahora de la Ciudad de México, disposiciones reglamentarias y normativas con texto vigente 

y aplicable en la Cuenta Pública 2014. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la 

citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 3, apartado relativo a la Dirección 

General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 último 

párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a 

celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 

Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:30 HRS. DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2019, a 

fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se 

pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 

a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. Firma la Directora General la Licenciada Rosa 

María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 

(R.- 477265) 
Comisión Federal de Electricidad 

Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA N° LPDJAL0119 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que 
Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las personas físicas y 
morales nacionales, a participar el día 14 de febrero de 2019, en la Licitación Pública N° LPDJAL0119, para la 
venta de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE Distribución, que a continuación se indican: 
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N° 
Lote 

Descripción Cantidad 
Aproximada 

Unidad 
de 

Medida 

Valor mínimo 
de venta $ 

sin IVA 

Depósito en 
garantía $ 

1 Alambre de Cobre con Papel, 
aluminio granular, cable CU paralelo 
con forro, cable de aluminio (AAC), 
cable de aluminio (ACSR), cable de 
aluminio con forro, cobre desnudo 

622,000.00 Kg 17,576,020.00 1,757,602.00 

2 Artículos de porcelana con herraje, 
cuchilla cortacircuito con aislante de 
porcelana, medidor energía elect, 
gas, pot, factor pot, transformadores 
de corriente, transformadores de 
dist. y pot. s/aceite 

685,000.00 Kg 4,238,750.00 423,875.00 

3 Bronce, desecho ferroso primera 
especial, desecho ferroso de 
segunda, desecho ferroso vehicular, 
llantas segmentadas y/o no 
renovables, plástico, postes de 
madera, postes de concreto, tambos 
de lámina regulares cap. 200 lts, 
tambos de lámina buenos cap. 200 
lts, vidrio pedacería 

998,600.00 Kg 
Pzas 

2,605,229.00 260,522.90 

4 Transformadores de Dist. y Pot 
C/Aceite, Aceite quemado y/o usado 

360,000.00 Kg L 1,724,400.00 172,440.00 

 
(*) Todos los materiales incluidos en los lotes 1 al 4 serán enajenados bajo la modalidad de contrato de 

compra-venta con una vigencia de 12 meses a partir de la fecha de firma del contrato. 
Los bienes se localizan en diversos almacenes, que se detallan en el anexo N°1, de las bases de la 

licitación. Para la obtención de las bases de participación, los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases de licitación del 29 de enero al 12 de febrero de 2019 en días hábiles, consultando la página electrónica 
de CFE: https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2019.aspx y realizando el pago de 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica bancaria, en la cuenta 
65500787431 con cuenta CLABE N° 014320655007874318 de Santander, a nombre de CFE Distribución 
Empresa Productiva Subsidiaria; utilizando la referencia bancaria de la fecha en que se realice la transferencia 
de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, dependiendo de la fecha en que se realice el 
pago, enviando a la Oficina Divisional de Suministros al correo electrónico edmundo.mariscal@cfe.mx, con 
copia a los correos antonio.almendariz@cfe.mx y veronica.cheto@cfe.mx, copia del comprobante del pago 
efectuado (legible), agregando al mismo los siguientes datos del comprador: domicilio, teléfono, correo 
electrónico, copia de una identificación oficial vigente (Credencial IFE, INE o Pasaporte) y copia de Constancia 
de situación fiscal (anterior RFC) expedida por el SAT, con fecha de expedición no mayor a dos meses, 
confirmando su recepción al teléfono 0133-3134-1300 ext. 21308 y 21309 y/o acudir a las oficinas ubicadas en 
Avenida 16 de Septiembre N° 455, planta baja, Col. Centro, C.P. 44100, Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
en horario de 8:30 a 15:00 horas, con el Ing. Antonio Almendariz Godínez, presentando identificación 
con validez oficial vigente (Credencial IFE, INE o Pasaporte). En caso del que el interesado efectúe el pago 
de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. 
Las facturas por el pago de las bases, serán enviadas vía correo electrónico. Las personas que hayan 
adquirido las bases, podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo previo aviso a los almacenes 
donde se localizan los bienes, del 29 de enero al 12 de febrero de 2019 en días hábiles, en un horario de 8:30 
a 15:00 hrs. el registro de participantes y Recepción de la documentación establecida en las bases para 
participar en la licitación se efectuará el 14 de febrero de 2019, en horario de 8:30 a 9:30 hrs., en el auditorio 
de la zona Metropolitana Hidalgo, ubicado en calle San Francisco N° 548 esquina calle Magnolias, Colonia 
Santa Margarita, Zapopan Jalisco, de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se 
recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará con la revisión de la misma, 
en presencia de los interesados. 

Las garantías de sostenimiento de ofertas, se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por 
institución de crédito a favor de CFE Distribución, por el importe establecido para cada uno de los Lotes, que 
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se licitan (uno o varios cheques). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 14 de 
febrero de 2019, a las 10:00 hrs o al término de la verificación de documentos, en el mismo lugar señalado 
para el registro, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas, en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará 
el día 14 de febrero de 2019, a las 12:00 hrs. o al término del acto de presentación y apertura de ofertas, en el 
lugar y domicilio citado. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se 
procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos en el mismo evento, tomando como 
base de la Subasta el valor convocado de los bienes que se licitan. 

El retiro de los bienes se deberá realizará en un plazo máximo de 45 días hábiles, de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación, contados a partir de cada orden de entrega o notificación de retiro, en 
los almacenes de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución. 
 

Atentamente 
Guadalajara, Jal, a 29 de enero de 2019 

Encargado de la Gerencia Divisional 
Ing. José de Jesús Borrayo Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 477144) 

Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S. A. de C. V. 

 

AVISO de suspensión del concurso correspondiente a la Convocatoria Pública 

API/TOPOLOBAMPO/01/19 (la CONVOCATORIA), la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el 21 de enero de 2019. 

La suspensión hasta nuevo aviso del concurso se realiza con fundamento en la sección 14,  

de las Bases del concurso, en donde se establece que se podrá suspender en cualquier tiempo, 

desde la fecha de publicación de la CONVOCATORIA y hasta la de firma del contrato, 

por caso fortuito o fuerza mayor, por resolución de autoridad judicial o administrativa o por causas  

de interés general. 

 

Atentamente 

Topolobampo, Sinaloa, a 23 de enero de 2019. 

Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 

Director General 

Lic. Heliodoro Robles Gámez 

Rúbrica. 

(R.- 477282) 
Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 

AVISO 
 
Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de Enero del 2014, la Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C., 
publica el siguiente listado: 

 
I. Sociedades Financieras Populares (Autorizadas) que se encuentran afiliadas a la Federación. 

Nombre de la Sociedad 
Apoyo Múltiple, S.A. de C.V. S.F.P. 
Operadora de Recursos Reforma, S.A. de C.V. S.F.P. 
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II. Sociedades Financieras Comunitarias (Autorizadas) que se encuentran afiliadas a la Federación. 

Nombre de la Sociedad 
SMB Rural, S.A. de C.V. S.F.C.  

 
III. Sociedades o asociaciones afiliadas que solicitaron la autorización ante la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Comunitaria. 
Nombre de la Sociedad 

1. Credimich, S.A de C.V. S.F.C. 
2. Sociedad Financiera Ixtlán del Río, S.A. de C.V. S.F.C.  
3. Función Integral CEPCO, S.A. de C.V. S.F.C. 
4. SMB Financiera Morelos, S.A. de C.V. S.F.C.  

 
IV. Sociedad o asociación con contrato de prestación de servicios que solicitarán la autorización ante la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores para operar como Organismo de Integración Financiera Rural. 
Nombre de la Sociedad 

Integra OIFR, S.C. 
 
V. Con fundamento en el Artículo 46 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular con reformas al 

10 de Enero del 2014, se informa sobre las Sociedades Financieras Comunitarias de Nivel Básico que se 
encuentran registradas ante la Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 

Nombre de la Sociedad 
1.Empuje Regional a Micro y Mediana Empresa Sofico, S.A. de C.V. 
2. Impulsando el Desarrollo en Angostura, S.A. de C.V. S.F.C. 
3. Desarrolladora Rural Lec Qui Yaal, S. A. de C.V. S.F.C. 
4. Impulso Puedes, S.A. de C.V. S.F.C. 
5. Horizontes Seguros en la Sierra Árida, Sociedad Financiera Comunitaria, S.A. de C.V. 
6. Échale Mejoramiento, S.A. de C.V. S.F.C. 
7. Insurgentes Capital, S.A. de C.V. S.F.C. 
8. Acciones y Oportunidades Financieras, S.A. de C.V. S.F.C. 
9. SMB Agrícola Huatusco, S.A. de C.V. S.F.C. 
10. SMB Agrícola Bio Café, S.A. de C.V. S.F.C. 
11. Fincomunidad, S.A. de C.V. S.F.C. 
12. Inclufin, S.A. de C.V. S.F.C. 
13. SMB Rural Sierra Negra, S.A. de C.V. S.F.C. 
14. SMB Rural Tlaxcala, S.A. de C.V. S.F.C. 
15. Red Oaxaca, S.A. de C.V. S.F.C. 
16. Sociedad Campesina y Empresarial ASKAMEJ, S.A. de C.V. S.F.C. 
17. Súmate Mujer Rural, S.A. de C.V. S.F.C.  
18. SMB Contigo, S.A. de C.V. S.F.C. 
19. SMB Michoacán Sin Fronteras, S.A. de C.V. S.F.C. 
20. SMB Mujeres de la Lluvia, S.A. de C.V. S.F.C. 

 
23 de Enero del 2019 

Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 
Gerente General 

C.P. José Antonio Ortega Carbajal 
Rúbrica. 

(R.- 477274) 
Gas Natural Potosino, S. de S.A.P.I. de C.V. 

PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS 
PERMISO DE DISTRIBUCIÓN EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL BAJÍO 

 
Gas Natural Potosino, S. de S.A.P.I. de C.V., titular del Permiso de Distribución de Gas Natural por medio 

de ductos en la Zona Geográfica del Bajío G/13493/DIS/2016; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia 
de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, para efecto de que inicien su vigencia cinco días posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, da a conocer la lista de Tarifas Máximas aprobadas por la 
Comisión Reguladora de Energía mediante Resolución RES/2770/2018, para la prestación del servicio por 
medio de la infraestructura que ampara dicho permiso en la Zona Geográfica del Bajío. 
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Lista de tarifas máximas aprobadas 

Grupo 
tarifario 

Rango de 
Consumo 
(GJ/mes) 

Cargo por 
Servicio 

(Pesos/mes) 

Tarifa de distribución 
con comercialización 

(Pesos/GJ) 

Cargo por 
capacidad 
(Pesos/GJ) 

Cargo por 
uso 

(Pesos/GJ) 
GT 1 0 – 2,246 7,153.93 77.61 58.48 1.59 
GT 2 2,247 – 25,673 7,153.93 59.32 44.47 1.52 
GT 3 25,674 – Adelante 7,153.93 17.74 13.24 0.53 
Cifras expresadas en pesos del 31 de octubre de 2018. 

 
Lista de otros cargos regulados 

Otros Cargos Unidad Monto
Conexión no estándar Pesos/metro 3,535.99 

Reconexión Pesos/evento 856.38 
Desconexión Pesos/evento 1,181.17 

 
Ciudad de México, 29 de enero de 2019 

Representante Legal 
Octavio Jesús Bañuelos Calvo 

Rúbrica. 
(R.- 477262) 

Igasamex San José Iturbide, S. de R.L. de C.V. 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS 

PERMISO DE TRANSPORTE POR MEDIO DE ACCESO ABIERTO 
 
Igasamex San José Iturbide, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso de Transporte de Gas Natural por 

medio de ductos de Acceso Abierto G/20230/TRA/2017; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva 
sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-2007, para efecto de que inicien su vigencia cinco días posteriores a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, da a conocer la lista de Tarifas Máximas aprobadas por la Comisión 
Reguladora de Energía mediante Resolución RES/2747/2018, para la prestación del servicio por medio de la 
infraestructura que ampara dicho permiso en el municipio de Atlacomulco en el Estado de México. 

 
Lista de tarifas máximas 

Servicio de Transporte Unidades Tarifa1 

Servicio en Base Firme 
Cargo por Capacidad 
Cargo por uso 
Base Interrumpible2 

Cargo por servicio 

 
Pesos/GJ/día 
Pesos/GJ/día 

 
Pesos/GJ 

 
4.5964 
0.1303 

 
4.6807 

 
1/ Cifras expresadas en pesos del 31 de octubre de 2018 
2/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando 99% del cargo por capacidad más el cargo por 

uso en base firme. 
 

Ciudad de México, 29 de enero de 2019 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Rúbrica. 

(R.- 477260) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos generales para el registro y autorización de los programas de 
comunicación social y de promoción y publicidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el ejercicio fiscal 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, Secretaria de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o., 90 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 16, fracciones V, VII y VIII de la Ley de Planeación; 8, fracción II y 27, fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, fracción X, 5, 12, 14, 20, 22, 25 y 27 de la Ley General de 
Comunicación Social; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 89, fracción VII, 217, fracción I, 251, 252 y 257 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 4o. y 5o., fracciones III y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; así como 14 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo octavo, 
establece que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 
ente de los tres órdenes de gobierno, debe tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Que la Ley General de Comunicación Social establece como objetivo garantizar que el gasto en 
Comunicación Social cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, y 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de 
egresos respectivos. 

Asimismo, establece que la Secretaría de Gobernación es la Secretaría Administradora encargada de 
regular el gasto en materia de Comunicación Social y que, de conformidad con lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos respectivo y en las leyes aplicables en la materia, emitirá anualmente los 
Lineamientos para las Estrategias, Programas Anuales y Campañas de Comunicación Social, así como las 
reglas relativas a la difusión de las campañas de carácter industrial, comercial, mercantil y de promoción y 
publicidad que promuevan o publiciten la venta de productos o servicios que generan algún ingreso para el 
Estado, y que estas últimas, no podrán difundirse en los Tiempos Oficiales. 

Que en términos del artículo 27, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
Secretaría de Gobernación le corresponde, elaborar e instrumentar la normatividad aplicable, conforme a la 
Constitución y las leyes, en materia de comunicación social del Gobierno Federal y las relaciones con los 
medios masivos de información; administrar, salvo lo establecido en las leyes electorales, el tiempo de que 
dispone el Estado en radio y televisión; así como autorizar, supervisar y evaluar los programas de 
comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que el artículo 38 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria señala que la 
programación y el ejercicio de recursos destinados a comunicación social deben autorizarse por la Secretaría 
de Gobernación en los términos de las disposiciones generales que para tal efecto emita. 

Que el artículo 2o. de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación establece que corresponde 
al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. 

Asimismo, señala que los poderes públicos federales deben eliminar aquellos obstáculos que limiten en 
los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas y su efectiva participación en la vida 
política, económica, cultural y social del país, así como promover la participación de las autoridades de los 
demás órdenes de Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos. 

Que el otorgamiento y distribución de publicidad oficial debe realizarse bajo criterios objetivos, imparciales 
y transparentes que garanticen la igualdad de oportunidades a favor de los distintos medios de comunicación. 

Que de conformidad con el artículo 14, párrafo primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, en materia de comunicación social, las dependencias y entidades, se sujetarán a la 
Ley General de Comunicación Social y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Además, se prevé que se sujetarán a la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal que formule 
la Oficina de la Presidencia de la República, con la intervención que corresponda a la Secretaría de 
Gobernación; asimismo, en la fracción II de esa disposición se señala que las dependencias y entidades 
registrarán la información a la que se refiere el artículo 33 de la Ley General de Comunicación Social, en el 
sistema respectivo, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique la Secretaría 
de Gobernación, en el Diario Oficial de la Federación. 

Aunado a lo anterior, en el artículo séptimo transitorio de la Ley General de Comunicación Social se prevé 
que, por única ocasión, en el año 2019, no será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo 
25, y la presentación de los Programas y Estrategias Anuales deberá realizarse en la primera quincena del 
mes de febrero. Por lo que, se estima de particular relevancia emitir la normativa aplicable. 

En tal virtud, se tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
EL REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Y DE PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

Capítulo I. 

Disposiciones Generales 

Artículo 1o.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases para la autorización, 
supervisión y evaluación de las Estrategias, Programas y Campañas de Comunicación Social o Promoción y 
Publicidad de las dependencias y entidades que conforman la Administración Pública Federal, para el 
Ejercicio Fiscal 2019. 

Lo anterior, de conformidad con las disposiciones generales establecidas en la Política de Comunicación 
Social del Gobierno Federal que emita la Oficina de la Presidencia de la República, en atención a lo previsto 
en el artículo 8, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y en el artículo 14 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

La Secretaría debe realizar el registro de las partidas de gasto 36101 y 36201 del Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Son sujetos obligados las dependencias y entidades señaladas en el Artículo 2o., fracciones XI y XII de los 
presentes Lineamientos. 

Artículo 2o.- Además de lo establecido en el artículo 4 de la Ley General de Comunicación Social, para 
efecto de los presentes Lineamientos y de conformidad con la Política de Comunicación Social del Gobierno 
Federal, debe entenderse por: 

I. Ajuste de Programa: reasignación de recursos por tipo de medio y por campaña o replanteamiento de 
las vigencias, que no afecten la estrategia anual ni los techos presupuestarios autorizados; 

II. Alcance en Medios Digitales: cantidad de personas usuarias de internet que potencialmente serán 
impactadas por la campaña en los medios digitales a contratar; 

III. Alcance Geolocalizado: información sobre la capacidad del medio digital para dirigir el anuncio de la 
campaña a las personas usuarias de internet en los estados de la República seleccionados; 

IV. Analíticos Web: conjunto de métricas que determinan el volumen de tráfico de los medios digitales; 

V. Campaña: planeación, producción y difusión de un conjunto de mensajes derivados de la estrategia 
anual de comunicación social y/o de promoción y publicidad dirigida a una Población objetivo, a través de 
medios de comunicación, con una vigencia determinada; 

VI. Campaña de promoción y publicidad: las de carácter industrial, comercial, mercantil o de promoción y 
publicidad, que promuevan o publiciten la venta de productos o servicios que generan algún ingreso para el 
Estado, mismas que no podrán difundirse en los tiempos oficiales; 

VII. Campaña por tiempos oficiales: las que difunden las dependencias y entidades a través del uso de 
tiempos fiscales y de Estado, conjunta o separadamente; 

VIII. Clave de Identificación: conjunto de caracteres alfanuméricos asignados por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación o la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, según 
corresponda, que permiten identificar al emisor, tipo de medio, número del mensaje y ejercicio fiscal de la 
campaña que corresponda; 

IX. Cobertura: localidades específicas o regiones en las cuales las dependencias y entidades pretendan 
difundir una campaña; 

X. Coordinadoras de sector: las Secretarías de Estado; 
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XI. Dependencias: las enunciadas en los artículos 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, que en su presupuesto tengan recursos asignados en las partidas de gasto 36101 y 36201 del 
clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública Federal; 

XII. Entidades: las enunciadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así 
como aquellos órganos que en su presupuesto tengan recursos asignados en las partidas de gasto 36101 y 
36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

XIII. Erogación: todo recurso presupuestario, ejercido, comprometido o contratado por las dependencias y 
entidades, incluido el Impuesto al Valor Agregado, con cualquier prestador de bienes y servicios, que sea 
susceptible de ser aplicado en las partidas correspondientes al clasificador por objeto del gasto para la 
Administración Pública Federal y registrado en el Sistema Público; 

XIV. Estrategia anual: la estrategia anual de comunicación social y la estrategia anual de promoción y 
publicidad; 

XV. Estrategia anual de promoción y publicidad: instrumento de planeación que contiene los principales 
temas de promoción de los productos o servicios de las entidades, con el objeto de incrementar sus ventas; 

XVI. Estrategia transversal: estrategia de comunicación de las políticas públicas; 

XVII. Estudio de perfil de audiencias: perfil sociodemográfico y psicográfico de las personas usuarias del 
medio a contratar; 

XVIII. Frecuencia en medios digitales: cantidad de impactos que potencialmente tendrá cada persona 
usuaria de internet por cada mensaje de la campaña en los medios digitales a contratar; 

XIX. Herramientas de hipersegmentación: capacidad del medio digital para dirigir el mensaje de la 
campaña a ciertos grupos de personas usuarias de Internet, los cuales pueden clasificarse por edad, género, 
palabras de búsqueda, intereses, categorías y contenido del medio a contratar, entre otras; 

XX. Inclusión de medios de comunicación: uso adicional de medios diferentes a los autorizados para la 
difusión de una campaña; 

XXI. Medios complementarios: medios de difusión alternativos a los electrónicos, impresos y digitales que 
impactan a segmentos específicos de la población, tales como espectaculares, anuncios en mobiliarios 
urbanos, y otros similares; 

XXII. Medios digitales: medios donde el contenido (texto, voz, música, imágenes, animaciones o videos) 
puede consultarse desde un dispositivo electrónico que cuente con la tecnología necesaria; dicho contenido 
puede ser o no creado por las propias personas usuarias; 

XXIII. Medios electrónicos: medios de comunicación masivos tales como radio y televisión que difunden 
los mensajes a través de impulsos radioeléctricos; 

XXIV. Mensaje extraordinario: información relevante que las dependencias y entidades difunden a través 
de medios de comunicación para atender una situación de carácter emergente o coyuntural y, que por ser 
imprevisible, no está incluido en el Programa anual de comunicación social; 

XXV. Medios impresos: tipo de publicación masiva, escrita o ilustrada que contiene texto o imágenes fijas 
y que está impresa bajo el mismo nombre, con una periodicidad de edición determinada y una numeración 
secuenciada; 

XXVI. Medios públicos: estaciones oficiales de radio y canales de televisión que forman parte de la 
Administración Pública Federal, de las entidades referidas por los artículos 2 y 3 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, así como de los gobiernos estatales y municipales e instituciones educativas 
públicas; 

XXVII. Meta a alcanzar: indicador en cifras o porcentajes sobre el alcance y recordación de la campaña en 
la población objetivo, que determine la dependencia o entidad correspondiente; 

XXVIII. Modificación al Programa: son las variaciones en la estrategia de comunicación, así como en el 
programa anual previamente autorizado, tales como techo presupuestal, cancelación o inclusión de campañas 
y versiones, así como inclusión de mensajes extraordinarios; 

XXIX. Modificación de campaña: son variaciones en la campaña previamente autorizada, tales como el 
incremento, decremento, cancelación o reasignación de recursos en el plan de medios; 

XXX. Modificación de vigencia: cambio o ampliación de los plazos previamente autorizados para la 
difusión de una campaña; 

XXXI. Objetivo de comunicación: propósito o fin que la dependencia o entidad pretende alcanzar 
con la difusión de cada una de las campañas de comunicación social o de promoción y publicidad; 

XXXII. Plan de Medios de comunicación: documento que establece el conjunto de medios de 
comunicación necesarios para alcanzar a la población objetivo en cumplimiento a la meta establecida 
en la campaña; 
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XXXIII. Población objetivo: conjunto específico de individuos con características psicográficas (gustos, 
hábitos, costumbres, idiosincrasia o comportamiento de las personas) y sociodemográficas (edad, sexo, lugar 
de residencia y nivel socioeconómico) a quienes está dirigido un mensaje; 

XXXIV. Política de Comunicación Social del Gobierno Federal: la política establecida por la Oficina de la 
Presidencia de la República; 

XXXV. Programa anual: el de comunicación social y el de promoción y publicidad; 

XXXVI. Toma de nota: autorización provisional que la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación otorga para la difusión de una campaña en caso de que esté vigente durante la elaboración, 
entrega, evaluación y aprobación del Programa anual. 

Artículo 3o.- Las estrategias, programas y campañas que realicen las dependencias y entidades deberán 
ser elaboradas de conformidad con la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal, considerando 
para el ejercicio del gasto lo siguiente: 

I. Los programas anuales deben ser acordes al objetivo de comunicación social que se persigue con la 
difusión de las campañas que garanticen el cumplimiento de la estrategia prevista, para lo cual, seleccionarán 
los medios adecuados que permitan alcanzar a la población objetivo de conformidad con los principios 
rectores establecidos en el artículo 5 de la Ley General de Comunicación Social; 

II. Seleccionar los medios conforme a criterios objetivos, tomando en consideración las características, 
tarifas, destinatarios, cobertura y especialidades que cada uno presenta; 

III. El plan de medios debe basarse en los siguientes criterios: 

A) Capacidad del medio seleccionado para llegar a la población objetivo; 

B) Equidad entre los medios de comunicación que reúnan características análogas; 

C) Transparencia de la información relativa a la contratación de los medios utilizados en una campaña, y 

D) Los medios utilizados en cada campaña deben tener relación con el nivel de penetración cuantitativa en 
la población objetivo. 

IV. Verificar que los contenidos de sus campañas sean acordes a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8 de la Ley General de 
Comunicación Social; 

V. Los estudios de pertinencia y/o efectividad, son una parte integral de las campañas, por lo que deben 
incluirse en el proceso de planificación a fin de garantizar que el presupuesto del proyecto cuente con 
recursos suficientes para su evaluación, y en su caso, la detección de indicadores para medir el éxito de la 
campaña a su conclusión; 

VI. Las Coordinadoras de sector deben orientar y coordinar la planeación, programación, presupuesto, 
control y evaluación del gasto en materia de comunicación social de las dependencias y entidades 
coordinadas. El control presupuestario está sujeto a las políticas y disposiciones generales que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VII. Los recursos presupuestarios deben estar previamente autorizados y asignados a las partidas de 
gasto 36101 y 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, por las 
instancias facultadas para tales efectos; 

VIII. Las erogaciones de dichos recursos y las contrataciones respectivas deben sujetarse a los criterios de 
austeridad y racionalidad del gasto contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, así como a lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y 
demás disposiciones de aplicación supletoria. Las contrataciones deben llevarse a cabo bajo la estricta 
responsabilidad de la dependencia o entidad contratante; 

IX. No podrá convenirse el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago a favor de la 
dependencia o entidad a través de la prestación de servicios de publicidad, impresiones, inserciones y demás 
relativos a las actividades de comunicación social. Los medios públicos podrán convenir con los medios 
comerciales, la prestación recíproca de servicios de publicidad; 

X. Las dependencias y entidades que realicen erogaciones de recursos a través de radio, televisión, 
prensa, medios digitales y los distintos medios complementarios, deben justificar la contratación sujetándose a 
criterios de calidad que aseguren congruencia con el contenido del mensaje, la población objetivo y la oferta 
programática. Asimismo, deben verificar que los recursos estén administrados con eficiencia, legalidad, 
eficacia, economía, transparencia, honestidad e imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; 
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XI. No podrán realizar erogaciones por concepto de notas, entrevistas o imágenes con fines periodísticos. 
Las publicaciones que realicen con cargo a recursos públicos deben estar directamente vinculadas con las 
funciones de las mismas y de sus campañas de comunicación social o de promoción y publicidad; 

XII. Las dependencias y entidades no podrán difundir mensajes con los contenidos determinados en el 
artículo 9 de la Ley General de Comunicación Social; 

XIII. De conformidad con la normatividad interna de cada dependencia y entidad, es responsabilidad 
exclusiva de las áreas de comunicación social o equivalentes, las contrataciones para la implementación de 
las campañas, mismas que deberán llevarse a cabo con base en criterios objetivos, imparciales, claros y 
transparentes. De igual forma, deben atender a lo establecido en los artículos 25 y 56 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en concordancia con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, además de contar 
con los soportes documentales que acrediten las contrataciones; 

XIV. La persona titular de la oficina de comunicación social o equivalente de cada dependencia y entidad 
debe asegurar que en la contratación de medios de difusión se apliquen las mismas tarifas a todas las 
entidades coordinadas en su sector; 

XV. Para la contratación de medios de comunicación y servicios correlativos, las dependencias y 
entidades deben verificar que los proveedores no estén inhabilitados por la Secretaría de la Función Pública; 

XVI. Las entidades y dependencias deben garantizar la transparencia en el proceso de contratación y de 
erogación de recursos destinados a la implementación de una campaña de comunicación social, de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia; 

XVII. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social, deben acreditarse con facturas en 
que se incluyan las órdenes de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios 
impresos y con órdenes de servicio para medios complementarios. En todos los casos deben especificar la 
tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, población destinataria, cobertura, pautas de difusión en 
medios electrónicos y circulación certificada en medios impresos. En cuanto a la validación de pauta, las 
dependencias y entidades podrán contratar servicios de monitoreo que soporten dicha validación, a fin de 
certificar y corroborar la difusión realizada por los medios de comunicación masivos; 

XVIII. Se deben considerar las previsiones necesarias para que la propaganda gubernamental se 
transmita en las versiones y formatos accesibles previstos en el artículo 12 de la Ley General de 
Comunicación Social; 

XIX. En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las 
dependencias y entidades pueden convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en el 
ejercicio fiscal siguiente de aquel en el que los formalicen, de acuerdo con los artículos 25 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 146 de su Reglamento, y  

XX. Los funcionarios públicos que tengan a su cargo la contratación de medios en las dependencias y 
entidades deben cumplir con las disposiciones normativas aplicables. 

Capítulo II. 

Estrategias y Programas Anuales de Comunicación Social y de Promoción y Publicidad. 

Artículo 4o.- Las dependencias y entidades que cuenten con recursos en las partidas 36101 y 36201 del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, deben elaborar una estrategia anual 
de comunicación social o de promoción y publicidad, de conformidad con la Política de Comunicación Social 
del Gobierno Federal, misma que remitirán a la Secretaría Administradora para su registro, a través de la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación. 

I. Para efectos de la partida 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales), las dependencias y 
entidades deben elaborar una estrategia anual de comunicación social e integrar en los formatos 
correspondientes lo previsto en el artículo 23 de la Ley General de Comunicación Social, así como en la 
Política de Comunicación Social del Gobierno Federal y demás normatividad aplicable; 

II. Para efectos de la partida 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios), las entidades 
deben elaborar una estrategia anual de promoción y publicidad e integrar en los formatos correspondientes, la 
información establecida en la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal y atender, en lo que sea 
aplicable, los parámetros establecidos en el artículo 23 de la Ley General de Comunicación Social; 
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Artículo 5o.- Previo registro en el Sistema de Información de Normatividad de Comunicación, las 
dependencias y entidades, a través de las Coordinadoras de sector, deben presentar mediante oficio, las 
estrategias y programas anuales correspondientes para su validación, en la Oficina de la Presidencia de la 
República, a través de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal, para 
posteriormente remitirlas a la Dirección General de Normatividad de Comunicación. 

Las Coordinadoras de sector deben enviar los documentos mencionados a más tardar el día 08 de febrero 
de 2019 a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal, para su 
validación, que podrá prorrogarse únicamente por causa justificada. 

Las estrategias y programas anuales de las dependencias y entidades deben presentarse en la Dirección 
General de Normatividad de Comunicación, a más tardar el 15 de febrero de 2019, a través de las 
Coordinadoras de sector previa validación de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del 
Gobierno Federal, que podrá prorrogarse únicamente por causa justificada. 

La dependencia o entidad debe remitir una justificación cuando presenten los documentos fuera de los 
plazos señalados en el presente artículo, la cual estará sujeta a la valoración y autorización de la Dirección 
General de Normatividad de Comunicación. 

Artículo 6o.- Las dependencias y entidades deben elaborar el programa anual considerando la prioridad 
temática y cronología del ejercicio del gasto para la difusión de las campañas a efecto de dar cumplimiento 
con la Estrategia anual, en términos de lo previsto en la Política de Comunicación Social del Gobierno 
Federal; 

Asimismo, en términos de lo previsto en el artículo 26 de la Ley General de Comunicación Social, y en 
atención a la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal, las dependencias y entidades deberán 
atender los siguientes criterios al realizar su Programa anual de Comunicación Social para el ejercicio del 
presupuesto en esta materia: 

I. Las campañas que registren en su programa deben tener relación directa con sus atribuciones y 
facultades; 

II. Los recursos a utilizar deben ser proporcionales a los objetivos de la campaña; 

III. Las herramientas y medios utilizados para la difusión de su campaña deben ser seleccionados de 
manera efectiva a fin de que la hagan llegar al público objetivo al que vaya dirigida; 

IV. Debe contener objetivos claros y precisos para comunicar; 

V. Debe contener metas de resultados y procedimientos de evaluación de las campañas y, 

VI. Debe guardar un carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 

Para efectos de la partida 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales), el programa debe contener 
los siguientes elementos: 

A) Nombre de la Campaña; 

B) Versión (es); 

C) Tema específico; 

D) Objetivo de comunicación; 

E) Clasificación de la Campaña; 

F) Coemisora (en su caso); 

G) Población objetivo; 

H) Vigencia de la Campaña; 

I) Tipo de medio a utilizar, y 

J) Recursos programados. 

Para efectos de la partida 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios), el programa 
debe contener los siguientes elementos: 

A) Nombre de la Campaña; 

B) Versión (es); 

C) Tema específicos y/o ventajas competitivas; 

D) Objetivo de comunicación; 

E) Meta a alcanzar; 
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F) Coemisora (en su caso); 

G) Población objetivo; 

H) Vigencia de la Campaña; 

I) Tipo de medio a utilizar, y 

J) Recursos programados. 

Artículo 7o.- Los recursos programados que registren las dependencias y entidades en el Programa anual, 
deben ser los asignados por la autoridad correspondiente en la partida respectiva del Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo señalado en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Artículo 8o.- La estrategia y el Programa anual, así como el oficio que las dependencias y entidades 
envían a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, deben contar con la firma del titular o enlace 
de comunicación social o equivalente. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación no evaluará estrategias y programas anuales que 
no cumplan con lo señalado anteriormente, que en todos los casos, deben contar con la validación de la 
Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal. 

Artículo 9o.- Las áreas de comunicación social, mercadotecnia o equivalentes de las dependencias y 
entidades serán las responsables del ejercicio del gasto en el cumplimiento de su estrategia y programa anual 
autorizados. 

Artículo 10.- La Coordinadora de sector, previa validación de la Coordinación General de Comunicación 
Social y Vocería del Gobierno Federal, debe enviar a través del Sistema de Información de Normatividad de 
Comunicación, la solicitud de autorización de las estrategias y programas de sus entidades coordinadas, así 
como de la estrategia y Programa anual propia, a la Dirección General de Normatividad de Comunicación; y 
debe remitir en una sola exhibición los documentos requeridos en forma impresa, de acuerdo al plazo 
establecido en el artículo 5 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 11.- Si la Coordinadora de sector lleva a cabo la centralización de recursos, debe indicarse a las 
entidades incluidas y presentar la validación de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería 
del Gobierno Federal, así como del área administrativa correspondiente para la disposición de los recursos. 
En este caso, la Coordinadora de sector será la responsable del desarrollo de la estrategia anual y Programa 
anual autorizados. 

Si la centralización de recursos, total o parcial, ocurriera después de autorizar las estrategias y programas 
anuales de las entidades coordinadas, la Coordinadora de sector debe remitir a la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación el oficio de solicitud correspondiente y la modificación al programa afectado en 
los formatos establecidos, previa validación de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del 
Gobierno Federal. 

Artículo 12.- Una vez presentada la Estrategia anual y el Programa anual en tiempo y forma, la Dirección 
General de Normatividad de Comunicación emitirá las observaciones pertinentes o, en su caso, las autorizará 
en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

En caso de existir observaciones, las dependencias y entidades en un plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir de la fecha de recepción del documento emitido por la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación, deberán solventarlas ante la Coordinadora de sector, quien cuenta con el plazo de 5 días 
hábiles para obtener el visto bueno de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del 
Gobierno Federal y remitirlas a la Dirección General de Normatividad de Comunicación para continuar con el 
trámite de autorización correspondiente en el plazo señalado en el párrafo anterior. 

Artículo 13.- Las dependencias y entidades que no cuenten con la autorización de la estrategia y 
Programa anual emitida por la Dirección General de Normatividad de Comunicación no pueden llevar a cabo 
difusión de campañas, siendo la única excepción el registro de Toma de nota que otorga la Dirección General 
de Normatividad de Comunicación. 

Artículo 14.- Las dependencias y entidades que requieran hacer un ajuste de programa o modificación al 
programa, deben solicitarlo a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, de manera impresa y 
electrónica en el Sistema de Información de Normatividad de Comunicación, a través de su Coordinadora de 
sector e informando de ello a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno 
Federal para su validación. 

El plazo para solicitar el último ajuste de programa o modificación al programa vence el último día hábil de 
febrero del siguiente ejercicio fiscal. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación autorizará únicamente aquellas solicitudes de 
cancelación que estén acompañadas de una justificación con las razones que la motivan, así como del 
dictamen del área administrativa que señale el estatus de los recursos asignados en las partidas 
36101 o 36201. 
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Artículo 15.- En caso de incremento de recursos al Programa anual, es necesario presentar una 
justificación detallada relacionada con las causas de excepción, que atienda lo señalado en el artículo 14 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y de conformidad con la Política de 
Comunicación Social del Gobierno Federal, en la que la dependencia o entidad precise el costo y fuente de 
financiamiento, así como la modificación al programa en los formatos correspondientes. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación debe valorar que la justificación esté dentro de los 
supuestos establecidos en dicho artículo. En caso de que esté en alguno de los supuestos, la Dirección 
General de Normatividad de Comunicación debe emitir una autorización provisional de la modificación al 
programa que surtirá efecto hasta que la dependencia o entidad acredite contar con los recursos autorizados 
en la partida correspondiente y de conformidad con la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal. 
Las dependencias y entidades deben realizar el trámite de incremento presupuestal ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y verificar que la asignación de recursos la realice dicha dependencia en la partida 
de gasto que corresponda. 

En caso de que el incremento de recursos al Programa anual obedezca a situaciones presupuestales 
dentro de la misma dependencia o entidad, debe presentar ante la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación el documento que acredite la suficiencia de los recursos en la partida correspondiente. 

Artículo 16.- Los decrementos de recursos al Programa anual, deben tener una justificación fundada y 
motivada en la que se detallen las razones de la dependencia o entidad para reducir su techo presupuestario, 
misma que solicitará bajo su más estricta responsabilidad. 

Para tales efectos se requerirá la modificación al programa en los formatos correspondientes, así como del 
dictamen del área administrativa que señale la cantidad de recursos disponibles, así como los ejercidos, 
comprometidos y asignados en las partidas 36101 o 36201, según corresponda. 

Capítulo III. 

Campañas de Comunicación Social y de Promoción y Publicidad 

Artículo 17.- Una vez autorizado el Programa anual y de acuerdo a las vigencias establecidas en el mismo, 
las dependencias y entidades deben presentar ante la Dirección General de Normatividad de Comunicación el 
oficio de solicitud de autorización por cada campaña registrada en dicho programa, junto con el formato de 
presentación, que para tal efecto emita la misma Dirección General de Normatividad de Comunicación, 
debidamente llenado. 

Además de lo anterior, las dependencias y entidades deben entregar el documento de validación de 
materiales que emita la Coordinación de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal, de 
conformidad con la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal. 

Artículo 18.- La solicitud de autorización de difusión de campañas, así como los gastos de servicios de 
producción y estudios que las dependencias y entidades lleven a cabo con cargo a los recursos en las 
partidas 36101 y 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, debe 
enviarse, de manera impresa y electrónica, en los formatos que correspondan a su Coordinadora de sector, 
debidamente firmados por el titular o enlace de comunicación social o equivalente e informando de lo anterior 
a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal. 

La coordinadora de sector obtendrá las validaciones de la Coordinación General de Comunicación Social y 
Vocería del Gobierno Federal, para su remisión a la Dirección General de Normatividad de Comunicación. 

Asimismo, deberán privilegiar la utilización de medios propios para la producción, en atención a la Política 
de Comunicación Social del Gobierno Federal. 

Artículo 19.- Previa validación de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno 
Federal, la Coordinadora de sector debe solicitar la difusión propia y la de sus dependencias y entidades 
coordinadas a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, en un plazo mínimo de 10 días hábiles 
previos a la difusión de materiales, a través del oficio de solicitud, con los formatos establecidos debidamente 
firmados por el titular del área o enlace de comunicación social o equivalente. 

Artículo 20.- De no tener observaciones, la Dirección General de Normatividad de Comunicación debe 
emitir el oficio de validación correspondiente a la Coordinadora de sector en un plazo de 10 días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud, proporcionando la Clave de Identificación de Campaña, la cual debe 
utilizarse en los informes del Sistema Público. El registro de la Clave de Identificación en el Sistema Público 
debe apegarse estrictamente al monto autorizado por la Dirección General de Normatividad de Comunicación. 

Lo anterior, debe hacerse del conocimiento a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería 
del Gobierno Federal. 
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Artículo 21.- En caso de existir observaciones, éstas deben ser emitidas por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación dentro de 10 días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, marcando 
copia de conocimiento a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal. 

Hasta en tanto la Coordinadora de sector no presente la información o documentación, según el caso, con 
la cual solvente dichas observaciones, la Dirección General de Normatividad de Comunicación no podrá 
asignar la Clave e Identificación de Campaña respectiva. 

Artículo 22.- Las dependencias y entidades no podrán realizar contrataciones sin contar con la Clave de 
Identificación de Campaña emitida por la Dirección General de Normatividad de Comunicación. Esta Dirección 
General enviará para su conocimiento copia del oficio de autorización a la Coordinación General de 
Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal. 

En caso de incumplir con la presente disposición, las dependencias y entidades estarán sujetas a las 
responsabilidades que establecen las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Artículo 23.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación puede hacer recomendaciones al 
Plan de medios presentado por la dependencia o entidad. 

Artículo 24.- El registro de gasto de servicios publicitarios (diseño, producción, posproducción, copiado) o 
estudios, puede solicitarse de manera independiente a la solicitud de autorización de la campaña, previo a la 
contratación del servicio para la asignación de la Clave de Identificación de Campaña. El registro de gasto 
debe corresponder a la campaña registrada en el programa del ejercicio fiscal vigente, ya sea que su difusión 
la realicen las dependencias o entidades mediante tiempos comerciales o tiempos oficiales. 

Artículo 25.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación no autorizará solicitudes de 
campañas que hayan iniciado su difusión, por lo que las dependencias y entidades deben considerar los 
tiempos del procedimiento de autorización para llevar a cabo la planeación de sus campañas. 

Artículo 26.- Las dependencias y entidades deberán atender lo previsto en el artículo 18 de la Ley General 
de Comunicación Social. 

Artículo 27.- Las dependencias y entidades que requieran de alguna modificación al plan de medios 
autorizado para la difusión de la campaña, deberán obtener la validación de la Coordinación General de 
Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal, dentro de su vigencia, con el objeto de estar en aptitud 
de remitir la solicitud de modificación a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, mediante 
oficio y en los formatos correspondientes. 

En cuanto a modificaciones en la vigencia general de la campaña autorizada, las dependencias y 
entidades deben realizar la solicitud mediante oficio sin necesidad de adjuntar formato alguno. 

La presentación de modificación de campaña deberá solicitarse conforme a la clave asignada. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación deberá emitir la autorización por oficio, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en este artículo. 

Artículo 28.- Si durante la vigencia de la campaña es necesario incluir nuevos medios, la dependencia o 
entidad debe solicitar la autorización de inclusión de medios de comunicación, previo a su difusión, en los 
formatos correspondientes, y con la validación de la  Coordinación General de Comunicación Social y Vocería 
del Gobierno Federal. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación debe emitir una nueva Clave de Identificación de 
Campaña. 

En caso de incluir medios con nuevos materiales, se deberá atender lo previsto en el artículo 17 de estos 
lineamientos, así como a la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal, previa validación de la 
Coordinación Social de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal. 

Cualquier modificación de campaña debe contar con autorización de la Dirección General de Normatividad 
de Comunicación, de acuerdo al procedimiento establecido para la solicitud de autorización de campañas. 

Artículo 29.- Por ningún motivo las dependencias y entidades pueden difundir campañas sin apegarse al 
plan de medios autorizado o, en su caso, a la modificación correspondiente debidamente autorizada por la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación, previa validación de la Coordinación General de 
Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal. 

En caso de cancelación de campaña, las dependencias y entidades deben enviar la solicitud 
correspondiente a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, acompañada de una justificación 
con las razones que la motivan e informando para su conocimiento a la Coordinación General de 
Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal. Si en el Sistema Público existe recurso ejercido para la 
campaña, el trámite no podrá efectuarse. 
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El plan de medios de comunicación no debe sufrir variaciones sin la autorización de la Dirección General 
de Normatividad de Comunicación, previa validación de la Coordinación General de Comunicación Social y 
Vocería del Gobierno Federal, toda vez que obedece a una planeación estratégica derivada del Programa 
anual de la dependencia o entidad. 

Para el caso de los medios digitales, la dependencia o entidad deberá notificar, durante la vigencia de la 
campaña, a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal, las 
modificaciones que afecten sus autorizaciones realizadas en términos de lo establecido en la Política de 
Comunicación Social del Gobierno Federal. 

Artículo 30.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación no puede emitir Clave de 
Identificación de Campañas y estudios de evaluación con fecha posterior al 31 de diciembre del Ejercicio 
Fiscal 2019. 

Capítulo IV. 

Mensaje Extraordinario 

Artículo 31.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal podrán difundir a través 
de medios de comunicación, mensajes extraordinarios que comprendan información relevante para atender 
una situación de carácter emergente o coyuntural y que, por ser imprevisible, no estén incluidos en el 
Programa anual de Comunicación Social. 

Artículo 32.- El registro posterior de los mensajes extraordinarios debe solicitarse a la Dirección General 
de Normatividad de Comunicación, a través de la Coordinadora de sector, justificando las razones de su 
emisión, anexando los formatos correspondientes, así como la aprobación de materiales otorgada en los 
términos de la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal. 

La Coordinadora de sector, previa validación de la Coordinación General de Comunicación Social y 
Vocería del Gobierno Federal, debe remitir la solicitud a la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación con una anticipación de, al menos, un día hábil previo a su difusión. La Dirección General de 
Comunicación, dentro de los 10 días hábiles posteriores a su recepción, debe asignar la Clave de 
Identificación correspondiente a la difusión del mensaje que obedeció a una situación de carácter emergente o 
coyuntural. 

Cualquier modificación al plan de medios, debe contar con la autorización de la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación. 

Artículo 33.- La difusión de este mensaje sólo puede realizarse mientras subsistan las causas que le 
dieron origen, por lo cual los medios seleccionados deben ser los adecuados o acordes a la temporalidad. 

Una vez autorizado el mensaje extraordinario, las dependencias y entidades deben integrar dicho mensaje 
en el Programa anual dentro de las modificaciones correspondientes conforme al procedimiento que señala el 
primer párrafo del artículo 14 de los presentes Lineamientos. 

Capítulo V. 

Coemisión de Campañas 

Artículo 34.- Para la coemisión de campañas se deberá atender a lo previsto en el artículo 14 de la Ley 
General de Comunicación Social, y en su caso, a la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación debe coordinar y dar seguimiento a la vinculación 
de esfuerzos comunicacionales con base en las Estrategias y Programas recibidos. 

Artículo 35.- Las dependencias o entidades que acuerden la realización de una campaña en coemisión, 
deben señalar en los formatos correspondientes a la Coemisora o Coemisoras, así como la participación de 
cada una (medios de difusión, servicios publicitarios, estudios, entre otros). El nombre de la campaña y el 
objetivo de comunicación debe ser el mismo para cada dependencia o entidad, especificando el tema afín. 
Dicha campaña debe estar registrada en los programas anuales de cada coemisora. 

Las dependencias y entidades pueden coemitir los mensajes relativos al Informe de Gobierno del Titular 
del Ejecutivo Federal y aquellas campañas que difundan el quehacer del Gobierno Federal. Será 
responsabilidad de cada coemisora verificar el cumplimiento de su participación estipulada en el formato 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el plan de medios autorizado. 

Capítulo VI. 

Campañas por Tiempos Oficiales 

Artículo 36.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, fracción I del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, las dependencias y entidades podrán destinar recursos 
presupuestarios para la difusión de campañas de comunicación social, a través de la radio y la televisión, 
únicamente cuando no exista disponibilidad de acceso a los tiempos oficiales. 
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La Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía aprobará la pauta para la distribución de los 
tiempos oficiales para cada canal de televisión y estación de radio concesionada a fin de atender los 
requerimientos que formulen las dependencias y entidades para la difusión de sus campañas en esos medios, 
estas últimas deberán contar con la validación previa de la Coordinación General de Comunicación Social de 
la Presidencia y Vocería del Gobierno Federal. La aprobación será de carácter general, sin establecer una 
pauta de difusión específica. 

Una vez recibido el requerimiento, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía procederá a 
verificar la disponibilidad de tiempos oficiales, emitiendo, en su caso, un dictamen que especifique la 
temporalidad y modalidades utilizables para la difusión de la campaña solicitada, con la pauta de difusión que 
le corresponderá. En caso de no existir disponibilidad, conforme a lo previsto en el dictamen referido, o ésta 
sea insuficiente, se podrá autorizar la contratación total o complementaria para la campaña respectiva, 
conforme la pauta solicitada por la dependencia o entidad respectiva, la que podrá ser objeto de ajustes para 
asegurar el cumplimiento de los principios y criterios establecidos en la Ley General de Comunicación Social. 

Artículo 37.- Los tiempos oficiales también pueden destinarse a actividades de difusión, información o 
promoción de los programas y acciones de las dependencias o entidades, así como a las actividades 
análogas que prevean las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 38.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley General de Comunicación 
Social y 251 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, si alguno de los entes públicos 
autorizados para el uso de tiempos oficiales está imposibilitado de hacerlo por cualquier causa, deberá 
notificarlo de inmediato a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, la que realizará la 
reasignación que corresponda entre los demás entes públicos usuarios, según se trate de tiempos fiscales o 
de Estado. Las notificaciones deberán realizarse por oficio o vía electrónica. 

En la reasignación del tiempo a que se refiere el párrafo anterior, se deberá privilegiar su utilización en 
campañas de comunicación social que difundan mensajes de promoción de la igualdad de género, derechos 
humanos, protección del medio ambiente, protección civil, salud o educación cívica, así como aquellos que se 
determinen como relevantes o prioritarios por la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del 
Gobierno Federal. La Dirección General dispondrá de mensajes genéricos que con tales temáticas puedan ser 
difundidos de inmediato en el tiempo reasignado. 

Artículo 39.- Para el uso de tiempos oficiales, de conformidad con el artículo 251 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y el artículo 15 de la Ley General de Comunicación Social los mensajes 
deben contener información de interés institucional en los ámbitos educativo, cultural y de interés social. 

Artículo 40.- Las campañas que requieran el uso de tiempos oficiales para su difusión deben seguir el 
siguiente procedimiento: 

A) La Coordinadora de sector, previa autorización de la Coordinación General de Comunicación Social y 
Vocería del Gobierno Federal, debe presentar ante la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía el oficio de solicitud de acceso a los tiempos oficiales debidamente firmado por el titular del 
área o enlace de comunicación social de la dependencia o entidad. El oficio debe contener el nombre de la 
campaña y de su versión o versiones, así como anexar el formato de solicitud debidamente llenado. 

Para efectos de lo anterior, la Coordinadora de sector debe presentar la solicitud en un plazo no menor a 5 
días hábiles previos al inicio del periodo de vigencia, salvo aquellos casos de emergencia en materia de 
protección civil, salud y seguridad nacional que deberá justificar la Coordinadora de sector que lo solicite. En 
todo momento la Coordinadora de sector debe remitir copia de la solicitud a la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación. 

Las entidades sectorizadas deben remitir a su Coordinadora de sector la información para que ésta realice 
el llenado de los formatos correspondientes; 

B) Las solicitudes de acceso a los tiempos oficiales de campañas deben evaluarse por la Dirección 
General de Radio, Televisión y Cinematografía, que en caso de resultar procedente, en los términos previstos 
en el artículo 36 de estos Lineamientos, debe notificar a la Coordinadora de sector su autorización, marcando 
copia de conocimiento a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal; 

C) Una vez que concluya la difusión de la campaña, la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía debe remitir a la Coordinadora de Sector, por oficio, marcando copia de conocimiento a la 
Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal, la Clave de Identificación 
respectiva con copia para la Dirección General de Normatividad de Comunicación. Esta clave amparará 
únicamente la difusión de la campaña por tiempos oficiales. Respecto al registro de gasto de servicios de 
producción, la Coordinadora de sector debe solicitar la clave a la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación en términos de lo establecido por los presentes Lineamientos; 
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D) En caso de no cumplir con la normativa aplicable a los tiempos oficiales, la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía debe remitir un oficio a la Coordinadora de sector, marcando copia de 
conocimiento a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal, 
notificándole la negativa total o parcial de su solicitud en un plazo no mayor de 5 días hábiles. Las solicitudes 
de acceso a los Tiempos oficiales que no remitan las Entidades a través de su Coordinadora de sector, no 
pueden tramitarse por la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía; y 

E) La dependencia o entidad responsable debe presentar a la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía el material producido, considerando un plazo de 5 días hábiles previos al inicio del periodo de 
vigencia, el cual debe sujetarse al marco normativo vigente, así como a los formatos y requisitos de calidad 
técnica señalados por dicha unidad administrativa para la difusión del material. 

Capítulo VII. 

Estudios para Medir la Pertinencia y Efectividad de las Campañas 

Artículo 41.- Las dependencias y entidades, atendiendo a los Criterios Metodológicos emitidos por la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación disponibles en el sitio de Internet: 
www.normatividaddecomunicacion.gob.mx y de conformidad con la Política de Comunicación Social del 
Gobierno Federal, deben realizar estudios Pre-test con la finalidad de conocer el impacto, comprensión y 
grado de aceptación que tiene entre el público objetivo la propuesta de la Campaña y/o en su caso, aplicar 
estudios Post-test para medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de comunicación alcanzados. 

Por lo anterior, las dependencias y entidades deben realizar por lo menos un estudio de pertinencia y/o 
efectividad que evalúe una Campaña considerada prioritaria y programada en el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

Las áreas de comunicación social, o en su caso, de mercadotecnia o equivalentes de las dependencias y 
entidades son responsables de realizar y entregar los resultados de los estudios a la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación. 

Artículo 42.- La realización de dichos estudios debe estar a cargo de personas físicas o morales que 
posean los suficientes y probados conocimientos teóricos y técnicos en la materia. Los proveedores de este 
servicio no pueden ser los mismos que realicen el diseño o, en su caso, la producción. 

Artículo 43.- Es necesario que el planteamiento de la meta a alcanzar permita comprobar su efectividad. 
Los resultados numéricos serán favorables o no, en función de la meta planteada. 

Las dependencias y entidades deben establecer la muestra a evaluar en congruencia con elementos 
determinados desde la planeación de la campaña y contemplar como mínimo la población objetiva, los medios 
de comunicación y la cobertura. 

El monitoreo de notas informativas y verificación de pauta así como estadísticas internas o archivos 
históricos, no deben considerarse información integral que permita evaluar la efectividad de una campaña. 

Artículo 44.- La vigencia de difusión de las versiones evaluadas debe ser mínimo de dos semanas de 
difusión y máximo hasta seis meses. 

Artículo 45.- Los mensajes extraordinarios no son susceptibles de evaluación de efectividad de las 
campañas, debido a su carácter emergente e imprevisto. 

Artículo 46.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación sólo recibirá para su evaluación, 
aquellos estudios que correspondan a una campaña específica o que por su naturaleza apoyen la planeación 
y desarrollo de la misma, siempre y cuando la evaluación la vinculen estrechamente con la campaña en 
resultados y efectos de difusión y la realicen de conformidad con los tipos de estudios Pre-test o Post-test. No 
procederá la emisión de Clave de Identificación para otro tipo de estudios. 

Artículo 47.- Los tipos de estudio y los plazos que las dependencias y entidades deberán observar, son: 

A) Estudios pre-test, se deben realizar antes de la producción del material de la campaña. 

B) Estudios post-test, que deben realizar en un tiempo no mayor a 4 semanas después del término de la 
vigencia de la campaña. 

Los estudios deben aplicarse de conformidad con la estrategia de medios en la que la dependencia o 
entidad difundió la campaña. 

Artículo 48.- Para la evaluación de estudios referidos en el artículo anterior, las dependencias y entidades, 
a partir de la entrega de los resultados, cuentan con un plazo máximo de 20 días hábiles para enviarlos, a 
través de su Coordinadora de sector, previa validación de la Coordinación General de Comunicación Social y 
Vocería del Gobierno Federal, a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, los cuales deben 
remitirse de forma impresa y en archivo electrónico en una sola exhibición, acompañado de lo siguiente: 
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A) Los formatos de presentación de resultados; 

B) La carpeta de resultados; 

C) Muestra del material de la(s) versión(es) evaluada(s), y 

D) El instrumento utilizado o la guía de tópicos (según el tipo de estudio realizado). 

De no remitir los requisitos anteriores en ambas modalidades, esto es, en formato impreso y electrónico, la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación no podrá emitir la respuesta correspondiente. 

Artículo 49.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación a partir de la recepción de los oficios 
de solicitud de evaluación de resultados de estudios y el formato respectivo, debe emitir las recomendaciones 
que considere convenientes en un plazo máximo de 20 días hábiles, de la cuales marcará copia de 
conocimiento a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal. 

Artículo 50.- Para la realización de estudios, pre-test o post-test, la dependencia o entidad debe contar con 
la Clave de Identificación que emite la Dirección General de Normatividad de Comunicación. En el caso del 
Pre-test, la dependencia o entidad deberá solicitar a la Dirección General de Normatividad de Comunicación la 
Clave de Identificación, previo a la autorización de la campaña contemplando el procedimiento establecido en 
el artículo 25 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 51.- Las dependencias y entidades deben atender los resultados de los estudios y las 
recomendaciones que emitan la Dirección General de Normatividad de Comunicación para elaborar su 
Estrategia anual, Programa anual y campañas posteriores, previa validación de la Coordinación General de 
Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal. 

Artículo 52.- La cancelación de estudios o, en su caso, la no presentación de éstos, únicamente procede 
cuando la dependencia o entidad remita a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, informando 
de ello a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno Federal, una justificación 
anexa a su solicitud bajo los siguientes supuestos: 

A) Insuficiencia de recursos o poca disponibilidad presupuestal; 

B) Cancelación de programa; 

C) Cancelación de campaña; 

D) Cuando la dependencia o entidad cuente con un área de estudios, haya realizado uno en otra campaña 
o lo tenga programado, y 

E) Cuando la dependencia o entidad haya realizado estudios de mercado, con énfasis al análisis de ventas 
o de prestación de servicios. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación debe emitir su respuesta en un plazo máximo de 
10 días hábiles posteriores a la recepción del oficio. 

Artículo 53.- Los estudios para medir la pertinencia y efectividad de las campañas no deben incluir 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción o indagación personalizada de la imagen de 
cualquier servidor público. 

Capítulo VIII. 

Registro de Gasto en el Sistema Público 

Artículo 54.- Las dependencias y entidades registrarán en el Sistema Público, dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la terminación de cada mes, la información debidamente validada por el órgano 
fiscalizador correspondiente, desglosada por partida presupuestal de las erogaciones referidas a gasto en 
servicios de difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales y para promover la venta 
de productos o servicios (36101 y 36201). 

La Secretaría de la Función Pública, a través del Sistema Público, dará seguimiento al registro que 
realicen las dependencias y entidades sobre las erogaciones en materia de comunicación social. 

Cada informe que generen las dependencias y entidades debe contener lo siguiente: 

A) Partida de gasto afectada; 

B) Fecha de la Erogación; 

C) Clave de Identificación de la Campaña proporcionada por la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación para las erogaciones correspondientes a las partidas 36101 y 36201; 

D) Póliza, número consecutivo o referencia de la operación; 

E) Descripción del servicio contratado (rubros de la planeación de erogaciones); 

F) Unidad de medida; 

G) Cantidad (número de unidades de medida contratadas); 
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H) Costo, tarifa o cuota unitaria contratada; 

I) Monto total erogado (incluido el Impuesto al Valor Agregado), y 

J) Nombre de la persona física o moral contratada y su Registro Federal de Contribuyentes. 

Artículo 55. Las dependencias y entidades deberán registrar lo relativo a las publicaciones o difusión de 
información en medios masivos distinta a las campañas de comunicación y publicidad, en la forma siguiente: 

La dependencia o entidad de la Administración Pública Federal debe solicitar, a través de la Coordinadora 
de sector, el registro de gasto que implique la publicación o difusión de las disposiciones normativas, 
resoluciones, actos administrativos, judiciales o derivados de mandato legal, así como de aquellos aspectos 
de interés general, trascendencia institucional, relaciones institucionales y sociales o cualquier otro en 
ejercicio de sus funciones, distintos de los servicios de comunicación social y publicidad señalados en los 
capítulos II y III de los presentes Lineamientos, ante la Dirección General de Normatividad de Comunicación 
en un plazo de por lo menos 10 días hábiles previos a su publicación o difusión en los formatos 
correspondientes, en forma impresa y electrónica. 

Estos formatos deben contar con la autorización del titular de comunicación social o equivalente, y deben 
especificar lo siguiente: 

A) Medios de difusión a utilizar; 

B) Recursos a erogar, y 

C) Formatos del mensaje. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación responderá en un plazo máximo de 10 días 
hábiles, con la asignación de la Clave de Identificación correspondiente. 

Por ser un gasto distinto al de Comunicación Social y Publicidad, el nombre del mensaje no podrá llamarse 
igual a ninguna Campaña o versión incluida en el Programa anual autorizado. Se exceptúan del registro 
aquellas erogaciones realizadas, en su caso, por concepto de publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En caso de existir variaciones en el registro a que refiere el artículo anterior, las dependencias y entidades 
deben solicitar la modificación a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, previo o durante la 
difusión del material. 

Artículo 56.- Las dependencias y entidades que realicen erogaciones correspondientes al ejercicio fiscal 
anterior deben enviar por escrito a la Dirección General de Normatividad de Comunicación las obligaciones 
contraídas, devengadas, contabilizadas y autorizadas que no fueron liquidadas en el ejercicio 
correspondiente. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación debe validar el reporte de gasto pendiente sujeto 
a la disponibilidad de presupuesto de la dependencia o entidad. Dicho reporte debe registrarse bajo la estricta 
responsabilidad de la dependencia o entidad contratante. 

La fecha límite para enviar la información requerida será el último día hábil del mes de junio del ejercicio 
fiscal en curso. 

Capítulo IX. 

Medios Impresos 

Artículo 57.- Respecto de los medios impresos, las dependencias y entidades deben contratar espacios 
publicitarios sólo en aquéllos que estén registrados previamente en el Padrón Nacional de Medios Impresos, 
disponible en el sitio de internet http://pnmi.segob.gob.mx/. 

Los medios impresos que soliciten su incorporación al Padrón, o su actualización, deberán proporcionar lo 
siguiente: 

A) Tarifas vigentes, las que deberán presentarse conforme a sus precios actuales de espacios 
publicitarios, conforme a su formato, tamaño, posición y periodicidad para los anunciantes; 

B) Circulación certificada vigente, en la que se haga constar el proceso a través del cual presentan la 
información y documentación para validar las cifras de circulación de un medio impreso durante un periodo 
definido y la somete a procedimiento de verificación que determinan el número de ejemplares distribuidos de 
forma efectiva: ventas, canales de distribución, devoluciones, mermas, archivo, entre otros, como evidencia de 
su circulación (pagada, gratuita, calificada o controlada); 

C) Cobertura geográfica vigente, en la que se precise el proceso de presentación de información y 
documentación para validar las entidades federativas, municipios y/o demarcaciones territoriales en donde 
circula un medio impreso en un periodo determinado y conforme a las cifras de circulación certificada, y 

D) Público Objetivo, mediante un estudio cuantitativo que refleja los resultados de la encuesta aplicada a 
una muestra representativa de lectores, para conocer sus características demográficas y psicográficas, así 
como su comportamiento frente a los medios impresos y que contenga un perfil del lector vigente. 
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Los medios impresos deben presentar la cédula de identificación fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria del medio que contenga su razón social y domicilio fiscal, así como manifestar su 
denominación comercial y domicilio comercial, directorio, número de teléfono, correo electrónico y, en su caso, 
página electrónica. 

La fecha de emisión y el periodo de los certificados de circulación, cobertura geográfica y perfil de lector, 
no puede ser mayor a tres años, previo a su registro o actualización ante el padrón. 

Asimismo, el medio impreso debe contar con reserva de derechos al uso exclusivo del título vigente, 
expedida por el Instituto Nacional del Derecho de Autor; así como el Certificado de Licitud de Título y 
Contenido, expedido por la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

La Dirección General de Medios Impresos está a cargo del proceso de registro y actualización del Padrón 
Nacional de Medios Impresos de acuerdo a los requisitos que establezca de manera específica en la página 
oficial http://pnmi.segob.gob.mx/. 

Capítulo X. 

Medios Públicos 

Artículo 58.- Las dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios de producción, espacios 
en radio y televisión comerciales, deberán atender la información de los medios públicos sobre cobertura, 
audiencias, programación y métodos para medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la 
producción, posproducción y copiado. 

Capítulo XI. 

Medios Digitales 

Artículo 59.- Las dependencias y entidades deben incluir medios digitales en sus programas anuales de 
comunicación social y de promoción y publicidad, de acuerdo con los criterios formulados en la política de 
Comunicación Social del Gobierno Federal. 

Las dependencias y entidades deben verificar que los medios digitales a contratar cuenten con: 

A) Esquemas de compra fijos o variables, justificados por audiencia, frecuencia y/o alcance; 

B) Analíticos web y datos de alcance geolocalizado; 

C) Herramientas de hipersegmentación; 

D) Estudio de perfil de audiencias; 

E) Espacios publicitarios con medidas estándares; 

F) Plataformas digitales accesibles para personas con discapacidad y con formatos responsivos para los 
distintos dispositivos de consulta; 

G) Tarifas acordes con su alcance o ventaja competitiva, y 

H) Soluciones de validación de pauta. 

Las dependencias y entidades deben incluir el uso de un servidor de publicidad para contar con mayor 
certidumbre en el cumplimiento del objetivo de comunicación y de las metas a alcanzar de las campañas de 
comunicación social y publicidad. 

Las campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades deben dirigir a la 
Población objetivo a una página específica dentro de la Ventanilla Única Nacional (www.gob.mx), la cual será 
proporcionada por la Coordinación de Estrategia Digital Nacional. 

Cuando la dependencia o entidad determine la contratación de servicios de publicidad para su campaña 
en medios digitales, debe precisar el costo desagregado por servicio, incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

Capítulo XII. 

Disposiciones Especiales 

Artículo 60.- Las dependencias y entidades deben incluir en sus programas anuales y campañas, 
contenidos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como erradicar roles y estereotipos que 
fomenten cualquier forma de discriminación, violencia de género, familiar o motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 61.- Las dependencias y entidades deben elaborar sus programas anuales y campañas bajo una 
perspectiva de género, incluyente y plural que fomente la participación ciudadana, así como procurar la 
capacitación del personal de sus áreas de comunicación social o equivalentes, con la finalidad de que 
generen contenidos que contribuyan a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 



Martes 29 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     17 

Artículo 62.- En función de sus contenidos o de sus áreas de cobertura, las dependencias y entidades 
deben gestionar con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, que los mensajes y campañas sean 
difundidas en distintas lenguas nacionales de diversas comunidades indígenas. 

Asimismo, en el alcance de sus facultades y objetivos comunicacionales, las dependencias y entidades 
deben promover mensajes y campañas que enaltezcan los valores y el reconocimiento a la cultura de los 
pueblos indígenas, así como la difusión de los derechos de las mujeres indígenas. 

Artículo 63.- Las dependencias y entidades deben hacer uso de la Lengua de Señas Mexicana por medio 
de un intérprete, subtítulos o en su caso, tecnologías que permitan el acceso a los contenidos de sus 
mensajes a las personas con discapacidad auditiva cuando sean campañas en televisión. 

Igualmente, se procurará que las campañas se transmitan en versiones y formatos accesibles para 
personas con alguna discapacidad. 

Capítulo XIII.  

Suspensión de Propaganda Gubernamental 

Artículo 64.- A partir del inicio de las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial, las dependencias y entidades deben suspender la difusión de propaganda gubernamental 
cuyos contenidos no sean de conformidad con lo señalado por los artículos 41, base III, Apartado C, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 209, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como aquellas que eventualmente sean autorizadas por el 
Instituto Nacional Electoral. 

Capítulo XIV. 

Competencia 

Artículo 65.- Corresponderá a la Secretaría y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, interpretar los presentes Lineamientos, así como resolver los casos no 
previstos en los mismos. 

Igualmente, a la oficina de la Presidencia de la República le corresponderá resolver lo relativo a sus 
atribuciones conforme a la formulación y conducción de la política de comunicación social que implemente 
para el Gobierno Federal. 

Transitorios 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos generales para las campañas 
de comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio 
fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. Los asuntos cuyo 
trámite se hayan iniciado con los Lineamientos anteriores, se continuará en lo conducente con los mismos. 

Tercero.- Las dependencias y entidades que requieran llevar a cabo la difusión de campañas dentro del 
primer cuatrimestre del año, sin contar con su Programa anual autorizado, deberán solicitar la Toma de nota 
de difusión a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, a través de su Coordinadora de sector, 
previo a su difusión, en los formatos correspondientes. 

En estos casos, la Dirección General de Normatividad de Comunicación emitirá un oficio de Toma de nota 
para su registro. 

La campaña registrada como Toma de nota deberá incluirse en el Programa anual para que en un plazo 
máximo de 10 días hábiles posteriores a la autorización de éste, la dependencia o entidad solicite la Clave de 
Identificación correspondiente. 

Cuarto.- Las solicitudes de autorización de campaña en trámite o pendientes de autorización al momento 
de entrada en vigor de los presentes Lineamientos, deben tramitarse y resolverse conforme a las 
disposiciones vigentes al momento en el que fueron presentadas. 

Quinto.- El Padrón Nacional de Medios Impresos se mantendrá vigente y contendrá el único registro 
actualizado para contratación de medios por parte de las dependencias y entidades, hasta en tanto se emitan 
los Lineamientos y entre en operación el Padrón Nacional de Medios de Comunicación, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley General de Comunicación Social. 

Sexto.- Los programas anuales, estrategias y campañas de comunicación social, así como su 
autorización, registro, operación, modificación, evaluación, contratación y ejercicio del gasto respectivo 
estarán a lo establecido en los presentes Lineamientos. 

Una vez emitida la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal, las dependencias y entidades, 
además deberán atender las disposiciones que ahí se establezcan. 

Dado en la Ciudad de México, a 29 de enero de 2019.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del 
Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 59/2016, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y José Fernando Franco González Salas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 59/2016 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 

HIZO SUYO EL ASUNTO LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO ALFREDO VILLEDA AYALA 

Ciudad de México, Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día diecinueve de junio de dos mil dieciocho. 

VISTOS Y RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación. Por escrito presentado el trece de julio de dos mil dieciséis, ante la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Procuradora General 
de la República promovió acción de inconstitucionalidad en la que demandó la invalidez de los artículos 106 
quintus del Código Penal y 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México, 
publicados en el periódico oficial de la entidad el dieciséis de junio de dos mil dieciséis, cuyo tenor es  
el siguiente: 

“Artículo 106 quintus.- La determinación firme de no ejercicio de la acción penal extingue la 
acción penal e impide la persecución por los hechos determinados respecto del imputado, 
salvo que sea por diversos hechos o en contra de diferente persona.” 

“Artículo 192.- El plazo constitucional de setenta y dos horas para resolver la situación 
jurídica de un imputado detenido se computará a partir de que el Ministerio Público deje a su 
disposición al imputado en área de espera del establecimiento a cargo de la Dirección General 
de Prevención y Readaptación Social, la cual deberá notificarle dicho ingreso de manera 
inmediata y por cualquier medio oficial al administrador del Juzgado.” 

SEGUNDO. Admisión. Mediante proveído de catorce de julio de dos mil dieciséis, el Presidente de este 
Alto Tribunal ordenó formar y registrar el expediente y lo turnó a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
quien, en su carácter de instructora, por auto de la misma fecha admitió la acción de inconstitucionalidad y 
requirió a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de México para que rindieran sus 
informes respectivos. 

TERCERO. Contestación de la demanda. En acuerdos de quince y veintidós de agosto de dos mil 
dieciséis, la Ministra Instructora tuvo a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de México, 
respectivamente, rindiendo los informes que les fueron solicitados. Además, en dichos proveídos puso los 
autos a la vista de las partes para que formularan los alegatos que a sus intereses conviniesen. 

CUARTO. Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos, por proveído de cinco de septiembre de dos mil 
dieciséis se cerró la instrucción de este asunto a efecto de la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre diversos artículos del Código Penal y de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de 
México y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO. Oportunidad. La demanda de acción de inconstitucionalidad se presentó oportunamente. 

Las modificaciones al Código Penal y a la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México, 
cuya constitucionalidad se controvierte, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado el dieciséis de junio de 
dos mil dieciséis. Siendo así, el plazo de treinta días naturales previsto en el artículo 60 de la ley 
reglamentaria de la materia para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió del diecisiete de junio 
al dieciséis de julio de dos mil dieciséis, por lo que si se presentó el escrito mediante el cual se promueve la 
presente acción de inconstitucionalidad, el trece de julio de dos mil dieciséis, resulta oportuna su presentación. 

TERCERO. Legitimación. En el caso, suscribe la demanda la Maestra Arely Gómez González, en su 
carácter de Procuradora General de la República, lo que acredita con copia certificada del acuerdo de 
designación expedido por el Presidente de la República1. 

Dicha funcionaria está legitimada para promover la acción de inconstitucionalidad, de conformidad con el 
artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución General, en contra de leyes de carácter estatal, supuesto 
normativo que se actualiza toda vez que en el caso se plantea la inconstitucionalidad de los artículos 106 
quintus del Código Penal y 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México, por 
considerar que vulneran derechos fundamentales. 

CUARTO. Conceptos de invalidez. La Procuradora General de la República formuló los siguientes 
conceptos de invalidez: 

a) Inconstitucionalidad del artículo 106 quintus del Código Penal del Estado de México, por 
contravenir el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal. 

 El referido artículo 106 quintus del Código Penal del Estado de México establece cuestiones relativas 
al no ejercicio de la acción penal, lo cual se encuentra regulado en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 Dicho en otras palabras, la norma impugnada vulnera la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia adjetiva penal, por lo que el legislador estatal excede en el ámbito de su 
competencia sus atribuciones invadiendo las del Poder Legislativo Federal. 

 Así, la norma impugnada tiene una naturaleza procedimental que ya se encuentra regulada en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

b) Inconstitucionalidad del artículo 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
México, por violación a los artículos 19 párrafo primero y 73, fracción XXI, inciso c), de la 
Constitución Federal. 

 La porción normativa impugnada resulta inconstitucional, toda vez que establece un momento 
diverso para que inicie el plazo o término de las 72 horas al previsto en el artículo 19 constitucional. 

 Asimismo, el plazo de 72 horas referido es una norma adjetiva que le corresponde al procedimiento 
penal acusatorio y la facultad para normar lo relativo es exclusiva del ámbito federal. 

QUINTO. Causas de improcedencia. El Poder Ejecutivo del Estado de México, solicitó el sobreseimiento 
de la presente acción de inconstitucionalidad (fojas 199 a 202) en virtud de que el tres de febrero de dos mil 
diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de México el Decreto 192 del Congreso de dicha 
entidad federativa, por el que se derogaron los artículos 106 quintus del Código Penal y 192 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que no se actualiza el sobreseimiento solicitado 
previsto en el artículo 19, fracción V, con relación al diverso 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2 por las razones 
que a continuación se explican. 

                                                 
1 Fojas 25 y 26 del expediente. 
2  "Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto 
materia de la controversia; […]” 
“Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad.” 
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El texto de los artículos 106 quintus del Código Penal y 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos 
del Estado de México impugnados antes y después de ser reformados por el mencionado Decreto 192, es del 
tenor siguiente: 

TEXTO RECLAMADO TEXTO REFORMADO 

“Artículo 106 quintus.- La determinación firme 
de no ejercicio de la acción penal extingue la 
acción penal e impide la persecución por los 
hechos determinados respecto del imputado, 
salvo que sea por diversos hechos o en contra 
de diferente persona.” 

“CAPÍTULO XVII NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL Derogado 
 Artículo 106 quintus. Derogado” 

“Artículo 192.- El plazo constitucional de setenta 
y dos horas para resolver la situación jurídica de 
un imputado detenido se computará a partir de 
que el Ministerio Público deje a su disposición al 
imputado en área de espera del establecimiento 
a cargo de la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social, la cual deberá notificarle 
dicho ingreso de manera inmediata y por 
cualquier medio oficial al administrador del 
Juzgado.” 

“ARTÍCULO TERCERO. Se deroga el artículo 192 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de México, para quedar como sigue: 
Artículo 192. Derogado” 

 
Ahora, si bien es el criterio general del Tribunal Pleno que la acción de inconstitucionalidad es 

improcedente cuando hayan cesado los efectos de la norma impugnada y, esto se actualiza cuando dicha 
norma es reformada, modificada, derogada o abrogada3, en el caso, no se actualiza el supuesto de 
improcedencia aludido, ya que de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la 
materia, este Alto Tribunal puede dar efectos retroactivos a las sentencias de invalidez que dicte en relación 
con la impugnación de normas legales de naturaleza penal, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en 
vigor de la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma 
tienda a beneficiar (y nunca a perjudicar) a todos y cada uno de los individuos directamente implicados en los 
procesos penales respectivos. 

Así lo sostuvo el Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 104/2008 de rubro “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ESTÁ FACULTADA 
PARA DAR EFECTOS RETROACTIVOS A LA SENTENCIA QUE DECLARE LA INVALIDEZ DE NORMAS 
LEGALES EN MATERIA PENAL”4. 

En relación con lo anterior, ya en diversos precedentes el Tribunal Pleno ha sostenido,  
esencialmente, que5: 

                                                 
3 Este criterio se contiene en las tesis de jurisprudencia P./J. 24/2005 y P./J. 8/2004 de rubros: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES 
IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANTO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O 
SUSTITUIDA POR OTRA” y “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA”, consultables en el  Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXI, mayo 2005, página 782 y tomo XIX; marzo de 2004, página 958, respectivamente. 
4 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 587. El texto de la tesis 
es el siguiente: “Si se tiene en cuenta, por un lado, que el Máximo Tribunal del país cuenta con amplias facultades para determinar los efectos 
de las sentencias estimatorias en el marco de las acciones de inconstitucionalidad, conforme a la jurisprudencia P./J. 84/2007, de rubro: 
‘ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES 
PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS.’ y, por otro, que acorde con el segundo párrafo de la fracción 
III del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ‘La declaración de invalidez de las resoluciones a que se 
refieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia.’, es indudable que este Alto Tribunal está en condiciones de dar efectos retroactivos a la 
sentencia de invalidez que se dicte en relación con normas legales de carácter penal, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de 
la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda a beneficiar (y nunca a perjudicar) 
a todos y cada uno de los individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos.” 
5 Los precedentes son las acciones de inconstitucionalidad: a) 30/2010 y acumuladas 31/2010, resueltas en sesión de 19 de mayo de 2011, 
por mayoría de 9 votos, votaron en contra los Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas; y, b) 33/2011, resuelta en sesión de 12 de 
febrero de 2013, por mayoría de 8 votos, votaron en contra los Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea. Cabe 
aclarar que en dichos precedentes se precisa que este criterio no implica el abandono del diverso adoptado por el Tribunal Pleno al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 96/2008, en sesión de 27 de octubre de 2009, en la que sobreseyó dicha acción al actualizarse la causa de 
improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia, ya que en ese caso, si bien la norma 
impugnada se modificó, ello no alteraba las situaciones surgidas bajo la vigencia de una u otra norma, dado que no se modificó el tipo ni la 
sanción y nada impedía la impugnación del nuevo acto con la oportunidad que determina la ley aplicable, siendo que en los casos resueltos 
posteriormente —acciones 30/2010 y acumulada 31/2010 y, 33/2011—, si bien los nuevos actos legislativos tampoco alteraron la tipificación 
de las conductas, sí modificaron las sanciones pecuniarias que debían imponerse, por lo que si se hubiera sobreseído respecto de dichas 
acciones, las conductas surgidas al amparo de las normas modificadas se juzgarían y se sancionarán conforme a ellas, esto es, de acuerdo 
con determinados artículos que establecían penas pecuniarias contrarias a la Constitución Federal. 
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a) Si bien la regla general es que la declaratoria de invalidez que formula la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación no libera al destinatario de las consecuencias que hayan podido o puedan derivar de su 
observancia durante su vigencia, en materia penal el efecto derogatorio de dicha declaración de 
invalidez puede retrotraerse al pasado, prevaleciendo los principios generales y disposiciones legales 
de esa materia. 

b) Uno de los principios que rigen en la materia penal obliga a la aplicación de la ley vigente al momento 
en que se cometió el delito, lo que implica que aun cuando una norma impugnada puede estar 
reformada, modificada, derogada o abrogada, lo cierto es que sigue surtiendo efectos respecto de 
aquellos casos en los que el delito se cometió bajo su vigencia. 

c) Como la norma reformada, modificada, derogada o abrogada aún puede producir efectos jurídicos 
concretos, no se actualiza el supuesto de improcedencia por cesación de efectos, por lo que la 
Suprema Corte debe pronunciarse sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las normas 
impugnadas, a fin de hacer prevalecer la supremacía constitucional y los principios generales y 
disposiciones legales que rigen en la materia penal. 

Todo lo anterior tiene aplicación en este caso ya que, como se ha señalado, si bien los artículos 106 
quintus del Código Penal y 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México 
impugnados, se derogaron mediante Decreto 1926, lo cierto es que la potencial declaratoria de 
inconstitucionalidad respecto de dicho precepto, en la porción normativa correspondiente (que se analizará en 
el apartado siguiente) tendrá impacto en los procesos en los que dicha norma haya sido aplicada durante su 
vigencia. 

Por tanto, dado que no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, en 
relación con el 65 de la ley reglamentaria de la materia y tomando en cuenta que no se hicieron valer otras 
causas de improcedencia ni este órgano jurisdiccional advierte que pueda actualizarse alguna de oficio, lo 
procedente es analizar la constitucionalidad de las normas impugnadas. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: 

“Época: Décima Época 

Registro: 2005882 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P. IV/2014 (10a.) 

Página: 227 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
POR CESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL 
QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA O ABROGA. Conforme al criterio 
del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en las tesis de 
jurisprudencia P./J. 8/2004 y P./J. 24/2005, la acción de inconstitucionalidad es improcedente 
cuando hayan cesado los efectos de la norma impugnada, supuesto que se actualiza cuando 
ésta se reforma, modifica, deroga o abroga y que provoca la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción V, en relación con el 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Dicho criterio es inaplicable cuando la norma impugnada es de naturaleza penal, ya que, 
acorde con los artículos 105, párrafo penúltimo, de la Constitución Federal y 45 de la ley 
citada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede dar efectos retroactivos a la 
declaración de invalidez que emita en relación con la impugnación de normas legales de esa 
naturaleza, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de la legislación declarada 
inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda a 

                                                 
6 Publicado en el Periódico Oficial de la entidad de tres de febrero de dos mil diecisiete. 
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beneficiar, y nunca a perjudicar, a todos los individuos directamente implicados en los 
procesos penales respectivos. Además, debe tenerse presente que uno de los principios que 
rigen en la materia penal obliga a aplicar la ley vigente al momento en que se cometió el delito, 
lo que implica que aun cuando una norma impugnada se haya reformado, modificado, 
derogado o abrogado, sigue surtiendo efectos respecto de los casos en los que el delito se 
hubiera cometido bajo su vigencia. Por ello, cuando en una acción de inconstitucionalidad se 
impugne una norma penal que posteriormente se modifica, reforma, abroga o deroga, este 
Alto Tribunal deberá analizarla en sus términos y bajo los conceptos de invalidez hechos 
valer, ya que una potencial declaratoria de inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto 
en los procesos en los que dicha norma haya sido aplicada durante su vigencia.” 

SEXTO. Estudio de fondo. Este Tribunal Pleno encuentra que los artículos 106 quintus del Código Penal 
y 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México, invaden las facultades legislativas 
exclusivas del Congreso de la Unión, concretamente las previstas en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), 
párrafo primero de la Constitucional Federal. 

Ahora, el artículo 106 quintus, establece que la determinación de no ejercicio de la acción penal extingue 
la acción penal e impide la persecución por los hechos determinados respecto del imputado, salvo que sea 
por diversos hechos o en contra de diferente persona. 

Por su parte, el artículo 192 señala que el plazo constitucional de setenta y dos horas para resolver la 
situación jurídica de un imputado detenido se computará a partir de que el Ministerio Público lo deje a su 
disposición en área de espera del establecimiento a cargo de la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social, la cual deberá notificarle dicho ingreso de manera inmediata y por cualquier medio 
oficial al administrador del Juzgado. 

De lo anterior, se aprecia que ambos preceptos regulan diferentes figuras jurídicas propias del 
procedimiento penal, como son, por un lado, la prescripción de la acción penal, y por otro, el cómputo del 
término constitucional para resolver la situación legal del imputado, aspectos medulares del proceso penal 
cuya regulación compete únicamente al Congreso de la Unión, en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso 
c), párrafo primero, de la Constitución Federal. 

Por tanto, asiste la razón a la accionante cuando alega la inconstitucionalidad de los artículos 106 quintus 
del Código Penal y 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México, por transgredir 
los artículos 14, 16, 19, párrafo primero y 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal, en virtud de 
que el Congreso del Estado de México excedió su marco competencial al legislar en una materia respecto de 
la cual no está facultado, como es la relativa el procedimiento penal, lo cual se aprecia con nitidez de la sola 
lectura de los preceptos impugnados que establecen lo siguiente: 

“Artículo 106 quintus. La determinación firme de no ejercicio de la acción penal extingue la 
acción penal e impide la persecución por los hechos determinados respecto del imputado, 
salvo que sea por diversos hechos o en contra de diferente persona.” 

“Artículo 192. El plazo constitucional de setenta y dos horas para resolver la situación jurídica 
de un imputado detenido se computará a partir de que el Ministerio Público deje a su 
disposición al imputado en área de espera del establecimiento a cargo de la Dirección General 
de Prevención y Readaptación Social, la cual deberá notificarle dicho ingreso de manera 
inmediata y por cualquier medio oficial al administrador del Juzgado.” 

Por su parte, el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se aduce violado, prevé lo siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] 

(REFORMADA, D.O.F. 8 DE OCTUBRE DE 2013) 

XXI.- Para expedir: 

[…] 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JULIO DE 2015) 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en 
las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la 
libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral. 
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(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y 
sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia 
organizada; 

(REFORMADO, D.O.F. 5 DE FEBRERO DE 2017) 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para 
adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos 
tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones 
que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión  
o imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán 
los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales; 

 […]”. 

La referida norma constitucional, en lo que interesa, prevé que el Congreso de la Unión será competente 
para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de procedimientos alternativos de solución 
de controversias y de ejecución de penas que regirá en la República, excluyendo de esta forma la 
concurrencia de los Estados para legislar sobre esos temas. 

En términos de este precepto, al facultarse constitucionalmente al Congreso de la Unión para establecer, 
mediante una ley única, el proceso penal y demás supuestos supracitados, se privó a los Estados de la 
atribución con la que anteriormente contaban, en términos del artículo 124 de la Constitución Federal, para 
legislar en relación con esa materia. 

La reforma constitucional de ocho de octubre de dos mil trece, tiene como finalidad la unificación de las 
normas aplicables a todos los procesos penales a fin de hacer operativo el nuevo sistema de justicia penal a 
nivel nacional; así se advierte de lo expuesto durante el procedimiento legislativo: 

Dictamen de la Cámara de Senadores (origen): 

“[…] A la fecha, la diversidad de ordenamientos penales, en particular en el aspecto 
procedimental, obedece al hecho de que, tanto la Federación, como los Estados y el Distrito 
Federal, cuentan con la facultad para legislar en esta materia en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo que ha generado estructuras y modos diferentes para llevar a cabo el 
enjuiciamiento penal, la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, así como en la ejecución de las penas. 

[…] 

En vista de lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con lo expuesto en la 
iniciativa, cuando señala que resulta necesario que las instituciones de procuración e 
impartición de justicia cuenten con un sistema de justicia penal acorde con la realidad del 
país, armónico y homogéneo en cuanto al diseño procedimental, a fin de generar una mayor 
uniformidad y coherencia en la forma en que se desahogan los procedimientos penales, en la 
aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias, así como en la ejecución 
de las penas. 

[…] 

Por lo anterior, se comparten las razones que se expresan en la exposición de motivos de la 
iniciativa presentada el 14 de febrero de 2013, por el Senador Roberto Gil Zuarth, cuando 
sostiene: ‘Ahora bien, entre aquellas entidades donde ya se han realizado las modificaciones 
normativas necesarias y, por lo tanto, ya se han expedido nuevos Códigos de Procedimientos 
Penales, se observan importantes diferencias que van desde la estructura misma de los 
Códigos hasta la forma de concebir ciertas instituciones previstas en la Constitución. Tal 
dispersión de criterios legislativos se observa, entre otros, en torno a los siguientes aspectos: 
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 No hay claridad sobre la naturaleza y la función del proceso penal y su vinculación con el 
derecho penal sustantivo. 

 Falta uniformidad de criterios sobre las etapas del procedimiento penal ordinario, sobre 
cuáles son y, por ende, cuándo empieza y cuándo termina cada una de ellas. 

 Por razón de lo anterior, hay diversidad de criterios sobre los momentos procedimentales 
en que deben ser observados los derechos, principios y garantías procesales previstos en  
la Constitución. 

 No hay equilibrio entre la fase de investigación y la del proceso, pues se le resta 
importancia a lo que tradicionalmente se conoce como averiguación previa o etapa de 
investigación de los delitos y, por ello, se prevé de manera escasa el uso de técnicas 
modernas de investigación. 

 No se observa una clara delimitación entre la acción penal pública y la acción penal 
privada, como tampoco hay uniformidad sobre los casos y las condiciones en que esta última 
debe proceder. 

 Falta igualmente uniformidad en torno a los casos y las condiciones en que debe proceder 
la aplicación de criterios de oportunidad o de mecanismos alternativos de solución de 
conflictos. 

 No hay claridad sobre si la nueva categoría procesal, auto de vinculación a proceso, es 
diferente o no al tradicional auto de formal prisión y al auto de sujeción a proceso, y si sus 
requisitos son diferentes o no. 

 Tampoco hay claridad sobre los requisitos materiales para el ejercicio de la acción penal, la 
orden de aprehensión y el auto de vinculación a proceso. 

 Igualmente falta consenso sobre si, de acuerdo con la reforma de 2008 al artículo 20 
constitucional, procede o no la libertad provisional bajo caución, como un derecho del 
procesado para ciertos casos. 

 Con relación a los medios probatorios, se produce cierta confusión sobre los términos a 
utilizar (datos, medios, elementos de prueba), y si sólo puede hablarse de “prueba” cuando 
ésta haya sido desahogada en la audiencia de juicio y no antes. 

 No hay uniformidad respecto de los requisitos materiales de la sentencia condenatoria y de 
los presupuestos para la imposición de una pena, como tampoco los hay sobre los criterios 
para la individualización judicial de la pena; 

 Se observa diversidad de criterios sobre los medios de impugnación en el proceso penal 
acusatorio, cuáles deben ser y cuándo proceder; 

 Lo mismo sucede con los procedimientos penales especiales; entre otros. 

Las distorsiones y brechas normativas que se observan entre las entidades federativas ponen 
sobre relieve, por un lado, que en la actualidad existen diferencias procedimentales que 
impactan en la calidad de justicia que recibe la ciudadanía y, por el otro, que la ausencia de 
una pauta nacional ha provocado que la interpretación e implementación del modelo 
acusatorio, en general, quede a discreción de las autoridades locales. 

Lo cierto es que, a diferencia de otros países que cuentan con una sola jurisdicción, en 
México, el proceso de implementación de un nuevo sistema de justicia resulta ser una tarea 
de especial complejidad pues implica lidiar con una doble jurisdicción, federal y local. Y, en 
éste último ámbito, tal como ha sido argumentado, con un cúmulo de criterios diversos, e 
incluso encontrados, respecto de contenidos constitucionales. 

Ahora bien, conceder al Congreso de la Unión la facultad de emitir una Ley Nacional en 
materia de Procedimientos Penales no implica modificar el arreglo jurisdiccional existente. 

Es decir, se dejan a salvo las facultades, tanto de la federación como de las entidades, para 
legislar en materia sustantiva penal y, desde luego, para sustanciar los procedimientos que 
recaigan en sus respectivas jurisdicciones.’ 
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Dictamen Cámara de Diputados (revisora): 

“b) Materia procesal penal y la facultad del Congreso 

En el inciso “c”, se establece lo trascendental de esta reforma, dado que ahí se le otorgan las 
facultades para legislar en materia procesal penal unificada para toda la república. 

En este rubro, es necesario mencionar que desde hace varias décadas prevaleció el sistema 
penal inquisitorio en nuestro país, durante la vigencia del mismo, se llegaron a presentar 
dentro de la práctica diversas percepciones que fueron deteriorando este sistema. 

Es por ello, que el año del 2010, se transformó el sistema inquisitorio a un sistema acusatorio 
basado en los principios de oralidad, debido proceso, inmediatez, publicidad entre otros, así a 
través de ello, se busca el perfeccionamiento del control constitucional ante la problemática 
penal, pretendiendo eliminar pésimas prácticas y con el objetivo la pretensión primordial de 
lograr un verdadero respeto de los Derechos Humanos que nuestra Carta Magna establece. 

Contar con un sistema procesal penal que dé certidumbre, eficacia y transparencia, es la 
pretensión de cada uno de los legisladores que integramos esta Comisión, cuya finalidad es 
dotar a nuestra nación con una estructura penal óptima, para lograr esto se deben realizar 
todas las adecuaciones normativas necesarias. Se tiene claro que el tema es complicado, por 
esa complejidad es que la reforma constitucional publicada en el D.O.F., el 18 de junio del 
2008, estableció en su parte transitoria que el sistema acusatorio tendría ocho años a partir 
del día siguiente de su publicación para que entrara en vigor estas reformas, es decir, que en 
el 2016, se tendría que tener unificado todos los sistemas penales de nuestro país. 

En este rubro el proyecto que contiene la minuta en dictamen es una parte coyuntural que las 
acciones que permitan a logar (sic) los objetivos del sistema acusatorio penal, por ello, los 
diputados integrantes de esta Comisión afirmamos categóricamente que al contar con las 
facultades para legislar en materia procesal penal es construir con bases sólidas un Estado 
de Derecho óptimo en su ejercicio. 

(…) 

Qué elementos aportaríamos al quehacer jurídico al legislar en materia procesal penal única, 
serían básicamente los siguientes: 

• Todo el sistema legal estaría bajo la regla de legalidad en todo el país, se estaría inhibiendo 
las actuaciones arbitrarias del juzgador dado que se tendría una aplicación de criterios 
homogéneos y coherentes. 

• Se tendría una especial atención para el equilibrio de los intereses de las partes dentro del 
proceso. 

• Una buena marcha en el desarrollo de la justicia procesal, característica del proceso 
acusatorio. 

• Se consagra la reforma en materia de oralidad y de publicidad en las actuaciones. 

• Ayuda a la operatividad del nuevo sistema penal. 

• Se desarrollaría con vehemencia lo relativo a los principios de lealtad y probidad en el 
debido proceso. 

• La adecuada sistematización y homogeneidad de los criterios legislativos y judiciales. 

• Certeza jurídica para el gobernado. 

• Un posible abatimiento en la corrupción y en la impunidad dado que se podrá reducir 
cualquier coyuntura legal derivada de la diversidad de normas.” 

La reforma se insertó en el marco de transición del modelo de justicia penal inquisitorio a uno acusatorio y 
oral, pues de la experiencia de los Estados en los que se habían emitido las normas procesales aplicables a 
dicho sistema, se advertía que resultaba necesaria la homogeneidad normativa para la eficaz operatividad del 
sistema, toda vez que, las profundas diferencias entre una entidad y otra impactaban en la calidad de la 
justicia, en tanto la interpretación de las figuras y la implementación en sí, habían quedado a discreción de 
cada autoridad local. 

En términos del régimen transitorio, dicha reforma entró en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, esto es, el nueve de octubre de dos mil trece, señalando como fecha máxima 
de entrada en vigor de la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos y de 
ejecución de penas que debería expedir el Congreso de la Unión, el dieciocho de junio de dos mil dieciséis. 
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Si bien con motivo de la entrada en vigor de la reforma constitucional, los Estados han dejado de tener 
competencia para legislar sobre materia procedimental penal, mecanismos alternativos de solución de 
controversias y de ejecución de penas; sin embargo, hasta en tanto entre en vigor la legislación única, pueden 
seguir aplicando la legislación local expedida con anterioridad a esa fecha. 

Por publicación de cinco de marzo de dos mil catorce, realizada en el Diario Oficial de la Federación, el 
Congreso de la Unión expidió el Código Nacional de Procedimientos Penales. En él se estableció que su 
entrada en vigor sería de manera gradual, sin que pudiese exceder del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, 
en los mismos términos del Transitorio constitucional a que se hizo referencia; asimismo, del artículo Tercero 
Transitorio de dicho Código, se advierte que los procedimientos penales que a la entrada en vigor se 
encuentren en trámite, continuarán su sustanciación en términos de la legislación aplicable en el momento de 
su inicio. 

Ahora bien, sobre el tema materia de este asunto (invasión de la competencia del Congreso de la Unión 
para legislar en materia procedimental penal), este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
15/2015, en sesión de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, al analizar un diverso precepto de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se pronunció sobre la 
competencia para legislar en esa materia. Al respecto, sostuvo que las entidades federativas ya no podían 
expedir leyes en materia procesal penal, pues únicamente estaban facultadas para seguir aplicando la 
legislación estatal, hasta que entrara en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales, pero bajo 
ninguna circunstancia podían expedir legislación que regulara los procedimientos penales relativos al sistema 
acusatorio. 

En esa ocasión, este Tribunal Pleno consideró que el objetivo de ese Código Nacional, de acuerdo con su 
artículo 2º, es el de establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la 
sanción de los delitos , por lo que, todos los aspectos que dentro de esos rubros se encuentren ahí regulados, 
no pueden ser parte de las normas estatales, ni siquiera en forma de reiteración, en tanto que el Código 
Nacional es de observancia general en toda la República, para los delitos que sean competencia de los 
órganos jurisdiccionales federales y locales. Incluso, este Alto Tribunal sostuvo que ello no cambiaba por la 
circunstancia de que en el procedimiento por el que se hubiese creado la Ley impugnada, se hubiese 
señalado que su finalidad fuera la de homologarla con lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

En el caso particular, como se evidenció, los artículos impugnados regulan, respectivamente, cuestiones 
medulares del procedimiento penal, como son la prescripción de la acción penal y el cómputo del plazo 
constitucional para resolver la situación jurídica del imputado, que compete exclusivamente al Congreso de la 
Unión en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso c), párrafo primero, de la Constitución Federal. 

En consecuencia, procede declarar la invalidez de los artículos 106 quintus del Código Penal y 192 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México, combatidos en esta instancia, publicados en el 
Periódico Oficial de la entidad el dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 

Al haber resultado fundados los conceptos de invalidez referidos a la incompetencia del Estado de México, 
para legislar en materia de procedimiento penal, habiendo tenido como consecuencia la invalidez de las 
porciones normativas, resulta innecesario el estudio de los argumentos dirigidos a la violación a los principios 
de certeza y de seguridad jurídica, contenidos en el artículo 19 constitucional, pues en nada variaría la 
conclusión alcanzada, sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia plenaria P./J. 37/2004, de rubro: “ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”7 

SÉPTIMO. Efectos. En términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la invalidez de los artículos 106 quintus del 
Código Penal y 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México, surtirá efectos 
retroactivos al diecisiete de junio de dos mil dieciséis, fecha en que entró en vigor el Decreto que contiene 
dichos preceptos, correspondiendo a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso 
concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones legales aplicadas 
en esta materia. 

La anterior declaración de invalidez con efectos retroactivos, surtirá efectos una vez que sean notificados 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de México. 

                                                 
7 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del 
acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se 
cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al 
mismo acto.” 
[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, diciembre de 2004; Pág. 863. P./J. 37/2004. 
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Para el eficaz cumplimiento de la sentencia, se deberá notificar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
México, al Tribunal Superior de Justicia de dicha entidad, a los tribunales colegiados especializados en 
materia penal y unitarios del Segundo Circuito, a los juzgados de distrito en el Estado de México, y a la 
Procuraduría General de Justicia de la misma entidad. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 106 quintus del Código Penal y 192 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, ambos del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial de la entidad el dieciséis 
de junio de dos mil dieciséis, en la inteligencia de que esta declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de México. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de México y en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a los 
conceptos de invalidez y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con reservas, respecto del considerando 
sexto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 106 quintus del Código 
Penal y 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México. El señor Ministro Zaldívar 
Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo con reservas, Piña Hernández, Medina Mora I. con reservas, Laynez Potisek con reservas, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos. Los 
señores Ministros Pardo Rebolledo y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. Los señores 
Ministros Piña Hernández y Medina Mora I. reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no asistió a la sesión de diecinueve de junio de dos mil 
dieciocho por desempeñar una comisión oficial. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y 
da fe. 

El Presidente, Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- La Ponente, Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

 El LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de quince fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original de la sentencia de diecinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 59/2016. Se certifica con la finalidad de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación. Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 59/2016, FALLADA EN SESIÓN DEL TRIBUNAL PLENO DE DIECINUEVE DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

En el presente fallo, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de los artículos 106 quintus del Código Penal y 
192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México, por transgredir los artículos 14, 16, 
19, párrafo primero y 73 fracción XIX, inciso C), de la Constitución Federal, porque el Congreso del Estado de 
México excedió su competencia al legislar en materia de procedimiento penal acusatorio la cual le 
corresponde de manera exclusiva al Congreso de la Unión. 

1. En el considerando quinto, el Tribunal Pleno estimó que no se actualiza el sobreseimiento solicitado 
previsto en el artículo 19, fracción V, con relación al diverso 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que de 
conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 105 constitucional, en relación con el artículo 4 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, este Alto Tribunal puede dar efectos retroactivos a las sentencias de invalidez 
que dicte en relación con la impugnación de normas legales de naturaleza penal, los cuales tendrán eficacia 
desde la entrada en vigor de la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la 
expulsión de la norma tienda a beneficiar ( y nunca a perjudicar) a todos y cada uno de los individuos 
directamente aplicados en los procesos penales respectivos. 

En la sentencia se precisa que dado que no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción V, en relación con el artículo 65 de la ley reglamentaria de la materia y tomando en cuenta que no 
se hicieron valer otras causales de improcedencia ni este órgano jurisdiccional advierte que pueda actualizare 
alguna de oficio, lo procedente es analizar la constitucionalidad de las normas impugnadas. 

Respecto de este primer terma, me aparto de las consideraciones en que se sustenta. Estimo que la 
acción debió sobreseerse en relación con los artículos 106 quintus del Código Penal y 192 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, ambos del Estado de México. 

Es un hecho notorio que mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de México el tres 
de febrero de dos mil dieciséis, se derogaron los artículos 106 quintus del Código Penal y 192 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, los dos del Estado de México, en consecuencia han cesado los efectos de las 
normas impugnadas. 

Por tanto, estimo que se actualiza el sobreseimiento solicitado en los artículos antes mencionados, ambos 
de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal1. 

Considero que la reforma a este artículo constituye un nuevo acto legislativo bajo el criterio del Tribunal 
Pleno2, pues fue producto de un proceso legislativo (criterio formal) y generó un verdadero cambio normativo. 

Aunado a ello, reitero que no comparto el criterio mayoritario que no ha lugar a sobreseer por cesación 
cuando se impugna normas generales en materia penal, expresado en la tesis aislada P. IV/2014 (10a.), de 
rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE 
POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA O ABROGA”3. 

                                                 
1 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:[…] Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto 
materia de la controversia.” 
“Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá explicar las cáusales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción  de su fracción II  respecto de leyes electorales, así como las 
causales de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20 .” 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad.” 
2 “Plasmado en la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.), de rubro y texto: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS 
REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. 
Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de 
efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un 
proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y 
agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y 
publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos 
cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido 
normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a través de la vía de acción de inconstitucionalidad se 
controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue 
sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artículo, el mero ajuste en la ubicación de 
los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se 
considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modificación debe producir un 
efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema.” 
3 “Conforme al criterio del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en las tesis de jurisprudencia P./J. 8/2004 y 
P./J. 24/2005, la acción de inconstitucionalidad es improcedente cuando hayan cesado los efectos de la norma impugnada, supuesto que se 
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2. En el considerando sexto, el Tribunal Pleno determinó la invalidez de los artículos 106 quintus del 
Código Penal y 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México. Por una parte el 
artículo 1064 quintus establece que la determinación de no ejercicio de la acción penal extingue la acción 
penal e impide la persecución por los hechos determinados respecto del imputado, salvo que sea por diversos 
acontecimientos o en contra de diferente persona. 

Por cuanto al diverso artículo 1925 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, señala que el plazo de setenta y 
dos horas para resolver la situación jurídica de un imputado detenido, se computará a partir de que el 
Ministerio Publico lo deje a su disposición en el área de espera del establecimiento a cargo de la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social, la cual deberá notificarle dicho ingreso de manera inmediata y 
por cualquier medio oficial al administrador del Juzgado. 

El Tribunal Pleno estableció que esas disposiciones invaden las facultades legislativas exclusivas del 
Congreso de la Unión, concretamente previstas en el artículo 73 fracción XXI, inciso C), párrafo primero, de la 
Constitución Federal, en virtud de que solamente a éste le corresponde legislar en materia procedimental 
penal para todo el país. 

A mayor abundamiento, se señaló que el artículo 192 impugnado también se aparta de lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 19 constitucional, porque este último precepto prevé expresamente la manera de 
como se ha de realizar el cómputo para resolver la situación jurídica del imputado en forma distinta a como lo 
hace la norma cuestionada. 

Comparto la conclusión a la que arribó el Tribunal Pleno; sin embargo formulo reserva en el sentido de que 
no es suficiente que el Código Nacional de Procedimientos Penales regule determinada institución, para 
considerar automáticamente que los estados carecen de facultades para legislar sobre ellas. Esto es así,  
pues el propio Código Nacional contiene disposiciones que reconocen ámbitos de competencia a las 
legislaturas locales. En todo caso, tendría que precisarse si las normas impugnadas se encontraban o no en 
esos ámbitos. 

Lo anterior deriva lo resuelto en las acciones de inconstitucionalidad 12/20146,106/20147 y 107/20148, en 
las que este Tribunal Pleno interpretó el artículo 73, fracción XXI, inciso C), constitucional9, y estableció que, 
de acuerdo con su contenido, el Congreso de la Unión es competente para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, de procedimientos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas que regirá en la República, excluyendo de esta forma la concurrencia de los Estados para legislar  
al respecto. 

Se concluyó que a partir de la fecha de entrada en vigor del Decreto de la reforma constitucional en la que 
se facultó de manera exclusiva al Congreso de la Unión para emitir la legislación única en materia procesal 
penal, los Estados no pueden legislar al respecto, pues habían dejado de tener competencia sobre la materia 
procedimental penal, mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas. 

                                                                                                                                                     
actualiza cuando ésta se reforma, modifica, deroga o abroga y que provoca la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, 
en relación con el 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Dicho criterio es inaplicable cuando la norma impugnada es de naturaleza penal, ya que, acorde con los artículos 105, 
párrafo penúltimo, de la Constitución Federal y 45 de la ley citada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede dar efectos retroactivos a 
la declaración de invalidez que emita en relación con la impugnación de normas legales de esa naturaleza, los cuales tendrán eficacia desde 
la entrada en vigor de la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda a beneficiar, 
y nunca a perjudicar, a todos los individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos. Además, debe tenerse presente 
que uno de los principios que rigen en la materia penal obliga a aplicar la ley vigente al momento en que se cometió el delito, lo que implica 
que aun cuando una norma impugnada se haya reformado, modificado, derogado o abrogado, sigue surtiendo efectos respecto de los casos 
en los que el delito se hubiera cometido bajo su vigencia. Por ello, cuando en una acción de inconstitucionalidad se impugne una norma penal 
que posteriormente se modifica, reforma, abroga o deroga, este Alto Tribunal deberá analizarla en sus términos y bajo los conceptos de 
invalidez hechos valer, ya que una potencial declaratoria de inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto en los procesos en los que 
dicha norma haya sido aplicada durante su vigencia.” [Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Marzo de 
2014, Tomo I, página 227. Registro: 2005882].”  
4 “Artículo 106 quintus. La determinación firme de no ejercicio de la acción penal extingue la acción penal e impide la persecución por los 
hechos determinados respecto del imputado, salvo que sea por diversos hechos o en contra de diferente persona.” 
5 “Artículo 192. El plazo constitucional de setenta y dos horas para resolver la situación jurídica de un imputado detenido se computará a partir 
de que el Ministerio Público deje a su disposición al imputado en área de espera del establecimiento a cargo de la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social, la cual deberá notificarle dicho ingreso de manera inmediata y por cualquier medio oficial al administrador 
del Juzgado.” 
6 Resuelta en sesión de 07 de julio de 2015, por unanimidad de votos.  
7 Resuelta en sesión de 28 de marzo de 2016, por unanimidad de votos.  
8 Resuelta en sesión de 20 de agosto de 2015, por unanimidad de votos.  
9 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XXI.- Para expedir: 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y de 
justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
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También se precisó que hasta en tanto entre en vigor la legislación única podían seguir aplicando la 
legislación local expedida con anterioridad a esa fecha, lo que se corrobora con el contenido del artículo 
tercero transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales10, conforme al cual, los procedimientos 
penales que a la entrada en vigor se encuentren en trámite continuarán su sustanciación en términos de la 
legislación aplicable en el momento de su inicio. 

Asimismo, se determinó que de acuerdo al artículo 2°, del Código Nacional de Procedimientos Penales11, 
el objeto del código es establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la 
sanción de los delitos, por lo que todos los aspectos que dentro de esos rubros se encuentren ahí regulados, 
no pueden ser parte de las normas estatales, ni siquiera en forma de reiteración, en tanto que el Código 
Nacional es de observancia general en toda la República. 

Por otro lado, se reconoció que en términos del octavo transitorio12 del Código Nacional, la competencia 
de las entidades federativas se limita a la expedición de normas complementarias que resulten necesarias 
para su implementación, las cuales tienen un carácter instrumental. 

En virtud de lo anterior, en reiteradas ocasiones he manifestado salvedad en el sentido de que la 
prohibición de que los Estados puedan legislar en algunas materias no es absoluta. Asimismo, en materia de 
protección de testigos, el artículo 367 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece: 

Artículo 367. Protección a los testigos 

El Órgano jurisdiccional, por un tiempo razonable, podrá ordenar medidas especiales destinadas a 
proteger la integridad física y psicológica del testigo y sus familiares, mismas que podrán ser 
renovadas cuantas veces fuere necesario, sin menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

3. En el considerando séptimo, el fallo imprime efectos retroactivos a la invalidez al diecisiete de junio de 
dos mil dieciséis, fecha en que entró en vigor el Decreto legislativo, correspondiendo a los operadores 
jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los 
principios generales y disposiciones legales aplicadas en esta materia. 

En relación con los efectos de la sentencia, reitero mi oposición a que se impriman efectos retroactivos a 
la declaración de invalidez de normas generales en la acción de inconstitucionalidad, incluso de disposiciones 
relativas a la materia penal. Estimo que esos efectos no son propios de un medio de control constitucional 
abstracto que sólo puede expulsar las normas generales del ordenamiento, sin atender a circunstancias o 
hechos pasados. 

No soslayo lo establecido en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos13, en el que se faculta a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para determinar el momento a partir del cual surtirán efectos las declaraciones de 
invalidez de normas generales, y en su segundo párrafo se prevé la prohibición de que tengan efectos 
retroactivos, salvo en la materia penal. 

Tal excepción, se dirige más bien a los operadores jurídicos para que sujeten su actuación a esa 
declaración de invalidez con efectos retroactivos al igual que lo hacen con las normas en materia penal, pero 
no faculta al Tribunal Pleno para considerar hechos pasados e imprimir efectos retroactivos en la sentencia, 
con una declaración de invalidez en sí misma retroactiva. 

                                                 
10 “ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 
El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas 
entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales 
iniciados por hechos que ocurran a partir de la entrada en vigor del presente Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de 
conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 
Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales o a los códigos de procedimientos penales de 
las entidades federativas que por virtud del presente Decreto se abrogan, se entenderá referida al presente Código.” 
11 “Artículo 2o. Objeto del Código 
Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
para esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a 
asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco 
de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte.” 
12 “ARTÍCULO OCTAVO. Legislación complementaria 
En un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de publicado el presente Decreto, la Federación y las entidades 
federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación 
de este ordenamiento.” 
13 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
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Retomando la jurisprudencia que distingue el concepto de retroactividad de la ley de su aplicación 
retroactiva, considero que la Ley Reglamentaria ordena la aplicación retroactiva en materia penal conforme a 
los principios y disposiciones generales en esa materia, pero no faculta a emitir una declaración general 
retroactiva, de la misma manera como no se permite al legislador emitir leyes retroactivas. En apoyo de esta 
afirmación cito lo sostenido en las jurisprudencias 1a./J. 78/2010 de la Primera Sala14 y 2a./J. 87/2004 de la 
Segunda Sala15. 

En consecuencia, estimo que ordenar en la sentencia los efectos retroactivos de la declaración de 
invalidez resulta contrario a la característica fundamental del control abstracto, que debe ejercerse con base 
en la norma tal cual fue emitida por el legislador y con la ponderación que es exigible a ese poder, y no a partir 
de su aplicación concreta que evidentemente escapa, y está vedada, al emisor de la norma. 

En esa tesitura, como lo he expresado en el Tribunal Pleno, en este tipo de determinaciones respaldadas 
por una posición mayoritaria respecto de la cual disiento, me inclino por formular mi voto con reservas, en 
lugar de votar en contra, como en el caso ocurre en relación con el sobreseimiento por cesación de efectos de 
la norma impugnada y los efectos retroactivos de la declaración de invalidez. Estoy convencido de que la 
seguridad jurídica y la certeza deben prevalecer sobre mi posicionamiento personal. Por tanto, cuando existe 
una consideración respaldada por un número suficiente de Ministros cercano a una mayoría, sea simple o 
calificada, me he inclinado por sumarme a esa posición para que se facilite el establecimiento del criterio 
como mayoritario, en el entendido de que mi respaldo se encuentra supeditado a que permanezca la 
integración que fijó el criterio y a que los Ministros que lo sostienen no cambien su posición. 

Atentamente 

El Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro José Fernando Franco 
González Salas, en relación con la sentencia de diecinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 59/2016. Se certifica con la finalidad de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación. Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 59/2016. 

La ejecutoria analizó y declaró la inconstitucionalidad de los artículos 106 quintus, del Código Penal, y 192 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de México, publicados en el periódico oficial de la 
entidad, el dieciséis de junio de dos mil dieciséis, que disponen: 

“Artículo 106 quintus. La determinación firme de no ejercicio de la acción penal extingue la 
acción penal e impide la persecución por los hechos determinados respecto del imputado, 
salvo que sea por diversos hechos o en contra de diferente persona.”. 

“Artículo 192. El plazo constitucional de setenta y dos horas para resolver la situación 
jurídica de un imputados detenido se computará a partir de que el Ministerio Público deje a 
su disposición al imputado en área de espera del establecimiento a cargo de la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social, la cual deberá notificarle dicho ingreso de 
manera inmediata y por cualquier medio oficial al administrador del Juzgado”. 

                                                 
14 Rubro: “RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS. 
El análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar si una determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos 
adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de 
una ley supone la verificación de que los actos materialmente administrativos o jurisdiccionales estén fundados en normas vigentes, y que en 
caso de un conflicto de normas en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al particular”. [Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, Abril de 2011, página: 285, Registro digital: 162299]. 
15 Rubro: “RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE A SU APLICACIÓN RETROACTIVA.  
El análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva 
norma los desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si 
una determinada disposición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales situaciones o derechos, lo que implica juzgar 
sobre el apego de un acto materialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que las leyes no deben ser retroactivas. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una 
ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o 
derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor”. [Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, Julio de 2004, página: 415, Registro digital: 181024]. 
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Ello, porque regulan cuestiones propias del proceso penal, a pesar de que la materia es facultad exclusiva 
del Congreso de la Unión, en términos del inciso c), de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución 

Federal; y por tanto, invaden su esfera de competencia. 

Además, el artículo 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, contraviniendo el 
artículo 19 de la Constitución Federal, establece un momento distinto para que inicie el plazo constitucional de 
setenta y dos horas. 

También estoy de acuerdo con que la invalidez de los numerales de referencia, tenga efectos retroactivos 
al diecisiete de junio de dos mil dieciséis, fecha en que entró en vigor el Decreto que contiene esos preceptos; 
y que dichos efectos se surtan una vez que el Poder Legislativo del Estado de México, sea notificado sobre 
los puntos resolutivos del fallo; e incluso, que para el eficaz cumplimiento de la sentencia, se notifique al  
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, al Tribunal Superior de Justicia de dicha entidad, a los 
Tribunales Colegiados especializados en materia penal y Unitarios del Segundo Circuito, a los Juzgados de 
Distrito en el Estado de México, y a la Procuraduría General de Justicia la misma entidad. 

Sin embargo, siguiendo el criterio que asumí al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 15/2015, 
presentada bajo mi Ponencia y resuelta en sesión de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, estimo que 
además de lo anterior, se debió ordenar la reposición de los respectivos procedimientos que se hubieran 
iniciado con base en las normas declaradas invalidas; pues si las mismas se encuentran viciadas de origen, 
es precisamente la reposición del procedimiento lo que permitirá la correcta aplicación de la ley procesal local, 

o en su caso, el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, según resulte procedente. 

La falta de esa precisión, hace que la ejecutoria incida, desde mi punto de vista, en un estado de 
incertidumbre jurídica que pudiera ser perjudicial, pues no podría justificarse la continuación de 
procedimientos sustanciados con base en las normas invalidadas; y considero que la decisión de su 
reposición, tampoco podría dejarse a elección del juzgador u operador jurídico que las esté aplicando. 

Lo correcto es, desde mi punto de vista, que si una norma se declaró inválida, no hay forma de seguirla 
aplicando; así, el problema se presenta en aquéllos procedimientos que se encuentran en trámite, pues se 
podrían llegar a aplicar las normas declaradas inconstitucionales. 

En ese orden de ideas, estimó que en esos casos, se debe ordenar la reposición de los respectivos 
procedimientos y sujetarlos a la lógica de la normatividad del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Por las razones expuestas, es por lo que respetuosamente me permito emitir el presente VOTO 
CONCURRENTE. 

El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 

Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, en relación con la sentencia de diecinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 59/2016. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación. Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

 

__________________ ● __________________ 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 
Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

Impreso en Talleres Gráficos de México-México 
 
*290119-14.00* 


	29ene19_ind
	29ene19_gob
	29ene19_hcp
	29ene19_sec
	29ene19_sfp
	29ene19_cnce
	29ene19_cenegas
	29ene19_conacyt
	29ene19_scjn
	29ene19_cjf
	29ene19_bmx
	29ene19_stps2
	29ene19_sedatu2
	29ene19_conv2
	29ene19_avi2
	29ene19_gobvesp
	29ene19_scjnvesp

